






































































































































































































































































































































































































































































































































































































de  en 

. 

CONCLUSIONES: - - - - - - - - -J - - -
,i 

1 .-  se puede    
 

2.- Consideramos que  
 así como para  

 raque en s.· momento  

4.- LAS         
      

  · . 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 
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DICTAMEN DE NECROPSIA DE: '2-
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 4 ( 5 ) 
CARPÉT A DEINVESTIGACION No: 12060010100102240116 
Numero de ojicio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
LUGAR DE LEVANTAMIENTO;  

 
 

e~·~ , ·. ··• · ·. "'" ·1·•;: . c:,,r.~\'l.: i '! · .. ·"".!' ....... . 

a .i~ !'lerp· ~o·· ., .,.,•n'I· · uc·u. -.11 ~·· ... ·:et.:. 

:o~ Seiv1c:o\ ~ i.; Cornun:d,, 
dé lnve~t~•~iOr. 



SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 4 ( 5 l 
CARPÉTA DEJNVESTIGACION No:l20600JOJOOJ02240116 
Numero 1/e oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
Lt:IGAR DE LEY ANT AMIENTO;  

 
 



---·. -· ------- - ...... -- ··---;- - - ., --··· -- .... - . - -· ······ 
·.. SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. ·' Sl~RITOh . ¡ 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 
l>E $A e , 

,<"\ j>., f') L• 

1;:.. \·:..-"".~--~ 
SERVICIO MEDICO FORENSE 

/1 .. ._~~j~ .:'<~ .r 
:t~._./~J·" .,~ ~ 

*- r~~t 1r···~~\l.\~ '~-
\.: .. ;¡ #t.•'il'.:/:~t·.:?.~~y; o 
\ ,, '~, ~, .. ..,.~;.· j 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 3 ( 4 ) 
CARPÉTA DEINVESTlGAClON No:12060010100102240//6 

.,. 

"· "~ ·"·.i 

\-.. ·.,_ .,.... <\,_ J/¿ / 
.... ¡':" .~ .... _ --:-.- :.: "~·/ 

~<."':~l.:;··~-~·~~·.: . ..-· 
"O -i>C.ii•IA00~1 

\_.V • "" f' ;(ii .r :·" ':lJ~ :.... ..,,. 

Numero de oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
LUGAR DE LEVANTAMIENTO;  

 
. 

~ ~..,:'., ft:i .. ~,.,_, 

1.;;~1AV' ,,;' 

Por disposición del Agente del Ministe/o 'blico del Distrito Judicial de 
Hidalgo se realizó la necropsia de ~~ley, e quien en vida llevo por 

  
 Con relación a l., carpet de investigación numerlJ: 

12060010100102240116, DE FECll\ 24 DE E RO DEL AÑO 2016. 
~ . ;. 

/~/ 
En base a la Ley General de Salud fh su Título D cimocuarto, en su artículo 343, 

:1.'• 
se com~rueba la perdida de vid/' por la existe ia de los siguientes signos de 

muerte. :1 
i!' 

1.- La ausencia completa y perryanente de la con encía. 
11.- La ausencia permanente df respiración espon ·nea. 
111.- La falta de percepción y ~#spuesta a los estím los externos. 
IV:- La ausencia de los reflej~s de los pares eranea s y de lo.s r,~flejos medulares. 

, ~J~ ' • ~ ..... ~,,~~--~~"'"· .,,, 

V.- La atoma de todos los n¡!Úsculo~,.._...,,.,,.. ... ,.,_.. . · 

VI.- El termino de la reg9lf"'"1'iSlológica de la te . peratura corporal. 

VII:- El paro cardiaco irrefersible. l 

 
--------- ~~j);.-~~·,,: . 

 
   

SOMATOMETRIA:.3- -~11LAJ.JI{ L~ gi.Jrlil..! -'- - - - - - - - - -~ _______________ _ 

    
  ~ 

. ~ • "" lnffs.igat ten 

- SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 



r .,~:,~~.•, ~:~o~ J~~J~~·~~g~~:~=~~~Ó:D:~l~~t!~~~v;E sto~1~~~~FOS. 
~ COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 9;Y .. 

ELCADAVERPRESENTABA---------------------------------------
Cadáver que se observa  

 , con  
, solamente  

    

g(' .
·._\:·~--~ .._ AL EXTERIOR Y AL INTERIOR -,f- --l. -· ---------------· · ---· -

('E!d\~ t \ 
.:00

S E 

.~ 

-

 ::, 
't f 

. ' CUELLO:  : ~ 
·., 

' )\ 
TORAX:  

 en estado  
 en   

   
de      ¡· 
ABDOMEN: se observa·''  
de   Todos ell ·  
REGION PELVICA:  . 
MIEMBROS PELVICOS  

 ir K' u:u A RF.P(KUC.\ · .. 
Se observan   

Strt1c1os a la Comunidcd ~ 
· ln.estigación .~ 

CONCLUSIONES:'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4- ---------------------
-~- ·~ t 

1.-  
· 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 409S3. 
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SfCRIT:.0ÍA ~ ; 
Oi SAL 

0 

g ' • . ~ • 

OICT AMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 3 C 4 l 
CARPÉTA DEINVESTIGACION No:J2060010100102240J 16 
N1miero de oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
r.UGAR DE LEY ANT AMIENTO;  

 

;-~:·.;$.·~, .. ~ 
,.,_~~~~-'~ .,z 
~-._- , ... ~. r; 
".''· .':,.; .. • -~\t~ :1 ~· 
•,• ·'' .» ,,. 

' . ,.~~-
'"'e:.. 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, M~XICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 

R'.l ;;¡: !.A Rf;p(·llL!C.\ 
Derec~Cls Humanos 

' • • f 

· >ttvic1os a la Comunidad 
'\'fSfigación 



1), ~.7.-·. ~· - ______ ,c_og~~1~=~~~6fo~~,~~fi~~~l;;Es~~;i~~~~:~·.···· .. .,-. 11~¡7 
COORDINACION REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. ' · 

· ·• SERVICIO MEDICO FORENSE 2_ ~ J ~ 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 3 ( 4 ) 
CARPÉ'T A DEJNVESTIGA CION No: 1206001Ol00l022401J6 
Numero tle oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 

, ,UGAR DE LEVANTAMIENTO;  
 

 

. . 
·~~ ... ·r": t .. ,.. 

~;~~).)'~~?·~·. 
~,~\.\· ~ ,:·_• ,/ 

• ..., '" • ·"' ·•. !:{ '" . ~-.. .,, ,., .. 
.. ' .:· : ........... _ ..•.. .u,. 
... - ,. ....... :·.~· ~'" 
; . . . .. •. f!,. 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, ~.'PERI FE RICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 

[\U U IT LA REP(BUCA 
i dt Otrtcho¡ Humanos, 
• y Strvícios a la Comunidad 
de :Investigación 
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· .. VU~I 1 ~·.U !IUIS!ltLKt IAKIA Ut Ktu~LALIUN, LUNTROL Y FOMENTO SANITARIO. 

)

' · .:· ;::; ·. 1 SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
· COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

\ A D COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

. ((..~~~'"\Y' SERVICIO MEDICO FORENSE 'J._ 0..Cf 

~ fiih · ,,... DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
U !\'.'- · • 1C 

...... 

.' !CI' ~ ~ ,. e·~ ... 
· 0[ SA~ O 

< . 

,,.-, ' .. · CADA VER NO IDENTIFICADO No. 2 ( 3 l 
. -<';.'' CARPÉTA DEINVESTIGACION No:l2060010100102240116 

.. 

<f_i.!.I <·~, ~)· 
f()<.Ji'~ ,1;..:.-·,c 1ri"·J 

S-~~ h~ ~~ F ü 
11; .............. 

Numero de oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
LUGAR DE LEVANTAMIENTO;  

 
. 

Por disposición del Agente del M. t~io Público del Distrito Judicial de 
Hidalgo se realizó la necropsia de f\y, de quien en vida llevo por 

ara determinar la causa de su 
muerte. Con relación a la,.· carpet . de investigac!ún numertJ: 
12060010100102240116, DE FE HA 24 D ENERO DEL ANO 2016. 

\ 
En base a la Ley General de Salud n su Título ~ecimocuarto, en su artículo 343, 
se comprueba la perdida de vid por la existe\cia de los siguientes signos de 
muerte: · ·~ 

1.- La ausencia completa y perm nente de la con~encia. 
11.- La ausencia permanente de spiración espon~nea. 
111.- La falta de percepción y resJ>uesta a los estímu\:>s externos. 

·'fi 
IV:- La aus~ncia de los ref. e los pares craneal~ y de los reflejos medulares. 

V. - La ato ni a de todos los _ ... : 
1 

~ s. . J ... -.,\ ~ .. ,. ·" ..... 
VI.- El termino de la regu~ •· . légita tr'éíatem&ratura corporal. 

' "' --.. 
VII:- El paro card:.~~Q.,if'fe rt:::~.< /~··· I '·· ... , ,,, ; °Aii.. ~ 

   
 . ''c. ' fl•. . "'p. : !-!• 

~e :e~hcs Hum2nos, \, 
~ ~ fV•twsa 11 e ~lnunidaj { 

CARACTERISTICAS PARTI •ES: - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - -
    

  . 

SOMATOMETRIA:- - - - - -

¿ SEMEFO IGUALA GUE:RERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. . ,· ·- ~ 



.. 

!lUl:IUIKtl:l:ION ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

5eCRIT IÍA . ''. ' 
Pf. i•L r D :J , ~ 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

 
 

ELCADAVERPRESENTABA---------------------------------------
Cadáver que se observa , Presentando un  

 la posi.ción del 
 

. 
~ )',;· ' 'l 

et:" ~PDONTOGRAMA: 
u . '.       

 ~ 
de iezas dentales 

l.t ,,7 .! ¡·. :t 
e {~~:t~i!~s AL EXTERIOR y AL INTERIO~ ••••• - • - ~ - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
í.,(J'}··· .-.. ---·· o 1: 

"' SE 1t§ef~6b~ervan       
 

  Jos cuales se. encuentran    
  , 

~ 
. ¡ 

CRANEO: se observa cráneo  
 · ~ 

1.- se observa    
   

 ond erva  
   

    
  Así como  

  Se observa  
   

· .. i ¡e,Om~hcs Hu:Nr.~s. 
CUELLO: Se observe/   

  
  

TORAX: Con  
 Las vértebras 

dorsales y lu~~áres . j ~.1\ 
I • . !' . ft- , ( '' '.!lf 

·~ . .. . .. 
\ .# 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; OJ 733 33 40953. ~-*,,.. 



\JUerrero SUBSECRETARIADERt(jULALIUN,\..Urt1nvL 1 rv1v1._ .. ,.., .. ~ ......... _. :""'.: .. , ~'.~·'' ~ . . · .. r 
;01,iür" °''• • '\;.,r;o SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. · .. : · · .. · ~· 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. r~. 

SERVICIO MEDICO FORENSE ~Cf b ~. 
"S:foti RIA • ,._ 

n. suyo 1• !\.~ 

Se aprecia  
  

... 

;~ 
& 

ABDOMEN: se observan  
 . Todos ellos  

REGION PELVICA: SE observa . 
MIEMBROS PELVICOS; Se observa  

l y apreciándose en  
Se observan  

. · 

CONCLUSIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.-   el   del 
 

2.- Consideramos 

 
 

 
 

  

DE ACUERDO A 
SON 

S.--------------------

 

PÓR 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 
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1-buerrero su•SECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL v roMENTO SANITARIO l .)· · :,:... ·· ·· SUBDIREC~IÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
'\ ¡ COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
"'!!!'!!!·· COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

.... 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 2 ( 3 ) 
CARPÉTA D/<..INVES11GACION No:J2060010100102240116 
f'lfumero tle oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 2016 
LUGAR DE LEY ANT AMIENTO;   

 
 

SEMEFO IGUALA GUERRf:!\?oM~,x~'f.9efic~:ERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 

'er~ch~~ Humanos 
l"\licios a '• Comunidad 
esligacicn 



• 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

' 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
CADA VER NO IDENTIFICADO No. 2 ( 3 ) 
CARPETA DEJNVESTIGACION No:J2060(JJ0100101140116 
Numert) de oficio: 804 Fecha: 24 de enero del 20 l 6 
-LUGAR DE LEVANTAMIENTO;     

 
 

\· ~~\EK\ L ()!: LA R Erf i 
a de Derech;.; HumJí; 
D y ~~icícs a la Ccm1; .... 
¡!11'.'":, 

SEMEfO IGUALA GUERRERO, 1\1\EXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 
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) 

. ~ • 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
EDMUNDO CEREZO CAMACHO C-1 (2) 

CARPÉTA DE INVESTIGACION 
NUMERO: 12060010100102240116 

Numero de ofici<J: 804 
Fecha: 24 de enero del 2016 

Lugar de levantamiento:  
 

 

Por disposición del Agente del Minist · io blico del Distrito Judicial de 
Hidalgo se realizó la necropsia de ley, quien n vida llevo por  

 para determi . la caus de su muerte. Con relación a 
la carpeta de investigación numertJ: 0600101 102240116, DE FECHA 24 
DE ENERO DEL AÑO 2016. 

~ ·1 
En base a la ley General de Salud su Título Decimocuarto, en su artículo 343, 
se comprueba la perdida de vid . or la existenci~de los siguientes signos de 
mue~: \ 
1.- la ausencia comp~eta y perma ente de la concieiJia. 
11.- La ausencia permane . . piraeiéo.e~~ntán". a. 
111.- La falta c;le percepció : ... ~· sta ·a los estímulo externos. 

" '!tri'',.. ' e:- ', '(; ........ ·,.~. 
IV:- la aus~ncia de los re~~.- 'is pares c~~ : .. 'tos reflejos medulares. 
V.- La atonia de todos los}m. - \ 
VI.- El termino de la regu ;-.,._~. siológica de la tempeí¡tura corporal. 
VII:- El paro cardiaco irrev~~sibl . . \ 

'.}."!.1 •. ~;. D LA RE~Uli. · · \ l 

 -
t ,,,.,estijion ~ . 

~· ~. 

CARACTERISTICAS PARTICULARES: - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - -
donde se observa  

 
 

 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 



- "'." ~ •• -;:,~.r.T ----- -· ·-. ·5¡;(;ÓiR~~~~Ó~ ¡~~;~~s;~~;~;A· ;A'"'~;;~~;;. J~ .... ~ ....... 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. -~ S'1éR1 1 }tfA :.¡ 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 
Dt $A\ Q ., 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

ELCADAVERPRESENTABA----------------------------------------

S AL EXTERIOR Y AL INTERIOR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, ':\J 

' (.Oúl'·"· ·' ·' ... · -¡1;Se (.~ervan a la 
S E ~2

¿ . , 

los cuales      
  

CRANEO; se observa con   
 

  Observ' dose
Se aprecia   

 \ 

CUELLO: Se observa  
P .... 

TORAX: Co?
 

observandose Con 
Las vérteb .. s dorsales y lumbares 
• !' 

. t Derechos Hum~: \\ 
 ¡,··· ERAl.Df. L.., REPl" ': f: 

ABDOMEN: se obs rv~ total 

j 

REGION PELVIJ SE se observa
 . 

/~--·~'·:.1,,~\ 
::: ··\ +.tf ··1 ~. 
_,. ,',,.'.). !-"'_\! ' 
~ ~~~_,.;: 

• r ·.-::;:-r 
' ... ··.~-

SE M EFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. ·- • ;. · 



> 

\:JUe~re~~ SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL y FOMENTO SANITARIO. ,;.: , .. ·.; .. '. "' ' !~~.~ ..•.... ¡.· .. 
·; ... :,. ···t. '•«L' SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. ...::~"' "''····· .·.:.;:; .. ~ • .. ~·· ...... . 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. . . ;:)f}:·. :, . 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. ' • ; ' ~ ·.· 

SERVICIO 'MEDICO FORENSE ';:)e} ry..J 

MIEMBROS PELVICOS; Se observa  
. 

ABIERTAS LAS CAVIDADES DE CUELLO SE ENCONTRO: 
Se busca  

 

CONCLUSIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
. El hallazgo  

  
 . 

2.- CAUSA DE 

• 

¿ SEMEFO IGUAtA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TE" 01 733 33 40953. 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 
SERVICIO MEDICO FORENSE 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
EDMUNDO CEREZO CAMACHO C-1 (2) 

CARPÉTA DE INVESTIGACION 
NUMERO: 12060010100102240116 

Numero de oficio: 804 
Fecha: 24 de enero del 2016 

Lugar de levantamiento:  
 

 . 

·• f'.J:"..J~}~.· ... ~-r,. 
l'&i;\\\~ ~ 
~ •• -'l· ~~·! ~ . . .... ) , ..... 

• ~::'i~~t~;; .;~·. ·~ 
l(_';. :.'-tt· 
!>;;;" ·-· 

SEMEFO IGUALA GUER ERO, MEXICO. PERIFERJCO ORIENTE S/N. T ; 01 733 33 40953. 
!t-l li.\ l. ()t.. L\ Rf.Pt:BLICA ') 

\. 

• 

i de D~rechcs 1-'i.;~•r'os. 
.1 y SeMcics a la Comunidad 
le lnvutígación 



. ·,. 

,. 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA . 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
EDMUNDO CEREZO CAMACHO C-1 (2) 

CARPETA DE JNVESTJGACION 
NUJlfER0:12060010100102240116 

Numero de oficio: 804 
Fecha: 24 de enero del 2016 

Lugar de levantamiento:  
   

P H Of. l..\ Rf P[BUCA 
Cerrcbcis Humanes, 
~l'Y:{ÍOs a la Com¡1,7id.id 
~estigación 

 



'

•.· .. uu ... errerosuesEcREiARIA oe RE<iui.Ac1óN. coNTRoL v FoMENrosANITAR10. ··.•.··.·.·.·!,··· 1.· : .• 
m:-·;:p,, · · ' e:•,,.,~, SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. ;.'•:itt/~~l: ;. f) COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. • . . . • 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA . 

1-

. · SERVICIO MEDICO FORENSE ':)et; 

DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
EDMUNDO CEREZO CAMACHO C-1 (2) 

CARPtTA DE INVEST/GACION 
NUMERO: 12060010100102240IJ6 

Numero de oficio: 804 
Fecha: 24 de enero del 2016 

Lugar de levantamiento: 
 

 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 'X:-S 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN. 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES. 
AREA: ANTROPOLOGIA FORENSE. 
NÚMERO. FGE/CGSP/658/2016 
CARP. INVEST.12060010100102240116 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE: 

Chilpancingo, Gro. 28 de enero de 2016 

El que suscribe perito técnico en Materia de Antropología Forense, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, designado para 
intervenir de manera oficial en la carpeta de invetigación 12060010100102240116 y en 
atención a su oficiO de solicitud número 808 de fecha: 24 de ,,o de 2016, rinde el siguiente: 

O 1 C T A M EJii \ 
'~ 

Para la realización del trabajo pericial el suscrito jmpleó e método inductivo-deductivo, 
fotográfico, analítico, descriptivo, osteológico y anatómid5. , .· 

~~ EMA PLANTEADO f 
0'<· ,,,, \\! ,rys s;,,.,_ ~J' ·;li 

~ .:l'(."'"°'.'.,!:;'(.'.'·;~. IGNAR PERITO EN MATERIA DE ANITftOPOLOGÍA · RENSE, PARA QUE SE 
~·lf:;[~( :· ., AL INTERIOR DE LAS INSTALACIO S QUE OCUP. EL SERVICIO MEDICO 
~ ~!;:,~~-"': . E DE ESTA CIUDAD DE IGUALA O LA INOEPEN NCIA, GUERRERO, Y 

"' '~:~~[  
 

'it; c  
ci  

 EL DIA DE HOY '. , ATRf DE ENERO DEL A . DOS MIL DIECISEIS; 
 ,., .. 'iji ... •• . . 

OBSERVACIONES GEN~~· )' __.-- . • 
..... ;11' f."-·· 

1. El día 25 de enero de 2S1s .a "'~s¡· :30 hrs se me notifico vía telefónica de la 
recepción de la CoordinSR~'l)P,,A! . · ·:~~~rvicios Perciales dar intervención al 
oficio con carpeta de inve~-~ ~? citado. . ,

1 

r 

2. Siendo las 15:00 hrs me t.iiU~ Iguala de la lndepidencia, Gro. 
1vestigación t .,_ 

3. Siendo las 16:15 hrs, llegue al Servicio Médico Forense de la Ciud~ de Iguala, ingrese 
para dirigirme con el personal de ditha unidad y se me dé el pemi~o de ingresar a la 
sala de necrop~as y dar cumplimiento a lo solicitado. • ... 



r 

~ 
~ac. 

4. Una vez dentro de la sala de necropsias se tiene a la vista   
 (Fotografía 1-2) 

5.

 
• 



) 

DESCRIPCIÓN DEL INDICIO  

Se trata de restos humanos,  
 debido  se observa  

 se observan  
   

 (Fotografía 3-4) 

. Fotografla 4 

¡ 

• 



DESCRIPCIÓN DEL INDICIO  

Se trata de restos humanos,  
 se observa  

        se observan  
 

 (Fotografía 5-6) 

. Fotografia 6 



.. 

) 

DESCRIPCIÓN DEL INDICIO  

Se trata de restos humanos,  
  

, así mismo 
se observan  

 . (Fotografía ) 

• 
R"t llf t~ RfPÜUJC~; 
, DtTechos HumaMs . 
SeNicios a,, (omunida1 
11vesti9n icm 

. ' 



) 

De lo anterior se desprenden las siguientes: 

e o N e L u s 1 o N E S: 

1. De acuerdo a  
 

   
 

 

i\ 
Blbliograga consultada: ! '~~ 

• Anatomla Humana, R.O. Lockhatt, G.F..}~a ·1to. n, F.W. Fyfe 
• Manual de osteologia, Zald Lagunas ~;Patri a Hernlmdez. 

f. " 

Lo anterior para los fines legales a qu . aya lugt. 

\ 

• 
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COOfiOINACION GENERAL DE 
¡ ()S SERVICIOS PERICIALES 

~~~~;:~::::~~~:_, 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL  

C'./d~fll:TA DE IMVEST!GACIÓN: 12060010100102240116 
OFICIO NÚMERO: saa 

ASUNTO: se SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE ANTROPOLOGIA FORENSE. 

_.';":;\.~-·"1GUA!.t' (JI! L.A IMOEFENllENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO OIA(S) O~:L 
ME DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS 

., R r 8 E t-: T S. 

POR !v1EDIO Ot:L PRESENTE .·CON FUNDAM. NTO EN LOSARTICULOS 21 DE LA 
,;QNSTITUCIÓN PC'Lli!CA DE LOS T.~DOS UNID MEXICANOS Y 131 FRACCIONES 
¡¡¡ Y iX .. 272 DEL CODiGO hlACI Al DE PROC IMIENTOS PENALES, 139 DE LA. 
GONSTITUCION POLITICA DEL ES ADO DE GUER :ERO. 10, 11, 17 Y 34 DE LA LEY 
CRGÁi'llCf.. DE LA FtSCALiA GEN Al DEL ESTAD ; SOLICITO A USTED. SE SIRVA 
DESiGN.AF{ PERITO EN MATERIA E ANTROPOLOG FORENSE, PARA EFECTOS DE 
QUE SE TRASLADE AL INTERIO DE: LAS INSTALAO NES QUE OCUPA EL SERVICIO 
\~EDICO ~ORENSE D!7,ESTA Cll,I .!Q DE l,GUALA DE INDEPENDENCIA, GUERRERO . 
. _, RECABE MUESTR~OS CúA'Y1ro . . ·"'OUE SE ENCUENTRAN Ei\J 
CALiDAD DE oesco - ' s, . ~i~TAMIE ' o SE LLEVO A CABO EN EL 

    
    

 EL~I DE HOY VEINTICUATR ·_ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIS~IS;     HECHO LO 
. .:..NTERiOR REMITA A ~~A UN AD EL PERITAJt: <..:OH~. 'PU UltN 1 t. 



..... 

... 

\,VVl"fLlllVAt,,IVIV ~CIVCl"fAL UC ;:iCt(Vl(.;IU:> t"l::.t(l(.;IALI::.:> 

SECCIÓN: BALiSTICA FORENSE. • ·'f/'Í' 
NÚMERO: FGEG/CGSP/660/2016. Y·· ~ 
CARPETA DE INV.: 12060010100102240116. ')(1., 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN . 

• 

Chilpancingo, Gro., a 04 de febrero de 2016 . 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

El que suscribe Perito oficial en materia de Balística Forense, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, designado mediante número de folio 
660 de oficialía de partes. para intervenir en atención a su oficio número 822, de 
fecha 24 de enero, del ano en curso, relacionado con la Carpeta de investigación 
citada al rubro, se permite rendir a usted el siguiente: 

DICTAMEN DE DE EFECTOS: 

El presente se emite tomando e 

~ 

PROBLE1A PLANTEf DO 

Una vez que tenga a 1 vista el vehículo   
     'fon número   

   , deperá establecer: 

1.- Si pre~.!·~~.~\~ificios si estos son produci\. os por proyectiles de arma 
de fuego !'-! .. '•': l' ~ . 

• .". 1111· ·-·: • 

~~ .. , ' 
2. - Deber~lfermina el ángulo de incideQ~iP. .. ~·· 
3.- Debe~·ijst'i~. ' posición victima-victimtio. 

• 

! Derec~s Hu ;n~ t.\ 

Servóc s a i" ·• -.¡;::. ¡.·· . 

bEtip:¡~ 'I 
. ~ 

:l 
~ 
~ .¡. 

,),,, 
·\¡ 
~ 



., 

1¿vouv 1v 1vv 1u¿¿4u 110. 

Para llevar a cabo la revisión del vehículo sujeto a estudio, se utiliw 
equipo siguiente: un calibrador digital marca Mitutoyo modelo CD-6" C., flexo-metro 
marca STANLEY de 3 metros, cámara fotográfica marca AFUJIFILM, modelo XP., de 
14 megapixeles. ')[ ';) 

SE TUVO A LA VISTA: 

El día 25 enero del año en curso, me presente en el interior  
 

lugar donde se encuentra depositado 
la estructura consistente en la carrocería de un vehículo, el cual  

      
número , el 

cual se revisó minuciosamente en busca casquillos y proyectiles, así como de 
impactos producidos por proyectiles de ar . e fuego, en la forma siguiente: 

del vehículo a estudio, 

Vista lateral izquierda y derecha, del vehículo a estudio . 

• 
2 



.'>-

Jl4 
Zona 1.-  

 y el  
 en la parte  

 

• 

e Derettios Hu
Seivicio~ a la 
lnvestigaciéft 

~ 

3 



• 

lLUoUU1U1UU1Ull40116. 

JI.$ ~ 
2.- Orificio  

, localizado en el 
 



12060010100102240116. 

'Jl b J-lt/ 
Zona 4.- En la  

 
en la parte  

 

5 



12060010100102240116. 

')(1 ~ 
7.- Orificio  

 
del 

 finalmente la 
 . 

• 
7 



12060010100102240116. 

~\'O~ 
El presente se rinde con base a las técnicas establecidas en Balistica 

Forense, con las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los  
 el cual  

como es:  
 de 

. 

SEGUNDA.-  
 de  debido a  

 
 

!Y~~ 
TERCERA.- Es el perito en  

 
 

Lo que me permito comu~ar a usted,· ara los fines legales a que haya 
lugar. 

11. e;\;:. 
'b "'-P. 

"'~ ~~ ~ .... · 
·~- ,.- . . 1: 
~~.-o· J 

. ·i . 
t , •• •.. • . • ··~Jl.. 1"··'~·:..·: 

ll:rlH .lF. L~ RF.1Lf'· A __ ,,......,,.~ ·¡. 
le Oe1e~hos Hu~:i·;\ · .• __.-- ·~, 
¡ Strvitios a la CoíÍI. <it:ad l , ,,.,,~.. . J . \ 

C. c. p.- El Coordinador General de_{c.ps Servicios Periciales.· Para Sli;fOnocimiento.- PRESENTE. 

l l . 
} 1 
~ 1 

\' ·· .. ·~ 

• 
8 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO r-... ~-'· 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN. ')l-1 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. 
FOLIO: 80412016 
AV. PREVIA: 12060010100102240116 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE GENETICA 
FORENSE 

Chilpancingo, Gro., a 29 de Marzo de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA UNIDAD INTEGRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

PRESENTE: 

El que suscribe, Perito Profesional arLc ·10 al Laboratorio de Genética 
Forense, dependiente de la Coordinación,.Ó~n 1 de los Servicios Periciales. 
designado para intervenir en atención a s. oficio de solicitud número 1031 de 
fecha 27 de Enero de 2016, y recibido e. dia 2 . de Enero del año en curso 
relacionado con la carpeta de investigaciáli: citada rubro, me permito rendir el 
siguiente: f : 

DICTl.MEN 

Para el desarrollo del presente 1,tra~ajo se a cabo la siguiente 
investigación metodológica. ., 

Una vez recibidO.&!J )S ~ • nt¿~ ;· ;ida. ~~SOLICI~ A USTED, SE SIRVA 
DESIGNAR PERITO ·EN~' . . IA GENÉTICA FOi*NSE, PARA EFECTO 
QUE SE SIRVA TOfl1A . ~: .. ' ';MUE TRA IDONEA A ~ C.  

    
 .óbM(A FIN#.LIDAD DE  

 
 
 
 
 

:~:\i.AALo~NERO DEL AÑO DOS ª~c1st1s;
,.·:;-r.-:~:~  

·. ,·/;~·:.',.,i·'}.~,\¡:  
¡,. !,,¡ iT·/: :.~• /:?:t,;  ~ 

\. \..~:~:;'.~~~'.:f ~:W? ~; MAJEJAL DE ESTUQIO ~i .. 
·-.. 1;......:. ·l·E; :~~ ,~ f.0 »< 

·-::010NcE"' De lo anterior me permito comunicarle, que siendo las 10:45 h~ .. del dia 28 de 
Enero del ano en curso, se presentó en este Laboratorio de Genética Forense. la 
C . a quien previo consentimiento informado 
le recabó,  

  
biológicas fueron ingresadas a este laboratorio de Genética Forense para su 
análisis correspondiente. 

Las muestras Biológicas fueron rotuladas en el laboratorio de Genética 
Forense con el siguiente número de control interno: 

Num,ro de APN TIPO DE MUESTRA . DESCRIPCIÓN 

  



• 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE 
FOLIO: 804/2016 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100102240116 

Hoja 2 de4 

MEIOQOLOGÍA 

1.- TOMA DE MUESTRA. 

La toma de muestra biológica se lleva acabo de acuerdo al Manual de 
procedimientos para el levantamiento y embalaje de muestras biológicas para 
estudio genético (  Existente en este laboratorio de 
Genética Forense. 
11.- EXTRACCIÓN DE ADN. 

Extracción de ADN a partir sangre depositada en tarjeta FT A. 
Para la obtención del material genético depositado en la tarjeta FT A se utiliza 

un dispositivo disel'lado para tomar una pequeña muestra de la tarjeta, esta 
muestra se lava con solución amortiguadora que se encarga de remover cualquier 
inhibidor de la reacción de PCR. 

1 
! .,; 
i 
! ·~ 111.- AMPLIFICACIÓN DEL ADN. 

'' :,t 
La amplificación del material genético ~í:>teni ·· se llevó a cabo utilizando el 

equipo GeneAmp PCR System 9700 m~iante Reacción en Cadena de la 
Polimerasa (PCR), utilizando reactivos ~omercia . s de uso forense para la 
amplificación especifica del sistema "lden/!filer Plu · •. ,, 

J 
IV.- DETERMINACIÓN DE LOS ALELotv GENOTli'OS. 

Los productos de PCR deben ser J{,~rados para\permitir que cada alelo sea 
diferenciado de los ~os; esta sepat'.' ión, se lleva\.ª. cabo por electroforesis 
capilar y escaneo gé~ge las muestr · en estudio. r 

s..'\~L~. ' t La determinació't.._~os. alelos pa,ra los diferente~marcadores, del sistema 
genético de uso forePJ.plicado "ldtntifiler Plus" sEJ, lleva acabo utilizando el 
equipo 3500 Genetio~~alyzer, y pr~cesando los datdf obtenidos a través del 
software GeneMapper ID-X v1:~· .~· .. ·~ 

·~~ltJ,h\C.\i , ··-.. •·' 
V.- INGRESO y CON~hósl\uíña~. 8,t~J)Ji.OATOS'. l 
. ·. El perfil genético bt:'ilt~esado a la Base dej)atos de M-FISys y es 

.... ·y()nfr~f)tado de mane~~ática pon los perfiles ~enéti~os almacenado~ en la 
.·: _ :l)as~;Jle·:datos con »i'~lie' cuenta este laboratorio. Al ~ncontrar relación de 

, . pareri~it.E;:O biológico con algún perfil genético, el software\proporciona los datos 
;,J ,' esta!;lí$t~~s de manera automática.¡ ~ 

·\~~~?4'" ar la tecnologla citada. ~terionnente se obtuviero~ los siguientes: 

~~' BESULTAQOS \ 

Para el sistema genético de uso fbrense "ldentifiler Plus" (TA~LA 1) 
• 

M•rcadorea · .. : -111,G~.16 .c:¡f ari~ ~e ,Jesús •• 098GA16 Cadáver 
· Genétic~ ' :·; 

·, 

oescbnocido 2 .· ... Ródrlaue Guzmán .. . . 
. . 

   
   
   
   
   

   
   
   
   
   

 
   
   

   
  

   
 

-:: '.-. ---~ '--'--------·
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS ~ "z.., \ ~· 
El ácido desoxirribonucleico (ADN), es el responsable de proporcionar la 

identidad biológica a los individuos, porque posee características moleculares en 
una combinación única e irrepetible que permite reconocer a una persona de entre 
todas las demás que habitan en el mundo. Es la molécula responsable de la 
transmisión de la herencia de padres a hijos; cada padre transmite la mitad de su 
información genética (genotipo) a su descendencia, en combinaciones únicas e 
irrepetibles. Lo anterior constituye la base para que una vez teniendo el perfil 
genético de un individuo, se identifique con una certidumbre científica razonable, 
debido a que no existen dos personas (a excepción de los gemelos univitelinos) 
que tengan el mismo perfil genético, lo cual es un hecho invaluable en la 
identificación humana. 

Un perfil genético está constituido A" .r varios genotipos (marcadores 
genéticos), a su vez cada genotipo está con~it · o por un par de alelos (variable 
de un gen) expresados numéricamente, de •te p de alelos, un alelo o el 50% es 
heredado por la madre y el otro alelo o el 5~/o es h redado por el padre. 

El sistema de identificación de u~ forens utilizado para este estudio 
"ldentifiler Pl':'s" consta de 15 ma~cado~s genétic , poli.mórficos y el marca?or 
el cual determina el sexo Amelogemna. q¡:>n base al ~ot1po de la Amelogemna 
se establece el sexo biológico de una mue ... · stra, siendo . para el sexo femenino 
y XV para el sexo masculino. (~ 

.:, ~,;¡;f ~~ULTAQOS \ 
En la Tabla 1 se -~n los   

  
    

   
    
 ) h • n& •.·• erec os ny. 'ii 

e trticios a la Co.idad l . . .. .. f 

: ; ~·· ·• > re5tift»ión i· '" ... '•,, >-:.: ~:>~·,... "P" ~: i 
!<:::/~,· ··. ·-~~'.·: ;/{, cuerdo al estudio realiza~o se formulan las siguient1t: 
.,_. . . . . ·•:·'•)• 11 ;, o . l 

\l.Z·~.;.,;:·:}~:tl :~ , ··~.~ 
~--:.;;.· ,i \\ 

_.. '«· r,,,,,;;~.:11•) o CdNCLUSIONES: '.~ 
~ :< 

> 

PRIMERA.- Con base en k>s resultados del sistema g~nético "ldentifiler 
Plus'', se determina  

 
 ' 

SEGUNDA.- Con base en los resultados obtenidos del análisis estadístico 
aplicado, se determina  

 
 
 
 

Lo que comunico a Usted para los efectos legales a que haya lugar. 

___ _ 
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DELOS BRAVO 

COORDINACION GENERAL DE LOS 
SERVICIOS PERICIALES 
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1 

FORMATO D~ CADENA DE CUSTO A DE LA EVIDENCIA FiSICA 
1 ~ 

• 1-~~~~~~~~~--'-~~L~UG~A~R~V,..,..,.,FE~C~H~A-.~~~-i:~~r-~~~~~--.-~~~~~Hmo~RA .... ~~~---1 

 lf 10:45 Hrs. 
Lugar del lev•n .. mlento del indicio y/o la evidencie. Calle (s) . Colonia Municipio 

, 
Rnponsable del levantamiento: ( cargo, apellido p•terno, materno 

 

terno y nomb s)) 

DICIOS Y/O l!}'IDENCIAS 

NUMERO DEL 
INDICIOV/O 
EVIDENCIA 

I 

ORIGEN: ( LUGAR . EL HECHO V/O DEL HALLAZGO, 
PRESUNTA VICl'f/M, PRESUNTO VICTIMARIO) 

.... , 

OBSERVACIONES 

Estado 

EXAMEN(ES) 
SOLICITADOS 

CONDICIONES DE COMO SE ENTREGAN LOS INDICIOS Y! O EVIDENCIAS (EMBALADO, ETIQUETADO}. 

C1<90. 
PERITO 

PROFESIONAL 

Embalado y etiquetado correctamente . 

ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA 

ENTREGA 
No.cleemplHdo. Lugar de adtcrlpcl6n. 

  
Apellido patarno Ape•ldo materno Nombre (a). 
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Se rem~e a la autoridad solicitante la muestra biológica  
debidamente embalada, etiquetada y con su respectiva cadena de custodia. 
Se anexa el electroferograma del perlil genético obtenido. 

ATENTAMENTE 
PERITO PROFESION E GENÉTICA FORENSE 

~~~~.:~~;·· 
',, ... /~<-~ .... ,···· 

· ...... \. --~.:~~\ 

.  
CEO. PROF.  

e.e P. Coordinador General de los Setvicios Periciales. Para su conocimienlo Presente. 
e.e P Archivo. 
1.· Las frecuencias del genotipo fueron calculadas utilizando las . frecuencias alelicas publicadas por 

  
Loci in a population simple for the central región of Mexico. F nsic ence tnternational; 151 (97 -100). 

2.· Brenner, C. H. (1993). A note on paternity computation in ca: tacking mother. Transfusion. 33 (1) .·· . 
. ~ 

·' ; \ / 

.i ' ' ~ 
j ' '1 \ 

·--.:t~. ' \ 
1 . \ ¡ \ 
f ~. .. 
. · \ f 

~ 

Al. !JE LA RíPÚ !.H.:.\ 
lefetho~ Human s. 

f. 
; 
' 

.;¡ 
~ 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
EDO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCIÓN: CRIMINALISTICA DE 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE. 
NÚMERO: 17612016 .. 
C.I.: 12060010100102240116. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

IGUALA, GRO; A 25 DE ENERO DEL 2016. 

: · . C: LIC. . 
:/. ·MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL  .,\. 

i · (_'.· ··QEL Dl.STRITO JUDICIAL DE HIDALGO. f . ·· 
· \ · · · PRESENTE. .f" • 

1 

, \El q~é sus~ribe perito C.  PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALISTICA DE CAMPO Y F TOGRAFll FORENSE, adscritos a la 
Coordinación Regional de Servicios P . ciales de 1é\ zona norte, dependiente de la 
Dirección General de Servicios Periciale de la Fiscalí¡\_G_ eneral de Justicia del Estado. 
en atención a su oficio no. 803, de fec a 24 de Enero¡cie1 2016, se permiten emitir el 
siguiente: . .. \ 

DICTAMEN PERICI~~-· ~~~~CRIMINllSTICA DE CAMPO Y 
r¿.: :~O , AFIA FORENSE.'.\ 

Para el desarrollo ífi;;~¡Jnte tra~ajo, et ~scrito realizó la s;guiente 
investigación metodología. 0_,/~ ,~~ lt 

"" - .'. ~ 
.:.i ·-- .-i.,-. ..:\--·~· 1 .... • 

t\1.~g~.·Qle.b ~. ·. :Í"Ñff¡[;¿ .. 1 · 
(l>er~:~ rL l, 

Por medio del presente y con~M~~M1Wlif'Ms artículos 21 de•'ª Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 1 ~~ones 111 y IX, 272 del Códig& Nacional de Procedimientos 
Penales, 139 de la Constituc1on Pohttca del Estado de Guerrer& 1 O, 11, 17 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del E~tado, solicito a usted. se si~ designar perito en Materia 

• de Criminalística de Campo y Fotografía Forense, a efecto de é¡.ie se traslade a  
 

 Guerrero; lugar.:.donde tendrá a la vista los 
 
 

. lugar ~onde deberá realizar el traba10 de campo correspondiente 
tomar placas fotográficas y fi1ar el h.Ígar correspondiente, describir los cadáveres, las lesiones 

. -··-'.'qtte presenten. así como recabar indicios y datos que se relacionen con los presentes hechos. 
/ ,.- • : : ·· • Uri'a_ y~realizado lo solicitado remita a la brevedad posible el perita1e correspondiente 

. ·. :-·\ 
'' · 1 ME TODO EMPLEADO 

,· t 

· lflductivo-Oeductivo. a través de la observación y descripción del lugar 
relacionado con los hechos y cadáver a la vista en forma directa. 

UBICACIÓN Y DESCRIPCION DEL LUGAR DE LOS HECHOS. 

Siendo las 14:20 horas del día 24 de Enero del año 2016. me constituí en 
compañía de elementos de la policía investigadora ministerial, además de personal del 
servicio médico forense, en el punto conocido  

 
l arribar a dicho lugar se encontraban presentes elementos de la policía 



estatal. ejercito mexicano. quienes se encontraban resguardando y preservando el 
lugar, así mismo, el lugar se encontraba acordonado en sus dos accesos  

 
  mismo que  

 y la parte  es 
/i  ~.marcado gomo  el cual  y 
:· .:· , así también  
• : 'q)or  y  de la 
\ \ ... ·se observa  por el de la cual 

': .. · , y este  

 

  
 con las superiores  

  
 de acuerdo . us  

 cual debido  
 úni · ment únicamente se  

  
    

  
 

 en que s · encuentra  
  

 y del tercer   
  

 se ene entra  
   ~· 

NOTA: al realizar el     
      

  en el lugar de lo.·. hechos,  
. ....~.<$ t 

1R 'L nuiRF.P(BIY..\ l . . 
Asi mismo la autor!& d ~,~Wi' actuante ordena 41 personal del servicio 

médico forense el levantami
1 5~W · ~ cuerp?s para su trasladl> a las instalaciones del 

servicio médico forense par fU~ . IJ~ºI~ necropsia de ley. '\ 
lnvesügai !\ ~-

Así mismo personal del    
   

 que presenta  
 como  

 

Asi mismo y continuando con la diligencia de inspección ocular, sobre el  
 

y sobre el lado  
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~
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'\ --~:·-··· 

\ ·: 

SIGNOS CADAVERICOS 

CADAVER  

'··,,Cadáver que  
. 

... :,_ 

CADAVER  

Cadáver que presenta  
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~2~ 



--· ·-··-·--·---·--·------ . -·-·-· -- . 

CADAVER  

Y. Cadáver que presenta  
 

. 

(f:f }'', .·.... \ >': CADAVER 5 

\ \ \~.;.'.baciá~i4~e presenta  
   

 

 

 . 

/·····~ .. ~ 

ROP-1 \ 
.t ~ 

CADA-JER  \ 
)~ \' 

~· : :· 
   

 · 
~ 
! 

CADÁVER  
~. 

 
. ,¡ ·•• 

;; ~ 

CADAVER  

NOMBRE:  
SEXO:  
TEZ:   
COMPLEXION: . 
ESTATURA:  
EDAD: . 
CABELLO:  
FRENTE:  
CEJAS:  
OJOS: . 
NARIZ: . 
BOCA:  
LABIOS: . 
MENTON:  . 

SEÑAS PARTICULARES:  

. ~ : .. 

.. 
1 

.· .. , 



CADAVER  

NOMBRE: . 
SEXO: . 
J~~; :  

• ;.,CQMPLE){IQN: . 
/~}:);S):~ji..lR)\:·  . 
f ·~ r;t;.~~~Pi}'- . 

\ I !19 .. ~ .. '~.: .. p·;.;:t
" \ .... ~!~;~  
\'('.·~-~ .. ~~  

·Oá~l; ..  
NARIZ: . 
BOCA: . 
LABIOS:  
MENTON:  

l/~\ 

I ' I \ 
~ \ 

SEÑAS PARTICULARES: '( ~ 
., 

IADAVfR 1 
s~ 'fl9 - 1f 
¡,~ .. ~(> I , :í. 

NOMBRE: . V?~~.,.t, .. ~· 
SEXO:  k.~-~.\~y~· ~ 
TEZ. . ~~~·~. \ 
COMPLEXION:   , 
ESTATURA: . ~~y· ........... \ 

EDAD: . :k\ .fl.~- - ¡ 
CABELLO: . - ... tJ,,manos '1 

FRENTE. t 0 C.110S "" ' 5 .  .. . . 1 Comunida4 ·¡ .. 
CEJAS:  ·S 1tios ~.a . 20·· ··· . 
OJOS: . 1 estigKíOn fl;)'f '; . ' .. 

:~~~::  ,.1 ~-~i· "{t~<" ""· . 
LABIOS . i i ·:!,~''. ·. 
MENTON:  / , ~ ·:._ ~- " 

SEÑAS PARTICULARES: . 
\ 

NOMBRE: . 
SEXO: . 

\ 

TEZ: . 
COMPLEXION: . 
ESTATURA: . 
EDAD: . 
CABELLO: . 
FRENTE: . 
CEJAS:  
OJOS: . 
NARIZ: . 
BOCA: . 
LABIOS:  
MENTON: . 

CADAVER  

~~' ... ; 
:::,: ·;~;:f .. 
: )~¡:[.,,; (' 

'.-. 



... -··~ -· ·----·--· .. ·-·--··~·--·---· -· ··-··-·-··- --··· -- --·. ····"--•. . ..... 

SEÑAS PARTICULARES: No valorable. 

LESIONES EXTERNAS 

CADAVER  

. 

CADAVER  

Se aprecia  
 

 
CADAV.~  . \ 

  
\ 

o::' 

Cf..DAVER  
f i 

 
l \ , 
; l 

~~-l coNcLu·~•otles 
. i,.. . ... f 

~ . ~ .. , t 
PRIMERA:    

  : 
•¡ 

r;.. -. . . ·- Y 

SEGUNDA: El lugar    
 'lfDE .... ~. 

. . • ._,..hos KUlllillos, t. 

TERCERA: Las   
  

 · ~ 
l 

CUARTA: Sera la  
. 

f 1 
QUINTA: Las  

 ; 

Lo que me permito comunicar a usted para los fines y usos legales a que haya lugar. 

' NOTA: Se anexan placas fotográficas 
' 

,, ( 

¡ .. : : ' • -1 
~: ;._,. \ 

\. 

:; ·¡:~·-~:T~··.. " .. -
. ~· .· 
") ' 
., 
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c. 

C CP - Director General de Servicios Penc1ales - Para su superior conocimiento - Chilpancingo, Gro. 
C CP Archivo. Ciudad. 
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Distrito Judicial. HIDALGO- ·--- ------·· 
Unidad Administrativa l SERViCIOSPERfCIALES 

Carpeta de 
lnvestiaación: o.:.;c ___ __, 

CADENA DEtUST()OIA 
/ 1 

] 

. ! . -· 
. · LUGAR Y FECHA~' t -----,.----,H""O="R=-A-:----

    
      

 

 : '· ·, '-' i.; .; 
· Lug¡lr'cle!;l*anlamiento de la evidencia. Calle (sj l. Número ·'; Colonia ·----M-u-m-·c-ip-io ____ Es-t-ad_o __ _ 

.••.  
\ 

- '.Ftespon~able del levantamiento: ( cargo, apellido paterno, materno y nom_b_r_e~;.,j-)-) -------------· -
f ''.i 

 f ~"·' :• · .. ··)· 
Responsable del embalaje: (cargo, apellido palernoC'~·'!J:Pºrnombre(s) 1 l 

  Í.',;\fl'l.f. ~;,"'f 1_ 
Responsable del traslado: ( cargo, a'U; .•• ·..,,.~tYt. '.m:iterno y nonibrefS> ) - ---;;l-' ---------------

 ~:_E•.:''..}'h r. ;, 

A:~~¡(·.;1 ~ ENA DE CUSTODIA ~ 
.,.¡ .. ~... .... . ~-

l---===-===---r-----;~z;;¡·~~'~-··-'.'::0~·· . ~N DE INDICIOS Y/ o EVIDEric1AS . 
NUMERO DE DESCRIPCIÓN ór •··~NCIA' 1 ORIGEN: (LUGAR DEL HECltO, PRESUNTA VICTIMA, EXAMEN (ES) 

1---'E"'-V--"ID..=.EN"-'C"'IA-'-----+----·· - ~· T PRESUNTO V~!r.IA_R_IO~>l~ ______ sOL_IC_IT_A_oo_s __ , 

1 
1 1 

df ,.1$fiu(íón 

.; 

j _______ __._ -----+---------------
! · .. ' 

OBSERVACIONES 
' 

 

 

·---------~ ,,.,.------· 

Apellodo palemo 

Diaimeslaño 

. 

ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA 

ENTREGA 

apellodo maJemo 

Hora 
Fir

RECIBE 



-- -· 
Distrito Judicial. HIDALGO 
Unidad Administrativa SERVICIOS PERICIALES 

' . --~' : ' ;; - : ' - -~ . : 

Cár~tade 
,-~ 

C.I.: 12060010100102240116 

lnvestlaaclón: 

CADENA DE CUSTODIA 

LUGAR Y FECHA. 
f 

:' 
/ • ' 

//.~;'.~";~ ·:·~~>\ , ntamiento de la evidencia. Calle (si • Nl:ifero · Colonia Municipio 

t.' '('~(·~:-,· 
, '·' ~ f· 
~ l. "i·~ ·:: ~ ' 

... 

\ \ •1• ( l levantamiento: ( cargo, apellido paterno, · aterno y nomb (si 1 

' 
r 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

Apeldo patemo 

Oia/meS/año 

OBSERVACIONES 

 

 

. 

ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA 

ENTREGA RECIBE 

apellido malemo Apellido paterno 

Hora Forma

Ooa/meS/año Hora Filma 

HORA 

Estado 

EXAMEN(ESI 

;;. 
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DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN ·1 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: ~:JU(i0ü1C10Ul•J/:'4tl' l•)')j-:) 

IC~u ... ; ,\ Df: u\ INO[FFt~DEr,,;~;1r1 c;t![Yf.U<; ¡ :· ! .,f:.·+ ~ :·:. 
OE'L MES fil-' .\[Ji-'1¡_ 1 •l '. iít h !•.lL . ,; :. l · 

NUEVA ENTREVISTA . 

A QUIEN SE LE PRO ll:STf\ EN TFl<MINOS DE l. O DISPUESTO f't i;< F L í\j-::Tlí;' 1: ·; ~:_¡ ¡ ,;_. 

CODIGO NACIONAL Dr l'ROCE OIMIF:NTOS PENAL!CS. PJ\RA 0Uf7 ~;E CONUí l/,;A CU!\ 
VERDAD EN TODO LO OUc VA A Mt\NlrESTAf~ E 1Nl-0Rív1Al·J()í) ()E LA Sl•NCIUl'd :, 

i'tN1\L[S EN OUF INCl.Jr-U-<1: 1 os FALSOS DECt;\Rf,rnT~ ¡:.f' t·'.I cr.:) Ni.1 MI f·i: 1:< 
MANll[ S !ANDO l. C• SIGlJILNl 1 MANIFIESTO: OUE H. Mt 1! i\1() !)>:- i,1' f'.U' ·.:-, 
ENTHfVISIA ES PM~A UTCl•; DI .. r\i1i\NIFES'li1R üUF ::·oN FF•.:11.:- ;1

• UL: f·llY'-.' f·r ,_ 

PRF:SE:NTE AÑO 1 <)Ml',\1':~ 1 :1 AMIF EST!1 W:PRESFl'!i.·1t;J(;''I :_:;~)C1.'•! 1-•.·.;:::' 

DENUNCIAR       

     

        

   :-;!DO        
    .:..t.(~~L!N        ¡ ' '·. 

OMO ! i•.1 
MOTI\/(

SE f 
(!_ut: POH El. J:U~L E~_

~,f R 1J l:,~:u·~ 

CHILPANCINGO GUFl-<Rf 
OUE l O

Vt'/ UUE SI:' 

E!:> Dl.CIP OUE 

:::;t!

tSlA R1\ZON  

 

DE r ~) 1 r'\ E · ·: ¡ 

 
•Jll[ HEH/1 

Ol . ":-.N 

 

 

,\Ñ()S ;;r· ~;lJ

OUll::N
DOS MIL OUINCI:: Y ACTU1\l.ME !\JTE

 

 
LE HE INFORtvl,A.DO

AGHEGAR OUF. 

 

 l:STA YA    
      

 POR LO OUE    

    COHl-{fSPONDF  

     

.. 
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ri.:>v'"'L''"' \.>C:NC:KAL UcL t::-, ! Al lU UI:- l;I H.:RRFRO 

DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1 . ~ Y/. .• . 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100Hi27401 lbJ~e, 

:c;i.J.\i ¡,[)f. LA INDEPENDLNCIA cucr::r.:1 ;;:.) '! ! :: ... 1 .::11.-;[ í ·~' ' 
DEL fvlES DC /,Bi•':L l•L 1 DO'.; f\'llL i Hf i:I:~! !.·. 

   [N EL  
      

  

l:XPUfSTO LO FU\111-ICO r!F-!MANüO Al. MARGEN Y id. t;.:~1U P:\R~, ;1f¡;¡¡,,. 

CONSTANCIA LEGAL 

LA  

• 

• \ 

\ 
\ 

IDAD 

1 
\J 
,; 

J 
{ 
·' , 



UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12060010100102240116. 

or ICIO <'11172 

ASliN 'O "I fil! IOHIZ,.'\ CHi:!\il1\CION DI !A[Jfi\/ii! 

!GUA!./\ Df. L/\ INDEPENDENCI/\, hdllWLllü, ( l<l) CAIOHC: 1)11\('>) :JI. f,1! •, :1: f\il.U IJ1 t 

I)¡ ;', fvllL illi CIS: i\ 

C bNC.A.RG.L\00 DEL SERVICIO 
CREMATORIO  
PRí:SFNTE 

. ' 

EN CUMPLIMll:.'NfO !\ MI ACUERt;;O De\ ESTA FECI lA COMUNICO A uS 1 f: U 'Y 'f 
EST/\ REPRE'SENTACION SOCIAL AUJbRIZA 

 
 

CORRESPONDIENTES   m:LJ\C!ONADO cor'l l ¡, 
CARPETA DE INVESTIG/\CION f'Í{JMERO 1206 010100102240116. tNtCl/\DA PC>!'< !·i. 

      
         

TE \ 

• 

< •• 

·• ~ 
··~-
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DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1 • -:,:r'7,_/ 
y~.,-

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 1J.OG0010100102240: 1•';) '-{C) 

!GIJ,•lKIJl" l.f\INüt:P[NDENCi/\ GlJFR,)!.F•'.!,:.;,,:.;;_, ... :• 
Dl::L Ml::S OE ;,Bfm 1 H . LO:; lv1il. u, ,,.:,, 

nric10 NÚMERO 4424/2016 

ASUNTO: SE AU 1 01·~1¿;:, ' Nl •\! í.,;i\i~ «í - 1 ., 
cr,1CIN/\DOS1C1\0i\VU< [)( ·~-;. 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE 
DE ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUt:RRERO. 
PRESENTE. 

•.:•.>N~_)fflUC.ION l'Oi !I¡ ;A U:_ 1 •.;' 1:-.1~,uus UNIDOS ME:Xl(:,\~·J\i:· ;¡,: i j í ~ i' . i. • ,..., • ¡ ¡ ' 

! I ,,. .. 
! (.~} 
;~.?( ·. 

\\ 
\ . 

• 



v<. ,.,_,,;' ,,·· 

DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1 

-íZ.e-c;.J~,,.;;, ¿) f1c. ;o CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100102240116 
Jll( 

"~11111.A f.lE LA INDEPENDENCIA, GUERRCR0.(14) CATORCc í>IA•:·», 
DEL MES DE ABRIL DEL DOS lvlll Dl[CISE:IS 

/L.f - 7-(.)/~ OFICIO NÚMERO: 442312016 

ASUNTO: SE COMUNICA FALLECIMIENTO. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, 14 DE MARZO DCL 2316 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
DE ESTA CIUDAD DE IGUALA, GRO. 
PRESENTE . 

      
 DE QUIEN 

INFORMO LO SIGUIENTE: .~ \ 
.~ .· 

NOMBRE: / \ 

f t EDAD:   · '¡ .. .,.. . \. 

/ •. " t 

ocuPAC1óN: ,os -~ . ....... • h ~ 

DOMICILIO:   
 "'.:1 .• ... , ... '.·.·~· '! 1. ~ .. ~~ •::\. (.. . '·~.  \ 

PADRES:   

NACIONALIDAD:  I . ~ 
..,.., •• 'fl'··--··c ..... ,-r· 

ESTADO CIVIL:  OF.lA i\E~·:;i1 ,;;.\--•"_,_ • ....- ~ 
ecM . t 

ORIGINARIO    ~ 
~rv1c a a\  •.. } 

INSTRUCCIÓN.  f i 
1 ; 

LUGAR DEL DECESO:  
   

 ,f Í 
 FECHA DEL DECESO:    

' ' 
CAUSA DE MUERTE: AJ.- I    

MÉDICO QUE DICTAMINÓ: DR. . 
• • 

LUGAR DE CREMACION:  

HAYA LUGAR. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

UNIDAD DE INVESTIGACION 1. 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 

CARPETA DE INV.: 12060010100102240116. 
_____ ,...,._ ... -

ACUERDO: 

f'N J¡'.\ C1ur1i\D OF il.1U.i1tA UL i .\ INllEl-'fN[Jf:NCIAGllERRI. F-!C s:Cf~IXi Lf<.::; vT IN i: 
l·IOF·U.\~:; CON TRl::INTi'I rvllNlrfc<; DEL Di/\~ 14) (:;\TCmC:t: DEL MF'.'; DE. ¡;flH 1L fif l ~)(,:; 
Mil DH:CISEIS EL s,1sc1~11;:; /~~~u~·, e D[I MINISTLRIO PUBI il> J U!:i f·l!U~O:; \fv!. ¡t. 

,:.,USCl~I ro ¡\ l,S. Uf•fü)..\U i :L !f'.J\.'l:Sl IGACION NUMl:f~·:·. UN(• i)i.lí; VISTA LA 
COMPARECENCIA DE        QUfrN HA 
COMPARECIDO. PARA SOLICITAF~  

 
 EN BASE A  

  
  

   MEülOS DE PRUEBA OUE CORREN AGREGADOS l::N 
• ACTUACIONES. ESTA REPRESENTACION SOCIAL NO Tll::NE NINGUN IMPl::UIMENlU 

LEGAL   
        

     
    

 Y PARA TAL FIN GIRENSt: LOS 
OFICIOS AL ENCARGADO ~Jl~~VICIO MEDl~O FORENSI::: DE ESTI\ CIUU.L\D Y hl 
ENCARGADO DE LOS SER~~I~~~ ~REMATORldS  1\SI COMO AL OFICiAL 
DEL REGISTRO CIVIL. HA~~iJljfE LAS COMUNICACIONES CORRESPONOIENTt S 
PARA TALES EFECTOS · - - + •Aj.;f!- · · · · --· · -- · -- · · - · · - · · · · · ·CUMPLASE · 

¡,, Jt . 
. ..,.--: ......... , 

,,<~.:_';;}:ft~C&."' REPL·.,,. "'\ 
\._.' .. •• s. ~;· '"'!,-" ·. .. ••• ·-: 

\- .- ., . r.. a.':< ·S· 
:::.)~ ·' 
~/ ,
\:Í, .

'· 

• 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE INVEST1GACIÓ"N 1. 

. .. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060Q10100102240116 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(23) VEINTITRES DIA(S) DEL MES SE MAYO DEL DOS 
/ MIL DIECISEIS 

/ 
.-::--
;· 

.l .. · .. 
¡j 

! 
J.f 
; 

.f 
... - • • EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIJ#GUERRERO, DEL DiA (23) 

VEINTITRÉS ·DE MAY.O DEL AÑO DOS Mil DIECISEls/eL SUSCRITO LICENCIADO 
.... ~-

ABRAHAM GUERRERO URIBE, AGENTE DEL MINl#ERIO PÚBLICO DEL FUERO 
.~~-

COMÚN (SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, ADSCRITO A LA 
:~ 

UNIDAD DE -INVESTIGACIÓ"b1'41; - - - ··-·· • • - - - - • f:.if_ - - - • • - • - - - - - • • • - - • - • - • - • • 
~;~,_,·!:;... >}" 
1~,r~·7 t 

• • • • - • • • • - - - - - - - • • - • • - f1t1o~ACE CONST~R-.i,1. • • - • - - - - - - - - - - • • • • - • • • • • • • -~· •. ·.-~· ..,. 'l.' Ir' . ,,. y . 
. . .... 1, 1! :-r 

• - ·QUE LAS PRESENTES ~pFOTOSTÁTl.S, COMPUESTAS DE J ~1 __ FOJAS 

ÚTILES, CONCUERDAN FIE~~E -CON EL cllGINAL EN TODAS Y CADA -UNA DE 
? 

R~1. f>E lA 1u:1. \ :t 
SUS PARTES, MISMAS QUE.MQc~~.ffTIFIC. EN VIRTUD DE QUE EN EL SISTEMA 

; 

DE JUSTICIA PENAL ACU~f8 C~11'Í>RA~: El MINISTERIO PUBLICO NO ESTÁ 
1Yr~ltg:itlt'll ;-.. 

J·NVESTIDO DE FE, Al.AS QUE ME REMITO P

ZONA NORTE 
DISTRITO JUD. OE HIDALGO 

• INIOAD DE INVESTIGACION No.1 

*38V140V2C18L3455099N2018* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

23/051201612:06 



.. .. . . . 

PG l"l 

~l'llPROC\!IUlll RIA DI DI KI' 11<!' !W•J\t,11<.; 

PRl:VENCIÚN DFI DI 1.110 Y ~iERVI< lt><.; •'f.,\ t • 1\1li>.;t11•\D 

-----
•:;,.r: .1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
Y SE ORDENAN DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con siete minutos del, -día veinte de 

junio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - : - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido Oficio CTSERC/DTP/DJ/448/2016 de fecha treinta y uno 

de mayo de dos mil dieciséis, firmado por la Profesora  
t 

Coordinadora Técnica del Si sistema Estatal del Registro Civil d" Estado de Guerrero 

mediante el cual da respuesta de oficio SDHPDSC/Ol/16141201Jde fecha diecinueve de 
..... 

mayo del presente ano. para los efectos procedentes .. - - - - -./'- - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento con fundame~· en los artículos 1° , 16, 20, 
·' 

21 y 102 apartado "A" de la Constituci<?n Política de los E~ado Unidos Mexicanos; 1, 2, 
·.'~· 

fracción 11, 4°, 117, 168Vt180 del Có(tjgo Federal de Pr~edimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
·. ,f!(' 1 . .J 

fracción 1, apartado A), ~o b) y f), artlcLlo 10, fnJéción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de 

la Ley Orgánica de la ~t-9.fría General ~e la Re~ública, es de acordarse y se:- - - -

• • • • • • •• - • • • • - - - • • l':i"6-.fl- - - ·A C U E R DA····· - • • - - - -- - - - • - - • -- - - - - - • • • .].:.·.--· 
- - - ÚNICO: Glosar las~uaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad 

a la integración y perfec~:11e:.11 indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. -

------------ -----Pvtc!,IO_I~~,.. p LA s E - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
.trYiciol 1 lé Comunid'd , 

- - - Asi lo acordó y fir~s~nte del Ministj¡jrio Público de la Federación, licenciada 
" *' erechos Humanos, 

Prevención del De ría General de la 

República, quien a dan fe. - - - - - -

• - - • •• • - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

Testigo de asistencia 

c.

1 .·1 .. ( _; 5) 5 ·~ ·lh f)fj 01• C\ ?.t:n~iún ~:''>" ~: \_\_ \\ _.pf_!" .g.1•h.1111 
\11 \ ,\ 



. . Jtl.S. 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Obse1·vaciones: 

1699 

CTSERC/DTP /DJ/448/2016 

31/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

PROFRA. , COORDINAOORA 
TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTAT~l DEL REGISTRO CIVIL, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1614/2016, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2016 ,l>EDUCIDO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, A TRAVES DEL CUAL SE SOLICITA SE REMITA COPIA CERTIFICADA DE LAS 
A,.. .... ,..,... ... " ........ ,...A ............... " ................. ,.. ••• ª""'"- ..... - ,..,t,.. ..... ............... ~ .... ,, ......... ,.. ................... . 
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GUERRERO Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

Sección: 

Av. Previa: 

Número: 

Asunto: 

JURIDICO. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

CTSERC/DTP/DJ/448/2016. 

SE REMITE INFORME. 

Chilpancingo, Gro .. a 31 de Mayo de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDRACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

.;.)" 

} 

/¡; 
·~l' 

:# ..,,_ ....... 

·• 
~· 

J 

Con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 del Ci'digo Civil Vigente en el Estado 1º, 
2º, 7º, 8º 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 6°. 7° fracción 111 
y 22 de la Ley número 495 del R~gistro Civil del Estado de G.i;.errero y en atención oficio número 
SDHPDSC/01/161412016, de fec~'I'§_ .c-..mayo de la pres~nte arualidad, deducido de la averiguación 
previas citada al rubro, a través <tíf:4i~. l'ol. _le. ita a esta depe~den···dia·. . remita a esa Representación Social 
Especializada a su cargo, copia c~ -de las actas de defunQión de las siguientes personas: ' >•:;; •".'- ' 

~   
 

  .. ·.\ •.' 

Al respecto manifiesto lo if,47A~s HomaMs. l 
·Y S'emc,o, • la Comuni~.1' ' 

Que después de llevar a cal:¡q1WHfliWJQ1.1eda minuc1 a en la base de datos de esta dependencia, SE 
ENCONTRAR N REGISTROS DE-l:JmJt!ICIÓN DE AS PERSONAS ANTES CITADA asimismo 
ad·unto al resente ias certificadas de 1 s actas e defun 1 n en comento. 

Sin otro particular esta Coordinación a mi cargo q da a sus órdenes. 

I 
TENT.iMENTE. 

Edifi squina 16 dt Septiembre SJN,Co,Cenno, CP. 39000. 
Chilp ono 01 747 471 9126 gyfatro.gob.mx 1 actas 

coordlnaciontecnicachilpotllgmail.com 
·-· ·- -- - --·-·-- ----------- -------------------------
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PROFESORA  COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6° Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTlflCO 
' j 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA BIDAMENTE CERTIFICADA. 
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGIN DE DEFUNCIÓN, NÚMERO 

 LIBRO  AliilO DE REGISTRO 2014, ICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NÚMERO 01, DE CHILPANCINGO DE LOS B AVO, GUERRERO, EXISTE EN 
EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDI CIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS SIETE S DEL MES DE JUNIO DEL AliilO 
DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. .f _r-..,, ~"~~ 
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PROFESORA COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6° Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTIC,tr( DEBIDAMENTE CERTIFICADA, 
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORl~INAL DE DEFUNCIÓN, NÚMERO 

 LIBRO  AÑO DE REGISTRO 2014, OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NÚMERO 01, DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, EXISTE EN 
EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. . 
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PROFESORA , COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6º Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, 
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL DE DEFUNCIÓN, NÚMERO 

 LIBRO  AÑO DE REGISTRO 201,4, OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NÚMERO 01, DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EXISTE EN 
EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS SIETEbiAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DÉ CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. } 
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PROFESORA , COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA 
ENTIDAD 6º Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, 
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL DE DEFUNCIÓN, NÚMERO 

 LIBRO  AÑO DE REGISTRO 2014, OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NÚMERO 01, DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, EXISTE EN 
EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. 

fROCli1lADUR(A GE~Tl 
: Subprocuraduria de , 

·Pi'eveneión del Delito y 51 
. Oficina dt ln1 

" .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR ELECTROFEROGRAMAS A LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos del veinte de junio de 
dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la S Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fonna legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - -
- - - Visto: El oficio número 6457 del veinte de mayo de dos mil dieciséis, constante de tres 
fojas útiles, derivado de la Carpeta de Investigación 12060010200698170516, mediante el cual 
el agente del Ministerio Público del Fuero Común en Iguala, Guerrero, remite y deja a 
disposición del agente del Ministerio Público de. la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación, todos los indicios que se encontrabaf) en resguardo del Servicio Médico Forense 
en Iguala, estado de Guerrero, con su respectiva Q!ldena de custodia,  

   
 respecto de los cuales se dio 

intervención a Peritos de la Coordinación Generafde Servicios Periciales y a los integrantes del 
Equipo Argentino de Antropologia Foreitse, part.:'efecto de que elaboraran sus dictámenes en 
materia de Antropol.o!J@f orense y Gen~ica, , los 
días seis y siete de-lr1,el al'\o en curso, e· ·e1 Centro Médico Forense Federal, el Equipo 
Argentino recabo muestras d .tejidos óseos los cuales serán llevados al país 
de Argentina, con e · . . ._ obtener perfil g · ético y se realicen confrontas para verificar si 
algunos de ellos corr~en a los cuarent ·y tres estudiantes desaparecidos de la Escuela 
Normal Rural de Ayof~_'illlt)a en fecha veinti s y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
y con motivo a la solic!Bd que la integrante 1 Equipo Argentino de Antropología Forense hizo 
a esta H. RepresentaB· · fii.-&9,<U.~éJl.ViAco recencia del día diez de junio del año en curso; 
motivo por el cual se ~ra mm¡·~ oficio rrespondiente a la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, para que r• O~ijlfli{ '.1 e roferogramas realizadas a las muestras óseas 
procesadas por esa fi--~i ~ qu ritos de esta Procuraduría y del Equipo Argentino 
de Antropología Fore"'Mt~ltii"'n posibilid es de remitir su dictamen.- - - - - - - - -- - - - - -- - -
- - - Por lo antes expuesto y confonne lo dispuesto y sel'\alado en los artículos 21, 102 
apartado A, de la Constitución Política de 1 Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208, del Código Feder de Procedimientos Penales; 7 y 12, fracción XIII de 
la Ley General de Víctimas; 1, 3, 4, fra n 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuradurla G eral de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de 
su Reglamento; es procedente y se: - - - . - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ------------- - -------- ----i A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a solicitar a la Fiscalía General del estado de Guerrero, con atención 
al Coordinador de la Unidad de lnvesfgación del Distrito Judicial de Hidalgo, copia de los 
electroferogramas realizadas a las mue)tras óseas por esa Fiscalía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tC U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria-~eneral de la República, 
quien procede en términos del articulo 16 de Código F os Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final fir ida constancia 
legal. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - • - • - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OF!Cf 1\1,\ l:>F lt~\' F.'-;Th ;,\CH •N 
Oficio Núm. SJ)llPl>~C/0!/11.1 ;.:; 1 ~~111(1. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA ELECTROFEROGRAMAS 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200698170516. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: 2. 

AT 'N. LIC. . 
COORDINADOR DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Siiva el presente para enviarte un cordial #81udo y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación q\je se sigue por los hechos ocurridos 
.~~ 

el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, GuerrEpto y con motivo de las acciones para 

conocer el paradero de los estudiantes de la Escujla Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

~e Ay~tzinapa; me permjt_e; solicit~~. e~ 11yos~f cola~oració~ para que de ~~ exis~ir 
1mped1mento legal alguno,~ a esta H. R~prrentac1ón Social de la Federac1on, copia 

 r~fjas a las mue~as óseas procesadas por esa Fiscalía a 

su digno cargo, a los restdS1l'is-.it>s localizados.én la Comunidad de Coacoyula, en Iguala, 
. 1.-• ~ ... 

estado de Guerrero, cerci;tde la carretera :¡, acoyula-Apipilulco,  

; afectosA,tf(~ll.4Ulln. stigación 12060010200698170516. 

>trecho~ Humanos, i 
l . 1 arvicios i la rol'luni. J · t p d · d 1 E · A · o anterior, con e nn ae .au~ pentos e es a rocura una y e quipo rgentino 

nst~ac 1i:n .. 
de Antropología Forense realicen los estucr · pertinentes, y así estén en posibilidades de 

emitir el dictamen correspondiente. 
~,.. 
~ 

Lo anterior con fundamento en lo d{spuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de ,. 
'f 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 168, 

180, 206 y 208, del Código Federali"de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b) de la Ley Orgárnca de la Procuraduría General de la República; 1 

y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado 

entre la Procuraduría General de la' República, Procuraduría General de Justicia del 
' 

Distrito Federal, Procuraduría Genefal de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 

de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

1 



Asimismo, quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx. así como 

en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida consideración. 

EL AGENTE DEL MI EDERA~~ 
. 
.. 

M

:RU llE lA Rfllt:~t.tC\ 
! Dtm ht~ ~urr.¡:;os. 
·S~r.,1ciC1S a I~ Comur· ·d 
Investigación * 
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":>~C. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Dehto y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del 20 veinte de junio del año dos mil dieciséis, la 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos'Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal.:-·····------

--------··········-··-·····-··-------- H A c E e o N s T A R -------------------.:.~---················· 

-· Que se encuentra presente en esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, la licenciada , Psicóloga 

adscrita a la Dirección de Atención Integral de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

de esta Subprocuraduría, quien se identifica con gafete institucional número que contiene una fotografia a 

color que coincide con los rasgos fisonómicos de la portante, documentos que de confoonidad a lo dispuesto por el 

numeral 208 del código Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la visfa y de la cual se obtiene una 

copia fotostática para que una vez certificada sea agregada a la presente diligencia, devolviéndose por asi solicitarlo 

y por no existir inconveniente legal para ello; quien comparece ante esta autoridéKJcon la finalidad de hacer entrega 
., 

de las CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN, así corno de los cuestionarios AMIPM (Antemorten·Posmorten) para 

la recolección de datos de personas no localizadas, respecto de los cuarenta y tres 43 Estudiantes de la Escuela !.,. 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos Ayotzinapa· no localizados, por lo que de coriformidad a lo dispuesto por el numeral 

208 del código Federal de Proc~~~ntos Penale~a fe~ tener a la vista cuarenta y tres fichas que contienen 

datos de identificación, así com • . y tres formatos d~ cuestionario& que contienen treinta y cinco páginas y 
•.•'. • "~ '-- 'i'i· • 

catorce anexos. siendo un total~(.,. ·.. ·ílla y nueve páginas suscrit, por ambas caras cada uno, con datos 

obtenidos por parte de las ~1·' ~. as de entre vistas di~ realizadas a los familiares por parte de 

integrantes del Equipo Argentin~~.i~logía Forense ( EAAF), ~¡como de entre vistas realizadas por parte 

de elementos de la División de dé'ñdarrnería de la Palie.la Federal • .ccorrespondientes a las victimas afectas a la 
•:t" ~f U REPt11Ul.\ presente indagatoria, mismas que · ña a:ireaar .a la presente indagatoria, para que surtan sus efectos legales 
de •ret os nom1110~. t 

correspondientes: lo anterior, c!lf!mlti~'il~"'tffliddllt y señtn los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Est~~icanos; artículo 7 te la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos, 4 y 7 de la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las victimas de delitos y del 

abuso de poder; 1 fracción 1, 2fracción11, 82, 113, 132. 141, 168; 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7, 10, 11, 12, de la Ley General de Victimas; así c:Omo 1, 4, apartad

X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado  

Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info . 

Lo que se hace constar para los efectos legales a que hayafugar. -------------- · 

·······-··-······-··-----------··-···········-·····C O N S T E ·············--··

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA
=" 

ASISTENC

 DE 

• 
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- En la Ciudad de Méxicp~~·--inte de junio de ªºs mil dieciséis, la suscrita licenciada 

gente del Minist~ Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de DIJl~!tA 'd~!m\ P~ención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuracl)ffaKff"llftlh. la Rt:iblica, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que 8'NtitM~iM!fe. ----------- ------------

--------------------------------~~~tig_aci~"c E R T 1 F l~ 
~· 

ASIST
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN DE 
LICENCIAS DE CONTRUCCIÓN Y OBRA PÚBLICA EN IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del veinte de 
mayo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que la búsqueda de los 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el agente 
del Ministerio Público puede llevar a cabo todas las investigaciones en uso de su facultad 
constitucional siempre y cuando no vayan contra derecho, esta Representación Social 
de la Federación considera necesario que debe continuarse su búsqueda en un plan de 
trabajo con vida y sin vida, que incluya nuevos sitios de búsqueda en los que se les 
pudiera haber visto con vida o bien que pudieran corresponder a sitios de inhumación 
clandestina, por lo cual resulta procedente indagar en aquellos lugares en los que se 
realizaran construcciones de inmuebles privados o de la obra pública, en el periodo dos 
mil catorce. en Iguala. Guerrero y con base en los informes de las licencias de 
construcción y el informe de obra pública y posterior investigación de policía establecer 
puntos factibles de búsqueda, para lo cual es procedente girar el oficio correspondiente 
al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia para que remita copia de las 
licencias de construcción y el informe de obra pública a que se ha hecho referencia.- - -
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, 
fracciones 1y11, 168, 180, 206 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 
Penales;1, 4, fracción. 1, •.. ~do Aj;1irtisora. ) y b) y fracción IV y 22. fracción 1. inciso 
d) de la Ley Orgánica d . \ocuraduría . neral de la República y 1, 3, apartado A) 
inciso V; y 50, fracción 1 ~ ey Orgáni • del Poder Judicial de la Federación, y de 
conformidad con el Acu!R. ebrado entr~ la Procuraduría General de la República, 
Procuraduría General de •. : ,. o Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalía las Entidades Federativas <te fecha 23 de noviembre de 
2012, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
____________ - - _ - - - !IJlf. L\ l)(JéllJ B R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese etraoliniffu~ivo al Presidente Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrer~Mrt.rMf?.qrcionen la documentación e información motivo 
del presente acuerdo.- - tstigacióir - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -
----------------------- CUMPLASE ---------------------------
• - - ASI LO ACORDÓ Y FIRMA El MAESTRO . AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL  A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL  ACTÚA 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. -

Test
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
URGENTE 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016 

LIC.  
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1, COLOlllACENTRO.MUNICIPIOOE IGUALA. 
CODIGO POSTAL 40000, presidencia@iguala.gob.mx 

DISTINGUIDO PRESIDENTE: 

.•··, 
:··;~-· . 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la i~gatoria al rubro señalada. y por ser 
necesario en la investigación de los hechos ocurridos el ~'y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los articuló$ los artículos 20, 21, 102 Apartado "A". 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) de La Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1fracciónJ2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 128. 134, 
168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penalf!s; 1, 3, 4, fracción 1, inciso A), sub Inciso 
b) y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Genera~de la República; 1, 3, inciso A) fracción V 
de su Reglamento; me permito solicitar su valiosa colaboración, para que de no existir 
inconveniente alguno, remita a esta esta Represent · 'ón Social de la Federación copia de las 
licencias de construcción de inmuebles otorgadas e · 1 año dos mil catorce tanto públicas como 
privadas, así como un informe de las obras públicas . alizadas en el mismo periodo en el que se 
incluya los datos de la constructora y del apoderado · la misma 

IDOS ~.t...- • 
Hago de su conocimiento qa.·¡~_ &.~. ro telefónico el suscrito para ser contactado, es el nextel 

· .gob.mx. qu ando a sus órdenes en las instalaciones que 
ocupa esta Oficina de investi4.1i. ·~-~·:_ . · Subproc . . uría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Com~. cada en A ida Paseo de la Reforma número 211-213. 
Colonia Cuauhtémoc, Deleg~if.1.\.-·,... uhtémoc, f: ad de México Distrito Federal. C.P. 06500. 
Tel. 53-46-00-00, Ext.  ~.:>.::~ · · 

Sin otro particular, en esperal*bb~at••Í'lllJ~ re'<: o las seguridades de mi ate~ta. Y. distinguida 
consideración. : 1rDerttt•os HU~d·ncs ·tf · ·: '.: .::))~.{ ' 

• • ' .. "!l ( ~. 

r StMCieS a la Comunida. ;~r ;~· \(1~";,(;; ~- .,, 
1ln~t$lig~cioll ··· ·· _,_ ·· :·~· · . .,• 

·,.__ ·"·" :· 

. " 
EL AGENTE DEL M ~CIÓl!.I 

M  

Vo. Bo. 

LIC.

C.c.p, Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos H dad Para su 
conocimiento_ Presenle. 

Dr. itular de la OílCina de Investigación 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- En la Ciudad de México, siendo las 14:'00 catorce horas del 20 veinte de junio del año dos mil 

dieciséis; la suscrita licenciada Agente del Ministerio Público de la 

Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:--

··-------- ···-·--------------A C U E R D O -·-·-----------·-····-····-·-·· 

--VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la licenciada

Psicóloga adscrita a la Dirección de Atención Integral de la Fiscalía Especializada 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas, de esta Subprocuraduría hizo entrega a esta autoridad 

ministerial de las 43 cuarenta y tres CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓ.N, así como de los 43 cuarenta 

y tres cuestionarios AMIPM (Antemorten-Posmorten) para la r~Ólección de datos de personas 

no localizadas. respecto de los cuarenta y tres 43 Estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos Ayotzinapa• no localizados. al respecto, esta Representación Social de Federación ordena 

abrir un ANEXO conformado por dos carpetas en las que se deberá agregar dicha información, efecto 

de ser integradas a la presente indagatoria.--------· } ------·--·-·····-·-··· 

-·Ahora bien, toda vez que laciB~D.l'ªción contenida en losfuestionarios AMIPM, de conformidad a 

lo establecido en el Protocolo ~~~o para la Búsqued~ de Personas Desaparecidas. debe ser 

integrada a la Base de Datol~ ~~- a fin de que ,. datos queden registrados para posibles 

confrontas, luego entonces r~('#édente, media~ el oficio correspondiente que se gire a la 

Titular de la Fiscalía Especial~ita~~ Búsqueda de Peimas Desaparecidas, remitir las carpetas que 
. ···* 

contienen los cuestionarios A~.lfjEIF& 61}~~:~ s estricto sigilo y manejo de la información, 

l. 1 · d. ltP,e!et~l)\_kuMajlJ~tc ; · · t t 1 F' 1· de rea ice e registro correspon '1'~frrrP.cl~ ffeo'ifuifiil'1'f 1s en e en a 1sca 1a a su cargo, respecto 

la información contenida en ~os antes os, por lo que se deberá remitir a través de 

dispositivo electrónico de almacenamiento USB el a •. ivo escaneado que contenga los cuestionarios 

antes citados, única y exclusivamente para esos efi ·.·. os.-----------------·-··-··-·-········ 
'f 

-- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en k:$, artículos 16, 20 apartado ·c·. 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de 

la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A). inciso 

V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ·--------···----------··········-·-· 

----····-··-···-------·-· A C U E R D A -------·-···;····-··--·--·-··-·-·· 

-PRIMERO. Se ordena abrir ANEXO conformado por dos carpetas en las que se deberá integrar 43 

cuarenta y tres CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN, así corno de los 43 cuarenta y tres cuestionarios 

AM/PM (Antemorten-Posmorten) para la recolección de datos de personas no localizadas, a 

efecto de que obren en la presente indagatoria.·----·-··-------······--------·-·------



Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

,,, 1 \1'11'!'111;( .\ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

--SEGUNDO.· Remítase mediante oficio a la Titular de la Fiscalía Especializada en Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, el dispositivo electrónico USB que contiene los cuestionarios AM/PM 

(Antemorten-Posmorten) para la recolección de datos de personas no localizadas, para los 

efectos señalados en el cuerpo del presente ocurso. ---·····- · 

·-·-·---··-·-··-·-·-·---·-·-·- C U M P L A S E ··

·-Así lo acordó y firma la licenciada

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derech

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la e 

asistencia que al final firman y dan fe.--------

··-··-----------------0 AMOS FE··-

' 1 

/ 

TESTIGOS DE ASISTE

l'RLIC..\ 
nos, 

1 munidad 
: lnvestigatiOn 

LI

')Ll 







PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A LA FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, con cuarenta minutos, del veinte 

de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que en fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, se recabo la 

declaración al Licenciado , apoderado legal de la 

empresa Estrella de Oro,  México - Acapulco - Zihuatanejo, en la que 

manifestó q~~ corif!!.~~~:;~~ ·h~hos del veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce. habrían el secuestro de varios autobuses de la empresa que 

representa, al pa!!~. ~ parte de estudiantes de la escuela normal rural de 
J~lS.Miº 

ayotzinapa, serial.-ncluso el número de denuncias y de investigaciones generadas 

a partir de ellas, dft~!~~:no SE\ tiene registro en la presente investigación, por lo 

que:- - - - - - - - - -de~rft~&THu-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------~ ~·!"lt!o~ i J¡ r. _ --c b N s 1 D E R A N D o - - - - -- -- -- - -- -- - - --
• r lrlttslig.;c ió11 

- - - UNICO.- Que es necesario agotar todas la lineas de investigación, conforme a la 

obligación de llevar a cabo un trabajo exhaustivo, conforme a lo previsto en el párrafo 

primero del artículo 21 Constitucional, resulta procedente solicitar información de todas 

las denuncias presentadas por la empresa Estrella de Oro,  México -

Acapulco - Zihuatanejo, por la toma de sus autobuses, ello con la finalidad de obtener 

la mayor información de contexto posible, sobre los hechos acontecidos los días 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, ello mediante oficio a la Fiscalia General del estado de 

Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1fracción1, 2fracción11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 206 

y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext .. 5595 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 

fracción 1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22, fracción 11, inciso a) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 

citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la 

Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 

Procuraduría General de Justicia del Di~rito Federal y las Procuradurías Generales de 

Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012; es de acordarse y se:- - - - - -
' 

- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.J- -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Fi$cal General del estado de Guerrero, para solicitarte 

gire sus amables instrucciones ~ quien corresponda, para que se informe el estado 

actual que guardan las Averiguaciones Previas y/o Carpetas de Investigación 
•· 

BRA/SC/05/237412014, . : BRA/SC/06/2630/2014, HID/SC/01/2097/2014, 

BRA/SC/06/2204/2014, BRA/SC/051347412014, en las que se encuentra como victima 
... ~ ;t,. 

la persona mor+_~~trella deOro,  México-Acapulco-Zihuatanejo", en caso 

de que haya si~~rminadas, remita copia certificada de ello, y si están todavía en 

integración, se i\1f en ,~pías certificadas de todas las actuaciones que consten en 

ellas. - - - - - - - -.1·"':=-·~- - - ~ ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ . 

- - - SEGUNDO~ Las ~em·.·· · 1i'll1qu• se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -
R\' l)l ._\:a1m. 

- - - - - - - - - - - -~ ~ t~s N'ume~¡ - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ueie . . \ 
- - -Así. lo acor*r;~&PWBscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Públi~!f~MfFa Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos on dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p al de lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

LIC LIC.  . 

Avenida Paseo de la Reforma número 2l1·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

• • ·RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0111962/2016, dando cumplimie e.antecede. 

lo que se asienta para todos los efectos legales a que ha - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - - - - - -

IERAL DE l.:\ REl'ÜI" 
te Derecho$ Humino~ 
y SeNlcios a !a Comu 
e lnvestigatióR 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 



------ DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZAOOS 

ACUSE 
SUBOIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

l145fl9~ 

r----------------------------__,No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTéMOC. 
TEL:CSSl 53460000 y (55153461792 

C.P.06500 
MÉXICO. D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

_s ____ J 

CENTRO DE COSTOS 

c~oo_] 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

y Selficios a'' COlll ni 
e ln#Sti!ICÍÓll 

AP/PGRSDHPOSC/Ol/001/201S FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

SOHPOSC/01/1962/2016 ,. 

DOllCIUO 

BOIJLEVARO RENÉ JUAREZ 
CISNEROS, SIN. COLONIA EL 

POTRERITO, CHU.PANCINGO DE LOS 
BRAVOS, GUERRERO, C.P. 39090 

SELLO Y FIRMA 

·~ECEPTORA 



PCIR SIJBPROCIJRAl>llltÍA DE l>ERECllOS lllfMANOS. 

---- --- PREVENCIÜN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA m: INVFSTIGACIÓN. 

11• 1 '¡· '"l:h• :;, ', 
A VERl<ilf ACIÓN PREVIA: Al'/l'<lR/Sl>lll'l>S(.'101/00l/2015. 

o ... º '.c• ,l • ••• 
g~ ;·_ ... r .,,._,."" 
. . 

OFICIO NllMERO: SDl ll'OSC/0111962/201<>. 

ACUSE ASIJNTO: SE SOLICITA INFORMACIÜN Y l>OCUMENTACIÚN. 

Distinguido 
8UBPROCURADURÍA tJE Ol!RECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN OEL. OELIT(,I Y 

Ciudad de México, a 20 d• junio de 2016. 

Sirva el presente ptlf'QWP.lltbt~r1&t&lo. y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la 
indagatoria citada al rubro, por esie conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted. el que gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, para que en M1Xtlio de esta Oficina de Investigación, se informe el estado 
actual que guardan las Averiguaciones Previas y/o Carpetas de Investigación BRA/SC/05/2374/2014. 
BRA/SC/06/263812014, HID/SC/011209712014, QAISClt612204'20J4, BRAISC/05/J474/20J4. en las que se 
encuentra coano victima la persona moral "'EstrelJa dt: Oro,  .. México-Acapulco-Zihuatanejo". en caso de 
que haya sido determinadas. remita oopia certificadá de ello, y si eslán todavla en integración, se requieren copias 
certificadas de todas las actuaciones que consten en éllas. 

Petición que se realiza con fllndamento en lo 4i1pues&o por los lltículos por los artfculos 1, párrafo primero. 
14, pá!Tafo segundo, 16, párrafo primero. 20. """8do "A", fraC4:ión V, 2 l, pálTafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto. de la Constj.tución Política <lelos ~úntdos Mcl(iQllÍ!os; l ftacción I, 2fracción11, 15, párrafo primero, 16. 
párrafo segundo, 168, 206 y 270 del Código fednl ~ ~édimieritos Penalos: articulo 113. ltac:ción XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfor"8c~ 011beraa111éntal; asl eomo 4 fracción l, apartado A, incisos b) y t) 
y fracción IV, 22, fracción 11, inciso a) do IJ'i(..ey Orl!lnlca de la Procuradurla General de la República: 1, 2. 7 del 
Reglamento de la citada Ley; asl como lo dispi&esto en el Convenio de colaboración tirmado por la Procuraduria General 
de la República, la Procuradurfa General~ Ju3'ici11Mlüter, la frocuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 
las Procuraduría& Generales de Justicia .. de\lo·s. "--~~ e&tadO& mtegrantes de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de}a Federación el dltt4§ .4J!noviftriJtw.db ~I~ 

. ~·~ '"'· -f/(' ~ _,_ . . ' ...... ·:;~ ~.>... . . . t 
-~~~-~ . . 

No omiw sei\alar - .~. ido de la infbimación solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuradurla General de la lt . . . . r lo que su contenido "°debe ser divulgado a fin de salvaguardar la reserva 
de las actuaciones de la av 1 • .,, _ flprcvil. conforme al artklulo 16, pán'afo segundo del Código Federal de 
Procedimientos Penales. ~': ~ • 

.,_A~, 

._ ··•·'.:•'···. ·~, ; 

Hago de su conocim'iA\t\~ '1i\\\toi1nación solicitada deberá ser remitida en un término de elaco dlas 
ltábiles a partir del momento <&11~1 presente. a laa instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en Avenida Paseo de,l~rMl\IJOt~o 2u-i11; Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, CiudaJle~e'Xiéó .. T~I. ($5) 53465929. se tnvest1;at1011 , 

Sin otro pardculu, en ~pera de la atención oponuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

. ATEPITA MENTE .-' .· ·.· .·' ·:. . 

ÍOft~'ÍA FEDERAÓ,l()N~";_:: . .,,,.;. :,. ' '· • 
ISHf'~ÓÓN DE LA SDHP~é..~·-;~l:~.._._, '.y 
·' . ' . :',_~. ·: 

 

oloniaCuauhtémoc. l>elcguciún Cum1h1.:moc. 
. 06500. 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN AL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ESTRELLA DE ORO, 

 MÉXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día veinte de junio de dos 

mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal; y:- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - • • - - - • • • • • 
························RESULTANDO······················· 

- - - PRIMERO.- . ~ljctuaciones obra la solicitud realizada mediante oficio número 
··~""¡¡,. (1. . 

CNDH/OEPCl/09' ,,,_,. ..,..r la Comisiéin Nacional de Derechos Humanos, en donde 
.~~ ·"; 

requieren les se ~~;+·v·-.p nada información relativa a los autobuses de las empresa 

Estrella de Oro;- o.l~~~.:..~ - - - - - - - - - • • • - - - - - • - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
~;t,...O• . 

- - - SEGUNDO.- Que de constancias que integran la indagatoria de mérito se 
~T,R,\L DF. LA REPt:!tl.IC\ 

desprende que 1 9Foe~~'l'lülil\flos~ºn información relacionada con la empresa de 

transportes Estreil~miciinlaAahtaiiat> de los vehículos , propiedad de la

misma. en cuant4'iY~s que hubieren generado para reparar esas unidades. es

por lo que:- - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • • - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

·················------CONSIDERANDO----·-···············

- - - PRIMERO.- Que esta autoridad requiere allegarse de mayores elementos que

permitan el esclarecimiento de los hechos que se investigan, y toda vez que es preciso 

conocer en su totalidad la información relacionada con los hechos ocurridos los dias 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. resulta necesario solicitar al 

apoderado legal de la empresa de transportes Estrella de Oro. que remita información 

sobre  los autobuses con números económicos 

 ; copias certificadas de 

bitácoras de reparaciones y de viaje, listas de pasajeros relativas al mes de septiembre 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

de dos mil catorce; facturas o documentación relativa al gasto que hayan realizado para 

reparar los daños ocasionados a los autobuses con números económicos 

- - - SEGUNDO.- Informe si del periodo comprendido del año 2013 al 2014, dichos 

autobuses habían sido retenidos previamente por estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos", en caso afirmativo, indique si estos hechos se hicieron del 

conocimiento de la autoridad y se proporcione un listado de las averiguaciones previas 

o carpetas de investigación , donde consten esas denuncias; así como la cantidad de 

autobuses de su representada que fueron tomados por estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" o de alguna otra institución educativa. por cuanto 

tiempo estuvieron retenidos dichos autobuses, si hicieron del conocimiento de la 

autoridad estos hechos y en caso positivo, se proporcionen los números de las 

averiguaciones previas o carpetas de investigación donde se investigan los mismos.- -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, frac~, fracet~ 11i"'1f5 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180 

primer pám>lo, 2o\l'~et Código Fiideral de Procedimientos Penales; articulo 113 

fracción XII de 14.r. ~~neral de Transparencia y Acceso a la Información 

Gubernamental; af~o 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, de la 

Ley Orgánica de la PtQQl.lradu.ria General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 
JUi. UEl>. ~f?llll.TC\ 

citada Ley, es de aanut.:a~y.se·- - ---- --- ---- - - - --- - - - --- - - - - --- - - - - - -· .~r:rur.rn11t 

- - - - - - - - - - - - - -Ñ-wJa.~ij!\iiJad - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- dll~icios al Licenciado  apoderado 

legal de la Empresa Estrella de Oro a efecto de que remita información solicitada, 

relativa a los autobuses propiedad de su representada, referida anteriormente, en los 

considerandos primero y segundo del presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

-------- - --------------CUMPLAS E----------------- - ---------

- - -Así. lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext  



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. par gal de lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------
- - - - - - - - - - - - - D - - - - - -

LIC LIC.

' ~\ 
~\ 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/1957/2016 y SDHPDSC/011195812016 dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para egales 

a que haya lugar.- - - -.';; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --
·~ 

- - - - - - - - • • - - • • - ;¡..;.' •. • - - - - - - C O N S T • • - - -

- - - - - - - - -  A M O S - - - - -
.J 
~ 

TIGOS D
' 

LIC LIC. 

Derecho~ nur1anvi. 
eivido~ a la Comunidad 
1Vestigación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  



SlJBl'ROCtJRADtJRÍA DE DERECI IOS lllJMANOS. 
PREVENCIÓN l>l'.L DEUTO Y SERVICIOS A l.A COMlJNll>AD. 

OFICINA DE INVl'.STIGACIÚN. PCiR 
A VERl<llJACIÚN PREVIA: AP/PGIVSl>IWDSC/Ol/0011201 S. 

''' 1·,1u1·Ho111 ... , OFICIO Nt"JMERO: Sl>llrDSC/Ol/19S7/2016. 
ASUNTO: SE SOLI

LICENCIADO  
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA "ESTRELLA DE ORO, S.A. DE 
MÉXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO". 
Calzada de Tlalpan número 2205, Colonia Ciudad Jardfn, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, C.P. 04370, Tel. 55-28-99-95-81. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un coroial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al 
rubro. y con base en sus altl'buciones, mo permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda. a efecto 
de que en apoyo de esta Oflcina de Investigación, se proporcione info"rmación y documentación, relacionada a los autobuses de la 
empresa que representa, que se vieron vinculados a los hechos del~6 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia. 
Guerrero: . 

1.- Copia cenificada 4e  de los autobuses con números económicos    
      

2.- En rel~ión a ambos autobuáes con nQnlel•el~onóm,jcos   , se propomone copias certificadas de las 
Bitácoras de ~iones y de viaje, lislll de ~j~l'OS, r'1ativas al mes de septiembre de 2014. 

3 .• Foc•~• -~•I ..... }~ .!;..'1'011-....... ._ ...................... • '°' .. °"""' 
con números económicos 1 ' .. :~. • "'.'por 8*1"o4e tes h.echos que aquf se investigan, oclB'ridos el 26 y 27 de sepliemhre 
de 2014. f*~ .... ;. 1~, ; 

~·-.~' '• 
~V:<-~·11 . 
~;1~ . 

4.- Informe si estos dOli au~ hablan sido retenidos previamente, por estudiantes de la escuela normal rural "Raúl 
Isidro Burgos" o alguna otra, y en caso;pos!tivo. se diga she hicieron del CQl'IOcimicnto esos hechos ante la autoridad. y 
se proporcione un listado~ -~s previas o cal'Jlelu de investigación, donde cons1en esas denuncias. 

! Derechos Humar; 

Lo an1erior con fundamento en lo ditpullto por lot tn1i91doe -1 pérrafo ~o. 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, 
apa1tado "A", fracción V. 21 párrafo primero y 102 apadlldo A, ptrrafo éuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción l. 2, fracción 11, 15 párrafo primero. 16 párrafo segundo, 168. 180, primer párrafo, 206, 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; articulo 113. fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Guhernamenlal; asl como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y t), y fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 2. 7 del Reglamenlo de la citada Ley. 



PC~R 
!. • " ·-. '. ,, 111 • ! '1 ~;. ;• ' • 

¡;1i''.'••'•11 

SULWIWClJRADURÍA DE OERH'l IC >S l llJMANOS. 
PREVENOÓN l>EL l)F.l.ITO Y SERVKIOS A 1.A COMUNllMI> 

Ol'ICINA DE INVESTIGACIÚN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/l'OR/Sl>lu>l>SC/Ol/0011201 S. 

Ol'ICIO NÍIMERO: Sl>lll'DSC/Olil9S71201<•. 
ASUNTO: SE SOl.ICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016. 

Mago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida en un término de OS dlas hábiles. a partir 
de la recepcié_!l del presente oficio. remitiendo está a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación. ubicadas en A venida 
Paseo de la ~fo11na número 211 - 213, Piso 1 S, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500. Ciudad de 
México, Teléibnos de contacto S3465S9S y 53465570; Correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro panicular, en espera de su atención, le reitero 1111 seglll'idldes de mi atenta y distinguida consideración. 

\),.u'•• 
•' o " . . . u.-.... : 

'r ~· 

" 
.,. :,t ;(}:~.· 

A T E ~, .. · ~ .-.;i~ ... 
EL AG8NTE DSL MJNI CI~. ·. . · 'i.;; ' 

ADSCRITO A LA OFICIN PDSO.. ... ' · 
• . . .. 

.. ·i. .• .... ~.'t. ·· 1~~; ;,,.,. ~ .. ¡, 

t'.C'.p.· O.., •:t.r thnll• lltt••'&41S ·refft'S.· Stlb(lmct1111dot· \tt l>cr«l.01 IMMAlll. Pmioni:Mln dtl Delilu y ScfvK:M.K a la {·mnmMdad • p.,. "" Superiar C'C\McimtcMO.• l'f.:sattc 
lh'.  · íilulin de la Of1cuu lit ln\.c!iti-10n dt- la Sl>Urt>'i<· .• P•a .. cuniximfc11h>.• Pfaci11c 

\ 

Avenida l'aseo 1k In Reforma número 211-213. l'iso 15. Colo11ia Cuauhtémoc. Dclegació11 Cuauhtélll\IC. 
Ciudad de México. CP. 06500. 

. f,: ; ' 

¡: ... 

" . •<' . 



SlJBPIU>CllRAl.>lJRÍA l>F. l>F.RH'f IOS tu !MANOS. 
PIU::VENCIÚN OEI. DELITO Y SERVIUOS A LA COMUNIDAD. 

OF NA DE INVESTIGACIÓN. PClll 

ACUSE 
AVERIGlJA

ASUNTO: SE SO

LICENCIADO  
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA "ESTRELLA DE ORO, S.A. DE
MÉXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO". 
Calzada de Tlalpan número 2205. Colonia Ciudad Jardln, Delegación Coyoacán. 
Ciudad de México, C.P. 04370, Tel. 55-28-99-95-81. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al 
rubro, y con base en sus atribuciones, mepermito solicitar a Usted, gire sus apreciables instruc:ciones a quien corresponda. a efecto 
de que en apoyo de esta Oflclna de Investigación, se proporcione Ja siguiente información: 

ÚNICO.- Del periodo comprendido deJ ano 2013 al 2014, cuantos autobuses propiedad de su representada, fueron 
tomados por estudiantes de la escuela normal niral "Raúl )sidro Burgos" de Ayotzinapa, o de alguna otra institución 
educativa, por cuanto tiempo estuvieron retenidos dichos iartobuses. y si hicieron del conocimiento tales hechos a las 
autoridades, en caso positivo se proporcionen los núme{Os de las averiguaciones previas o carpetas de investigación, 
donde se investigan los mismos. 

lnfonnación que sirve p!ll'll el esclarecimiento de los~tes hechos. haciendo hincapié quede no atender a lo solicitado 
se estará a lo dispuesto en eJ articulo 4 fracción IV de la· lAt''Orgáni.ca de la Procuradurfa General de la República, el cual me 
permito citar "ARTICUW '· Cof'l'esponde al Ministerio Ptítliliw dela Federación: IV. Requerir informes. documttnlos, opiniones 
y l!lemenl1'.f dtt prueba en general a las dependencias y lll!fi{Judes de la admi11is1ració11 púb/iCQ de /ns 11·es árdenes de goblernú, y 
a o/rus auloridade.v, organls.mú.t púhlico.v t1'11Ónomos, inc/."-" OQlfltitwdonaltts, y person04 que puedan suministrar elementos para 
el debido '1jercicicn:le sus atribuciones.- - - - - - - - • - - - "'"'·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

torio o re o r los · o e a ederadón · de s11 e 
El/i e11 a r. tos di a 
té!llflnos t/e la legls/pplón 1DOcq/l/e . ... ", 

.,,..~ . .., 
Lo anterior con fundam°'to e i~~fef-por 106. amcuJos 1 P1h'rafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, 

apartado" A", fracción V, 21 pán:afo 1''-illt> y 102 apartado' A. pánafo cuarto, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción "" · . primero, 16 ptrrafo segundo,J6&, 180, primer párrafo. 206, 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penates; ~ 113;·fraocfón Xfi • 1a Ley Gent111I de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Guhernamental; asi como 4, fracción ·•· " ~A, incisos b) y f), y fnleción tV, de la Le)' Orgánica de la Procuradurla General 
de la República; l, 2. 7 del Reglamen · • citada Ley. 

nni.. l'tcw1tción del Oclilu y Servii;M• a la (·niatuflitlacl • l'at" su Sup1:rit1r C11nai.:1niicnt1• • l'k5Clllt.: 
t fa SOi IPOS(' • P11ra su i,:('11KlCltniett11.l • 1-...:.cntc 

.:ro 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
Ciudad d.: México. C. P. 06500. 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR UN 

ANÁLISIS EN MATERIA CONTABLE A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas, del veinte de junio de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos te84~os de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal. y· ti1',.. 
' .- -. -----~ :- -------------. -----------------. ----. --------

· ----------· -· .f.;·· · · · · · --R E S U L T A N D O • - - - • • - - - - • - - - - - - - - - - • 
,.e ' 

- - • PRIMERO.· 01.'le en fecha diecisiete de junio de dos mil dieciséis, se recibió en esta 

oficina de invest~, informaci6'f. proveniente de la Gerencia Jurídica  

de.~-!~s Mexicanos, relativa a  

     

 Transformación Industrial, por el periodo 

comprendido de e~-2014 a diciembre de 2015. respecto de la gasolinera identificada 

. .. 

I QtL} Jl!Pl'B; 
con la clave 'fWsé\ifiF.Qsl. Ciudad de Iguala, Guerrero. misma que pudiera tener 

relación con los ~--illilestigan, es por lo que:·· - - - • • - - - - - - - - - - - - - - • 

- - - - •• - - ••• - .t lnrutigatiQll. - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - • • - - - - • - -

• • - ÚNICO.- Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los hechos. 

que son puestos en su conocimiento, debiendo agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de los inculpados, resulta necesario solicitar a la Coordinación General de 

Servicios Periciales que se realice un análisis en materia contable respecto de la 

información remitida por la Gerencia Juridica  

Mexicanos a efecto de determinar si de acuerdo a  

esta ha tenido en sus 
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 pues podría estar  

 siendo necesario verificar si no es un medio para transitar 

las ganancias de la organización delictiva "Guerreros Unidos".- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo 

primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero. 16, párrafo primero, 

22, párrafo primero, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224. 225, 227, 228 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 

1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

Reglamento de la citada Ley, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ~-~,~~~~~-. - - - •• ~f~~~·~;-~tr~:a~~ ~=n~r:i ~~ ~~i~i~~ -~~r~c~~I~~ ~~ -~s~~ 
Institución, para 1~ sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 

designar perito C?º . fria de, contabilidad , a quien deberá remitirse la información 

referida, para l'D"lcabo _el análisis de la misma y determinar lo solicitado en el 

considerando detfCt~\!~1'1-.~1:\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.~del.W:.~e s~ desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - ••• - • - •• -'t Set4icfi t 1! ~"_:~ - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - -
• 11wBtiClat1iin . . . 

- - -As1, lo acorcl> y t1tma el suscrito hcenc1ado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penal n dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para de lo 

actuado.-· - - - • - - - - - - • · • · · - - - - - - · - - - - - - - - - - - - • • - • 

- - - - • • • - - - - - - - O A M O • • - -

TESTIGOS D

LIC. . LIC.  
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• • • RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0111970/2016 dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

lo que se asienta para todos los efectos legal • • • • • 

- - - - - - - - - - - - - - • • - - • • - - - - - - C O N S  • - - • • 

- - • • - - • - • • • • O A M O - - - - -

LIC. . 

F.!\tRAl. Df. L.\ ~r.rtr \ 
ia de Otrtthos Kumar. · 
Ao y Servicios a la Corr 
a de Investigación 
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. ' ·. _. . -. 5: ) : 

SllBl'ROCI Jl~Al>URÍA r>E l>l:RH'l IOS 1 lllMANOS, 
PREVENCIÓN DEL Dri.nn y SERVICIOS A LA COMIJNll>AI>. 

OFICINA l>I'. INVESTIOACIÚN. 
AVERIGI IA('l()N l'RIOVIA: AP/POR/Sl>l ll'DSC/OliCKll/201 S. 

Ol'IS'IO N(IMERO: SDllPDSC/01/1970/201<>. 
ASC INTO: SE SOi.ien¡; ANAl.ISIS EN MATERIA ('ONTABU-:. 

! ., ·• -· , d¡~1 ,- ~~Aij. m· · 0º'6. e· ...... ... 'J '1 •. l. i 

MTRO.  j ''\Jb~Jl . 
COORDINA~ GENERAL .. SE~VICIOS PERICIALt:S DEL t ::~~al 
~~°i~~~º.:':.•A GF.NEJ\~bt\fr6''lftJW/~1&\::r·u:~RAL / 2 3 JU

DE LA r:r~·"UBLICA : 
OFIC'.,').!_,,:.\ n·~ PARTE 1 ~vH>c:

Distinguido Coord . ,,/.?' ;36' SUBPROCUrOOURlhllEDERECHOSHUllAllOS, rr
u...--;:;,..a,=..-......;~ .• "OFIC~!;\l)~r.IYESllGAClÓtlDELA 

,1 J VENCIÓN DEl r,rn;:-,y S9lV:C:OS A LA COMUNIDAD" 

Sirva el presente pl[\ cuerdo ministerial dictado en actuaciones 
~e la indagatoria al rubro cit.~~~'~.l~~~-~~~ll icitar respetuosa.'!'ente a l~sted •. gire sus aprec~ables 
mstrucc1ones para que se des1Q!1~fl~~A~~ ~~~:CRfdl611Ydad Forense, fiscal y Fmanc1era y se anahce la 
información remitida a esta Oficina de Investigación por 1j:' Gerencia Jurídica  

 consistente en  a ravor   
 durante el periodo comprélldido entre enero d~os mil catorce a diciembre de dos mil quince. a.~i como el 

Registro de adeudos, consistente en un -detalle de saldos de documentos del periodo comprendido entre el primero de 
enero de dos mil catocce al treinta y uno de diciembre ~ dos mil quince, del . 
Misma que se anexa al presente, en copias certificadas. .~ 

¡ 
Con la finalidad de que se realice un análisis de la misma y se determine de acuerdo a esos activos y pasivos 

que reportó , identificada con la clave  si ha tenido un 
beneficio económico o si reporta un déficit en sus 

Lo anterior con ~~nto en to"tlispui' por ios Jrtú:ulos 1, pémlfo primero, 14. párrafo segundo, 16. 
párrafo primero. 20, apartado"·/\. lfracclón V, 21,~Co primero y 102 apartado A, pmfo cuarto. de la Constitución 
Polltica do los Estados Uni~s·~.xlC,anos; I, ~lór(I, 2Jracci6n 11, IS. párrafo primero, 16, párrafo primero. 22, 
párrafo primero. 168. 180, 2~• ~~ 221, 222, ~. .~. 224, 225. , 227, 228 del Código Federal de Procedimientos Penales: 
4 fracción 1, apar11do A, in-.<$-';W-fh 22 rra¡cl6n 1 iRCil!> d) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República; 1, 2. 1 del Re~~ la citad;fUy; articulo 113. fracción XII de le Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación o•A.!,~tal. ( 

~.;"'•" .. 

No omito Seftalar t•leV~~~ in,fbrmactón remitida tiene el carécter de confidencial para la 
Proc:uradurla Oeneral de la·~-stf~id6 no debe str divulgado por lc>s servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha rese , 1"Pl:.~ft. tctoaiones de la averiguación impone el articulo 16 del Código 
Federal de Procedimientos _le:.•,.,..,. ... 

a tnvestigatióf 
Quedo a sus órdenes e_n las mJ;l~s que oc~pa esta Of~ina de Investigación •. ubicadas en Aveni~a Paseo 

de la Reforma No. 211 - 213, piso 15. ~oloma CuauhtélJlOC. Deleg8"6n Coauhtémoc. Código Postal 06500, Ciudad de 
México, 83465570. .,' · 

' Sib otro panicular, en espe"' de la atención oportuna a Jo solicitado, le reitero Ja.<; seguridades- de mi atenta y 
distinguida consideración. s' 

;t A '· .•. • ~º 1~., 
:l, •º• 
"~? - ' 
. . 

EL C.AGENT' DF:L MIN ÉDER,M=J!Vl ':. . 
ADSCRITO A;LA OFICIN LA S~tY. . 

~ .;·:·. t/.~~?r.~~1-.-·· .· . ' 
., ... ~ ·~) .. ~.:;. ''·. ·. ._' ! -.1.,~·•:.-::-_·· 

···, .- .,.,,., 

 • ~. ;•. 

(' 1oyScrvicSnsa la ftWnmliJ1t1I · P•a ""' SnpcJMJt' Ct"•ll.'imk111n • 1•~n1c: 
.:in1ii:nt11 • PreJC111t 

uhlémoc. Delcgnciún ( 'uauhténKlC. 
Tel: 53-46-55-70. 
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ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLICITAR PERITOS PARA DILIGENCIA EN EL 

PALACIO DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas, con treinta minutos, del veinte 

de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L TA N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Que en fecha veintiocho de julio de dos mil quince, se realizó análisis del 

equipo DVR, marca Samsung, modelo  número de serie 

 ~e personal pericial, quien manifestó que una vez que .. 
se re\(isó el citad~uipo, e~n pr~sencia del administrador del sistema, el C.  

\ C· • 

:::se eviden~ii que ~a no se contaban con los archivos grabados en fechas 

veintis~íS.. y veinti~e ~~~~ptiembre de dos mil catorce. pues la configuración del 

equipo OVR, estaba detei'minada para borrar los elementos más antiguos y almacenar 
ont·\\t\C' 

los más recientesJ)\lhh"Véi aue el disco duro se llena, sin embargo de su análisis se 
.r.td """'ª"º'1, 

desprendió que a~~i~~ia que se hizo por parte del administrador, y que fuera 

entregada en s~·éacnto a pe~onal de la Subprocuradurla Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, existió otra en fecha seis de octubre de dos  
 

mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Aunado a lo anterior, el propio Presidente del Tribunal Superior de Justicia, del 1 

 estado de Guerrero, al rendir declaración ministerial, manifestó que: " ... solicito de 

manera formal que la PGR retire el DVR en donde se presume pudiera haber contenido 

información video grafica o de datos instalado en Iguala y quede a disposición total de 

la procuradurla para su conservación, análisis y custodia dado que aún es materia de 

investigación y consideramos que se encuentra vulnerable a manipulación externa ... ", 

por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- Que es necesario agotar todas la líneas de investigación, conforme a la 

obligación de llevar a cabo un trabajo exhaustivo, conforme a lo previsto en el párrafo 

primero del articulo 21 Constitucional, aunado a la obligación de impedir que no se 

pierdan, destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, como 
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lo establece el articulo 123, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, bajo esos presupuestos, resulta necesario acudir a las instalaciones del 

Palacio de Justicia en Iguala de la Independencia, Guerrero, para asegurar el equipo 

OVR, que almacena las grabaciones del sistema de video vigilancia del inmueble, con 

la finalidad de llevar a cabo más análisis periciales. que permitan establecer si es 

posible o no recuperar las video grabaciones de los dias en que ocurren los hechos, 

pues estas significarlan una gran aportación a la investigación, a razón de que parte de 

los hechos acontecen frente a las instalaciones del Palacio de Justicia.- - - - - - - - - - - -

- - - Para tales efectos, deberá girarse oficio al Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, para que instruya al personal de las instalaciones del Palacio de Justicia, en 

Iguala de la Independencia, Guerrero, y se realice la entrega del equipo OVR, siendo 

necesario dar intervención a los Servicios Periciales de esta Institución para que 

identifiquen el indicio y realicen su embalaje de manera idónea.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 14, 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero 

y 102 apartado A
0
párrafo cu\,rt9_, deJa Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 frac~if+f fracción 11.T15, párrafo primero, 16, párrafo segundo. 123. 

párrafo primero, 1 ,,t~ !i'iprimer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222. 223, 224. 225, 227 

y 228, del Código~r.t!fÍ de Procedimientos Penales; articulo 113, fracción XII de la 
.K' )1.•Jtj 

Ley General de T~arencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 

fracción 1, apartad~l!.rifl~ifAll'b) y,. y fracción IV, 22, fracción 1, inciso d), 11, inciso a) 

de la Ley Orgánicét 81ltr;c.iP!W~durla General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento ¡' 
de la citada Ley; A~~6ó i.!fJ8~Y15, ~mitido por el Procurador General de la República, ,i 

)Ílm\~M~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2015, mediante el 

cual se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos que 

intervengan en materia de cadena de custodia; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Girese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales, para 

solicitarle gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 

designen peritos en las MATERIAS DE CRIMINALISTICA, FOTOGRAFÍA E 

INFORMATICA, para efecto de que se realice una identificación del circuito de video 

vigilancia, del Palacio de Justicia, ubicado en carretera federal lguala-Chilpancingo 

kilómetro 98, en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, y posteriormente 

se analice y asegure para posterior análisis el equipo DVR. marca Samsung, modelo 

 número de serie  para lo cual el personal pericial 
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designado, deberá presentarse en las instalaciones citadas, el dla MARTES 21 DE 

JUNIO DE 2016, a las 14:00 horas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del estado de Guerrero, para que gire sus amables 

instrucciones al personal a su digno cargo para que se haga entrega con carácter 

devolutivo, al agente del Ministerio Público de la Federación, del equipo DVR marca 

Samsung, modelo  número de serie  ubicado en las 

instalaciones del Palacio de Justicia en Iguala de la Independencia, Guerrero.- - - - - - -

- - - TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLASE------------------------

- - -Asl, lo acordó y firma el suscrito lioenciado EDGAR NIEVES OSORNIO, Agente del 

Ministerio Púb~~.;. ~fE?ción~·, Adscrito a I~ Oficina de Investigación de la 
·rr '~·· ·· Subprocuradur · _·:;, · · hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, d ~ ",.:::::~jduría General d~ I~ República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de~ ·ó~deral de Prooed1m1entos Pe  dos 

testigos de asist"fcí: qt:ie al~l,[iNnan y dan fe, par de lo 
'E''f.U,\t. Uf. tA ll · 

actuado.- - - - - i ~ - ... - - T.r .. -. .... .,..os- - - - - - - - - - - - - - - -' di utfttnH n11·· ; '' ' 
na · · •· · "''1dad.... - - - - - - - - - - - -ifoy~~-~.'<- .. mw·. -'V AM
a de \nvutiqaciOI\ ·-

LIC. 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/1966/2016, y SOHPDSC/01/1969/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que anteoede, lo que se asient s legales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CON ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM - - - - - -

LIC LIC. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

A VERIGlll\CIÓN PREVIA: APIPGR/SDlll'OSC/01/IKI 112015. ------
r 1; 1 ~. 1 ··~ "1 '. ~ ' •, '· •• -.: : !• , , 

1 ... ~ 1, 1 ' ,.. '" • 1 •• OFICIO N(JMERO: SDHl'DSC/01/19661201<>. 

ACUSE· 
ASUNTO: SE SOUCITAN PERITOS PARA 011.IGENCll\ DE INSPECCIÓN. 

~.;·,,.;, , o . ,,: .. 
·... J 

C 
. ., . . .... 
t.•. í .:;n,_ 

MTRO.  
COORDINADO~ GENER.,.L.DE S~VICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016. 

~ •. ~ .... RVf'lmmo 
\ ht~l 

$
"OFICJ>IA !IE A 

SUBPROCURAollfiiA Oc OSIECHOS HUMANOS, 
PREYENCIÓll OEt r:wro y ~'.:iNiClOS A LA COMUHIOAO" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la 
indagatoria citada al rubro. por este conducto me pennito solicitar respetuosamente a Usted, el que gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las MATERIAS DE 
CRIMINALISTICA, FOTOGRAFÍA E INi'ORMATlCA, para efécto de que se realice una identificación del 
circuito de video vigilancia, del Palacio de Justicia. ubiClldo. en carretera federallguala-Chilpancingo kilómetro 98, en 
la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. y¡IOSterionnente le analice y *gure para posterior análisis el equipo 
DVR, marca Samsung, modelo número de serie , para lo cual el personal pericial 
designado, deberá p~sentarse en las instalaciones citadas, el dla MARTES 21 DE JtJNIO t)E 2016, a las 14:00 horas. 

PotK:ión que se realiza con lilndamento en lo dispueslP'¡,or los artlculos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
16 primer párrafo. 20. apartado "A", ftacción V, 21 pjtrafo pri&Íl~y 102 ay>anado A. párrafo cuarto. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos MexfQ&nos: 2 fracción 11, 168, 186, primer pÍITafo, 206, 208, 220. 221, 222, 223, 224. 
225. 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos POIM1e9; 4 &acción J, apartado A incisos b) y O. 22 fracción l. 
inciso d), de la Ley Org6nica do la Procuradurla Generaftde la Ropéblica; 1. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley: 
articulo 113, fracción XII de la Ley General de TrHspfrencla y AccOM> a la Información Gubernamental: Acuerdo 
A/009115, emitido por el Procurador<'.ieneral do i. ~ca, publicado en el Diario Oficial do la Federación el 12 de 
febrero de 201 S. mediante el CU91 se ettablecen las -irectrices que deberán Observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de cadena de cuslodia · ·'. 

No omito sellalar que el con~~º ·!• ,.illtom'laéi~ solicitada tiene el carátter de confidencial para la 
Procuradurla General de la ~Rea, por !o q· · .. ;\X!Qtenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha ::¡· . ~ ftspetto de 1 • tct\aaciones de la averiguación impone el articulo 16 del Código 
federal de Procedimientos . •f~. · '° "t < 

~~~ .. '- ... 

Hago do su conoc~~. que la re~uesta a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible a las 
instalaciones que ocupaestÍÓ"f.'ctnade lnv~ci4n. ubicada! en Avenida Paseo de la Rofonna No. 211 - 213, piso 
15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cl\IDhtemoc, Códl&o Postal 06500, Ciudad de México, 53465570,    

 <\,enf~do pueda <lOlllKtar al suscrito. 

mchos ~: ; :r.in~· 
Sin otro particular,r'fit$ra ~ión oportuna a lo solícftado, le reitero las segl:lri'aadel-de mi atenta y 

distinguida consideración. tstigación · · , ·.· ,. · · 

. Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. llclcgaciún Cuauhtémoc. 
México. C.P. 06SOO. 
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Sttl'pn w11r<1d1111;i ¡\, 1!1•; ,,d1os ll 11n1,111ns, 

l'n·,·1·ol'i,.,n d1•l lklil11 v ~;,.,'"¡,,,:a l.¡ <.'•11111111itfad 
OFIC!~.i·\ IH. IN\ 1'.STIG,\('ION 

Ofin• 1 Núm. SI H 11 'l lSl ·..-n¡ i '"'">;".'• n 1, 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA EQUIPO DVR 

Ciudad de México. a 20 de junio de 2016 
~\'fl, ~-·. 

fMTRO.  
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Distinguido Magistrado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto como parte de la 
investigación por la desaparición de los cuarenta y tres-estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, y atendiendo a lo manifestado 
en su declaración del 31 de marzo de 2016, que a la letra señala:" ... solicito de manera formal que 
la PGR retire el DVR en donde se presume pudiera haber contenido información video grafica o de 
datos instalado en Iguala y quede a disposición total de la procuraduría para su conservación, 
análisis y custodia dado que aún es materia de investigación y consideramos que se encuentra 
vulnerable a manipulación externa ... "; me permito solicitar a Usted, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se haga entrega con carácter devolutivo, al 
agente del Ministerio Público de la Federación, licenciado Edgar Nieves Osomio, el equipo OVR 
marca Samsumg, modelo número de serie, , ubicado en las 
instalaciones del Palacio de Justicia en lg4ala de la Independencia. Guerrero. con el fin de realizar 
a dicho equipo electró~i~iver~ periciales. 

~~~~¡. .. 

Petición que .. fund""'80to en lo dispuesto por los artlculos 21, 102 apartado A, 
de la Constitución Poi.· .·. s Estados··· Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, 168. 180, y 
206 del Código Fed · · ~ rocedimientos Penales; 1. 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b), y 
fracción IV de la Ley ... 'iféa de la Procuradurla General de la República. 

""' " 
Por lo anterior.iUIJMt~G.\unciones he de agradecer se sirva comunicar la atención 

dada al presente, po~. H~~fectos de comunicación pongo a su disposición el correo 
electrónico edgar.nie~ o oa{~X 1 y los teléfonos 01 55 53460000 ext. y cel. 

 eNr .. 51 . '" .... 
lnvestigaciól: ~ 

é"i'\.OCUi'~DU~ - -· r, en espera de su atención, le reitero las segt.1ridades de mi atenta y 
D---~a.JJ;},L,ll . .· . 

LUIMll I ~vp~ '-,/ • 
OFICIA 1 '.:.~ . · · .... ~'f~.;.i 

fD)I  i :~~1 U\\ TE DEL MI  Fl!Q.~f~· ... ;;~;., r7 
SUllPROCU ~. °',.¡':..4fi . 

HUMAMOS pREVl!NCION DEL Dl!LITO Y 
se:Rvic10~ ~ coMUNIOA!) MT

C.c.p. Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subprocurador de Derec noeimienlo. 
Presenre. 

Dr.  . Tilular de la Oficina de Investi

Vo. Bo. 
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SUBPIH>Cl!RADI 'l{I;\ DI. J lf RI.• llOS 111 \l \ !\US. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFIQO CSCR/03310/2016 

PRJ \'l.~Clu:-; UU lll 1.110 
Y SERVICIOS,,\ l..\ t t)f\JI l\:tll.·\Jl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

ID: 1702 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del 

veinte de junio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio número 

CSCR/03310/2016, del catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado  

  , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, 

mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ... me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito 

de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la Empresa Radio Móvil Dipsa,  

 en atención al requerimiento formulado ... n (sic). ---------------------------------------------------

--- F~ DE DOCUMENT~~~egui~:" ~n~isma fec~a, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentacio': . ~ contmuacion se enuncia: --------------------------------------------

---a) Oficio número CSC '.'' . i>/2016, del catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuradlr1a de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, documento co~·**lt'lja útil. -------------------------------------------------------

--- b) Oficio número O~lf$2016, suscrito por el Apoderado Legal de Radio Móvil 

Oipsa,  tra~i~f.~~f'c'fJd~~ntestación al requerimiento respecto a siete líneas . vesti9ic1óii 
telefónicas, de documento constante en una foja útil por anverso y reverso. -------------------------

--- c} Un disco compacto rotulado con la leyenda PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC

Ol-~1-2015*30-05-2016 OF-CSCR-02914-2016 137209-T, del cual resulta procedente 

realizar inspección ministerial a efecto de conocer y describir su contenido. -------------------------

---Lo ·anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los, Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------



SUBPl(l)CI 'R:\DI ;tdA f>I l ll RH 'l lilS 1 il :\.!.\ \¡( lS. 
1'1(1 VI .NI IÚ', DI .L DI 1.1 I (1 

Y Sl.RVICIUS 1\ Li\ ( O:l.11 'NID:\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

~----------------------------------------- /4. C: lJ E ll [) /4. -------------------------------------------------------
--- PlllMEllO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------

--- SEGlJNOO. Realícese la inspección correspondiente al disco compacto del cual se da fe en el 

presente acuerdo a efecto de verificar y describir su contenido. ----------------------------------------

--------------------------------------------- C: (J M P L. /4. S E -----
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 

S [)E 14.SISTEN



PGR 
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SlillPl<OCl'IUDI RÍA DI l>IRl:C"ll<l', 1111\1\Nl.IS. 
l'IU VI.Ni ION 1 >IL Pll 11 n 

\ ',l.R\/lllC•S A 1 ·\ < 'IMI '<11>"\D 
OFICINA DE l:'llVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar una inspección ministerial del contenido del disco compacto rotulado 

con la leyenda PGR·CENAPI IND-AP-PGR·SDHPDSC·OI·001·2015*30-05-2016 OF

CSCR-02914-2016 137209-T; para tal efecto se ingresó el disco compacto referido en el 

equipo de cómputo asignado al suscrito dentro de las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación y se procedió a revisar el contenido del disco, el cual contiene dos archivos, el 

primero de ellos de tipo Archivo WinRAR ZIP,  

 advirtiendo que la nu~~.ción d~ l-.ereh,os coincide con la referida en la leyenda del disco 

compacto motivo de la prfttlf+Anspección, ,.. lo que esta Representación Social procede a abrir 

el archivo titualdo esplegándose la pantalla del programa Adobe Reader 

y aparece el nombre del ~como  se DA FE del 

contenido de dicho archif6(fratándose de la versión digital del Oficio número OF-CSCR-02914-

2016, suscrito por el AP4111~Gib\Qqijfi1de.Vtadio Móvil Dipsa,  sin firma, así como 

detalle de información tel~AW~ líneas telefónicas del periodo comprendido del veintisiete 

de septiembre de dos ntir~~JJ:ae cmi~nüeJe de junio de dos mil dieciséis, documento digital 
iveslíflClon 

constante en ciento trece páginas; lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 

21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción 

11, 168 y 180, 208 y 209 del Código Federal de Procedimient

A}, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

STIGOS DE ASISTENCI



... 

OFICIOS RECIBIDOS 

~<t~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

fllúm('ro: 

~'cchil del término: 

Turnado a: 

Status: 

1\sunto: 

Observaciones: 

lunes, 20 de ¡unio de 2016 

1702 

CSCR/03310/2016 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE El CUAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPARCTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

---- -·- °""'°.... C9C'U -·· ,,.,.. 
c..-•Mtm:eo •1'•JllllllO•?O'I 

Página 1de1 



~o ,J,"' ~ ~ 
11 \ 1.l'). ·" V1) 

7 

PGR Subprowradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

- ·::~.4 -•.. ;· ·. 
~- -.~·-.(-, _.,. ,. ; ! ,. r:., ·''·'' 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: "'. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alto del Nuno Slsuma de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 03310 12018. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

Con fundamento en lq¡á articulos 21 y 102 apartado ªAª de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República. 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018'15 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPD891ouoo11201s, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado po~el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dlpaa,  en atención al 
requerimiento for¡m.ilado ~r el Lic. , Agente del Ministerio Público de 
la Federación ~o a · a a su digno cargo . 

•..... 
•"'"• •.. 
'!~~ 

. -:. . . .. 

E. 
IAD VISIÓN 

 • 

c;.c.p. Lic. Subplvcu..clor ele Co C8dimienkls Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Uc. Seaetario Ttcnico del C. Subprocurador de Control Regional, Proc:edimlentoa Penales y 
Ampaio. En atención al control de cor191pondancaa con número de tumo 10934. "-le .Al; D i{j1 ~, 

Elaboró ~ .rilliv
Ravi96 

17 JUN
_ _,,,,__ 

S!il-il"P
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtém«flll~I

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx SIJBP!IOCURAOU¡¡~\ CE DERECHOS HUMAHii3, 
PREVENCION DEL DEUTO y Se:.VIC:OS A LA CO!',UWDAD" 



PLAHEACH)H, ANÁl.151) f · 
EL COMBATE ALA 

UENCIA 

1 O JUN 2016 

DIRECCION GENERAL.ADJUNTA DE N'OYO 
JURIDICO 

HOMIRE: HORA: j3: 1 l 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA llEPUBUCA 
SUBPllOCUllADUlllA DE CONTROL REGIONllL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001·201 l2016'30-0l·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y OTROS 

Of.CSCll.02914-2016 

El que suscribe apodendo legal ele llADIOMOVJL DIPSA,  (eo lo sucesivo "Telcel", ,....,,..1iclad q .. teDJO debidemea,. ocredioado 

y recci.ocicla ante esa H. Repmenlacióa Soc.:tal. en 1ír1Dino) del acrilo de íedle lm:e' de enero de dos mil t>ft«, y documenl~ que ¡e adjun1ant0 al mlsmo. selalando COIDO único domicilio pw1 oir y 

recibir norif1COCiones de requerimientos ca tOrnlmos elel 8"lculo 189 y 190 de 11 Ley fedenl De Telecot111111ic1<iones Y Radiodifusilla, el inmueble ubicado en 11 <llle ele Laso Zuri<b aúmao 245, 
Edificio Tckcl ofaciaUa de panes cuno piso, Co&onia Ampliación Onnada. Delegaci6n Mipel Kiclal@o. Código Postal 1 IS29, ca ésta Ciuclad de México, ante Us1ed con el debido respeto 

comparezco y ekpongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO t .. el 

Que por medio del pr....,. escrito, vengo • --.., eo tiempo y fonaa el requerimiento que mando der mediante ofo<io<fe re<líi JO.Ol-2016, ...., ...... pora tll eleclOo 

Tom1ndo en eotmdcfKMM la cont•ncialidMI. scuitriliüd '1 tcWvucit de la i9'°"'*ióe ., fN •UMlllMc a.mi.Uan • ••~ del JlfUC'irc. cÓ. fuM-.•o c111 lof An. 16 > lO. 9''5o C. hc:10i0n V, ScjllfMio pim(o, de 11 
CoMliNCiO. PoNlie• de b Estadof U.._ MclCicaftol,; 1 •&a Ley Conln JI OdilK:ucecil Orsaniada pua el DtflrilO F~}'. 2$.:~ióll X dt la L.,-O.~ de 11 Ptocwadufáa Genaal • J\lsbca. del O.. Fe-.t y de9"' 

kycs apicable y ttllhvu al ~ Es&ado. Mi ciomo .. ¡nvedad de los dclilos c..yi inwatipQ69 ¡atcfai.catc motiva la~ •:4kha l.r-Kin • ....._. d pmmw se illfoma que, lodol 9qucll06 eaieo$ 4c coMcslact09 

qw: Mal' mididol por Mi lnl9dlelc y debidamente a..u..I06 por el SU$CUIO, EN MJ CAkÁCTER 0E APOOER.ADci ~. ~,penou otofal lllAOIOMOVIL DIPSA    omdifU en el apartado• firmas c~lliar 
tct'enmc'9 al '"*'1fc complclO *9 funmtc y pul didtos d"IOs u.icaateMt cOAStplfán 11 fum1 aueópar.. ra1ifii:mdo ~ C5tc momailO anlc es.a aueioriclMI y10 eu1)qWcr un q.- slp cOM1CM!ftdo del prnnue &MltO. d ptnmee 

crilo, aM como 11 iafonnac:ui. pfUpCIKtoud• p« mi ••••ecua U1clac10n. en Uldu y caU U11 de"'!. pan~ l•lo fti _..,. c•ta.1.-.. cnnio cm I• finn11 qite calu el mUmo .-. Uld• los cícclOS lcples • qw M)'• l•au y 
UTOIUZANDO A Eff.CTO DE llA TIFICAlt LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOl~AÓ: )';1' iA q\llE SIGA CONOCIENDO DEL PR.ESENTE ASUNTO. ASf COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. Qt:E U EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE_ MI MANDANTE, JNDISTIJ\T A~.fPMi.·t~ ~DtRAOO LEO AL QUE ACREDITE FEHAC1ENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. CODCa ........ lnl.\ jllrilpnldlnr181: Primer Tribunal e~ & M~ ,_, 0.1 Sapndo Omlrlto. (tal; 99. Cpoc•; T.C.C.~ SJ.F. y Sii gac•; IWt, jueiodc 2004; ..... 1451.Podcr GcMnl 
Judtc.:181 Pata "cdo6 Y Cobna.r». EL OTORGADO EN ESTOS lERMJNOS FACUl.TA AL AliOD.ERADOA ACnJAI EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCJO 

CONSTITUCIONAL V .... CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FlllMA y CO"-'TENlpo DP.i,amo POR El QUE ESTE DESIGNA AllTotlJZADO EN TÉRMINOS DEL AllTICOLO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER El RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SfNTENCIA QUE iEJn VE El AMPAkO (LEGISLACIÓN DEL EST400 DE JALISCO). 
~ .. :·· .... 

c ... relaaon 1 la (s) u ... (s) celul11(cs),<00 otlmero (s): 

SerwiM ¡la Comunit 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON 0.iéftNT AR MI MANDllNTE, en'°"";º°' de lo dispueslO por los .,.;a.los 189 y 190 Fra.:<ión 1 y U de la Ley Fedenl de 

Telecomwúcactones y RadM>di~On lo que se hace de $ti coaocimieo o para los efectos legales a que baya lugar. 

Lo que bogo de su <oao<imienle, pera todos los electos leples que boya lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, .-..... re le pido se amo 

PETITORIOS 

AP-PGR·SDHPOSC.()l.001·20152016"30-05-2016-137209-T 
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UNICO.· Tenmne por ....... - m .._,.cioo de RADIOMOVIL DIPSA lles liempo y fonna. del requerimicoio de ioformacillol formuladoeecl oficio 

•-iaeo loo-dtl prc-encrilo. pon 1oclol loscfectG1le¡1les

La presente contestación. asi como las maoifeseaciooe:s venidls en la misma. ao ünpliea o sigairtca ea ronu alpna. confonnidad o coosealimienlo de Tek:cl mpeclo de 11 validez o replariücl 

constirucional de las disposiciones contenidas t1t la Ley Fedenl de T elecomunicacioaes y Radiodifusión. ni de sus efectos y Jo conscaaencdis. por lo que Telccl rormuta rntlYI ea los términos mis 

mnpliol que ea dencbo proceda pon, m su....,, m tenni ... dt ll le1isloci6ol lplicable. im.......,dichu DOllllll, ICIOI y/o efectGlm el.......,,._... opo-..a rnv<s dt loo medios de defeo11 

que le concedt la ConlliftK:ión Politica de los Eslaclos Unidos Mexicanos y la legislación aplie1ble. '1· ' 

Asimismo. Tekel manifiesta a - oulOlidld que coofonoe a lo dispucslO por el ankulo 'i¡ésimo sepndo-.ilOlio del "DECRl!TQ.por el que se expdetl la Ley federal de TelecomuniC1Ciooes y 

Radiodil'Usión. y 11 uy del Sis'"" 1'6blico de Rldiodillui<la del Etlldo MexiclftO: y se reformoo. ldiciolllo y clero"" di- disposiciones eo matoria de 1&leoooounicac~s y lldiodiftisióft• 

debcráo • publicarse lis dispGjiciones acbinismtivas por , .. , del lashuo Federal de Telecomunicacioftes, _p¡h que las lhmncils de sepridld, ptoaaraetón y administrKión de juslicil puedln 

vilM:lamne requerir la c:olabonctóa de Telcel y, en coosecue~ia. paR la ma1erializacióo de los exbemos ncnialivos prefistoS. ea los articulos 189 y 190 de la Ley Fedenl de TelecomurUcaciones y 
Radiodifusión. . . 

·.+ 
!: ·t· .. ~ .. ; .. 

~·· 

1 
' 

1 Tlt;\Dl'Rh f.D'Ef 
~procur;duria de 1 

r-1 ~-. :ión del Odito y 51 
I Cf itit•~ Ui lrr · . 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFIQO CscR/03311/2016 

Y ~l·.l!VIClf •S 1\ 1 .\ l U\•ll 'NlllAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ID: 1703 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos del veinte 

de junio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio número 

CSCR/03311/2016, del catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado Francisco 

   ~··~ar de SUpervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduria de Con 
1
,. '1iori: ;Proced\mientos Penales y Amparo de esta Institución, 

mediante el cual manifi .:: . . ·tiente: ·~ ..  

  
 

  ----------------------------------------------------

--- FE DE DOCUMENT~4F.offi~1HL~'ª misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentaciáltr.i-ltiacRarM.iación se enuncia: --------------------------------------------

---a) Oficio número csc"Y~'i~!Ml~4iei catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, documento constante de una foja útil. -------------------------------------------------------

--- b) Oficio número OF-CSCR-03010-2016, suscrito por el Apoderado Legal de Radio Móvil 

Dlpsa,  a través del cual da contestación al requerimiento respecto de la línea 

telefónica 7442220479, documento constante en una foja útil por anverso y reverso. -------------

--- c) Un disco compacto rotulado con la leyenda PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-

01-001-2015*03-06-2016 OF-CSCR-03010-2016 137189-Z, del cual resulta procedente 

realizar inspección ministerial a efecto de conocer y describir su contenido. -------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), Inciso b}, 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/Ol/001f2015 

------------------------------------------- 14 C: lJ E ll [) 14 -------------------------------------------------------
--- PllIMEllO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------

--- SEGlJNOO. Realícese la inspección correspondiente al disco compacto del cual se da fe en el 

presente acuerdo a efecto de verificar y describir su contenido. ----------------------------------------

--------------------------------------------- C: lf M P L. 14 S E ------ ------
--- ASÍ LO ACOROÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DA

------------------------------------------------- [) 14 M O S F E ----

TEmGOs [)E 14.SIST
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Y SERVICIOS .1\ 1 .\ ( ( 1Ml iNID·\[) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSCIOll00112015 

-- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede.a realizar una inspección ministerial del contenido del disco compacto rotulado 

con la leyenda PGR·CENAPI IND·AP·PGR·SDHPDSC-01·001·2015*03-06-2016 OF· 

CSCR-03010-2016 137189-Z; para tal efecto se ingresó el disco compacto referido en el 

equipo de cómputo asignado al suscrito dentro de las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación y se procedió a revisar el contenido del disco, el cual contiene dos archivos, el 

primero de ellos de tipo Archivo WinRAR ZIP,  

 advirtiendo que la numeración de los archivos coincide con la referida en la leyenda del disco 

compacto motivo de la presente inspección, por lo que esta Representación Social procede a abrir 

el archivo   desplegándose la pantalla del programa Adobe Reader 

v aparece et nombre del . . · como  y se DA FE del 
•.. ( 7: . 

contenido de dicho archlf~.- ose de la V,ersión digital del Oficio número OF-CSCR-03010-
. -~~·-~,, "" 

2016, suscrito por el . ·. ~·~ •• Legal de Radio Móvil Dipsa,  sin firma, así como 

detalle de información tel~it5·de siete líneas telefónicas del periodo comprendido del veintisiete 

de septiembre de dos 'l\e.\fñ\:05\rl'l:-Hle de junio de dos mil dieciséis, documento digital 

constante en ciento trec1f-IWJIJ~:!Mli~rior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 

21y102 Apartado "A" difWiciti~iPtilítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción 

11, 168 y 180, 208 y 2of~~o Federal de Procedimientos Penales; 2 v 4 fracción I, inciso 

A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría G

inciso A), fracción V, 4 fracción XIII, de su mismo Reglame

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la

mGOS DE ASISTEN
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Quién .- ~ltnite: 

.~~unt>.:: 

Ob>Nvac:iones. 

lunes, 20 de ¡unio de 2016 

2.Jto 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1703 

CSCR/03311/2016 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

LIC.  

')~'J 

PROCED~CIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE El CUAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 
••"""•"• ,...,,...-. ,.. 111 "r ,...,, r•• • ..,.,...,,,..,Aa1 ••"""""''""'""""',.."'"'""""'"""••u""""''°'"'"',..,,,,.. ,.., ... "'"""'"'"'•' .. ,,..,..,..,...,... 

.• .. · 

,:...:.,,· 

oroceo _ c.c111 ont1 ,..., 

C...CM$9~ •''"'jlllll0dl20l6 

Página 1de1 



- ·.-·te/ce/ 

LI
C.

CENTRO NACIONAL Df Pl.AhEACtOM, N4ÁLISIS E 
tNFORMACIOH PAAA El COM&ATE A LA 

DELINCUENCIA 

O 9 JUN 2016 

DIRECCION GENERAL.ADJUNTA DE /llOYO 
J . / r. ·' 
JJ..:.J.!! 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADL1UA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS l'EllALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC·Ol-001-201 S•03·06-2016 

COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF.CSCR.03010-2016 

El quuuscribo epodmdo lcpl de RADIOMOVIL DIPSA. en lo sucesi .. "Telccl", penonalidad que 1a1g1> dcbidamenlc ac...ti

y recooocida ame esa H. Rcprcscntaclón Social. en t4rmi,_ del escrito de recha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. $dlalando como único domicilio pa,. oir y 

recibir IK>lifocaciones de ""luerimientos ea tmninos del 8tlculo 189 y 190 de la Ley Fedaal De Tel«:omuaicacion<s Y Radiodifilsión, el inmueble ubieado ea la calle ele Lago Z.ricb númcfo 245, 
Edificio Telcel ofteialla de partes cuarto piso, Coloa;a:Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalao. Códi¡o Postal 11529, en ésla Ciudad de Mé•ico, anle Usled CGn el debido respeto 

4:0mparezco y expongo 

. ~"-. ·' 
' CONTESTACll'.>N DE OFICIO \:~V . 

Que por medio del .,....... eicn10, vcn¡o a desabo~-eo llempo y forma el requerimiento que mudo dat modiaolC ofic~ r.)f OJ.06.2016, scAlleodo pon lal efecto: 
.tf;:.l-~:- ')• 

Tcnando tft COft.lidt1'9Ci6n le coníukncialidMI, sensibilfdalf.· :Y .. tnaocm dt ta infotM&Ci6o .,_ mi mutdlftlil ••niaua a .,.., dtt ~ ~ r-.DdMleeco a1 to. An. " y 20, i11c:iso c. f..m6D V, S.,undo pUAío, de la 

c..slio.c ... Polilioadr ... Eolados UoidooM..u<.,..: 8 .... la leyCOMrala ~-~puaol o;s,n~¡iidoll LeyOrpoicado 11 Proc-Galenldelwticiadel DioritoFedent y
leyes aplKable' y relativu al presema &e.do, IM con>. la .. vedad·. los dclilot c11. J8 in~pei6-~ tnOUva. la pe11 •. dJllifrl' inrom.clóft, ..-..... d pmant M i•(omta qw. lodol aq.elloa ncriaoa dt COfttallC'6ft 
.. e Klft l'tndklos P4"' mi .. ...._y ~ .. rlfmldlf\ pot d susnito, EN MI CARACTElt DE Ar00EJt.A mont RADIOMOVIL DJPSI\  , omiWU • d aplftldo de (irt1m c•lqU1 

re(aaria al noml:ft completo •1 finun• y pan ••irec• Un1camm1e ~ 11 ruma aul6pll'a.{€~~ anw Uta autoriclld y/oeuelqllier on q.e sip cOftCICie'odi) del J1RWW OS1m"9, el PftSft1fe 
ito, •i como la Uaf'onnaciO. ptOPOtcioudl pot mi fanda•te coa u1elaci611. ni todas y eade u.a dt ' to -- conkU:lo. COMO ca la fimw q..e cala cl cnllmo '*' todos lo1 et'ectol lepks a q.e lte19 t.pr y 
'ORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA F~A DEL SUSCRRO. Alln ESTA AUTORID A SIOA CONOClf.NDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASf COMO EL COl<TENIDO DEL PRESl!m'E 

... o'OllME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO "'PIDE MI MANDANTE, INDISTINT LEGAL QUE ACREDITE FEHACIE~TEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOllGADOPORMIMANOANTE.~alUe.,.jwHpnodenciot-Tn._,alC Ea . DelSef-CU.oito.( .. t ......... TC.C:SH.ysu-:•i>.jwliodrl004:1'414S7.-0eaenl 
Judicial Pwa l'ledos Y C.O.UW... EL OT'OllGADO_b. ESTOS ltRMINOS FACULTA ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONmTUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PIJIDE RA TIFICAll LA RltMA Y C RITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E ll<TERl'ONER EL llECURSO DE tlSlóN EN CONTRA DE LA ~IA · UELVE EL AMl'AllO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO~ 

Con relocióna la (s) linea(s) celular(es)coloúmao(s): .J .__, ___ _ 

. ~]~:~ '· ~ .o.,., 
SE PROfORCIONA LA ÚNICA INFÓftMACION CON ~iERA CONTAR MI MANDANTE, ca términos de lo dispuesto por los orticulos 189 y 190 Fniccióo 1y11 de la Ley Fcdcnl de 
Telecomunicaciones y R.adiodiíusióa i. que se hace de su conocimiento pen los efectos lecales a que baya lugar. 

RAL l>EU IEPÚBLtCA 
Derechos Humanos, 

Lo que ba¡o de ... eoaocimicato, ........... los e recios lep'W~"ifa Comunidad 
'JSlod C. DIRECTOR. aieouunenle'le pido se sirv" 1VtStigacióft 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por _.-. ~ reprexalaeión de RADIOMOVIL DIPSA, cmpo y forma. del requerimiento de infomoción fomulado en el oficio 
de mcrea<:ia en los lérmi ... del ......... escrito, para ...... los efectos lcplca ..... bayo lup

' 

AP.f'GR·SOHPOSC·Ot·001-20

Pagina 1 de 50 



- te/ce/ 

la presente con1csl1Ción, ui como las manifcs&actones w:rtidas en la misma, no implica o significa en f«ma alcuraa. conformidad o CCNUICnlimimlO de Tclcel mpccto de la validez o rc9ularidad 

eonstitucionol de lls diiposieiones _,..idos en la Ley Fedcnl de Telecomunicaciones y Radiodililsi4G, oi de sus eíCCIOS y/o c:onsecueoc:ias, por lo que Telcel f'onnula resena en los 1mninos más 
1mplios que en denc:ho plOCeda JI016, en su caso, en lérminos de la legislación aplicable, .._,dichas nonnes, aclAJS y/o eíeeios en et momenlO _.., __ 1 tra•« de los medios de defensa 

que le conecde la Coas1itución PoUtieo de los Ea11dos Unidos Mex- y la le&islaeión 1plieable. 

Aslmiwo. Telcel nwni- 1 esto 1utoridod que c:oníormc 1 lo clilpuesto por cl llliado •iFSimo scalDldo 111n1il0rio del "DECRETO por el que se expiden 11 Ley Fedcnl ele Tctecom ... ieac~s y 

Radiodifusión.. y la Ley clel Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ref'onnan, adicionan y derogan diversas dlsposictones en maleria de eeleeomunic..;iones y radiodifusión"' 

det:tc1in de publicane las disposicioues adminivtmlvas POf pene del las1i1uto Federal de Telec::omu1ic:acioncs. pn que lu in1taaciu clc sc1miclld. procWKióo y admiaisnc:ión ele justicia puedan 
vtlidlmeatc r<querir la colobonción de Telcel y, en CODSCCUeneil, pan la m11Cri1lizlc:ión ele los exnemos aormotivos prcvis.,. en los aniculos 189 y 190 de la Ley Fedml de Telec:onlunieaciones y 

Radiodifusión. 

. .. 

PROCtRA!ll:RiA GF.~f:'. 
Subprocuraduria lle : 

Prevención del Delit·· . S 
Oficina u2 in 

AP-PGR·SOHPOSC-Ot-001·2015"03.Q8.201S.137189-Z 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, ~imientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 03311 12018. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 'I 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A1110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/OIM>o1/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formul.¡to pOr el. tic:. Christian Alfredo Montes Gutiénez, Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Qficina a su digno cargo. 

. - ·t.. ··-· f ;ff Ateº . ... .... 1 
Agradezco anticipada~Jleferencia de, su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ,, · 

....... ..... •.. 
~~!. 

• 

. 
SIÓ~ •iuos 

·li> -': 
f:,¡ .• 

-,., 

~~. ~~~ 

· , . -~~·~~ .... ,., r 
!'' "rr.rí ... nr~ '  .... 

• ..t.\h ..... .o¡, 

-~""~"º l'}r.o ~i';l('IN,A 

c:.c:.p. Uc:. Bdimlentos Penales y Amparo. Para su aupertor 
conodmlento. Pl9eente. 
Lic. Sectetario Ttcnlco del C. Subprocurador de Control Regional, PIOCBdinientos Penai.. y 
Amp pondencia con nllmeio de tumo 11148. ,,~ 

= QCIBID
,_ ' L1_~J~201

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau~~ LA 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mxSUBP~URAVUiilA Dé DERECHOS ltlJIANos. 

PREVENCJÓ.l DEL ll~UTO Y SERVICIOS A lACOMUNIDAO" 



. ' ,,__. 

t 



.. 
!):,...,o 

l J '\ - '"..,_ ;, 

·····-----------

StJBli'ROCOllAD DB DBN:CHOS HUHMfOS, PllEVRNCION DBL 
DELI'l'O Y SERVICifi A LA CCIHUNIDAD. 

OFIC~ DB INVl:STIGACióN. 
::-·l: 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 ----------..-
RECEPCIÓN DE OFICIO 

···En la ciudad de México, siendo las 19:50 diecinueve horas con cincuenta minutos del dia 20 veinte de junio de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente de1 Ministerio Pilblico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té,rminos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia¡que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -A~: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR - - • ;t • • • • • • - - - - • • - - • • • - - - • • • - - - - - • • ::;~ 

• • -TENGASE por recibido el turno 1705, mediante el cual remiten e~oficio número CSCR/03313/2016, de fecha 
14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lice~ado  
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradui:J de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-03040·2016 de o#ocho de junio del año en curso, suscrito por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V:~onde informa el detalle de llamadas del número 

7331266879, asimismo agrega un CD con el detalle de llamadas.~ - - - - - • - • • • - - - - · - · · · - - • · · · • • • • • · · · • • 
• • • Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio nilmero CSCR/03313/2016, de fecha 
14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por eYLicenciado  
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subpro#°aduría de Control Regional Procedimientos Penales y 

Amparo, constante de una fojauH~l..?Jedi.ante ~IJu .. ~l~em~ite ·¡oficio OF-CSCR-03040-2016 de 08 ocho de junio del 
año en curso, del Apoderado~~e la empresa RJJD MÓVIL DIPSA  constante de una foja útil, 
agregando un CD con el detall~d,!~da, mismo que ntiene el archivo electrónico . 

t!.J .'~ .,-:.,.., c.' , f 

ello para que sea agregada al ~~\'~~~'n que se actuaJ.y surta sus efectos legales conducentes.· - - • • - • - - - - - • 

· · · · - • • · · - · · · • · · · · · ".:~~:.-;.~ fY • - - · - FUNIJ,\MENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - ••••• 
• • • Lo anterior con fundame~.~jJii artículos en lo~~rtículos 16, 21, 102 apartado· A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicállos:· 1 fracción 1, 2 frapción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, !lfl!P.:~ ~!\1'~6J_f. 4'nciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procurad u ria 
General de la República; l, 3 ~~tm~AR8s~,-dJ Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

acordarse y se:· - • • • • - - - ~efvicios a ro ·rcmÜñidj·. • ACUERDA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • 
• - • UNICO.· Agréguese el N~JBndescríto J;t"I CD al expediente en 

legales a que haya lugar. - • - • • • - - - - - • • • • ·t· · · ·: · · -· · · · · · · ·
···················----········· ··CUMPLASE····
• ··Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Gu án Cuevas, Agente del 
Oficina de Investigación, de la Subprocuradurla de Derechos Humanos,

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE· • - - -

IGOS DE DILIGENC

'· 
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LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, O, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE El CUAL SE REMITE, DISCO 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 03313 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

..J 

Dlstlnguldo Doctor: 
Jr' 

.e 
Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución ¡ólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orgail&da; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11~ XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos P. ; 1 O y 11,.a.Jt:J Ley Orgánica.# la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, . r. XI de su Regl,mento, asi COl'QÓ los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C.i<I,,,,, r Gene~l.Jde la Rep.:i.bf8; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/ . ': · rmito rem~r a Ústed, risco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apode~ • de la empresa Radio lf'vll Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por~·· Othón Guz"!án Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Otkia a su digno cargo. • /:" 

¡RAt Df. LA·RfrtBi.:CA 
Ag~co. anticipadamente ~n!NfR!Mrfd!, su atenció . y le reitero las ,~~!"8~ .~~ mi distinguida 

consideración. J(ft_l 11 J W (c g 
~~.'·-'iW+.-i ~ \vf ,,, 

 E • 1 ~---
VISIÓN -.i,._~~·llQs 17 JUN 

L .f ':~ , c;:.¡.¡,;ij¡
• · · 1'{:'. O~ M\liSTIGA

U!U'J:llíl!A VE DEil
. • f!'.'i. e=•.!!!) Y f.SR'JICIOCA~ CClllUNlllAD" 

....... 
~ ........ . 
·~!. 

c.c.p. Lic Subprocurador )le control Regional, Plomdimlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conoeiniento. PreMnte. .f 
L Seaetarlo Técnico del c. Subprocurador de Control Regional, Procedimientoa Penales y 
Am pondenCia con nOmero de tumo 11478. P-18. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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COMBATE ALA 
DELINCUENCIA 

1 1 ' ' ' 1' 

O 9 JUN 2016 
DIRfCC  APOYO 

LIC. Z 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENEf!AL DE LA REPl1BLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PEl'ALES Y AMPARO 

IND-AP·POR·SDHPDSC-Ol.001·201S'<J6.G6.2016 
COORD[(l;ACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-cscR.O.l04o.2016 

El que suscribe apodcndo lcpl clc RADIOMOVIL DIPSA.   (en lo ,.._;vo "Telcelº, pcnooaliclad que 1engo-e ocr<diwla 

y reconocida ante esa H. Rcprcscntac:ión Social. eo ténnino& del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documcnlos que se adjuntaroft al mismo, scftündo como úoico domicilio pua olr y 
recibir ootiíicactoncs ele reqlterimientos en ténninos del 1rdculo 189 y 190 de 11 Ley federal De Telecomunicacioues Y Radiodifustón, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número ?4S, 

Edificio Tclccl oficialía de panes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidalgo, Cócligo Postal 11$29, en ésta Ciudad de M.éKico, ante Usted con el dcbtdo respeto 

comparezco y expongo· · ' .,,. 

CO~ESTACIÓNDEOFICIO ., ~;:~V 

Que por medio del ........ cscnto, ...... a......._, en tJempo y ronna el rcqummicnto q11< mando dar medianlC ofici~ rce"W ~2016, -pera 111crcero: , • .., ~.t:-., ~ t 

Toma.do en consfdencillll ll a>olideociahdad, MNiltilidad y mevuc:ia de la i•íormaciOft q• mi mandante hmioiln a tra-ft .. ~1t, ,..._..ce:~ An. 16 y 20, inciso c. (ruciOft V, Sq.ndo pbrt(o, de la 

Constitoci6tl Polt.icade b Eslllllot Unidos Mt•~ a de la Ley Contra 11 Otlincueneil Otpoizadl ¡ma el EhAA&o ~ 2~. ~-~·de la Ley OqiDKa •la Ptocwaduril Gcactal de J"iticia del Dillrito Fednl; '1 .... 
9t}'ft apltcaa.le y Hllli•u al Pftffa1C EtUldo. ui ~la.,.~ ck los delitos CllJ• iftvat.ietei6o ~le...,.¡...~~ i\Mli Uúonnaci61l. _....el ptt5en1e M 1nl0nu QD11, kMb ~lo$ eaaitOl de conlalac:i6n 

qiwseu m.didospur1ni .........., .. 't deltidlnlaee í"'11ados. por ti wscrilo, EN. MICAlt.ÁCTEl DE APOO~. '""'81 lAOIOM.~ DIPSA  ,omibrincoel apanadode í-.saaalquin 
~(ettocia al .ombfe completo del firm.ante y pmadidl0$ efldo!I. u.cuwnee e~ la r ... ..uisr-ra. ~ iJit~ mOmn.~ ame ésla a.at~ y/o e~ otta q.e sip conocimdD .. pmeett .... el pnsate 

~ito, ul como la iftfonuci6o propo«ioudt por ,.. ....,.,.le coa welec16n, n todn y cada •• • ~-- cooteaido, coroo ea la Gma c¡.c cab.a el mino para todos IOJ cícctot kpln a qM haya llapr ., 
TORIZANDO A EFECTO DE RAllFICAll LA RllMA DEL SUSCIUTO. ANTE ESTA AUTOIUDA SIGA CONOCIENDO D!+iot.ESEllTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTE1'100 DEL PRESENTE 

1NfORME, QUE E'I EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MAl>fDANTt. INDISTINT~~ DO LEGAL QUE ACllBilrE FEHACIEllTEMEllTE SU PElSOllALIDAD MEDIAt<rE POOEll 
OTORGADOPOllMI MANDANTE.e-- a lo .... ,....,._. .. , Pri...,T-C.l~EaM . DelS<pndoCimiiio,(1al; -~ T.C.C.;SJ.F. Y'"-aio,juaiode ll>04; póa. 14S1·PoderGmml 
Ju4;rial ,._ Plei ... Y e-..... EL OTORGADO EN ESTOS TEllMlll06 FACULT~ ACTUAR EN SUSTlnJCIÓll IEL REPllESEJ>ITADO. SIN UMITACIÓI< ALGL'NA DEl<TRO DEL MCIO 
COl'o"STIT1.ICIONAL Y. Ell CONSECllllNCIA. PUEDt llA TIFICM LA FIRMA Y C . . RITO POll EL QUE EsTE DES.A AUnJRIZADO EN TER MINOS DEL ARTICUU> 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E lllTERPOl>IER EL RECURSO DE llEVISIÓll Ell COl>llllA DE~·. · UEl,VE EL AMPARO llEGISLAp. ÓN DEL ESTADO DE IALISCOI. 

, ' I . 

·.,'.~ '1>.. V 
CGftrelacióaala(s)llaea(s)cclolar(es)coo. número(&): ~f: · , t ,· 
Se implemema infonnaci6o..,... clc las 11picnlcs lineas · · ·.,, · 

i' 
. -- : ¡ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA ~lff AR MI MANDANTE, en 1fi'inos de lo displlcslo por los lllliculos 189 y 190 Fraccióa 1y11de11 Ley Fedenl de 

TclccomW1icacioncs y Radiodifilsióa lo que se hace de ..¡,~lliJl;lL~ legales• que flayo Ijar. 

rechos Humanos, l-
1itios a la Comunidad i 

Lo que hap> de su cooceimien11>, pan todos los efec.,. 1<8*& ~'19& logar. . ·· .··, 
$Ugacion ' 

os!Cd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, llealameate le pido se~ 
S\Íy;:... . . I 

~ 
UNICO.· Tenerme por p<a<n-en represca11eión clc RADIOMOVIL DIPSA, S.A. D o y fonna. del rcqocrimiclllo de información fomwlado en el o6cio 
de rcfCfCllCJI en los omninos del praeal< e..,,;to. pan lodos los et'celos leples a que ha

IND-AP·PGR-SDHPDSC-01
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La presenle conlestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o sipific. en forma alpna. conformidad o COMCnlimienlO de Tck:cl rcspcC10 de la validez o rcplllidad 
constiruc:ional de las disposicioacs con1cnicl&s en la Ley Federal de Telccomunicacioftcs y RadiodifU.sión, ni de sus electos y/o consec..eaeias, por to que Telcel formula reserva en los ttnninos más 
amplios que en derecho Pf<K;Cda para, en SY caso. a1 lénntoos de la le&islación aplicable, impugnar dichls nonnlli, actos y/o efectos en el momenlO procesal oportuno 1 nvds de los mcclios de dcfnsa 
que le•- la ConslilUCión l'olllica de los Esladoo Unidos Meaicanoo y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telccl 111111ifics1a a csia aulOridld que COlllorme a lo d~IO por el aniaolo v;¡.lsimo ac1undo tnMilocio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Fcdctal de Telccomooicacioncs y 
RadiodiÑSióo. y ta Ley del Sistema Püblico de Radioclifusióft del Estado Mexicano~ y se refonnan. adicionan y derogan diYflSAS disposiciones m materia de 1elecomunicacio11n y radiodifusión• 
dcberin de public11ne las di...,.icooncs odmonislTllivos por porte del lostillllO Federal de Télccomuoicocioncs, pn que lu iosiancou de sc...,dad, PfOCU<ICióo y adminillnCión de justicia puedan 
válidamcftrc icqucrir la colalooracióa de Telccl y, en COllStCUCnCÍa, pan la ma1erializxión de los extternos ......U.. previs1m en los articulos 189 y 190 de la Ley Fedenol de Teleco..,nicacionc> y 
Radiodilusión. 

IND-AP·PGR-soHPDSC-Ol-001·2015'06-06-2016-137187·V 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos . 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

-- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veinte del mes de junio del año 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de· la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se 

procede a emitir el siguiente.---- -------------+-----------------------------
--------------------------------------A C lJ E R D O ~-------------------------------
---- VISTO las constancias que integran la presen. indagatoria, así como del análisis 

lógico jurídico realizados a las mismas, y continua~o con la función de investigación de 

esta autoridad ministerial, asl como de las pticiones realizadas por el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, se Jonsidera procedente realizar diversas 

diligencias ministeriales en el municipio de lguatfi. Guerrero y municipios aledaños del ,, 
Estado de Guerrero! pof.~ue es ñ' ...... J~uf.ir la presencia de peritos especializados 

en Criminalistica. ~~~ .. éWr~n.genier1;"é! .. 1, F~ogr~~ía Forense y Audio.~ Video .. ~r lo 

que se ordena g1~~f>-Witular de la· .. oo11nac1on General de Serv1c1os Periciales, 

para que designe a los ~·y acompañan a I~ realizar diversas diligencias ministerial los 

días del 29 de junio .al •·de julio del presente año, quienes deberán presentarse con su 
' ' 

equipo de trabajo retP.~E .. ~Ug;val "111nera se hace necesario girar oficio al 
< 

Comisionado general •OllllfNilida· Federal, :para que designe elementos a su cargo, a . . ~ 

efecto de que realicen H~ientolen •mgencias de carácter ministerial los días del 

29 de junio al 03 de julibSlltf~i~sente año, ep el municipio de Iguala Guerrero y municipios 
< 

:~~:::n:i:n~:.ª~:~~--~~~~~:~--~~--1:_-~~:-~ons~~~--~ar:~:~~~:~~~~legales 
--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado ·A'', de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se---------------------------

----------------- -------- A C U E R D A --- ------------------------

-- PRIMERO.· Gírese oficio SOHPDSC/01/1964/2016, al Titular de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, solicitando designe peritos para llevar a cabo diligencia 

ministerial en Iguala, Guerrero y municipios aledaños del Estado de Guerrero, una vez 

notificado intégrese a la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes. -

--SEGUNDO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/1965/2016, al comisionado General de la 

Policía Federal, para que designe elementos para acompal'iamiento a diligencias 

ministeriales del 29 de junio al 03 de julio del presente año, en el municipio de Iguala 

Guerrero y zonas aledañas del Estado de Guerrero, una vez notificado agréguese el acuse 

respectivo a la indagatoria en que se actúa, para que surta los efectos legales 

correspondientes.------------------------------------------------------------------

.\\. l'<i<.;t.:;! ti..: I;¡ lh:h•1 t11,1 ! 11 • ! 1 i Pi"io 1 _:. ( ,;lnn1a CtMUhknlot. (_'>.,.·kl.!il4,:i1'111' "mmiu•,;1n· ll,:. \h.·-.. i;.:n 1) r ! I' ,,~ . ...: 10 

l d .. ~ .-"~. ;_~ -=l«l '•O i)I\ C\I -\"!X•> \' \\ \\ p;:.1·.·~· ·h 111\ 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos . 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

---------------------------- C U M P L A S E

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocu

República, para que surta los efectos legales correspon 

--------------------------- O A M O S F E ----

LIC

. ¡-
/ 
' 

.<\\ Pil\(:I_) 1k la H..:·f1'U1l~11 l I . 21 t f>i~o 15. { 'i~loni:l ( ·11auhkn1,1t. o,:lt.·gaóC·n l.'mmht~Uh!t' l\·l .. ·\i(:o. 1) i '. 1' ll!•'ili_; 

Id .. (55! ~3-•()(JlJ(Kh;l\1.~7Rl} \.\\\"-fl~I gt)hlH\ 



4c4. 
SUBPROCURADUlllA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~
i'" . 
( 

MTR 
DIRE GEN6ftÁL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES . -" 

DE LA·PROCQRÁDURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presen.te. 

OFICINA DE INVl!Sl'IGACIÓN. 

AP/PGl/SDHPOSC/01/001/ZOlS 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
Of1..;o >:111». SDHPOSf/Olíl'>l"l/201í> 

Ciudad de México. junio 20 de 2016 

' l 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artfculos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Conv~nción Americana sobre los 
·' 

Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206. 208, 220, 221, 222, 223. 

224 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1.:4. apartado A), incisos a) y b) y 

apartado D) fracción IV. 9, 10 fracción X. 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; solicito a Usted su valioso apoyo, en vía de colaboración, 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a IPJ(ecto de que designe peritos en las 

siguientes especialidades: ~ 

' 
l. (2 pe~it~s). cr¡m1n,.~~~'D.J.r.' '!(tern:r f metales). 

2. Ingenter~~:cr~.~rqfitectyra {topag~Jia). 
3. Fotograen Po ,V' • 

I/,'."·• .::~ ~'' 1111 • 
~ F~~ .;: 

4 A d . ... .. . .,, . "* 
. u 10 y vrueaez¡.f •'i! ' n¡·• • .i<.. •• , 

\ #o •>V ~ 

... : ~~· .": 

Personal que solicito c~'\, ~~~f~~~~~ion~o para intervenir en diligencias de carácter 

ministerial y vehículos ~ óp%~-11ig~s paAI su traslado, del día miércoles 29 de junio al 

domingo 03 de Julio de 2""-'jtieaa'-~; de Iguala de la Independencia y municipios 

aledaños en el estado de Gu¡vl~.~~~biéndose lPnstituir en las Instalaciones del Sam Club de la 

Ciudad de Iguala. Guerrero a las 10:00 horas del día miércoles 29 de junio de 2016 de forma 

puntual. 

Sin otro particular, Quedo de 

•1· .T' ',..,_, ..... .,, .. , ,. .••.. 



PGR 
l'ROCllH.,\Pl!l(ÍA t.~Nf.R.\L 
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CH·;f · ... ~ ()1, ;'\\-,--,1 t{~.\.{ HJ" 

OFICIO· SDHPDSC/011196512016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE ELEMENTOS 

L 
·, / Ciudad de México a 20 de Junio de 2016 ' ' ¡/',. 

\ ,. 
M o.  
Comi~naqa" General de la Policía Federal 
d~ S~5rétaría de Gobernación, 

/
. , 

/ 
/ 

AT'N 
Lic.  

Titular de la División de Gendarmería Nacional 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria a1 rubro citada, 

y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;· así como 1, 4, apartado A), incisos a) y 

b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso c), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso 

apoyo en vía de cola~i9n; ~.~O\i:l.e que gire sus apreciables instrucciones a 

quien correspon~.f.;.' p-e se designtn elementos suficientes  

 con ·equipf~j~ades para: su traslado de la División de Gendarmería 

Nacional, a efecto d(.'ifrJ realicen acompañamiento en diligencias de carácter 

ministerial del 29 de ~io al 03 de julio de 2016 en. la Ciudad de Iguala de la 

Independencia y munitijal6\~l~~AY~\n el estado de Guerrero. 
{)e•ecllos Humar .. 1 ;, 

Por lo que el persoii~P ~~a~u~~~~ deberá constituirse en las instalaciones del 
' ';: ,.,,, 

Sams Club del municipio de Iguala, Gue1Tero en punto de las 10 am, dejando a su 

disposición    

para coordi~ar labores de logística. 

Sin más y le agradezco sus 
atenciones. 

·" 

: 
'-;.;:t

! dt' 1 
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SOBPEIOCURAOURÍA DE DEllECHOS HOHANOS, PMVENCIClf DEL 
DBLI'?O Y SERVICIOS A LA CCl«JNIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIGACié:tf. 

APIPGR/SDHPOSCIOl/00112015 
------------~-- ---

RECEPCIÓN DE OFICIO 

• • ·En la ciudad de México. siendo las 20:05 veinte horas con cinco minutos del dfa 20 veinte de junio de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 1704. mediante el cual remiten el oficio número CSCR/03312/2016, de fecha 
14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, por el cual remite el oficio OF·CSCR-03014-2016 de 08 ocho de junio del año en curso, suscrito por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA  donde informa: " ... Se proporciona la única 
información con la que pudiera contar mi mandante .. .". Así mismo agrega el detalle de llamadas del número 

 CD.· • • • • • • • • • • • · - · • • • • - - · · • • • - - - • • • • • • • • • • • • • • • • · · - - • - • - - · - · • - - - - • - • • • 
• • • Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR/03312/2016, de fecha 
14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y 
Amparo, constante de una foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR·03014-2016 de 08 ocho de junio del 
año en curso, del Apod~r~do Le~J ~e la ei:n¡.rg1a,.~~DlpMÓVll .. DIPSA  constante de una foja útil, 
agregando un CD con el detalle d~a. mismo que co\tiene el archivo electrónico . 

ello para que sea Jfe.gada al expe~ue se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • - • 

--· · · -· --· ··~ • • ---· --· - a.._~_ ~~i.:r.a · · • FUNDAMENTO LE_ GAL - • • • - • - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • . . !fli,'( ~·1"~f ~ 
- • - Lo anterior cm\ fundamento ~~.fiulos en los artfculos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicano~,~~ón 1, 2 fracción·ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fract'f6n 1, apartado A). inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúl)fü:a; 1, 3 inci~f'. "8cció.~ y, tlf.f<!\e&l~mento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de 

acordarse y se:· • • • • • • • • - • • ·O • -,~ - ,_.. · ' · · · • ACUERDA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · . e ue .. 1•:>$ .. urn11rios. 
• - • UNICO.· Agréguese el docu~~W~ft~f al expediente en que 

legales a que haya lugar.· • • • • ·trweSitg1'i~rr • - • • - · _- · · • • · · · · · · • • · · 
···--·-············-···············CUMPLASE···-··

• • • Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agente del Mi n
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dertchos Humanos, Pre

Comunidad de la Procuradurfa General de la Republica, que al final firman y da

• - • - • • - - - - - • • • • • - - - - - • • • • - - - - - • • • - ·DAMOS FE· • • • • - • •

TIGOS DE DILIGEN
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OFICIOS RECIBIDOS 
' 

Ltcr 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 1704 

lti. ~i .. mwro: CSCR/03312/2016 

Sta tu~ 

Observaciones· 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO  
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE EL cOAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL'DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPARCTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

lunes, 20 de junio de 2016 

Pagina t del 



PGR Subprocuradurla de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR. . • 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

....... 
~· ...... 
~~~ 

Coordinación de Supervisión y Conll'OI Regional. 
"2016, al'lo del Nwvo Sistetn(I de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 03312 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

c:.c:.p. Lle:.  mientoa Penales y Amparo. Para 9U superior 
conocimiento. Presente. 1 
Lle:.   s. Secretario T6cnico del C. Subproeurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenciOn al control de coneepondencia con nllinero de tumo 11281. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 21t-i13, Noveno Piso, Colonia Cuauht~oc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



ACIÓN, AN.41.lSIS E 
OM8ATt Al.A 
IA 

O 9 JUN 2015 
DIRECCI

NOtiM; 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR.-SOHPOSCOl-001·201 s•oJ-06-2016 
HOMICIDIO 

OF-CSCR.03014-2016 

LIC.   

C. COORDINADOR. 

El que llll<ribe apoderado Jepl de RADIOMOVJL DJPSA,  (en lo ,_,;vo "Telcelº. personatidad que oengo debidammle aa<dilado 

y recooocida an1e esa H. R..,.....laCióa Social, en lé""inos del escriio de feche ncce de......, de cloo mil -., y docUl1IClllos que se 141ju-oo·ll mismo. ldl1I-como único domicilio pan olr y 
recibir notifiC1Cioacs de n:qucrimicnlOS en lénninos del ortic:Wo 189 y 190 de Jo Ley Federal De Telecomunicaciones Y R141iodil'usión. el inmueble ubiCldo en Ja celle de Lago Zuricb número 24S, 

Edificio Telcel oficialia de p1r1es cuarto piso, Colooil Ampliación Granada, Dele1aci6n Miauel Hidalao. C6diao Posial 11 S29, en "·"' Ciudld de Mtxico, •••• U11cd coo el debida rcspcto 
comp11czc:o y cxponao: 

CONTESTACIÓN DEOFICIO y 
QuepormediodeJ......,.1eescri10,vc"'°adesahopren1iempoyfonnadrequaimien10quemandodlrmedian1eofic~· de~l6,~pan1alcfec10: 
Consduici6'1 Pollticl dt los Estados UnMlol Mate.os.; 8 dt la [Ay Coftlla la o.l1acumc.a Of&aaUadl pila el Oduito Federal; y frKcKla ~dt Oqanica de la hOQnduria O.mi dt Jus&Kiadll Distrito fedinal; '1 .... 
TlnMldo ~ consMlesación la conídeM:iatiM tnlibilidld '1 Rltvancil de la i•(onnaciO.. q• •i ramdaftk .-nbwa 1 ha§. ·. ;;: en tos Art. 14 y 20. incisc> C. ít1CCt6n v. Septftdo pUnío. •. 11 

kytsaplicablt '1 ttlaU. ·vu al pcwcnte Eludo, .. como 11. pawedld dt los dditoS C'll)'I in~1pci6n ........... ~. 11 ~· dic. t. ~. IMClimte el JftSe"* w infoml qoe:, aodo& aq.tklllesl'riemde COMeScaa6e 
................. ""'nli - y-• íwmadot pG<el-. EN MI CAMClH DE ArODERADO LEGAL ...... iW>IOMOVll DIPSA  .... iti ....... .....-.11nnu .......... 
telimftc._ .a nomln aNnpltkl •1 f1mm1• '1 pm did11l06 áeceo& liniarwlw 10ouiparán la fmaa ~ fllirlCNI ~ we 4fi. lllloridld "'º ,....,_ oua ...- li&t C10MCtmclt .. sw-• uwuo. •l JlfWftlt 
acrilo. ut coeo lt 1•íomaaciM J!fOpotaoDadl por n mandaete coa anwl.ciO.. en todas y cadl .a de WI ... ~Mi coo1n1do, ~." .. 11 finna q• calza el milflO pan kldo6 le. efeceo& leples a qua ba)'a 111111 y 

'TORIZANDO A tFEClO DE RATIFICAR LA FlllMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUlORJD /O ~QUllllJGA CONOC~. DEL PRESENTE ASUl<JO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
'ORME, QUE EN EL MAS AMPLIO SElo'lJDO EXPIDE MI MANDANTE, 11''DIS1111TAMDITE, E LEGAL Ql.fACREDITE FEHACIENTEMEl<JE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

.... ilfl ... l!tl'illlil".9~1Sea-Cu..¡j¡ Jra): 9L ~ T.C.C.: $.1.F. Y•- ......... de lll04; P'I· 1457-1'-Geoonl 
AR EN SUSTl-rueióH DEL llEPR.ESENTADO, SDI LMTAOON ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

O POR EL QUE tslWDESIGNA AUTOIUZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 
· VE EL AMPARO (1.aeisLACIÓ1' DEL ESTADO DE JALISCO). 

.' 

<I: •.••• , ~ \ , 
i• ,. 

Eo ceso ele requerir Ja ubicación g-8fica, es o • • el númm> 1elefóoico asigaada a mijandaa1e CODlllDIC de diez dlgilOS. iDdicando d periodo de búsqueda roqucrida (DO.MM· 

AAAA al DO.MM·AAAA), 1 fin de es18r en posibili . Cleal'-1"' requerimimlo en MmiDOS del ,fiiculo 119 y 190 fnccióa 1 y JI de Ja Ley Feclcnil de Tclccom..,icacioees y R.ldiodifusióo, 

NO ASf LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ~lt!.\S. ~loª"' mi~ .. ~·-· y malerillmcnlc imposibililadl pn de ....... "' requcrimieaio •• los léml-
solicilados. R.~ .. Ut. LA REPLBLICA ~· 

Se proporciona la ubicoción geoptfica en lénnioos df~,{~~qt/Wma~9i5d~ Ja Ley F..,/~ Telecomuaicaciooes y R141iodifusióa, siendo cSle"" sislema de refereaeia que uriliza las 

<oordea141u ..... .,.. JatiNd (norte o IW) y Jon&illld ( ..... M'81waÍÜ~oo l.,hlcs de 11 supeñrcic...,..... (o ea aenml 1m <lr<Ulo o un esferoide), MISMAS QUE PUEDEN 

SER CONSULTADAS EN UN SISTEMA DE BÚSQ~ftDENADAS DENOM™joo SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS, par su siglas ca inglés). 

¿ PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MJDANTE, .. •mainos de lo dispucslO por loo lrti<ulos 189 y 190 Fracción l y JI de lo Ley Federal de 

Telecomunicacio..es y RadiodiMión lo qye se hace de su 4:000cimiento p1ra los efectos lega&s a que haye lugu. 

Lo que bago de su conocimienlO, pera lodos Jos cfcc1os leplcsque baya•-· 

A USled C. COORDINADOR, - le pido 1< s;,.a: 

PETITORIOS 

AP·PGR-SDHPDSC.01-001·2015•03-06-2018-137188-Z 

P99iflll 1 da 56 



... " . 

~---te/ce/ 

de rcícrcncia .. los lémtinos del presente esc:rito, pera todo> loo erectos leplcs. que 

La presente contcstaci6ft. ui como lu m111i(cst11cioocs vertidas en la misma. no impltc1 o sipiítca en foJ'Bla 1l¡una, confonnidad p consenlimiento de: Tclcel respecto de la validez o regularidad 

conslituciooal de las disposiciones contenida$ en la ley Federal de Tclccomunicacionca y Radiodifusión.-~ de sus cfcclOS y/o e~. iu. .. por lo que Telccl fonnula reserva ea los términos más 
amplios que en dct<cho-cda pon, cu su <uo. en témuaos de la lepsla<ión lpli .. ble, implcnar dicllas eonnas, actos y/o .r.ctos ~J"-"'"' oponuno a ..... de los medios de deíensa 

que le c:onude la ConslilU<ión Politi<a de los Esudoo Unidos Me•iunos y la lecilla<ión apli<able. ~,;.·,,.:~ 

Asimismo, Teleel manifiesta a es11 autoridlcl que <oníonne a lo di_.., por d lrtlaolo Yllósimo ,......., lnn$lt~'!. E O por el que se npidctl la Ley Federal de Teleeomuni<a<iooes y 

Radiodll'usión, y la Ley del Sistema PúbJ;oo de Radiodiíusión del Estado Mexi<ano; y se reforman, adicionan rrópn_ dispooi<iones en matena de tcleeomonieaciones y ndiodofusión• 

deberú de publi<arsc las disposi<iones ldmillis .. 11vas por pone del lnstiNto feclcnl de Teleeomllllicacoones,cl".'" que S instln<ias de secundad, _.,...ióo y ldministTación de jasti<ia puedan 
vi.lidlmente m:prir 1• cotaboración de Tele.el y, en Q1ftsteuencia. para la matcriallzactón ele los exrmnos ~:,,,IStOS en los aniculos 189 y 190 di: la Ley Fcdcnl ele Tclccomunicacionct y 

btiodirusm ~-

-<v 
/~;. 
''< ' (')·~·- ·. }} 

(;~~ .. ~ 

Cl'.R.~íll'RI.\ GE!\t!ÚL 
"l)fOCuraduría de Dert 

·. n del OeHto y Seivii 
Oficina de lnvesl 

AP·PGR-SOHPOSC-Ot.001·2015'03-06-2016-137188-Z 
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• ll 1 ,-, ~: r l't 1•1 ¡r _, 

si .1 Bf'Rt >CI if~ .•\PI 'I\ 1 :\ lll i>[ l·~Et l H ''· 111 ; "·1."\ M )'i. 
l'RI vi.V i1.1l\ l.i! 1 !>1·111<• 

Y Sl.RVICl<!S A 1.·\t1 ;\JI ~<il>\ll 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFIQO C$CR/03314/2Q16 

JO: 1706 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día veinte de 

junio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------

--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio número 

CSCR/03314/2016, del catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado Francisco 

Martín camberos Hemández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Cont~.~iil~na_ , Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, 

mediante el cual ma~,esta lo' ~e e: "   

     

. ------~--------------------------------------------------------------------

--- FE DE DOCUMEN-fos. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documenttct~1rc~.tinuación se enuncia: --------------------------------------------

---a) Oficio número <ilfl9103314/2o16, del catorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado   , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la SUbpr~~uría de t~nt~ol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, documento constante de una foja útil. -------------------------------------------------------

--- b) Oficio número OF. CSCR/03042/2016, del ocho de junio de dos mil dieciséis, suscrito 

por Osvaldo Venegas Zumaran, Apoderado Legal de Pegado PCS,  a través del cual 

da contestación al requerimiento respecto de la línea telefónica  documento 

constante en cuatro fojas útiles. -----------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------

I 
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SUIWIHlCl lR1\I>! RiA Dt: Dl.IH• llíh 11! ;\L\ '.t is. ~ 
PIH VI.~(!• )'i DI 1 PI 1.111 1 • 1 f"Z, 

) S~.RVll IOS 1\ L\ l UMt NID;\(J "'1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSCIOU00112015 

------------------------------------------- /4. <: lJ ~ ll [) /4. -------------------------------------------------------
--- ÚNI<:O. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------

--------------------------------------------- <: ú 1141 I» l. /4. !i ~ --------------------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ

F.\l:R.'\t DE!lA\UPt'BLICA 
1 de oérec.-11l~nos, 
'y SeNc.i..t~~unidad 
delnvntprtiMi 



OFICIOS RECIBIDOS 

4. ( ') 

OFICINA DE lNVESTIGA·ClÓN 

Id 

l\lumE>ro· 

h·cha: 

Quién remite: 

ObsPrv.>ciones: 

lunes, 20 de junio de 2016 

1706 

CSCR/03314/2016 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

DR.  

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE 1.1.SUBPROCURAQ_l}_~j~E CONTROL REGIONAL , PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
EN RELACIÓN CON ~'.INDAGA1'11ttA "AP/P.fJ:~SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE, 

;R~.~ ~.:~.~~~~.~~?.~?.~~~~~~~ft ~.~~~~º..°!!~?~;E?,~.?!.~~:~:._~~~ ~.e:.~~~  r . 

\ .... .,.... ......... ,,..f ... ·:··.~:.:::~.·~·~~·=·)·~:::·~-~~~:· 

. ··: 
. "•d "Jvtr.\li11Íl;. 

.,.,,,,o& ... ~··-·· ............ _,... •. ,.,,.,...,; 

Ollcle"' CtclU mw 1atM, . 

CouoadffW..e:.t •••e.,ur.oM201& 

 

.. '' ...• , ~...... . ' ..... -
• .. ~··"""" .,.,,. t:'' ~---t1;1.11c•,.., 
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Subprocuraduria de Control Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Coottol Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 03314 /2018. 

Ciudad de MéXico, a 14 de junio de 2016. 

DR. . , 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION " 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA G9MUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

"' Con fundamento en los articules 21 y 102 apa'*'° "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fede. ral Cori. la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi ifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de. u Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador '3eneral de la Repíiblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/Ol/001/2015, me pen¡iho remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Pegaso  en atención al requerimiento formulado por 
el Lic.   Agente del Ministerio Píiblico de la Federación adscrito a esa 
Oficina a su digno cargo. • 

• :' .. ('<_ .~· • ·• 

. ; "'-" !~ ... . 

Agra~co. anticipadamente '•·.~~~·de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

con11derae1ón. ,:~f .. ~~·:~'. •~ ~i\ DJffiTBIDQ 

...... 
~·~ .... 
-~~ 

g;. :t  E • ~ ll"l'.:l.d~.JlJ 
ON .f"°' ·.~7~~-2016] ~1~ 

~-,· •• ·¡,;~ ~ 
C:! ¡;JVEST!GACIÓN DI LA 

PJ\IJl!fiÍA DE DCllECHOS HllllANOS,1 
. EL úl:Ll10YSERVlc:OSAIACOMllllllWI• 

•.' ·- ,, .... :ir 
 ...... :: .. ,,·>• 11't'."'.' , •. .-~ .. '' ., 

J '~ • ... ., P~it ·n, .ir.~,-.,. 
-:¡:;~RO.;; 

• :11't.•. , .. l'\.,-o..-., ?C(';,()NA, 
~ 

c:.c:.p. Lic. Subprocurado rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic. Seaetario T6cnlco del C. SUbproc:urador ele Control Regional, Proc:edimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de comtapondencia con nOmero de tumo 11494. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
TeL: (SS) S3 46 00 oo ext. ww.pgr.gob.mx 



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA. 

OF. CSCR/0304212016 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. . 

PRESENTE. 

 en representación de PEGASO  ., 
seftalando como domicilio convencional para el efecto de olr y recibir notificaciones el ubicado 
en prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, Colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de M6xico, y autorizando para tales efeclos a los 
Licenciados   , con el debido respeto 
comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, doy contestación en tiempo y forma a su atento oficio. en el 
cual solicita a mi representada se sirva proporcionar información del número  por 
lo que respecto a su solicitud le informo lo siguiente: 

1.  
 

2. En cuanto a lo solicitad adjunto 91 hojas con el tráfico de llamadas y 02 hojas con el 
detalle de mensajes por e~ soli~~· 

3. En el re~· ~as ~;, ~ ominada UBICACIÓN DEL 
POSICIONAMIENT FICO, la cu adas de ubicación de las 
antenas que dieron llnea 

.. ~, 
----.. 4. Haciendo ._.que la inform enviada via electrónica en 

fecha 08 de junio de 2~-~6.tJlas 21 horas con 
/,:';.' 

~ .. -
Por lo anterior, de esa H: · AutoridaC!,~entame

~' J . . <E. .~'..íi.:~ 
UNICO.· Te~,mie pcir ;:~§ .. W,ltado

contestación al oficio té'*ld6 cqn •s ~Rf8ª
:~ l; . 

.1ve

JLHI 

escrito dando 

10 

HORA:/3/ 25 
..._...::R...:-f._9_1 B



REPORTE DE INFORMACION TRAFICO GSM 



REPORTE DE INFORMACION TRAFICO SMS 

._ 
. 

..r:::: 

..--

...V 



REPORTE DE INFORMACION TRAFICO SMS 

~, .- -_ t. .. ·-.~ ..... :.-:; . 

2 



PGR 
l'ilt •4 1 ·'~.;: H il:I'\ l- i -..:1 l~AI 

PI f \ HI l'l'f-11( , 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFIQO C$CR/03315/2j)16 

Y Sl·.RVICIOS A l..\ l. rn.11 '!'-i!D;\I) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ID.· 1707 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas ~n cuarenta minutos del veinte de 

junio de dos mil dieciséis, el suscrito licencia<!°  

 Agente del Ministerio Público de la Fed~ción de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co"unidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procelimientos Penales, en forma legal con dos 
i 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, prpcede a dictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------A CU E R.15 () -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan,; se tiene por recibido el oficio número 

CSCR/03315/2016, del catorce de junio de dos rMI dieciséis, suscrito por el licenciado  , 
  , Coordinador d~ Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimléntos Penales y Amparo de esta Institución, 
..; 

mediante el cual manifiesta. lo si~. ~i~. . . •    
   

  ---------------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enieguida y en la lf:llsma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación qu~ 'a continuació~ enuncia: --------------------------------------------· ,, 
--- a) Oficio número CSCR/0~15/202!6, .. ~atorce de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuradurí~· de tó~tr6f ~e§íonal, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, documento consta~~·d~ 'una foja ftn: --------------------------------------------------------" .. : 
--- b) Oficio número ()f-CSCR-03041-20U~ suscrito por el Apoderado Legal de Radio Móvil 

\i;· 

Dipsa,  a través del cual da contestación al requerimiento respecto de cuatro líneas 

telefónicas , documento constanQ! en una foja útil por anverso y reverso.-------------
:~. 

---· c) Un disco compacto rotulado con la leyenda PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-

()1-001-2015*06-06-2016 ()f-CSCR-03041-2016 137186-V, del cual resulta procedente 

realizar inspección ministerial a efecto de conocer y describir su contenido. ------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción Il y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, ai:;rtado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
·4 

de la Procuraduría General de la Repúblic" 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

----------------------------~------------- /4. C: tJ E lt E> /4. -------------------------------------------------------
--- PIUMEltO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------

--- SEGtJNOO. Realícese la inspección correspondiente al disco compacto del cual se da fe en el 

presente acuerdo a efecto de verificar y describir su contenido. ----------------------------------------

------------~-------------------------------- C: Ú M P L /4. S E ---- --

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERAOÓ

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 

' _· ··~~-~\·: :·· . . .. 
·.. . ,• . .... 

- .·71 .. ·.···'·· · . . . ;; ..• ·· . 
. . . . . ~~ 

f;':'~· ., - ~ • 
~- ... 

~I¡ Yi~· · • 
¡;., .• t:!1 . . . .., . .,.. 
• Jíf,." 
~- . 

• , m: LA REPÚBLICA 
ethos lfomanos, 
;cios a la Comunidad 
~tigación 
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OFICINA DE INVF:STIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/Ol/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar una inspección ministerial del contenido del disco compacto rotulado 

con la leyenda PGR·CENAPI IND·AP·PGR·SDHPDSC-01-001-2015*06·06·2016 OF· 

CSCR-03041-2016 137186-V; para tal efecto se ingresó el disco compacto referido en el 

equipo de cómputo asignado al suscrito dentro de las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación y se procedió a revisar el contenido del disco, el cual contiene dos archivos, el 

primero de ellos de tipo Archivo WinRAR ZIP, con el nombre y el 

segundo archivo se trata de  titualdo SIRA

 advirtiendo que la numerad •· a~~iv.os ~cide con la referida en la leyenda del disco 

compacto motivo de la present ~-.. •; ~ión, por lo que esta Representación Social procede a abrir 

el archivo titualdo SIRA_   desplegándose la pantalla del programa Adobe Reader 

y aparece el nombre del archiv,iimo ) y se DA FE del 

contenido de dicho archivo, tr~tá~~l~ .. !efSión digital del Oficio número OF-CSCR-03041-

2016, suscrito por el Apoderado L~Ulk:li6f,dio Móvil Dipsa,  sin firma, así como 

detalle de información telefóni&·de cuál:~lffliidiiltelefónicas del periodo comprendido del primero 
·r 

de agosto de dos mil catorce ai ocho ... ae junio de dos mil dieciséis, documento digital constante 

en mil cuatrocientas cuarenta y tres páginas; lo anterior con fundamento en lo previsto por los 

artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1, 2Fracción11, 168 y 180, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procura mo 

1, 3 inciso A), fracción V, 4 fracción XIII, de su mismo Re --

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en ella 

S'nGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Fecha: 

Fecha d<'I termino: 

Qultn remite: 

Obser ~aciones: 

¡ 
' t 

lunes. 20 de junio de 2016 

1707 

CSCR/03315/2016 

14/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

17/06/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, MEDIANTE El CUAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

1 ;. 1' 

" '• 
,,..,,_....,..( ........... _ ..... Q ..... .,...,.1\*'f<• """*'" 

(-......... ;e.o ............. ~ .. .,.... •qwoo 
•"''" ..... -:.-1.\ • .,,_....,_.,,_.....,r-. 

Olklo•. CKIV tn11 '2011. 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 03315 12018. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: · 

Con fundamento en los artlculoe 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 4J. fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipu,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de 
la Federación ~o a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco a~padamente la 4~erenda de su "'tención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ¡-:~ · · . "\'. 

~:~·~TEN T MENTE. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Dehto y Servicios a la Comurndad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON El ESCRITO GIEl/149, PETICIÓN 782 

·-En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos, del veintiuno de junio del año dos mil dieciséis, 
la licenciada . Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en fonna legal con testigos de asistencia que finnan y dan fe, procede a emitir el siguiente: ----------
-----------····-·······-------------A C U E R D O ····-------~-------········---······----··· 
••• VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y reafizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEl/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de,:éonfonnidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los_:derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Nonnal Rural Raúl Isidro BUrgos de Ayotzinapa, Guerrero. en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: --------------+-····--············---------··--·-·--···· 

)' 

-· • ... Por este medio atentamente solicitamos se realicen las'pestiones necesarias para contar con los 
siguientes documentos ... -----------------------------········----------------------· 

' -· Se solicita copia de las minutas del Consejo de Seguridad(de Guerrero durante los meses de agosto y 
septiembre de 2014, para establecer los distintos reporles rendidos por las mismas con relación a la 
delincuencia organizada ... • (sic) ---------------~----········-··-------------------······ 

-·Por lo anterior, el siete de abril de dos mil dieciséis, mediante oGcio SDHPDSC/011999/2016, se solicitó al Titular del 
Consejo Estatal de Seguridad en Estado de Guerrero remitiera_ fas minutas o reportes del Consejo de Seguridad de 
Guerrero, correspondiente a los meses de agosto y septiembr!;de dos mil catorce. Al respecto, el veintiséis de abril 
de dos mil dieciséis. mediante oficio SECESP/SE/934/2016, e~Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, informó que una vez realizada la búsqueda correspjidiente en los archivos de las diferentes Áreas, no se 
encontró antecedente alguno de lo antes solicitado, razón Jor la cual no está en condiciones de proporcionar la 
documentación de referencia. ------------------f------·······················------·-··--------········ 
·- En este mismo sentido, esu~índible re~a~lflracciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la F~. ·. ·.-.•. · · que constituylí, .... ;1'1 d deesinterés en atender la petición planteada. Esto es, se 
reitera que esta Fiscalía de la ~· ~a estado en ~ momento cumpliendo con el mandato Constitucional de 
llevar a cabo una investigación• .. ·••. ·: -.. ~.! los hech~ ... · '_ ue dieron origen a la presente indagatoria, así también, se 
ha cumplido con el compromi~~W en el Ac~o para la incorporación de asistencia técnica internacional 
desde la perspectiva de los de~~- nos en la inµestigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Nonnal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Aycillioape: Guerrero, dá~e seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas 
por el Grupo lnterdisciplinario ~~XJl.91;\9,S lnd~ndíen\es, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que 
se ordena realizar tantas y cuallüit'dHilji~~"ecesarias. ---------------------------------·--------
- En base a lo anterior, una vit (iefc~ mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se 
hará del conocimiento a quien~ tenga int!fi~Jtgítimo del cumplimiento del escrito GIEl/149, signado por los 
integrantes del Grupo lnterdisrffíl@~¡iifperto~.lndependientes. ----··················---···-······------------· 
-· Lo anterior, con fundamento en lo tlispuesto en los artículos 16, 20 apartado ·c·. 21 y 102 apartado "A' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexiclmos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fraCción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18,.19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1. 4, apartado A). 
incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso Vy 12fracción11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se:.·····-··--··-········-·····--------------·---······---··········· 
········-········-···········-------------- A C U E R D A ---········-········-··-··----·------------
- ÚNICO. Una vez que se establezca el mecanismo especial ará del 
conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo del por los 
integrantes del Grupo lnterdísciplinario de Expertos Independient
···-····------------------------- C U M P l A S 
••• Así lo acordó y finna el licenciado Lizbeth'lópez Cervantes. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y  
de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al fin
---------··--------·--·········--····--· D A M O S F 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/OV001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c 1 o N y D 1 L 1 G E N c 1 A 
TARJETA INFORMATIVA DIVISION CIENTÍFICA. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún días de junio de dos mil 
dieciséis, a las doce horas con veinte minutos.-----------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene una TARJETA INFORMATIVA de veintiuno de 
junio del presente año, dirigida al suscrito Agente del Ministerio Público 
de la Federación, proveniente de la Policía Federal, División Científica, 
Coordinación de Criminalística, signada por la Policía Federal, con cargo 
Suboficial,  mediante la cual, en atención al 
oficio SDHPDSC/01/617/2016, donde se requiere un estudio en modus 
viviendi de la identidad , a lo cual  

: .. .se requiere contar con los 
elementos para realizar dicho estudio,  

 
sin embargo y en la razón lógica de no contar con los elementos 

para generar estudio  ya que usted solicita una 
investigación   se manifiesta lo siguiente: PRIMERO.
No se puede realizan._~-  y no es materia de la 
competencia de mi ~lfr f!9mo perito en materia de Sociología ni está 
dentro de mis fu~~s,, .';Ja búsqueda y localización en Plataforma 
México, en la Coord~:fÍe Criminalística. -------------------------------
-- - - Documentos ~s".Cuales se da fe de tener a la vista constantes de ,..""' ...... , 

dos fojas útiles que s~ ord~:ma corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria, por to ~es:;pi«!~ acordarse y se;----------------------
-----------------___ ,. ... 'df Qeh'ti'I~ Humanas:------------------------------- ------------
- - - VISTO.- El éOV.lenii~e>atilC&Mr;i'~~f que antecede, y toda vez que de la 
misma se adviertelnrtstf9,lci!P se obtuvo la información requerida, es 
necesario se gire oficio al Comisionado General de la Policía Federal, 
Mtro , con Atención al Maestro 

, solicitándole tenga bien realizar la 
 de la identidad  

o.--------------------------------------------------------------------
---- Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la 
cual se establezcan las diligencias sucesivas para el esclarecimiento de 
los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,. 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fr~cción 1, Inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
procedente y se:---------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

-------------------ACUERDA-----------------
- - - PRIMERO.- Agréguense los documentos antes descritos al 
expediente en que se actúa para que surtan los efectos legales 
correspondientes. -------------------------------------------------------------
- - - SEGUNDO.- Procédase a girar ofici de 
la Policía Federal, Mtro n 
Atención al a 
bien inform r la petición que antecede.--

---CONS
- - D A M O S 

TIGOS DE AS

~R\I. DF. L\ RI:r(·· ... "'\ 
t Oerech(¡s Humar,: 
, ·Servicios a la Com1o .... 
Investigación 
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Asunto: 

Observaciones: 

martes, 21 de junio de 2016 
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SIN NÚMERO 

21/06/2016 Fecha del turno: 21/06/2016 1l:'?() ks . 

LIC

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN CIENTIFICA DE POLICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/00617/2016, EN El QUE SE SOLICITA REALIZAR  

, SE REQUIERE CONTAR CON LOS ELEEMENTOS PARA REALIZAR DICHO 
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POLICiA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
TARJETA INFORMATIVA 

Ciudad de México, 21 de Junio de 2016. 

ASUNTO:  
   

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURDURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN Dn DELITO y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Por medio de la presente, me permito informar a la Superioridad, que derivado del análisis de la 
solicitud ministerial referente al Número de Oficio SDHPDSC/Ol/0061712016, en la que se 
solicita realizar estudio en   
se requiere contar con los elementos parar realizar dicho estudio.   que 
solicita es en relación a la búsqueda y localización  Sin 
embargo, y en la razón ló~de NO ~! .c~a 19.S elementos para generar estudio   

 ya que usted sol · ~ in\léstlgadón  manifiesta lo siguiente: 
¡~~~~-".t. 
.,~··1-.}'· .. -

PRIMERO.-No · · 1¡ealizar el estudio  ya que usted solicita un 
 y no e · • i_ rji.-de la competencia de mí actuar como perito en materia de 

Sociología ni está dentr . · · ;$1~_,~nciones, la búsqueda y localización en Plataforma México en 
la coordinación de Crimi · ' ··&él: División Científica. 

SEGUNDO.-Por o expuesto anteriormente, se considera No realizable el estudio en 
  para la ~~it;¡:Qft.f&\lle al marco jurídico y pericial aplicable. Debido 

a que no se cumple con l~b~ft~'NOiff~ara realizar dicho estudio. 

Sf l'fi:ios a la Corr.unidad 
lnvt\tigac ión ""!« 

Sin otro parti~ular, reitero mis consideraciones atentas y distir. Jll:i mn
órdenes. . ~ ]!l.T".1ilJfi

t~:· · . ----
Lz 1 JUN 201&

~~-¡;;¿; 
·OAC~JAnr.mr&TIGACIÓfl

SUBPROCURA!;t;:il.HJI! DE11ECHOs H 
EmlCIÓHOEJ.i::Ui'OYS~CIOSALA~o-
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RAnFICACIÓN DE "TARJETA INFORMATIVA". 

- - - En la Ciudad de México, el día veintiuno de junio de dos mil dieciséis, a las doce 

horas con treinta minutos.----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece la 

elemento c. , Suboficial, adscrita a la División Científica, 

Coordinación de Criminalística, Policía Federal, de la Comisión Nacional de Seguridad, 

quien se identifica con credencial oficial, con número de folio PF2015_230751, 

expedida a su favor ~..): Comi.$16!'.l Nªcional de Seguridad, misma que la acredita 

como Policía Federal ~lr.t.cargo de "S~boficial", de la cual se ordena dejar copia 

certificada de la misn¡ia-~¡to de que obre en autos de la presente indagatoria y la 

original se procede ~r:.1'·~.' eral interesado, quien debidamente identificado como 
]:;,--,;~~~· 

Policía Federal deperJCl~te de la Comisión Nacional de Seguridad, se procede a 

protestar al compare!li~~ L~l'R9t'llXIPs de ley para que se conduzca con la verdad 

en la presente diligert~•~UQIM9~a a intervenir y se le advierte del delito así como 

de las penas en las {~~¡~~~~14-~'W'Y~Sª~ue Interrogados por alguna autoridad pública 

distinta de la judicial ~~s~~~~icio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la 

verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 247 de Código Penal 

Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. 

Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, 

del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 

diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el 

compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus 

datos generales: --------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------·-·MANIFESTO-·------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  de edad, 

por haber nacido  

, , con domicilio en  
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, estado civil  de religión 

 con instrucción escolar , con ocupación 

, ", con número de teléfono  

3 y en relación al motivo de su comparecencia.---------------------------------

---------------------------------------------------------~-----------------------------------

----------------------DECLARA----------------------

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar 

 de veintiuno de junio del presente año, dirigida al Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, signado por mí; la C. , Suboficial, a adscrita a la 

División Científica, Coordinación de Criminalística, Policía Federal, de la Comisión 

Nacional de Seguridad, constante de 01 una foja útil en original, mediante la cual 

informo lo siguiente:  

   

   
 

   

 e 
 '   

n 

 

 

consistente en una foja útil en su anverso, por lo que una vez que la he tenido a la 

vista y previa lectura de la misma, la ratifico en todas y cada una de sus partes, así 

mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior de la misma en su única foja, 

donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo 

que deseo manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constancia 

lega 1. -----------------------------------:---------- ------------------------------------------

-----------------------------------------~---------------------------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las trece horas con cero minutos del día y fecha ya citados, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, para debida constancia legal de lo 
• 

actuado, así como los testigos de asistencia que firman y dan fe.----------------------
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- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las veintiún horas con quince minutos del día y fecha ya 

citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, para debida constancia legal 

de lo actuado, así como los testigos de asistenci

POLICÍA F UBOFICIAL" •. · 
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<r'\·r •.. , . Dr. L .. ,, . 
re.. "" •• • A 1\EPtBU C..\ 
ia de v< techos Humanos, 
lo Y SuJicios a I¿ Com:inidad 
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CERTIFICACIÓN 

• :a='L 

tH/ll/>01' 
.,, .. n'~'•/>Otto 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintiún dlas del mes de junio del ar'lo dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina d~~.··-. .f{; tig. ación élé?ci·Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la ~ad. de la Procuraduria General de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de ~~~f.eral de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final fi~~ fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' ]?.'',~ - - - - - · - · - - - - - - - - - - - -iiÁ'~ ~ - - - - - - -CERTIFICA - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
iR.\L or 1 A ~:::1h1ur.t 

todas y cada una de sus partes eo'rl'su·.bii .. gmal'y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 
· verecfio~u-. · · -

vista, en las instalaciones eue-9.!(U lj¡sta Oficina de Inv
nlVl.10$ a e. 'llílld;11f 

su contenido: lo anterior ~rt~ en 10 dispue

Procedimientos Penales la que se certifica. para todos lo

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

TIGOS DE ASISTENCIA. 

LI
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"'"'«·~ '-!'· •'"J: l\c.;fx .;;,tn SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

-.. , PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201 S. 
¡·•t\.'' 1 'i\ \I 11 ·1:1.\ •. ,l·/\.t /\\l. ,. . , ~ 

1'', ., •·1ti-~t"i( :~!:~:" ·· · ~ OFICIO NÜMERO: SDHPDSCIOl/19'9/2016 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGAC'ION . 

. ':'.''  l':Ul; 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Ciudad de Mbico,lunio 21, 2016. 

1 / /l f / AT·N. MTRO.  
VVI ~ TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA. 

De nformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento; 
solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar elementos a su 
digno cargo, para que investiguen  de la identidad de 

 

Asimismo, sírvase encontrar anexo, copia simple de la tarjeta informativa de 21 de Junio de 
2016, proveniente de al Comisión Nacional de Seguridad, División Científica, Coordinación de 
Criminalistica, signada por , rendida en atención a 
nuestro diverso SDHPDSC/OU617/2016, la cual no cumple con lo solicitado, toda vez que 
informa lo siguiente: 

  
 
 

  
 

  

 
:UL Df. L\ RErVBUCA 

Derivado de lo anterior, ~-M!ff@Jll1q§ara ésta Representación Social de la Federación, 
solicitar de nuevo la infoten'iliMe 1*-niBhcionada; y se gire al área correspondiente el 
presente oficio a efecto ~-contest~do con la información requerida. 

No omito set\alar que el contenido del ,l)te~l'I~ ofi~ tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República; :-Pó'r-_1o_ ~:"$u __ · contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fin de salva0i•d.at di~ iétrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponen los articu1t!!5 ~)5-il¡el $0cKSo Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de 1a:ifWf9.\l~.óúmero C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es impóitanlfdestacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilicit~~pr~ ~~-§jo-Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII~· · . ·. · _,_ .. ':; · . 

. '· 
Sin otro particular, en espera de sú ateneí~. le reitero la· seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración

ACIÓN 

adO<deOer-i-.. PfevencióndolOeliloySoMciosal8Comunidld. P••su--o _e_ 
/ •l\Jlar dt la Oíocina de lnvelligeción dt la SOHPOSC. Para su~- PJe...,.e 

A venida ra.<;c)() de la Rcfonna número 211·2l3. Piso 1 S. Colonia Cuauhtém111;. Oelt.-guciún < 'uauhté111(11;. 
Méxicn. Distrilo Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext  

............ 



PGR 
SlJBPROCI lRADUd:\ DF DLRLCllOS l ll!".·1!\NOS. 

l'RLVLNCIÚN DIJ l>H IJ O 
Y SERVICIOS,\ IA CO!l.IUNll>M) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Olf001/2015 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ELEMENTOS BALISTICOS 

- - - En la ciudad de México. siendo las doce horas con treinta minutos del día veintiuno de 

junio de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, quien actúa en términos de los artículos 16 y 208 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2º Fracción 11, 16 y 182 Fracción 1, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; hace constar que SE DA FE: de tener a la vista en el interior de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República elementos 

balísticos relacionados con la recepción del oficio PGEG/CGSP/661/2016 de dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis. suscrito por el licenciado  Coordinador 

General de los Servicios Periciales de la Físcalia General del Estado de Guerrero con cadena 

de custodia relacionados con la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014. - - - - - - - - - - -

- - - - Por lo que, se da fe de tener a la vista en términos del articulo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, embalado de elementos ballsticos consistente en 

una bolsa de polietileno que contiene veintitrés bolsas individualizadas con los elementos 

balísticos siguientes: 1.- Un casquillo problema cal .. 223. marca Águila; 2.- Dos 

casquillos problema c~~23;"tlnQ-,de I~ marca FC y otro Águila; 3.- Dos casquillos 

problema cal .. 7.62 X sw(- marca FC; 4.- Dos casquillos problema cal. 7.62 X 39 mm., 

marca desconocida; 5.~jasquillos problema cal. 7.62 x 39 mm., marca desconocida; 

6.- Un casquillo probl~eU,.l 7.62 x 39 mm., sin marca; 7.- Un casquillo problema cal . 

. 223 marca Águila; 8.:"~~squillo problema cal. .223, marca Águila; 9.- Un casquillo 

cal. 22 LR, marca desc¡yi~~~fiii\~¡c.Pºs casquillos problema cal. 7.62 x ~1 mm., (Uno 
FC y otro PPU 08); 11lre~rtfilM~! ros problema cal. 223 mm., marca Águila; 12.- Dos 

casquillo problema cal..v?~& ~liOOlc!- marca desconocida; 13.- Un casquillo problema 

cal. 38 Súper Auto, mMiglc&P; 14.- Dos casquillos problema cal .. 223 marca Águila; 

15.- Dos casquillos problema cal. 7.62 x 39 mm., uno marca NK y otro desconocida; 16.

Dos casquillos problema cal .. 223 mm., uno marca WCC y otro Águila; 17.- Un casquillo 

cal. 9 mm, marca FC; 18.- Un casquillo cal. 9 mm, marca WCC; 19.- Dos casquillos 

problema cal .. 223 mm., marca Águila; 20.- Un casquillo problema cal. 7.62 x 39 mm., 

marca TULAMMO; 21.- Un casquillo problema cal .. 223 X 39 mm., marca Águila; 22.

Un proyectil problema deformado; 23.- Un proyectil problema deformado, cal. 7 .62 mm; 

Siendo todo lo que se tiene que FEDATAR, y no habiendo nada más que hacer

se da por terminada la presente diligencia, firmando al final los que en l
. t . . 1n erv1n1eron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -- - - -

TESTIGOS DE ASISTEN

 C
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE INSPECCIÓN DE LAS CÁMARAS DE VIDEO
VIGILANCIA, EN LAS INSTALACIONES DELACENTRAL DE AUTOUSES DE L

CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las trece horas 

día veintiuno de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano$, Prevención del Delito

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien act

ante testigos de asistencia, en términos del párrafo primero del articulo 16, del C

Federal de Procedimientos Penales, que al final finnan y dan fe:- - - - - - - - - - -  

:-_-~ ~.:: ~; ;,:.:.-.;-~¡~;~ª~ ~ ::.:N p=-~; ;.;.-;~~  
Central de Autobuses de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero ub

en Calle de Salazar, esquina con Hermenegildo Galeana, Colonia Centro e

Ciudad de Iguala !.~ª lnde~')~en_~Jª· Guerrero; lugar en el que se proced

ingresar.donde sofJ~.,}endidos  , q

manifiesta , ser  de la Terminal, con 

quien nos i.de .. ~ific~~. manifestamos que realizaríamos una diligencia oficial con

las cámaras de vi~cia y el DVR donde se almacena la información de las mismas

manifestando '~Úe~~il&\ R._,do, informando que las instalaciones del sistem

de video vig¡Jai:i.ciieff~~mMWSel mismo desde el aiio dos mil doce, el cual no h
~ · · trvlcios a la Comuoidad 

tenido manteoim~ó/n v1rtua de lo anterior no cuenta con bitácoras d

mantenimiento de ese sistema, pero si cuenta con un croquis de las instalaciones d

la Central, el cual facilita para mayor referencia de las mismas, dándonos acceso a s

oficina, que se encuentra en planta alta del edificio terminal, por el cual 

 cuyo 

ello para desahogar la linea de investigación que se desprende del segundo info  

del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, y con ello identifica

plenamente las caracteristicas de las cámaras de video vigilancia que graban 

autobús Eco Ter número  salir de la terminal de autobuses en la que n

encontramos, hechos ocurridos veintiséis de septiembre de dos mil catorce.- - - - - -

- - - Constituyéndonos en, en compat'iia de los peritos oficiales de esta institución 

CC.  Peritos en Materia 

Informática, quienes se identifican con credenciales oficiales con folios  

 , Peritos e

Materia de Electrónica, quienes se identifican con credenciales oficiales con folio

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Peritos en Materia de Tránsito Terrestre, quitnes se identifican con credencia

oficiales con folios   Perito en Materi

de Criminallstica, quien se identifica con credencial oficial con folio
  Perito en Materia de Fotog afía Forense, quien se identifica co 

credencial oficial con folio  Perito en Materia de Audio 

Video, quien se identifica con credencial o~Íal con folio 

 Perito en Materia de Mecánica y Elt'rica, quien se identifica con credencia

oficial con folio - - - - - - - - - - - - - -t:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez ubicados en el área dondé:· se encuentra el DVR que contiene las 

:a ::::i:I ::t~:~?:lmda:i~~::b~=~n:a~·l
~cceso, sin ~mbargo da la autorización al.·.'.C.j>ersonal pericial, p~ra efecto de que i
ingresar al sistema con contraseñas q~por default los equipos DVR, por lo qu  

,·_.')> 

ingresa una contraseña de las men~nadas, y se obtiene acceso al sistema, 
.~ 

informando el personal pericial de inforfbática al C. , 
J;: 

  
   q~edJt.ldo debidamente enterado de ello el C. 

  y acto oontj~o se procede a dar la intervención a todos l

peritos en las dif+~s materias, p¿ta efecto de que se alleguen de la informaci

que necesiten p-~'dar cumplimienfO al mandamiento ministerial en cuestión, 1

cuales realizan s~~~N .. a.,,ximadamente a las quince horas, del veintiu 

de junio de dos flJilt~S~I rt\icmal ministerial suspende la presente diligenci

para efectos de reii!tt1i~Ml~~en~ en el Palacio de Justicia de Iguala.- - - - - - -
tstiQation ;~ 

- - - Siendo alredédc>r de las diecisíifte horas con cuarenta minutos, del dia veintiu
_?_f;.' 

de junio de dos mil dieciséis, el pfrsonal ministerial y pericial, reanuda la prese
~: 

diligencia, constituyéndonos nueiamente en las instalaciones dela Terminal \··: 
Autobuses de la Ciudad de lguala;de la Independencia, Guerrero, para continuar c

la diligencia, por lo que se acceso:fal área donde se encuentra la cámara de vigilanc
"-': 

identificada con el número uno, :¡;tara que realicen las tomas y fijación del punto .,, 
vigilancia, asi como de todas is instalaciones eléctricas y de las cámaras 

~ 

vigilancia identificadas en los monitores como CAM1, CAM2, CAM13, que son las q

enfocan a las tomas del video que se tiene de esa fecha, y una vez que concluy

con sus revisiones a las instalaciones, se procede a concluir su intervención, sin ten

nada más que hacer constar se da por concluida la presente diligencia a las veintiu

horas con cuarenta minutos del dia veintiuno de junio de dos mil dieciséis, en la c

se cumplió con lo establecido en el artículo 123 del Código Federal 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Procedimientos Penales, firmando para debida constancia legal los que en ella 

intervinieron, en términos de los artlculos 16, párrafo primero, 22 y 208 de la Ley 

Adjetiva Penal citada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado'  
' 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
~ 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Pre,tfención del Delito y Servicios a la 
,,1'. 

Comunidad, de la Procuradurla General de la Refíiblica, quien procede en términos 

del articulo 16 de Código Federal de ProcedimieiÍos Penales, en forma legal con dos 
.'¡,· 

testigos de asistencia que al final firman y dan frl! para debida constancia legal. - - - - -~ I -------------  E - - - - - - 7,~1~ ~ -------------
.·'¡ , 

FORENSE . 
. . 

/. ! 

PE A 

PERITO TRA TRE. 

 

PER VIDEO. 

PERITO ME  

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC
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• • • En la Ciudad de Iguala d{~~:¡erndencia. Guerrer0. a los veintiún días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis, el suscrito  , Agente del MinisteriO Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina de lnv~ de la Subproc~uria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d{¡ la República. quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimi~foill'LtWlfir.~a lel!ia1 con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. para debida constancia 1-ho~IRB¡ Que~·· presente copia fotostática. constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamentellW-. laM~ si:.s partes con su original y es copia fiel y exacta:~ la misma 

que se tuvo a la vista. la cua'6fifjl:;;.c,mpulse en.., contenido: lo anterior con fundamento en.lo dispuesto por 

los artículos 16 y 208 del Federal de .Procedimient~ Penales la  los efectos legales 

conducentes.- - • •• ••••• ••••• • - - - - - - - - - - - • ·,; ... ,- • - •• · -------• · - -- --~ '. '.( 

········------------·-----········8>/( ~!:,!;- ··············-
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- - - En la Ciudad de I~~ la Independencia. Guerrero. a los veintiún dlas del mes de junio del año dos mil 

dieciséis, el suscrito lf:e•ado , Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina •'fnvestigaciOn cJe la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comuni~ ~~ Ji.f,!~~~.uria General de la República. quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Pr~iib~WWs. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida const&~~~~tei!RTIFICA: Que la presente copia fotostética, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exacta~~ ~e't~da una de su.s partes con s misma 

que se tuvo a la vista, ~otejé y compulse en su contenido: lo sto por 

los artlculos 16 y 208 del Federal·dEt.Procedimientos Penales la qu legales 

conducentes.· • • • • • · · • • • • • - • • - - • • • • • • • - • • - ~ • ~ ; .; ,¡,: .' · · ·  · · · · · 
...... -.... ---.. -.................. °'"'~·t';f~Er¡ · . ... -. 
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- - - En la Ciudad de Iguala ~;~~pendencia. Guerrero, a los veintiún dlas del mes ele junio del año dos mil 

dieciséis. el suscrito Licenciilt'í Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de lnv~~~(21l~rocJi~uria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, ~V.F6~ener~'de la República. quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de ProcedimfiV!flffftl1!\fmtlliftlltlª·legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia Vf¡~TIFICA: Que- la presente copia fotoslática, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una ele sus partes la misma 

que se tuvo a la vista. la cual cotejé y compulse en su contenid esto por 

los articulos 16 y 208 del Federal de Procedimient~Penales l s legales 
. .oltj, .. . . 

conducentes.- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -.~'-.. - --. - ~~· - - - - - - - - - -

----- ----- ---------- ------------;~~-~!~ -------
. ·~:&;il'• .. ·• · .... ,., 

"' ~ .. ·"" 
TEST NCIA '.' ª
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• • • En la Ciudad de lgu~tf~ Independencia, Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis, el suscrito L~ , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de 1ií~estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la ComunidatJLflm.Pillll!lria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Proc.,,.+ft1fi'llnW,s. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida consta''1'1Wi9~ GitUl~A: Que la presente copia fotostátiea. constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exacta~s y cada una de sus partes con su origi J.hÍde la misma 

que se tuvo a la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anteri  dispuesto por 

los articulos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se c fectos legales 

conducentes. - - - - - - - • - • • • • • • • • • • • • • • - - - • - • • - - - - - - - • - - - - - - - -----------
- - - - - - • - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D_.AM O S -------· · · · 
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- - - En la Ciudad de Iguala éi.;"ipdependenci~Glierrero. ~ los veinliún días del mes de junio del año dos mil . \,: ~.:.\ . .,, 
dieciséis. el suscrito Licenc~ . Agente del Minislerio Público de la Federación. 

X.'- .... 

t• . 
Adscrilo a la Oficina de lnvasti~· ·· . 'ón de la Subprocuradurta de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, d rocuraduria General de la República, quien aclúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penal~. en forma leg¡il con dos testigos de asislencia que al final firman y dan 

te. para debida constancia~l~~MPld~~ Que la jresente copia t  foja úlil, 

concuerda fiel y exaclarrien~~da una de sus'partes con su orig a misma 

que se luvo a la vista, la cu~~~~ en su óontenido; lo anleri esto por 

los artículos 16 y 208 del-~ Procedimienlos tenales la que se c  legales 

d ' con ucentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M·o S- - - - - - -., ... ,
·Jf . ' .•., • ~~,,,.,., .. 

' .!"'"' ~) .

TESTIGO  IA :· • .: .,,,, ':~~~!.·.~' NCIA y¡. 1 • :-:_
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- - - En la Ciudad de lgua~fllependencia, Guerrero. a los veintiún días del mes de 1unio del ª"º dos mil 

dieciséis, et suscrito Liee , Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad~h~~eral de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedl1 .... lliflNl96n forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constadllf.i\•~ue Ja presente copia fotostática, constante de una foja útil. 

concuerda fiel y exactamÁ @lf tMfy &ida una de ~us partes con su origi ~e la misma 

que se tuvo a la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido: lo anteri dispuesto por 

los artículos 16 y 208 del Federal de ProcedimientQs Penales la que se c ectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • •  · · · · · · · · · · 
................................... DA M os •••••••••• 
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- - - En la Ciudad de lgl;iJi:.~"4hdependencia, Guerrero, a los veintiún dias del mes de junio del año dos mil 
~·~ 

dieciséis. el suscrito L~  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina d'8~lJ(Aprocuradurla '.de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidt~/3eneral de la R•pública. quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Prod!J51i ifi 1i.*'111t"*"a legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constaftill\tf.-TIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus par:tes con su original y es copia fiel y exacl<de la misma 

que se tuvo a la vista. la cual cotejé y compulse en su con~iclo; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penéles la que se certifica. para todos los efectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - • • - - - - - - • • • • • • • • • • -~- • •·: ~- • • - - - - - - ·   

- - - · - - - - - - - - - · - · · · · - - - O A ... , _ · -~- . ~ ~--.~~ .· - - - - - - .·/·' • ~· • '.· - - - - - - - · · - - - - - - - - - - · -
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···En la Ciudad de Iguala ~'.l(ld9pendencia, Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis. el suscrito Licenc  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de 1n~~~-~~1ocvraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, deQ&~¡§l-roctJrad~'--i.t!.4..1 de. la República. quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimi~~ .P ;."1 fQl'ma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
• ·~·IOai-W~ · 

fe, para debida constancia •• ERTIFICA: ~presente copi a foja útil • 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su e la misma 

que se tuvo a la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido; lo an puesto por 

los articulos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que os legales 

conducentes.- ••••• : ••••••••••••••••••.•••••• : ••••••••• ....... . 
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. ~~,.~,·~tf~FICACIÓN. 
• • • En la Ciudad de iguala ~\ ·~ependencia, Giierrero. a los veintiún días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis, el suscrito'Licenc Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina.de lnv~ de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Defito y 

Servicios a la Comunidad, di.°~rocliradurla General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedi:;¡·~ . P¡~~s en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida con~tanci~ ai;· MfflPIJk~_Oué la presente copia una foja útil, 

concuerda fiel y exactament~en sc(• una de sus partes con su or  de la misma 

que se lwo a la vista, la cu~~ a ªv ~Billfi en su contenido; lo ant ispuesto por ' .· los articulos 16 y 208 ·del F r e Procedimientos Penales la que se ectos legales 

conducentes.· • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • - • - • • • 
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. . . '<.¿:,
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- - - En la Ciudad de lgual~'~.J:lnde~Jf!rero. a tos veintiún dtas del mes de junio del al'lo dos mil 

dieciséis. el suscrito Lice~ A9tM.:1te del Ministerio Público de la Federación. 

Adscrito a la Oficina de l"'~®n de la Subprocuradurla de :Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad. ~Jii&iradurla General de la Repú,,ica, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedi~Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. para debida constancifilega1; CERTIFICA: Que la presen(e copia fotoslática, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamertt fJE'fJf'tJf~Ullfil de sus partea.bon su  de la misma 

que se tuvo a la vista. la caft!dliftMS113'f.ulse en su contenjdo; lo an ispuesto por 

los articulos 16 y 208 delo5iAdaratde.Pii:iiédimi~os Penales la que ctos legales 
•-w~"IW! fil 1.0iTIUlffdac.' . · 

conducentes.- - - - - - - - -·fsfigattób· -- ------• -· -• • -• • , ~ -----· ----· ----
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SlJFlPROCl IRADl !RL\ l>t DI Rl.CI IOS 111 :1\1/\NOS. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

PRI VE"ICJ(1~; 111:1 DI· lll<l 
Y SERVICIOS A LA l°l.lML'NIOAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

En la ciudad de México, siendo las trece horas del día veintiuno de junio de dos mil 
dieciséis, la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el contenido de la inspección ministerial que antecede y tomando en 
consideración que el indicio identificado con número 6 dice: Un casquillo problema cal. 7.62 x 
39 mm., marca Aguila. Debe decir: sin marca: asimismo el indicio identificado con número 10 
dice Dos casquillos problema cal. 7.62 x 51 mm., marca FC. Debe decir: uno FC y otro PPU 
08, por lo que mediante oficio devuélvase los elementos balísticos problema al licenciado 

Coordinador General de los Servicios Periciales de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero. relacionados con la averiguación previa 
HID/SC/02/0993/2014. Asimismo solícítese que en auxilio de las funciones de esta 
Representación Social de la Federación, instruya a quien corresponda para que se remita la 
evidencia balística sei\alada en los Dictámenes de Balística Forense 
PGJEG/CGSP/10431/2014 y PGJEG/CGSP/10353/2014 relacionados con la averiguación 
previa HID/SC/0210993/2014, a fin de que peritos de esta Institución cotejen esos elementos 
balisticos  con diversos elementos  y emitan los dictámenes 
correspondientes. También solicítese que los indicios sean remitidos con su respectiva 
cadena de custodia, medidas de seguridad y resguardo para su preservación, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Urifft,_Mexica.'!os; 1 fra~ción 1, 2 fracción 11, 168, 180 y 206, del 
Código ~ederal de Procedi ,_, _, A'f~ P~n~ie""S;-1; .. apartado A), incisos .b) y f) y fracción IV, 9, 
10 fracción X, 16, y 22 fr · ." Íti incisos a) ~e), de la ley Orgánica de la Procuraduría 

~ .. _ .. ~·;\, t' -~ ~ • 

General de la República, e(.(:iet.~ -.darse y se: :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'¡-~ ... , .• • iill 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·¡.r,:.;~r2 -r- A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ~- •·<'! ,r:~ 

- - - PRIMERO.- Realícese: 1'frÍada telefónica para los fines precisados en el presente. - -

- - - SEGUNDO.- En su:rP.1.9J1!~~~fr~bórese el oficio a que se hace mención en el 
presente y agréguese el ~para con~ncia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

mima et 
: : : ~~~ ;o-~~r~~ ~ -fi~~=~M~  ~~~~t~-~~I ~i~i~;e~i~ -~~b~i~~ 
de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Proc
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ---- - - - - -- -- - - -------- - ---DAMOS FE------ - --- - --- - - - - - --

TESTIGOS DE ASISTEN
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SUBPROI 'l !RADl !RL\ DE DLRl:CllOS 111 !M <\NOS. 

CONSTANCIA 

PREVLNCIÓN Dr:I DI f.l IO 
Y SLRVICIOS A LA COf\11 NIDAi> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/00112015 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas del dia veintiuno de junio de dos mil 

dieciséis, , la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de 

la Federación de la oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 1, 21, 102 apartado A de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 16, 168, 208 y 270 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal:-··· - - - - - • • - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - -

-····-·····-···········-HACEN CONSTAR-------·--·······-····· 

- - - Que siendo la hora y la fecha antes señalada se procedió a marcar al número 

telefónico 01 747 47 192 11 solicitando comunicación con el licenciado  

 Coordinador General de los Servicios Periciales de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, contestando una persona  quien manifestó que no se 

encontraba el licenciado , que atendería la llamada telefónica 

, persona que manifestó ser perito en balística forense a quien se 

le solicita informe al licenciado  se traslade personal de esa 

Coordinación a esta oficina a recoger los elementos balisticos relacionados con el oficio 
~'ttu, ~ . --=-.. 

PGEG/CGSP/661/2016 y ~~~enes~'icfe· B~stica Forense PGJEG/CGSP/10431/2014 y 

PGJEG/CGSP/10353/20141- . · 11 averiguación previa HID/SC/02/0993/2014 toda vez que 
f'.q ~ 

se requiere se aclaren el'~~, .!fío identificado con el número 6 el cual dice: Un casquillo 

problema cal. 7.62 x 39 1n.;;;~arca Aguila el cual debe decir: sin marca; asimismo el indicio 

identificado con númercr.tOEJ~~~rff:~illos problema cal. 7.62 x 51 mm .. marca FC el cual 

debe decir: uno FC y otro ~il'hlJfillMifestando que estaba de acuerdo y se lo comunicarla 
. . . , 

al licenciado Pedro · Ant8FIRJ a é~dlara para que se comunicara a esta oficina, · stiga .. · 
proporcionando el número t=fónico de esta oficina Lo que se hace consta  

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• - • - - - - - -  

• • • • • - • • • • - • - • • • • • - • • • • • - • O A M O S F E • • • - - • • - - - - - - - - - - • - -   

Testigos de asistenci
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SUBPR<KllRAl>Ul<ÍA [)f llER1:n1os 111!\1;\NOS. 
PREVENCIÓN Dll .. DFl.ITO Y SFl~VICIOS ·\ 1 ·\ C0!\11.l\llHJ) 

01 IC!N·\ DF l"<VI <, llCí1\CIO"i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDEHANDO DILIGENCIAS . 
~ 

( 
:t 
f! 
~· 
.:a, 
't 

- - - En la Ciudad de México, siend<t las catorce horas con cinco minutos del dia 
veintiuno de junio de dos mil dieciséi&. - - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - -
------. -----------. ---------- ----. ------ -----. --- --. ----- --. 
- - - VISTO.- El estado que guard~ la presente indagatoria y en términos de los . ,, 
artículos 1°, 21, 102 apartado "A" de;la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2° fracciones 11 y IX, 1'17, 123 bis, 168, 180 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1°, 3,4fracci6n 1, apartado A), incisos b)yc) y fracción 
IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, Inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; así como en el Convenio de Colaboración 
que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduria General de 
Justicia Militar, la Procuraduría G~neral de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justici~ de los treinta y un estados integrantes de la 
Fed_eración publicado en el Diari~ Oficial de la Federación de fecha 23 de 

noviembre de 2012; es de acordarsezy se:- • - • • • • • - - • • - - •• • • • • • • • • • • • -
------ -·--··------- -Acue:RDA----------------------------
- - • PRIMERO. En seguimiento a la i~egración de la indagatoria se hace necesario 
contar con el listado de armas de fuegQ, autorizadas por la Secretaria de la Defensa 
Nacional en las Ji¡CE¡· . · · • . ·· ..... · lectivas que estaban vigentes los días 
veintiséis y veintisi ' · sep'tÍeml> de dos mil catorce  

    
    

 
   

   
 

  
 en 1~1~dades de l~ala de la Independencia, Cocula y 

H •tz . ed .. u1 uco, en consecuencia se proc e a~-· - - - • - - - - - - - - - - - • • - • - - - - - - • • 
- - - SEGUNDO:    

   
   

 
;-· - - - - • - • • - - • - • - - • - -

- - - TERCERO: Una vez obtenida la inform~ión acordar lo conducente y proceder 
a realizar el análisis de la información para·i;efectuar la investigación a que haya 
lugar a fin de llegar al esclarecimiento de los ~echos; • - - - - • - • • - - - - - • • • • • • -
- - - CUARTO: Agregar a las actuaciones, de la presente indagatoria y dar 
continuidad a su integración y pe~eccionamieI" to. - - - • - - • - • - - • • - • -- - - - - - - -
·----··-·--·--------·CUMPLAS --···-----··-···-··--·-
• • • -Asl lo acordó y firma la licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la\Subprocuraduría de Derechos 

:\, 1> ........... 1 .• 1.1> .• r ........ ~,:::· ... ,, .... ,.., 11: .. -. ·~ 1·-• .... :.1 ... . ·-~ . 1 
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Sl IBl'ROCI !RADl IRÍA m: DEIUCHOS l lliMANOS. 
PRFVENCIÚN DEL DU.ITO Y SEl{VICIOS ,\ 1.A COV1l1Nllli\D 

Ol ICINA DI' 1r-.vrs ílGACl<)f\ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

Humanos, Preve de la Procuraduría 
General de la R  que al final firman 
y dan fe. - - - -

Testigo de asistencia 

• 
RAZÓN.- Seguidgtm.t..lltmJitr!l8 misma fecha el persona!:actuante emite el oficio 

número SDPDSC/Oll'JiM'Me9,ando cumplimiento al acuerdo que antecede.- - - - -
- - - - Así lo acordó y fÍ#lilfl MitMMfallel Ministerio Público de. ta Federación, licenciada 

,~ de Derechos Humanos, 
Prevención del D ocuraduría General de la 
República, quien al fir n y dan fe. - - - - -

------------ -

·¡ 

Testigo de asistencia J 
1· 1· 

f 
' 
'.t 1' 

t
j'. 

f Lic  
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:·:::~ JUN 22 Pi'l :-:cí\.Jdad de México, a 21 de Junio de 2016. 

;-~nto: CONFIDENCIAL Y URGENTE 

'-.'~ 

' ' 
~; ··' 

GRAL. BGDA.J.M. Y LIC. . / 

 . ¡ 1~ ... .:r..:::U~!\D'-•H.it~ GENEr~L 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICI. MILITAR DE k11=1~f ALtj¡r¡:¿;yil¡{~'+ 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIQNAL. ~ ·' ;{.g ~· 
Campo Militar 1-A, Naucalpan de Juáre~'i 
Estado de México, México, C.P. 11619. ~ 

Correo: procurador@mail.sedena.gob.mx SUBPROCUFIAOURÍA DERECHOS 
. HUMANOS, PREVENCIÓN OEL OEiUTO Y 

p r e s e n t e. t"ERVICIOS A LA COMllNIOAO 

Me dirijo a usted muy atentamente, en ctimplimiento al proveído dictado en esta data 
en el sumario indicado al rubro, para S<?licitar, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2° fracciones 11 y IX, 117, 123 BIS, 168, 180 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1°: 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y c) 
y fracción IV, 10, fra~ció~:i29· 'ón U, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Gen~ d~Hépú · ica; asi como en el Convenio de Colaboración 
que celebran la Pro'*iV.turfl Gener ,1 de la República, la Procuraduría General de 
Justicia Militar, la ~iradurfa General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurfas ~ene{6kf' de Justicia delos treinta y un estados integrantes de la 
Federación publicad«Íf'n el Diario Oficial ~e la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012; se sirva instruir,~ .g!J~4(f}. corresponda, a fin de que se proporcione a esta 
Representación SocilW'.~e la F'édélación  

  
 

1.           
. . 

2.  
 

3.  
 

4.  
           

 

5.  
 Iguala de la 

Independencia, Cocula y Huitzuco. \ 

1 

J 

·\V P:h\"I' de la 1~ .. ·h•n11a :! 11 z r;. l'iso • ). Colt'ltid Cu;tuhkJU(I\.', J)ch.;p:1..:1tH1 ('uauhll-1110~:. J\.k\l\"0. l.>.¡. ( .P. f;h~tJfl 
1·1.:I .. ( :':-, 5.S 46 f.CHJO ,·x1 .:\'."'>~ ~.JJJ:r.Stlb.n¡~ 
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PGR 1 -.., SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LACpMUNIDAD . . 

PlfK UAAllUllA GfHfRAI 
.¡ :. 

OFICINA DE. INV$TIGACIÓN hfll\RlrlJftlH'A 

. : ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSGIOll001/201S 

lo que se solicita a fin de continuar f::on la debida integración y perfeccionamiento de 
la averiguación previa en cita. 

No omito senalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públiCos, a fin de salvaguardar dicha secrecia que 
respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artfculos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el articulo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Proéurador General de la República; por lo que es 
importante destacar la transgresión a lo anterior. puede constituir alguno de los 
illcitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

~
Sin otro particular, quedo de usted. ~-

Vo. 

·~, 

~~ t 
DR. E8ER CIMAR BETANZOS TORRES.· Subprocurador de Derechos ~anos. Prevención del DeHlo y Servicios a la 

Comunidad.· Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus in~s.- Presente. 
LIC. .· Tllular de la Oficina de Investigación cr, la Subprocuradurta de Derechos Humanos, 
Prevención de Del~o y Seiviclos a la Comunidad. 

\ 

.. \v Pe1~1~{1 1.h.: la Rt!fonna ~ 11 ... ~ I .'\. Piso to\,(. ºoht1t1:. l·uatthll~n1oc. l>i:k·~¡tcit'l1 <. ·u:n1h1Cnltk:. M-.~sit:o. 1) r. l' P. Uf\500 
Id 15~> 5.l4td11Hlllnl .H'•:I !!'..!L'"'.J>Jl!.J.l!!!.!Wi 

. ...... . 
;,., .... ··-,_ ,'!. 
•:.' .,...,.. .f 

~ ......... ; ~.'..: 
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\ "l .RVICIOS ,\ I ,,\ \ t lll.ll '~;ID,\P 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSCI011001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c 1 o N 
OFICIO No. SPC/UAJ/174/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún días de junio de dos mil 
dieciséis, a las catorce horas con quince minutos.--------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene OFICIO No. SPC/UAJ/174/2016, de dos de 
junio de dos mil dieciséis, dirigido a la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, proveniente de la 
Secretaría de Protección Civil, signado por el Secretario de Protección 
Civil del estado de Guerrero, , 
mediante el cual, en atención al oficio SOHPDSC/01/1193/2016, de 
dieciocho de abril de dos mil dieciséis, donde se le solicita, remita copia 
certificada de agendas, minutas, actas de discusión, respecto a toma de 
decisiones y ejecución en materia de seguridad pública de enero a 
diciembre de dos mil catorce, a lo cual, informa que se encuentra 
imposibilitado a informar to solicitado, toda vez que esa Secretaría no 
participa en la tot'!a,.J.le ~~iones y ejecución de las mismas en materia 

~: ~eÓ~~~~~~~~l~~-~~~l~~-~~~-;~-d~-~~~~;-~-1~--~i~t~-~~~~t~~~~~-d~ 
dos fojas útiles 3'~-.ordena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria, por~ es procedente acordarse y se;----------------------
- - - - - - - - - - -Cl: 1. - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNI~O.- A9Eé9ues~ el documel')to antes descrito al expediente en 
que se actua part\ ~Witúfl1dos efectos legales correspondientes.- - - - -
- - - - - - - - - - _rec/lósllufnan,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• • . v~, , 

- - - - - - ,- - - - -'~~tomcniTJaa C U M P L A S E : - - - - - - -, - - - - - - - - -
- - - As1 lo ac~ y firma el Licenciado  

 Agente del Ministerio Públic
oficina de investigación dependiente d
Humanos, Prevención del Delito y Servi

 de asist
- - - - -

DAMOS 
OSDEA



OFICIOS RECIBIDOS 

4. '11., 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN • 

Id 

i Nh~ del tC>rm:no: 

Tur11adn a 

Oh~·~•vMionc~ 

martes, 21 de junio de 2016 

1711 

SPC/UAJ/174/2016 

02/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

~cíb: Ofr10. 

1Lf·1'i hrs. i)J,.,,-o )tl)d~. 
20/06/201

PROCEDENCIA DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
NÚMERO SDHPDSC/01/1193/2016 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2016, MEDIANTE El CUAL SOLICITA CON 
CARÁCTER DE URGENTE SE REMITA A ESA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, COPIA CERTIFICADA 

:~f GUERRERO 

~·-= S.CCiOn· 
No .• CWtcte: ...... , 

', ........ , : .. 
"""-cldn Civil 

Sncre181i.1J de Pl'(>lerCIOfl Ct111• 
UftiNtJ dt Alutlkt<. furtdlcos 
SPC"N.U:17.tl2;)1<; 

Se cmle'Mll ~oceo ""º-~' 
SOl*OSCIOll11~ff.'20t6 
APiPGK:SOl*'05:":1)fi('l('l1:xn~ 

Página 1de1 



GOBIERNOOEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015. 2021 

Dependencia: 
Sección: 
No. de Oficio: 
Asunto: 

Av. Previa: 

Secretarla de 
Proteccl6n Civil 

Secretaria de Protección Civil. 
Unidad de Asuntos Juridicos. 
SPC/UAJ/174/2016. 
Se contesta oficio número 
SDHPDSC/01/119312016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

~~"' ~.GIBWQjuniodel2016. 
LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

• 2 O JUN 201
L-.:.....:~~'.:i-":::r"' 

SO•·!;JDSC 
~DE lllVESTIGAC!~!'I ~E LA 

Hago referencia al oficio número SDHPDSC/Ol/119~g·~=o:tet-'2016, mediante 
el cual solicita con carácter de urgente se remita a esa ~wepresentación Social de la Federación, 
copia certificada de agendas, minutas, actas de discusión, respecto a toma de decisiones y ejecución 
en materia de seguridad pública de enero a diciembre de 2014. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que de conformidad con el articulo 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, la SECRETARIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, es el órgano responsable y encargado de proponer, dirigir, presupuestar, 
ejecutar y vigilar la protección civil que comprende las acciones de prevención, mitigación, 
preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento, reconstrucción, evaluación y prospectiva, ante la 
ocurrencia de un agente perturbador en el Estado, asi como el control operativo de las acciones que 
en la materia se efectúen. en coordinación con los sectores público, social, privado, grupos 
voluntarios y la població~ enMat; .. en auxilio a las resoluciones que dicte el Presidente del 
Consejo Estatal de Prot · · · asi ~ lásleyes y reglamentos en la materia. 

,.~. 

MCMSIAMN/avd. 

Blvd. René Juá1ez Cisneros s/n. Col. Villa Moderna. C.P. 39074. 
Chilpancingo. Guerrero. 

guerrero.gob.mx 
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41-4 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEll149, PETICIÓN 784 

••• En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos. del veintiuno de junio del año dos mil 
dieciséis, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. procede a emitir el siguiente: 
-······----··-·······------·-·······-··--··-----A C U E R D O --··--··-··-··---------······-····················-
-· VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEl/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinarío de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzínapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: ---····--·····---------------······--········-····------

••• • ... Por este medio atentamente solicitamos se realicen las gestiones necesarias para contar con los 
siguientes documentos ... -------······-········-······-----·-··························---------
·- • ... Copia de la información elCfraída de la bitácora del C-4 la noche del 26 y 27 de septiembre en el 
Municipio de Iguala, que contiene las distintas comunicaciones realizadas esa noche ... ·(sic) ···--······· 

- Al respecto, el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, mediante oficio SDHPDSC/0111201/2016, se remitió a los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinaric;> de Expertos Independientes, copia simple de la libreta de registro del C-4 
constante de trescientas ochenta y una fojas útiles por una sola de sus caras.-----·····-······---------·--------
-· En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la f~!'!C!9."· sin que constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se 

~:~~~a:~~:ii~~~· e~~~'~ti: ::~~~~~~=~r~=~~~~~:~~a~~~~~~='. ~: 
ha cumplido con el lecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional 
desde la perspectiva . . umanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal 
Rural Raúl Isidro Burg~~ . • Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas 
por el Grupo lnterdisci~'iháil61 • rtos Independientes. lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que 
se ordena realizar tan!§'f ~ diigencias resulten necesarias. -······----·· ··-··--·········---·····-··-----·· 
- En base a lo anterie~.ilJ:IYt\'~~¡ezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se 
hará del conocimiento~ •1 

• "'.~'irkerés legitimo del cumplimiento del escrito GIEl/149, signado por los 
integrantes del Grupo'~~iinlllat¡ertos Independientes. ---------------------------------------· 
... Lo anterior, con ftifQQi~!Gá1111tdQ~n los articulos 16, 20 apartado ·c·. 21 y 102 apartado ·A· de la 
Constitución Política dalditr~dos Mexicanos; de confonnidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; l-fracción 1, 2fracción11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 ,7fracción11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A). 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se: --------····-·····--····-····--···------·-··----------·······----
----------··--·········------------- A C U E R D A -··--····-··-----·-··------····------··---------
••• ONICO. Una vez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se hará del 
conocimiento a quien en su caso tenga interés legitimo del cumplimiento del escrito GIEl/149, signado por los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinarío de Expertos Indepen ----------------
········------------------·-······-······· C U M P L ··-··-····-··------
·- Así lo acordó y firma el licenciado e la Federación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Del raduría General 
de la República, quien actúa con testigos de asistencia que 
-----···------------------------··· D A M O S ······---------··---

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, lt °'.1-$ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO DE JUSTICIA 

EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO Y RECEPCIÓN DE EQUIPO DVR. 

- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las quince horas con 

cuarenta minutos, del dia veintiuno de junio de dos mil dieciséis, el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa 

términos de los articulos 16, párrafo primero, y 22 del Código Federal de Procedimie

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe; se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el personal actuante se trasladó al municipio de Iguala de la Independenci

Guerrero, con la finalidad de realizar una inspección ministerial en términos del articu

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, arribando a las instalaciones d

Palacio de Justicia, ubicadas en  -

Iguala de la Independencia, Guerrero, especificamente en 

  el cual se ubica  

   situadas en 
 

   un corredor 

   al trasponer 

  como  en la cual  

  en la misma 

  uno de 

  se observa otra 

 que nos conduce  

 

 y hacia su muro 

 

, siendo en el 

 de la marca 

  , y el cual a su 

 que están 

 inmueble

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213,Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500,Tel.53.46.00.00, Ext. 5595 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ll~b 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

peritos en las especialidades de Criminallstica, Fotografla Forénse, e Informática, 
·' ,'' 

quienes se identifican con las credenciales oficiales con folios  
' 

~·~:::::~~~~ -.;,-~,-,~~.-.:.:: ~~~~~ ~; ~~~:~
 Delegada Administrativa de  , a quien se le hace 

entrega del oficio SDHPDSC/01/1969/2016, por medio d~l cual se solita se proporcione 

el equipo DVR marca Samsumg, modelo  número de serie 

, para lo cual la Delegada Admi~'trativa, nos canaliza con los 

, encargado de Mantenttniento del equipo de computo d

Sistema Tradicional y con , enca~gado de Informática del Juzgado d
f• 

Control y Enjuiciamiento Penal, personal del palf io de justicia, que se identifican c

credencial oficial la primera de ellas, y con , · edencial para votar los dos último

identificaciones de las cuales se DA FE de tene as a la vista, en las que obran fotograf

a color que corresponde con los rasgo . fisionómicos de los compareciente

devolviéndose las originales previo a sacarle . una copia que se coteja con su original y

se glosa a las presentes actuaciones en térniÍnos del artículo 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales; personas que prc/,orcionan las caracterlsticas del DVR a los

peritos que acompañan la diligencia, siend .las principales las siguientes:- - - - - - - - - - -

- - -
 

  .- - - - - -

- - - Acto conti!~,,ersonal peric. 1 comienza a realizar la intervención en s

respectivas áre~ perito en inf mática, procede a realizar el levantamiento

embalaje del Ju o DVRh_,10arca msumg, modelo  número de serie 
E LA lErUBlll:A ·  :~:~Mfiiiii8~,Proto. lo de registro de cadena de custodia, para efe

de remitirlo a la cll!Kled ;de. MéMl\iá(.v osteriormente realizar en el mayores análisis 

tratar de allegarnos· 'de· los vide s almacenados en el mismo, que aporte

esclarecimiento de los presentes hJchos, de la presente acta, se proporcionara copi

personal del Palacio de Justicia, ra efecto de los trámites administrativos a realizar

con motivo de la entrega a esta au ridad del equipo DVR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez concluida la present intervención ministerial y pericial, siendo todo lo qu

se tiene que asentar para los efe tos legales a que haya lugar, dando por terminada l

presente a las diecisiete horas :J cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y fir7 el suscrito Licenciado , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213,Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500,Tel.53.46.00.00, Ext. 5595 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

delos artlculos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - '. ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONS - - - -

LI

DEL TIVA DE LA RE

 
cargado de de 

Mantenimiento del equipo de co rol 

del Sistema Tradicional. al. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

'( 

LIC.  LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213,Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500,Tel.53.46.00.00, Ext. 5595 



P(i ll 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

" 

l...(?0 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Lugar de intervención 
Fecha y hora 

de arribo 

1. Identificación (Número. letra o combinación alfanumérica &Signada al indicio o elemento material probatorio, descripci6n general, ubicaci6n en 
el lugar de intervenci6n y hora de recolección. Relacione la ldentlftcaci6n por secuencias cuando se trale de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo ti o clase; en caeo contrario lndlvklualmente. Cancele los · sobrantes . 

Manual Instrumental 

Paginación .... l _1.._ _ _, 



PC.!R 
1 . • ~ • : ' 1 ~ ., 

4~°t 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor púbWco que haya participado en el procesam~ de los indicios o elementos materiales probatoriOs en 
el lugar de inlervención debet* escribir su nombre completo, la lnst~ución a la que pertenece, -su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se det>erén cancelar los espacios sobrantes). 

Paginación 1 ~ 



fl(-:-J R 
... ,, 

" .• 

4cd 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la enll8ga-reCepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios. Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y finnas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatOrio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

o. 

Paginación 1 3 



- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Gue 

dieciséis, el suscrito Licenciado 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur 

a los veintiún dlas del mes de jUnio del año dos mH 

 Agente del Ministerio Público de la Federaci6n, 

la de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de· ' República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que las ~es copiM fotostáticas, constantes de tres fojas útiles, 
'.'I· 

concuerdan fiel y exactamente en todas y cada una de .fs partes con sus origin fiel e 

las mismas que se tuvieron a la vista, las cuales cotejé y .-=ompulse en su contenid n 

lo dispuesto por los artlculos 16 y 208 del Federal de ~mientos Penales l s 
t 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;:. - - - - - - - - - - - - - - - - -  -

- - - - - - - - - - - DA ~.P~.~ ~: --
{-lit~~~ IA 

\~~~~·~?
LIC < ER.\~'
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•• <·~URADURIAc;-
Of LA REl'Oll.ICA 

C'E R TI F 1 e A e 1 6 N . .. 
- - - En la Ciudad de Iguala de la lndepen~. Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del al\o dos mM 

dieciséis, el suscrito Licen~ Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de lnv~~l~Et la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de:~~~a ~neral de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedi~~'t en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancialll,_ -~ . ,.~ . ICA: Que la presente copia fotostética, constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactament · · ' • .éada una de sus partes con su origi  la misma 
~ . 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y qompulse ,en su contenido: lo anteri sto por 

los artículos 16 y 208 del F~~+>enales la que se c s legales 
conducentes.- - - - - - - - •• :ia.de~-~ ________________ _ ... _. ~ 
_. -. __ .. _. _ -.. _. ____ y~ C~t> - - • - - - -

\c.1  

A :1 A 

\

 ~1l (;¡.

. . . . ' r'· !~ ,.. n• ,: .•..• " '" , 
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··.· 
·• · 

C!i,c1;·,3 dl R,·t:..~::~.;s· ~, .. 
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•. · INSTITUTOFEDEFW.:el&CTORAL 
REGISTRoi'EDEAAL. DE ElECTOREs 
CREDENcrAL MRA VOTAR 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
   

 - .... _;_ 

:3 "' •
"'°oos"~\ 

' .... .. 'J . 5 .'.tr:-

::~~;1::~;,_ MOCURAMIA GfHERAl 

··~···-·-·---· --·-----·--·---

'.;;:.~. ~~~~·¡, -;: Dl LA REPÚ8UCA 

it~~,.! CE RTI F IC ACIÓN. 

-~-----· ·--· ---·-

(, ~-··"/:' ; .•· 
- - - En la Ciudad de lgu~~ lndependencia.:~uerrero, a los veintiún días del mes de junio del al\o dos mil 

dieciséis, et suscrito L~~ciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina cte:AMt~IUlil.J~rocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunida(f;Jrael.-lli•~ ~neral de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Pr~~ll~ legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. para debida constarWía!tegal:•'CERTIF1CAi Que la presente copia fotostética, constante de una roja útil, 
• 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada,Pna de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compfse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispUesto por 

:n:::.~~ ~ -~~-~ -~~~~1-~~ ~~'i-~~-n~°:_ ~~~~~ ~~ ~ ~-~~~~ -~~~~ 
------------------.. -----------1- --o A M os FE - - - ----------.. --

# 
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l'llOCUIWIURIA G[HERAI. 
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~:.e 'I !ll'•O.l,.lt. '\l·'•'•-IC"'!lf' Htl.l:.-1W'..··lt.U 
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VIGENCIA JUH 20UI · DtC 20111 

. ' O[ LA REPÚILIC4 

. ~~~~- .... clerTIFICACIÓN. 

- - • En la Ciudad de lgual:i.1~encia, Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del af\o dos mH 

dieciséis, el suscrito Uce Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de l~n de la Subprocur~rla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad~d!llQ Procuraduría General de la RepOblica, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Proce\m~·Mf~'MtYelºrma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. para debida consta~\ al: BftYff'1cA: Que '-. presente copia fotostática. constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamJIJ~o es ~ª~3da de sils partes con su original y es copia fiel y exacla de la misma 
.iervic1os a a '-omumAD" · 

que se luvo a la vista. la cua1;i:o1~ y compuTse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo (lispuesto por 

los artículos 16 y 208 derV= ~ ProcedimientoSPenales la qu los.efectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - -  --------------
- - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • - - - - - - - - D A-M OS F E • - - - - -- • - • • · - - -· • -

::- -

TES  f.:: IA . .,,,c,\':!.i
~ •. :..:_:~~,'.·~::·!:'' 

LIC. .: ;'..:.Y

... • ~ rt: ·. ~ ,·~. '.. . ..· 
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No. CRE!>ENCIAI. 

.. 

· · fl~uu. t.il:.t;U·1 ivu 
AS1STENTE 

.. ~· ..... 
... ····:.;:.:.:·-

f 

;_ ~. ·~-"· 

SOllPROCURADllRIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PRF.VF.NCION DEL D&LITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

lflS .fr · 
-~~t 

AUTORIZA 

·~!~'T. e E.R TI F 1 e A e l Ó N. 

- - - En la Ciudad de lguaft~"1d,~dependencia, Guerrero. a los veintiún dias del mes de junio del al\o dos mil 

-· o1 """'° L>  Ago"8"" """"'° ..... do~·-· 
Adscrito a la Oficina de • ción de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y . . 
S&Nicios a la Comunidad;'ae la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Pr~tRiiilQlMi.torma legal oon dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. para debida consta~fedltstl~A: Que la presente copia fotostática. oonstante de una foja útil, 

concuerda fiel y exacta~ioilRt~aii de sus part&s con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista, laiMdli§dei~'Y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

los articulos 16 y 208 del Federal de Procedimientos Penale para lodos los efectos legales 

~:::::::::::::::::::::::::: ~~-~ ~ ~: · :: :.: : : : : : "::::::::::::: 
TEST IA 

ti'\~ .. ,¡ 

.s··ii 
 ~'+ 
-

LIC  LIC
H4. CE\FH \l. nE 1.A í!F.ll H!.! ::_·. 
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PROCUIW>URfAGENERAl 
•. • • • · • • . · DE lA REfllllllC A 

Ult'S ·~' 
'~~~}; ./;.,... c E R. T 1 F 1 c A c 1 6 N. 

• • • En la Ciudad de Iguala ~~~ncia, Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del afto dos mil 

dieciséis, el suscrito licer: Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de lny~ de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, ~raduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedi"ftltsrul~ef legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia! ~al¡.,.CE ·iJ'K::'A~8ue la presente copia fotostática. constante de una foja útil, 
e11er~nos mª"ºs . concuerda fiel y exactamente..eri_ todas¡ uña tlA sus partes con su original y es misma 

• y_ i>tfVICIOS a · omun" 
que se tuvo a la vista, la c'!'!h~g\~~¡;mpulse en su contenido; lo anterior con fu sto por 

los artlculos 16 y 208 del Federái'!e Procedimientos Penales la que se certifica, egales 

conducentes.· • • • • • • - - - - - - • • • • • - - - - - - • • - - • • • • • • • • • - - - - - • • • • -

· · · · - - - - - · - - - · · • · · - - - - -f'~ ·- ~ · · · · · · · · D A·'.~ . F E • • • • • - -- - -
·. k, ,\~ ..... ~ 

~ .. -~t:~~t.; 
TEST TENCIA .: ·~~ .. ;~~~.\~.Vi ; T

~ 11,;":'::~p. 
~: . ·;:/ • ."O:.'f>.¡.~· .. .. ..... .,. .. ~. 

, .. . . 
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~·~~-::-.. ... _ ·/,-.. 
-~ 1~ PROCURAOURIAGCllERAI. 

' ·.:~~\: 'f;' OELAAEP\IBUCA 

.;-.:_·.):;~~ '. CE RTI F 1 CAC l Ó N. 
. ~¿~:.ll~'! 

- • - En la Ciudad de lg~~-ndependencia, Guerrero, a los veintiún días del mes de junio del afio do~ mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina d~li8Al~1l.IGA>procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunid ~General de la República. quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Proc ... •itGMiioiC#rma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constaedantpmRTIFICA: Que la presente copia fotostática. constante de una foja útil, 

concuerda fiel y exactamente en todas y cada una d,e sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido en lo dispuesto por 
•  

los artículos 16 y 208 del Federal.de.Procedim~os. Pel\élles l los efectos legales 

d t ···~ .. , ... "!· con ucen es. - - - - - - - • • • - - - - • • - - - - - • - - , ... ., ..... •. • ........... - ..... - - - - • • • • • • • • • • 
• wr 2~~,w:,.-~·:·;-~ ~· , ~-

···················.·············=~.~ f. .. ~. ·."'~ .. :~; ............ . 
\ ' í~~~::~;P.?·~'..~ ,~
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PRl:Vl."IC. lt)~.: Dl.I llH.ITll 
,. 'il.R\'ICIOS ,\ 1 i\ < ·o~ll !Nll>\ll 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015 

·•¡ 

A e u E R D o DE R E e E p e 1 o N 
OFICIO SFA·Sl-IRCEP-DRPP·RPP-TETELA-696/ 2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún días de junio de dos mil 
dieciséis, a las diecinueve horas con veintiocho minutos.------------------
- - - El suscrito Licenciado r  Agente del 
Ministerio Público de la Federación nvestigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene TELEGRAMA COM NÚMERO DE FOLIO: 
370229 que contiene el OFICIO No. SFA-Sl·IRCEP-DRPP-RPP
TETELA-696/2016, de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dirigido 
al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, proveniente del 
Registrador Público de la Propiedad, del Estado de Puebla, Municipio de 
Tetela de Ocampo, Licenciado  mediante el cual, 
en atención al oficio SDHPDS ntiséis de mayo de 
dos mil dieciséis, donde se le requiere informe si las personas que se 
enlistan a continuación, son titulares de algún inmueble, acciones, actas 

. d . ·1 ' 1 constitutivas e tipo mercant1 o asociacion civi :,-------------------------------
No. Nombre cJ: Fecha de nacimiento 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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125 DAVID HERNÁNDEZ CRUZ Y/O DAVID CRUZ HERNÁNDEZ 
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157 MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA 

158 JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ 

159 NOEMI BERUMEN RODRIGUEZ --
160 ISAAC PATllilO VELA 
--· 
161 MATiAS GONZÁLEZ DOMINGUEZ . 
162 JUSTO NERI ESPINOZA 

-
163 ESTEBAN OCAMPO LANDA > -
164 JORGE GARCÍA CASTILLO 

165 GERARDO DELGADO MOTA 

166 JOSÉ ALFREDO LEONARDO ARELLANO LANDA 

167 UBALDO TORAL VENCES -

l'l{I Vl.i\flÚN Dll Dl:UTO 
V SIJWICIO' .\!..'\l., •!1.11 1':11)·\I> 

Ot'ICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 
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168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 

182 

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 

205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212 

.Sc'l 
SUBPHOCI 'Hi\DI 'l~L\ DF L>UffCl!OS 111.HvL\WJS. 

re~ 1z 

J. NATIVIDAD ELIAS MORENO 

JESÚS RICARDO BARRIOS VILLALOBOS 

AGUSTÍN CUEVAS BELLO 
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Y St:RVICIOS ;\ l.;\ COVll 1NID,\D 
Ot'ICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 
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SUBPROCI 'RADl_iRÍA DL IH·.RLUH l', 1111:\-lA\iOS. 
l'Hlc VLNCi(>t-.¡ DIL Dl:I .ITO 

Y SHWICIOS A l.:\ ( ')!\·H ~Hll;\I > 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Asimismo, informa que después de haber realizado una búsqueda en el 
acervo registra! de esa oficina a su cargo, no se encontró registro alguno 
en materia mercantil e inmobiliaria a nombre de las personas antes 
mencionadas. --------------- --------------------__ :, _ ---------- ------------------
- - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista constantes de 
tres fojas útiles que se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria, por lo que es procedente acordárse y se;-----------------------
-------------------------------------------------~---------------------------------, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R .. Í> A - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento ~ntes descrito al expediente en 
que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LiA S E - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licen~ado  

 Agente del Ministerio Públicp de la Federación, adscrito a la 
oficina de investigación dependiente de l
Humanos, Prevención del Delito y Servici

~s~~e~
OSFE
DE A

'ERAL DE lA REPi'ltrCA 
! Derechos Humanos; 
Sr~icios a ta COffluiidld 

Investigación ·· 



OFICIOS RECIBIDOS 
~º' 

OFICINA DE lN ClÓN 
~b! c/  

I~ 1718 

1 ~ ll'l 11' rn 

l'P.<¡,,, ""l término; 

T11rr:;.rio if. 
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. ~ ' t \ 

'™''"" 21 de junio de 2016 

SFA-Sl·IRCEP·DRPP·RPP-TETELA-696/2016 

17/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de dP.volución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/06/

LIC. , REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD 

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1721/2016, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA INFORME SI LAS PERSONAS QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN, SON TITULARES DE ALGUN 
INMUEBLE, ACCIONES, ACTAS CONSTITUTIVAS DE TIPO MERCANTIL O ASOCIACIÓN CIVIL 

Pagina 1de1 
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ZCZC SIGITEL 11:00 SH42364833 
09058 HOF 210451295 
TETELA DE OCAMPO, PUE. 2016-06-20 07:57 12016-06-21 08:20 
MENSAJE OFICIAL FRANCO •AMPARO) : NO. DE FOLIO 370229 

\D \11~ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
DE LA SDHPDSC. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 211-213. 
PISO 15. COLONIACUAUHTEMOC. DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
C.P. 06500 
PRE SEN TE+ 

AVERIGUACION PREVIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SFA-Sl-IRCEP-DRPP-RPP-TETELA-69612016. 

·_···- ·--=-··_-;:.-:- ;,;...-·- ·- ~; •.. --~. ··-;·:. _¿~;~:-~:¡ ~ .. 
',.-:;_- " •• ,, '•') !• 
~·-·-~> . ., . ~.' , .. , ' . ·. . .. 

! .... :. ''>t· •••.• ?; 
~-~ ... :... . .... 

• t,' .. 

-¡ 
,.._" -,.. : . . ··. 

} 

DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. RECIBIDO EN E~· OFICINAA H;> • 
MI CARGO EL DIA DIECISIETE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. DONDE M LICITA 'WICIMDE~DELA 
INFORME SI LAS PERSONAS QUE SE ENLISTANACONTINUACIÓN. SON TULARES ~llllADIDlllECllOSlfUIAHOS 
INMUEBLE. ACCIONES. ACTAS CONSTITUTIVAS DE TIPO MERCANTIL O ~SOCIACION"e'ftlif~lilíliall!UrOYl!JMCIOSALACO!JUIÍDAD" 
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116.· MARCO 

ANTONIO RIOS BERBER.-  

 
 125.· DAVID 

HERNANDEZ CRUZ 'r/O DAVID CRUZ HERNANDEZ.·  
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J.·.-
HOJA002... ~· 

 
 

 
 157.·MARiADE LOS ANGELES PINEDA VILLA.· 158.· .. SÉ 

LUIS ABARCA VELAZOUEZ.· 159.· NOEMI BERUMEN RODRIGUEZ.· 160.· ISAAC PA O 
VELA· 161.· MATIAS GONzALEZ DOMÍNGllEZ.· 162.· JUSTO NERI ESPINOZA.· 16 . 
ESTEBAN OCAMPO LAl·1DA· 164.· JORGE GARCIA CASTILLO.· 165.· GERARDO GADO 
MOTA· 166.· JOSÉ ALFREDO LEONARDO ARELLANO LANDA· 167.· U BALDO T . AL VENCES.· 
168,· J. NATIVIDAD ELIAS MORENO.· 169.· JESÚS RICARDO BARRIOS VILLAL OS.· 
170.· AGUSTiN CUEVAS BELLO.·   
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E PERMITO INf!'()RMAR QUE DESPUES DE HABER 

REALIZADO UNA BUSOUEDA. EN ELAGl;R_\l.O REGIS.TRAL DE ~STA OFICINAA MI CARGO. NO 
SE ENCONTRO REGISTRO ALGUNOliltil-illllÜ~Tlt: E INMOBILIARIA. A NOMBRE DE 
LAS PERSONAS ANTES MENCION~i)irechos Humanos, . 

LO QUE HAGO DE SU CONOCl~llidftTOSA QUE HAYA LUGAR. 

T E N TA M ;:: N T E. lnvesfigKión 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 

TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A 17 DE JUNIO DE 2016. 
EL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

LIC.  

.NNNt:L ·-- .. __ . 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, E,l'¿ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:10 veinte horas con diez 
minutos del día 21 veintiuno de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradur:fa General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
haceconstarque:-----------------------------------------------------

VISTO, el contenido de las constancias qµe integran la averiguación previa que al 
rubro se indica y con relación a la declaración vertida ante esta Representación Social de 
la Federación por parte del policía municipal, de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero 
identificado como , quien proporciono su respectivo 
número telefónico, individualizado como: , así mismo y en referencia a los 
números de equipos telefónicos correspondientes a  

DAVID CRUZ HERNÁNOEZ  , se aprecian 
dentro del conten~-~ los de~plegados remitidos a esta Representación Social de la 
Federación por la :j-~a de telefonía RAOIOMÓVIL OIPSA,  que la 
información remitid..:~'j)~ficiente para pod.er realizar el análisis adecuado, por lo que se 
desprende la cond~~I de solicitar los :antecedentes de sus respectivos IMEI a la 
Compañía telefóni~~referencia, y en.~se orden de ideas, respecto a los Policías 
Municipales de H~co de los Figueroa/ Guerrero que estuvieron activos los días 26 
veintiséis y 27 veinf.t.\tta<f.~ ~re de 2014 dos mil catorce, a bordo de la Patrulla  
en su guardia que ffifdái~llft~O nueve horas del día 26 veintiséis de septiembre a las 
9:00 nueve horas ~¡6& t19~e septiembre del afio referido, identificados de la 
siguiente manera  con número telefónico  

 con número telefónico  
 con número telefónico  

con número telefónico , de quienes se considera se puede obtener 
información de gran relevancia respecto a sus actividades realizadas en ese periodo con 
relación a los hechos que se investigan. por lo que se considera procedente girar oficio al 
Centro nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
solicitando los antecedentes de los referidos servidores públicos, por lo que - - - - - - - - - - -
---------------------------CONSIDERANDO--------------------

' 
Que esta autoridad tiene la f'cultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conform"' a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, razón 
por la cual se deberán réalizar las gestiones necesarias para consultar a que compañía 
pertenece el número de referencia y en su caso incluirlo en el oficio que se genere para 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, respecto del número telefónico indicado; hecho lo anterior, gírese 
el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan ante la empresa 
telefónica correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la :: Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la empresa 
correspondiente, los antecedentes del número telefónico , y de igual manera 
a efecto de solicitar antecedentes de los números de equipos telefónicos correspondientes 
a  

 a la empresa telefónica RADIOMÓVIL DIPSA, - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Gírese el oficio al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia a efecto de que informe antecedentes que obren en sus 
bases de datos respecto de los Policías Municipales de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero 
que estuvieron activos los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, los cuales tripularon la Patrulla - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - - -
----------------------------CÚMPLASE-------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanqs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de l a, quien proced  
Có s, en forma leg  
que nstancia legal. -

AMOS FE --

DE ASIST

C.



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .S \ L\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4 fracción l. inciso A). sub incisos b) y c) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, en relación con el 2 y 28 de 
su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman, - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba senaladas. el personal actuante. constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev.ención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 
211-213, colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 
06500, procede a realizar la consulta del número telefónico,    
desprendiéndose que es concesionado de la empresa PEGASO  Motivo 

e la Federación procede a glosar la impresión de 
l oridad como soporte documental, a los autos de la 

tunidad formu n 
- - - - - - - - -

CONSTE
AMOS FE.- -

S DE ASISTE

C.

los

C. 



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

c-ulbl d• una ciudad o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUME8AClóN y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACION DEI. NtlMEflO corv.·;u; '~(){) 
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Doctor  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SURPROCl!RAl>llRiA DE DF.RECllOS llllMANOS. ~lt 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Li\ COMl!Nll>AI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDI IPl>S('/OlíOOl/2015. 
OFICIO Nt'JMl·:R<l:SDI ll'DSC/Oli 1980!201<> 

ASUNTO: SOl.l<.'lllJD DE INHlRMACIÚN Tl:l.EFÚNICA. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11,. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de IJO existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Su~rocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indic'á. 

J, 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral ~cimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110112', ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

·~· .. . ..,, .... 
"DECIMO PR~:· ..... ·. ··~~:l .. 
~-A ~~c~Íia Eai para /os D~litós de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas ~"Jt . 
VI. Fiscalía ljlfeial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de 
Expresión. 
La Subproc;~· .r.e<;hos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a o , 'f}odrfl~ ejercer la facultad a que se refiere el presente 
arlículo de ~ 1/illfi.. únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competenci/'~44_.,., señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que /d.~I el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de f gradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañía PEGASO PCS  para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• . ·' PCIR 
SUHPROCl !RAUURiA Dr llloRECl IOS HllM/\NOS. 
PREVENCIÓN OEl. DELITO Y SERVICIOS /\ 1.1\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGt 11\CIÚN PREVIA: /\PIPGR/SDl IPDSOOl/00112015. 
OFICIO Nl°IMERO:SDI IPDSC!OI/ 19110í201 <> 

ASllNTO: SOLICITUD DE INH>RM/\CIÓN TU.EFÚNI<.'/\. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, mod*ad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de pr~ago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, ttra y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; l 

• En su caso, identificación y caracteristicasi~écnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de' identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, ."· 

• La ubicación digital del posicionamiento g~ográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos Indique la fflda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y 'destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

NUMERO COMPANIA 
Período: del 1 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014 

Por lo anterior, he de agradecer que una'vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finaljdad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordijíl saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 
;• _, 

a Subprocuraduria ele Derechos Humanos, 
nocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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~tór Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SIJIWROCllRADllRÍA DE DERffllOS HIJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVF.RIGlJACIÓN PREVIA: AP/PGRíSDHPDSC/01/00112015 
OFICIO NlJMERO:SDllPDSC/Ol/ 198112016. 

ASIJNTO: SOl.ICITlJD DE INFORMACIÓN TEtEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado den .. · .. ··de la indagatoria al rubro citado y con 
' fundamento en lo dispuesto por los artlcul. ·. · 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexican .. • 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 b. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, in. o A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; . 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador G · .' ral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley . eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecf de que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de Investiga*" de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la.~omunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresique se indica. 

J 

Lo anterior, tiene sustento legal en 6l numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del divetSo A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: . · · 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... '.1.~~~ 
V. Fiscall§. · 'al para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

:,,~ 

Personas:• o 
VI. Fis~alf~ff'. jal para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Exprestóft!{j'<'!:CF.p .·. 
La Subp~f{llUría de· Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y 
SetVicios;;§~ Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo f.fbw· . ctV:/1.~la; . únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competeQf;,ta . . 1'1'""1Nas señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que ~8 " téni 'et:Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Victimas 
del Delit~eJYiSl!lviQios. • .p,1 1.._, Comunidad o la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos 
lnternaci4NW(11.s, .respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titu~ar de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·2l3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCllRAl>URÍA DE DERECllOS HUMANOS. S,l q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA ()[ INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'OR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHl'DSCiOli 1981/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; · 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento ge9gráfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indiqye la cefda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes. sien<:lj> de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente !)Limero: 

! ,, 
IMEI COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que uña vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la fil)alidad de continuar con su trámite. 

,. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

Vo.Bo. 

' ' -~ 

 .. · 

: 

f, '.' ... · 

 la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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México, D. F., a 21 de junio de 2016 • 

.' ',,!.' • 
.,t· ~ ' ; ' ·.' 

GRAL.  
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

2 2 JUN. 2016 

DELINCUENCIA. 

PRESENTE. . •· Vl~l. ' ?/ 
;m; ,,r • .JO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con 
fundamento en los artículos 1º, 16. 21 y 102 apartado A, ele la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción lt;" 15, 113, 123, 168. 180, 206 y 
demás relativos aplicables del Código Federal de Pro~imientos Penales; así como 1º, 
3º. 4º fracción 1, apartado A, incisos b), f) y w). y 22 de.•fa Ley Orgánica de la Procuraduria 
General de la República; asl como 1, 2 y 7 de su Reglamento, me permito solicitar a 
Usted, informe CON CARÁCTER URGENTE ei esta Representación Social de la 

ei' • i~_· Federación: -~ 
~k~ 

·" Los antecedentes que obren en sus ~ses de datos respecto a los siguientes 
Policías Municipales de Huitzuco de los Fig~eroa, Guerrero que estuvieron activos los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, los c~les tripularon la Patrulla 017 en su guardia 
que corrió de las 9:00 horas del dia 26 de septiembre a las 9:00 horas del 28 de 
septiembre del año referido. · 

No. 
. Fecha de 

CUIP/CURP 
Número 

nacimiento telefónico 

1 

2 

3 

4 

lnvestiqaciol\. 

Sobre el particular, remito copia simple de las declaraciones ministeriales rendidas 
por los 3 primeros ante esta Representación Social de la Federación. 

Avenida Paseo de la Reíorma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SlJBPROCIJRADIJRiA DE DERE<.llOS 111 IMi\NOS. s 't l 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A l.i\ C'OMllNll>AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRJSl>lll'l>SC/01/001/2015. 
OFICIO Nt°JMERO:SDHPDSC/l)l/1982/201<>. 

ASUNTO: SOLICITIJI> DE INFORMACIÓN. 

México, D. F., a 21 de junio de 2016. 

No omito manifestarle que el informe correspondiente deberá ser remitido a esta 
Representación Social de la Federación, a la brevedad posible, a las c>ficinas ubicadas en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuaufitémoc, Delegación 

;f 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, para proqider conforme a la 
~ormativi~ad federal vigente y no retrasar la debida integr?iión de la presente 
indagatoria. ¡ 

Sin otro particular le reitero a Usted, mis más finas consideraci~s. 
¡ 

1· 
ATENTAMENT 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE CIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO E LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN D SUBPROCURADURiA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELIT SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

R<: L': · 
, ··: Vo.Bo. 
 • .. 

·~·· : ~ . ·-;.· . 

. ;t''~~.·1·,~., 1t!; :; 1;··~" ·~ ;,':·". ;~>-.·:. r.:. i',\,.~ .... ,¡c'•A 
•. •·•·•• ......... t .. ··•l.; .... •'J:.• ••• 1 •• '•"'''·•"· ~ .... 

r.:¡!": ..... :., .I"}"' ::·'¡ 4•;·, i 
~1.,..1•1:1 ·; ... 1 ·,. .. ·,·~:1;.. . .,f, 

C.c.p •• e la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
nclón del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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~1, 1. 
SUlU'KOt'l 'RADl IRÍA DI'. DLRl:CI 1( 1<;. l llll\I V.JOS. 

PRl'VF:'lCIO~ l>l:t. Dl·l.ITO 
Y Sl.RVICIOS A LA COMliNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP#PGR/SDHPDSC#Oll001#2015 

ID: 1719 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO 6656 Y COPIAS CERDFIQPAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día veintiuno 

de junio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----·----------------

--------------------·------------------------ A C U E R I> O --·--·----------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio número 6656, del 

veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado Hermenegildo Morales Cortes, 

Agente Titular del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Hidalgo y Coordinador 

de Unidades de Investigación de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, mediante el cual 

manifiesta lo siguiente: ''. .. al haber realizado una búsqueda minuciosa en los libros de gobierno 

que en uso se lleva en esta oñcina, se informa que si se encontró registro de carpetas de 

investigación de los luga~!fjoñaaOs,· siendo las siguientes y de las cuales se remite copias 

certificadas: 1.-12060010~.~... .. 
0

1316  

2.- 12060010200373240.J!(,¡~-:
12060010400375240316 ·--

--- FE l>E l>OCUMENTOS11!i'feguida y en la misma fecha, el personal actuante l>A FE de tener 

a la vista la documentació~hQE"6tUftÍltf6'l se enuncia: ------·--------------·-----·--·-··----------· 

--- a) Oficio número 6656·1~ mayo de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado 

 el Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 

Judicial de Hidalgo y Coordinador de Unidades de Investigación de la Fiscalía General del Estado 

de Guerrero, constante de una foja útil. --------------------------------------------------------------------

--- b) Copias certificada de la carpeta de investigación número 12060010500371240316, 

iniciada el veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, por el delito de Denuncia de Hechos  

 constante en total de veinte fojas útiles. -------------------------··------------------

--- c) Copias simple de la carpeta de investigación número 12060010200373240316, iniciada 

el veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, por el delito de Denuncia de Hechos  

 constante en total de veinticuatro fojas útiles, precisando que la primer foja 

presenta daño, toda vez que se encuentra rota en la parte superior. --------------------------------

--- d) Copias certificada de la carpeta de investigación número 12060010400375240316, 

iniciada el veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, por el delito de Denuncia de Hechos  

 constante en total de veintiséis fojas útiles, siendo la foja veintiséis la 
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PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS.'\ IA COMllNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

que es útil por anverso y reverso. ---------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: --------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- lli. C: lJ E ll I> lli. ------------------------------------------------------
--- ÚNICO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------

--------------------------------------------- C: Ú M f> l. lli. S E - ----------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIAOO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACI

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN 

------------------------------------------------- I> lli. M O S F E

 l>E /li.SISTEN

• . , 

• 





FISCALÍA GENERAL. DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR; 

QF¡CIO NÚIVIERO: 6655 

ASUNTO: SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (23) VEJNTITRES DIA(S) DEL MES DE MA O 

•~.,vr  
C. LIC.  
AGENTE DEL MIN:STERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADUR'A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADUR:A GENfRAL DE i_A REPUBUCA. 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

l~~--1
SQHi>ü

•C)fltlllA OE JMVESTI
\IRADiJlilll. DE OE

~OE~ í1W!C ~ SSiVIC:~A •.ACoMllNIDAfl 

PC'< r•lí'I ·e ·1¡_:1 "Rf'SENTE Y f.:N ;, r:::NCIOt-f AL OFICIO NUMERO 0891/2016. DE FECl-<A VFIN !E 
DF MAYO UEL P''':Si: i\. I : A: ) :; 'SCRITO POR e LIC. ; . "ISCAL REGIONl\i ;:u,./' 
t•ORTC:. O[L ESTA:>C :)E c;.,c :m:J~fl, PSI COMO :,; (\!"ICIO N\.JMERO FGE/DGl/177l/2016. DE FECHA 19 D~ MAY:) 
f\EL /'.ÑÜ E'J CURSO S. ,~C~ITO Y FIRMAD~: .. 'OR LA' LICENCIADA  . 
Dlt\f.:C fOR/\ GE:-.JEF:;,._ : <= ,Nvr:<; TGACIONES L;:; ESTA' INSTITUCION. EN RELACION CON EL íílvE:RS) 
FGE/SP/1590/2016 DE. ::'- ·:Hi· DIEC:OCHO DEL ;.¡.15r,,10 MES Y AÑO, SIGNADO POR EL LICENCIADO  

, SECRET,\RiO PARTICULAR DEL r ISCAL GENERAL DEL ESTADO, A TRAVES DEL CUAL r,c•JUNlA 
EL OFICIO NJMERO SD1·1P: íCl/156712016, DE FECHA DIECISIETE DE LOS MISMOS, EMITIDO POR EL C 
LICENCIADO , AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO"I 
DE LA SUSPROC.JR/,:;.JRI.'\). RECHOS 1 IUMANOS. PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A U\ 
COMUNIDAD. DE LA p;WCvf\'~ NERAL DE LA REPIJBLICA. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE :..E INFORMO: 
"SI EN ESTA FISCAL.A '.>E lt.i  

  
EN EL QUE 

REFIEREN EL  
~IJ LA  

     
       

 MAS EN LA  
   DEL   

     ENTRE    
 EN BASE A .O ANTEP.IC'R   

  
 SE INFO"M/1 au ~   

 S E'JOO _l\S SIGUIENTES Y DE L/\S éUALES SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS: 

1.· 12060010500371240316 
DELITO DENUNCIA DE HE C· i0$  

2.· 12060010200373240316 
DELITO DENUNCIA OE ·-IE :HOS  

3. 1206001040037~24'.111!\ 
DEUTO. DENUNCI.\ 01~ •·H: :1 • ·~~  

SIN OT•".\(J F"·!~ i ".  FARA ENVIAR_E u~. <'.üRD'.'·l 

SALUDO 

'OVJ8VOVf•lL3455191N201fi· 
H 1 :: . \''i_·, / ,. ;;.-R:V/.Di• • :RE l!' Cl"IRYSLE'' "f LA VulSK:iV'b\GE"l 



' 
_P~_R_, --·°'"' llPlilurA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4• PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.   
A.M.P.f. SDHPDSC 

DIA 

FAOURA 

VOLANTE 

FECHA 
MES 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1 IGUALA, GRO. 21433 

RECIBD 
t 1 JUN 2016 

, . ·.; 
. ' .e-

~ERAL DElA RE ÚRLICA 
'e Derechos Hum nos, 

554774002 SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la cltf ... atMHff'•para el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devtlf--mltente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

59 

60 

AfSO 1 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 

OFICIO NÚMERO: 6656 

ASUNTO: SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (231 VEINTITRES DIA(S) DEL MES DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISEIS 

C. LIC.  
AGENTE DEL MIN'STERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADUR!A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURACUR;A GENERAL DE LA REPUBLICA. 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

POR Ml:ü•O Dél PRESENTE Y EN MENCION AL OFICIO NUMERO 0891/2016, DE FéCHA VEINTE 
DE MAYO DEL PRESENTE M.o. SUSCRITO POR EL C. LIC. . c1SCAL REGIONAL ZONA 
NOR".T Dl'L ESTA~lC DE '~LE 'r\E 1~0. ASI COMO : · ,., ICIO NUMERO FGEiDGl/177112016, DE FECHA 19 DE MAY') 
DEL AÑO E\I CURSO S .•;c1.~1:0 Y FIRMAD· ••;;¡< LA LICENCIADA   
'.)IRCCTORA GENERI"- -E IN\/G;T;GACIONES DI: CSTA INSTITUCION. EN RELACION COI\. EL DIVERS) 
¡ GE/SP/1590/2016. DE :=; ~H·· DIE:'.:IOC·~O DEL f."' .. ~() MES Y AÑO, SIGNADO POR EL LICENCIADO  

 :)EC !~E PI< 'l f>,\í;TlCJLAR DEL : ''(AL GENERAL DEL ESTADO, A TRAVES DEL CUAL l\OJUNlA 
EL OFICIO NUME~O SD :Js;·.;o l/l'.)6i/2016. úE l'ECHA DIECISIETE DE LOS MISMOS. EMITIDO POR EL C. 
LICENCIADO   AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACICN 
DE LA SUBPRCC.N;,:: JR~ DERECHe>S·,.,. l:J:JMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA pr~oc;_,r~Y GENERAL ór:'"v, REPUBLICA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE INFORME 
"SI EN ESTA FISCALIA SE 1 • RPETA DE INVESTIGACION O ALGUNA INVESTIGACION, RESPECTO DE l A 

      
COI\. UN   

 
 éN LA  

   POR   
      

   DE LA  
    .A.L  

  
"~; .. '=RREROS UNIDOS", EN BASE A ... O ANTERIOR Y AL HA8Eq 

REALIZADO UNA BUSC.Ll:C/ t¡.¡·~: ICl")SA EN L ·::, LIBROS DE GOBIERNO QUE El'. USO SE LLEVA EN ESTA 
OFICINA, SE INFO·~l\.lf, r:iu.:. ,_ sr- f_NC')NTRO R' ''º,:Ro DE CARPETAS DE INVESTIGACION DE LOS LUGARES 
Ml: NCIONADOS. S E ·~:_;O ... 0\S $1(,.;iE"' 1 ES Y OC: L -'·~- :.:UALES SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS: 

1 . 1206001050037 •24031'< 
DELITO. DEN..iNC A DE HCC JS  

2. 12060010200373240316 
DELITO DENUNCIA DE HE ~H: ;5  

ARA ENVIARLE UN CORDIAL 
SALUDO 

· ........ 
..., ·

.:: .. ·. ~ 

"0V38Vt· •í1íl2 J455191N2016* 
H ·.f· lG"·'v'.•. ·¡.:..IPRIV.t..;);.' '.;t~ELACHP.YSLERYLAVOLSKSWAGEN 



' 

-&;t 'C. 
FISCAL(A GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010500371240316 
IGUALA DE LA INDEPi:NDENCIA,GUERRER0¡(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, siendo las LAS TRES 
HORAS CON VEINTI UNO MINUTOS, esta Unidad de Atención integral, dependiente de la Fiscalia 
General del Estado, hace constar que en .Ja hora antes mencionada se recibió la puesta a disposición 
sin número de fecha veinticuatro de marzo del dos mil dieciséis, suscrita por los ce.  

en su carácter de policías estatales, oficio 
por medio del cual ponen a disposición 'de esta representación social  

 
  

y en contra QUIEN RESULTE RESPONSABLE; por lo 
que se ordena la práctica de todas ~quellas diligencias pertinentes y útiles al esclarecimiento y 
averiguación de los hechos, de las circ:unstancias relevantes para la aplicación de la Ley Penal, de los 
autores y participes, asi como de las circunstancias que sirvan para v~fiflcar la responsabilidad del o 
los imputados. Lo anterior, en estrictb cumplimiento a lo señaladJ)· por la Ley y bajo la premisa de 
presunción de inocencia, ello, con fl\Ódamento en los artlcul9.$··r:·2. 5, 16, 18, 19, 20 fracción 1, 127, 
128, 129, 130, 131 fracciones 1, 11, IJI, IV, V, VI, VII, VlllylK,. X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, 211, 21f, 213, 214, 215, 2f6, 217, 218, 219, 220 y 221, y demás relativos 
y aplicables del Código Nacional de{Procedimieotos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE. 
En cumplimiento a lo anterior, se registra .lá presente Carpeta de Investigación bajo el número 
1206001050037124031~6.. . .el libro ~e"Gobiemo respectivo, por el delito de DENUNCIA DE 
HECHOS      y en contra 
de QUIEN RESULTE R L:E; hechos ocurridos en  

 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. . 

;Qj. I" . . 
~!~(4f A T E N TA M E N TE. . . 

- . Ministerio Público de INTEGRAL 1 
~l

; ·

24/0312016 03:21 
*J8V57ZVZ016LJJ64541NZ016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA PE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12060010500371240316 

3535 

ASUNTO: Se comunica Aviso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

LIC.  
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUERRERO . 
PRESENTE. 

Por este conducto me pe~ito informar a usted, que'con esta fecha se dio inicio a la 

'1 arpeta de Investigación 12060010500371240316, instruida.· por el delito de DENUNCIA DE 
·~ . . .· 

HOS , y 
·í:3 

e, ontra de QUIEN RESULTE RESPfNSABLE, he~t.ros ocurridos en calle caritino maldonado 

col ia unidos por guerrero, de esta ciud~d de IGUAL~ ÓE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
,1 

~\DO.f ' . J 

Lo qu~ a ust~ para los efectos legales a que tiaya lugar. 

'~~~~'\\\\º 
?'~!~~lJ i ATE N°T A M ENTE. 
:.{~~~sterio PÜblico de INTEGRAL 1 
~j¡i • itel Distrito Judicial de HIDALGO • 
• 
~[~'ERA
'ia de De

*38V57ZVZ011UH4SMNZ016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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~")~ 

FISCAL(A GENERAL DEL ESTADO' \ 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. '·~-"· 

CARPETA DE INVÉSTIGACIÓN.: 12060010500371240316 

AC'-:'ERDO DE ASEGURAMIENTO 

En la Ciudad de IGUALA DE ~ INDEPENDENCIA,GUERRERO, siendo LAS TRES HORAS 

CON VEINTICINCO MINUTOS,(24) tj.EINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISEIS , visto el estado procesal que guarda la presente Carpeta de Investigación y derivado de 

la puesta a disposición sin número de fecha veinticuatro de marzo del dos mil dieciséis, suscrita por 

los CC.  en su carácter de policías 

estatales, oficio por medio del cual ponen a disposición de esta representación social  

  
 de la  la cual se aprecian que tiene 

n directa con los hechos investigados, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el 
.O . 

artlc o 229 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se ordena su aseguramiento, para los 

os legales correspondientes.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. -·~ - - - - - - CÚMPLASE. 

~~· •• 111 .. 
~··· .. ÁTE,NTAMENTI( f r!~isterio 1bllco de. JMtEGRAL 1 

~/d~~· Distrito Judi,cf~·I de HIDALGO. 

~~:.,:· ,'i 

u. Dt\.~'P.If\;11UO j 

ere
riic
if~~

! 24/03/2016 03:25 
'"31V57ZV201&L336457&NZ01&• 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



.... .,·:-·..'."'' 

FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE ATENCION INTEGRAL 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

S~\ 

12060010500371240316 
3533 

ASUNTO: Se comunica Aseguramiento de 
Narc:o Manta. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

C. DIRECTOR GENERAL DE BIENES ASEGURADOS. 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

ES ENTE. 
/ 

.\ CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

LO~ TADO UNIDOS MEXICANOS, POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED QUE 

STA FECHA  

 

  , Y FUE PUESTA A 

Dl~ICIÓN DE ESTA . . TACION SOCfAL, POR LOS ce.  
 

· , EN SU CARÁCTER DE POLICIAS ESTATALES, MEDIANTE 
·~·r . 

OFICIO SIN NUMERO D~VEINTlCUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, LO QUE 

COMUNICO A USTED P~~ffñW~~~~EGALES CORRESPONDIENTES. 

;a de Derechos Humanes, 
:oySer'liciosa.fa~di"lT AMENTE. 
de

*38VS7ZVZ01&U364577NZ016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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~ GUERRl!RO 1 · 
• ººº'""hº ••• ..... º ~ECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

POLIC 
, DIVISIÓN UNIDAD DE OPERACIONES 

or medio de la nte :nos pennitlmos lnfOnnar a usted lo siguiente; que siendo 
aproximadamente las :}5 ~s del dia de la fecha al encontramos efectuando el servicio 

' . l ,~.· 

·de nuestras función · de hitmección, verificación, seguridad, vigilancia, disuasión y 
prevención del · ; .n'~L .. a'.d de prevenir y disuadir la comisió~,;<:le'~tgún delito y de 

· garantizar la,,~1!9 · .-1\" clal 0321 al 
\Laal mando del Ot1(( lementoa a su 
.cról mando, por las ... · · ' 

siendo aproxima·· en el servicio de 
,_ .... ~ ... 

emergencias 066;;.J. 
En especifico en la 

de esta de la 

 ~4 nta· · •...  
constituimos al lu¡ar.an rh"~ ·· ..... , o~~(ldo

 

 DE su  YA  ESTA 
 DE  LOS QUE  LOS .. 

 LÁ  YA  
 A  ALÁ  

 
 A   í.A  

  
 



~ouwwwROI . 
"" "°"'ººº ........... pecRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ATENTAMENTE 
... 

LICIAS ESTATA

C. C. 
Primero Acredltable de Operaciones. 



' . 

.• 

l. DE LA REPÚBUC~i' 
rechos Humanos, , ·• 
vicios a la Comunid11t\ 
4$1iga~iÓ(I. 
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FISCALIA GENERAL_DEL ESTADO ;;fS·' ~ l 
UNIDAD DE ATENCION INTEGRAL. •..J 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010500371240316 

ENTREVISTA A POLICiA ESTATAL 

Nombre:  

Teléfono: 5 

Edad:  

Estado civil:  

Nacionalidad:  

uallili!lln:   

" / . .~ 

Domichi   

Documento de identm~  
·:.,;,,!""e;~·, ' ·,": ¡ 

ti· .... '~.· : 
('.(\. .\.1~·~ : 

'~.\.:.A.~ ¡.o... ~ . . . .' 
A quien"~ protesta para que con~uzc~ cov~erdad en todo lo que va a manifestar en términos del 

articulo 49 del códig:;'· ~Dt\LfH·~PltJ~;fuientos penales. e informado de las sanciones en que 1 

: ... rj.chos umanos, " ,. , 
incurren los falsos d ~a ¡j~liifih•inentir y manifiesta: Que el motivo de mi comparecencia ' 

ante esta oficina es Pªft\ll~en toi:I~~ y cada una de sus partes el oficio sin numero de fecha 24 

de marzo del año en curso, por medio. ;de .... ' cuai se pone a disposición  

 

. reconociendo como mia la firma que obra en la 

segunda foja del oficio que lo compone, por haberla estampado de mi puño y letra, siendo todo lo que 

•3ÍiJvs1zvzo1eLJJ6454JN2011* 
24/0312016 03:30 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
. I , ' 

.. , 



CARPETA DE INYESTl\IÓN.: 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 4.$ 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. S~ ~ 

12060010500371240316 

tengo que manifestar. l 

., 

ATENTAMENTE. 

Ministerio P~blico de Atención Integral 

PQLICIA ESTATAL. 

::.w. DE U REPl"BUCA 
. wacJMil Humanos, ¡ 
ffYitiDs alá Comuni4a1f 
1estigaciétl : 

*38V57ZV201&LJ3t454JNZ016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

24/03/2016 03:30 



. J;f 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO , 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. .S ~~ 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 

ENTREVISTA A POLICiA ESTATAL 

Nombre:  

Teléfono:7  

Ed.~d:  

Est~  
.. 

Nacionalidad:  

Ocupación:   

12060010500371240316 

Religión:  // 

' ~lio:   

Documento de identifica  
11' ... . :?~~·1 / 
: ':,.~ .T- /' . 

A quien se le protesta pa~'!,~~ca. con verdad en todo lo que va a manifestar en términos del 

articulo 49 del código n~i de procedimientos penales, e informado de las sanciones en que 

incurren los falsos declar-9~l6ientir y manifiesta: Que el motivo de mi comparecencia 

ante esta oficina es para ~y cada una de sus partes el oficio sin numero de fecha 24 

de marzo del año en cur~WJf~ :ual  
 

  

  , reconociendo como mía la firma que obra en la 

24/0312016 03:40 
*JIVS7ZVZ01eLJJ64545NZ01e* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 

FISCALIA GENERAL DEL ESTAD»~ 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL.,:sr;;,~ ·. 

·~ .. 

12060010500371240316 

segunda foja del oficio que lo compone, por haberla estampado de mi pul'io y letra, siendo todo lo que 

tengo que manifestar. 

-~ 

' 
·¡\ ) . 
~·· ~, .... ·. 

ATENTAMENTE. 

Ministerio Público de Atención Integral 

• 

· !i\t DE l.A W'\lt1C:4 
•· lettehos ~. ~ 
. ~rvicios a ti·~~ 
· . vestigacióa 

. ' ~ ; . 

*38V57ZVZt16LJ3&4545NZ01&• 

,. 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

24/03/2016 03:40 



FISCALfA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 5. 

.. '· . CARPETA DE INVESTIGACION 12080010600371240316 

OFICIO NOMERO: 3647 

,,.,- ASUNTO: Se Solicita PeritlO en Materia 
,j · , de Crlmlnalistlca de campo y 

:: ,--· / Fotografta Forense. 

IGUALA DE LA INDE,PENDENqlA.QúERRERO, (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE MARZO 

/ 
,/ /' / DEL DOS MIL DIECISEIS 

C.   
e 7·sERVICIOS·. PERICIALES PR ENT ' 

;' : .i:t '.• 
·: .1·· 

Por medio del presente y. en términos de los artlculos 8 _/21 Constitucional, 139 de 1.a 
· uc:ión Política Local, 131 frtacción 111 y IX del Código N~I de Procedimientos Penales, 11 

'nat::16n X, de la Ley Orgénica de la Fiscalia General del atado de Guerrero, solicito a Uste¡ct 
d igne Perito en materia de Criii'linallstica de campo y . rafia Forense, a efecto de que dicho 
perito se traslade h~ ~I lugar ~ los hechos ubi ,  

   , Guerrero, debiendo realizar el 
t~bf'º de campo y fi~~ant~fotografias ~(fgar de los hechos. 

. • ·:..:·-·\'\')o . ·~ . ,:! 
~ ~''i\~·\ VI .· l ,.;t' 
.• ,.,_ 1'1) .... ;· ·' 
.· ·'".:...> :JI!. t ;· • 

Una vez real~.•is~ emita"el dictamen correspondiente. 
f;o:c M.~: ·, r 
J·~ •,P-7.. ' ,I 
j~r . j ,/ 

l~ RErC,LtCl T.E N TA MENTE 

.... 

*J8Vl7JVZ01RIH'1111HZOtr 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRVSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 5. 

CARPETA DE INVESTIGACÓN: 12060010500371240316 

\ // OFICIO NÚMERO: 3642 
.. , ASUNTO: Se Solicita Investigación. 

IGUALA DE LA E~EHCIA,GUERRERO; (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE MARZO r DEL DOS MIL DIECISEIS 
! 

i 
E zatf DE LA P.l.M. 

" 

Por edlo del prese_nte y con fundamento en los ·cu1os 21 de la Constitución Política de los 
Unidos Mexicanos y;~31 Fracciones 111 y IX d o Nacional de Procedimientos Penales, en 

de esta Represent~n Social, he de a Usted, se sirva realzar por si o mediante el 
awar de otras autoridades " Investigación rel nada con la Carpeta de Investigación al rubro citada, 
por e delito de DENUNCIA DE HECHOS o. OS  

 y en contra de. ~UIEN RESULTE RESPONSABLE, 
hechos ocunidos en  

 Guec;Nro; debiendo pn)porcionar a la mayor brevedad poslble la siguiente 
lnfonñaeló~, mediante ~~·~~~es y fa documentación respectiva en los siguientes puntos 
especlfleos. ,ff-~f~ ~.;;...., 

¡,":.J'• :)#. ·:,:, ·.r,. . . 
1.- lnspecci6n ocular · · e los hechos; · 1 

2.- Locallzaclón y En · · · · ·· • . nas que lea consten loa hechos; y, , 
3.- Investigar cualqu :· ·· · ue se pudiera relacionar con loa hechos relaclonadoa con ~ 
presente carpeta de In . 

.· ._IVS~ZV20MUJl71HNH1r,. 
Oi R (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER y LA VOLSKSWAGEN 
t ' . , . . .:· ' 



12060010500371240318 
3850 

Se Solicita perito en MaWrta 
de Fotografta Forense. 

ERRERO, (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS 

Por del presente y con fundamento en los artlculoJ,21 de la Constitución Polltica de los 
E.SfaODS Unidos Mexical'IO$ y 131 fracciones 111 y IX del Códigc{Nacional de Procedimientos Penales, 
solicito a Usted, se sirva designar perito en materia de fOtograffa Forense. a efectos de que tome 
impresiones fotográficas y reaize la descriPción de la níirco manta y la cual se encuentra relacionada 
con 1§$ presentes hechos, y se encuenn. a di.,sicón de esta Representación Social, debiendo 
emitir-el respectivo peritaje. Se envlan con su respectiva cadena de custodia de fecha 24 de marzo 
del año 2016, con caracter devolutivo Y• , una vez realizado el mismo emita el dictamen 
correspondiente. , - ' ·" 

•JaVSnv20t1UH7ttlNHW 
H. COLEGIO MILITAR (PANADA) ENTRE LA CHRY'SLER Y LA VOLSKSWAGEN '. 

. ,. 



.. -.__,,,_-·· 

SCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 5. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NOMERO: 

12080010500371240316 
117 

ASUNTO: Se requiere Dictamen. 

DENCIA1GUERRER01 (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISEIS 

C.  
COORDINADOR DE PERICIALES IGUALA 

.~i&a OLl!GIO MILITAR (PRIVADA) LA CHRYSLER Y EL CESVI 
SEN TE. 

;• (",(. 

c.c.P. e L'!llOillll-..HlaAlallaOenllWI .. ....._ • ......._ • ...,. eucan1 ''"'ª"'° C.C.P.--·--· .. ·--.... -·-·--~Cllllf••l-Gnl. C.c.P.Fl- ......... tllloZ--·-M1C101<1--.·W 

*38V572VZ01.a.11679t8HZO'l6* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO ~u u . , . 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN v•, f ;J 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 17f 
ÁREA: FOTOGRAFIA FORENSE. . 
NÚMERO: 19/2016 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010500371240316 
AS U N TO: SE RINDE DICTAMEN PERICIAL. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 30 del mes de Marzo del año 2016. 

Lic.  
Ministerio Público de la Unidad ~ Investigación 5 
del Distrito Judicial de Hidalgo : 
PRESENTE. , -

El que suscribe, Lic. , perito en materia de Fotografía Forense, adscrito 
oordinación General de, los Servicios Periciales, dependiente de la Fiscalía General del 
, .~esigi;iado de manera Qficial para intervenir en relación a los hechos que se investigan en . 

~91Peta de Investigación citada al rubro, y en atención a su oficio de solicitud número 3650 de ' 
28 de Marzo del año en;curso, con fundamento en el artículo 368 del Código Nacional de 

edimiento Penales, por este conducto me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN PEipCIAL EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE 

' ..• designar perito en materia de Fotografía Forense, a efectos de que tome impresiones 
. "''º"' >.iofl. ráficas y realice la descripción de la narco manta y la cual se en,cuentra relacionada con los 

presentes hechos, y se encuentra a disposición de esta Representación Social, debiendo emitir 
respectivo peritaje". (Sic}. · '. · 

~~\DOS : ... ..,, 

11.- Metodología utl . · · ~~'?#. 
"» • ~ • . 

a) Observar, enfocar·~ !l'speccionado con ,un~ cámara de la marca NIKON, modelo 
05300. :::_lll,l~ " 

b) Para fotografías g~, medias y de acercamiento, se requirió la función del lente con 
medida de 18-55 '!Rtt,\lik LA REPÚBLIC~ , 

c) Se utilizó una tarjet~1fin1jP.0r,ara ~linacenar las Imágenes capturadas por la cámara. 

~L~s ~J! Comunidad· 
111.- Descripción de~lizaé(.~~ 

Siendo las 10: 12 horaJ de fecha )l9 de Marzo del 2016, se  
     

 dicho indicio fue 
recibido junto a su formato de cade~ de custodia. 

;-::_• r 

Al momento de  
     

   
 .. 

l 



Una vez realizada la fijación fotográfica correspondiente, el suscrito procedió a embalar 
indicio dentro de una bolsa de plástico transparente y colocarle una etiqueta de 

icación en color blanco. 

. .. 

~ 
t . ·. 

·. 1 • 
·,~ ~~ 

IV.- Consideraciones . · . ~ 
~t . . 

1.- El presente dictame :.: .. :~ en base a la ob ación, análisis y fotografías del objeto 
descrito. · /ff~:J#P'!,- ,/ 
2.- Para la fijación fotogiiftl!i .. se ptilizó una cámarp digital marca NIKON modelo 05300, con un 
lente de 18-55 mm., co-~ l'-'z artificiaty b!lena visibilidad. 
3.-Todas las fotografías .11~ dtreccion de Sur a Norte. 
4.- El objeto fijado fo~llaalllOti embalado, es entregado al Ministerio Público con su 
respectivo formato de c._..~ 

lnvestigac~ 

/CONCLUSIONES 
t' .. 

ÚNICA.-  
. 

~; ¡ .. 
Lo que comunico usted Jra los efectos legales a que haya lugar. 

C. c. p.· COOrdinación Regional de Servidos Periciales Reglón Norte 
C. c. p.- Archivo de la Direeción. 



: ,. 
~ . ' 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

, ; () '.''" ; ::5 i ¡I 5°:</QUN~:;;::.=N S. 12GI001~1240318 
' '. ,_ -, ·. ' .. · .': ... ''.:  OFICIO NÚMERO: 36so 

L: · · . ' ·· · · '. . ~ · . \ ASUNTO: Se Sollclta Perito • 
._ materia de Grafoscopia. 1 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (28} VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE ABRIL 
• 

1 DEL DOS MIL DIECISEIS 
~ '. : 

~··~. \ 

I
'· ~ .... ~.. RECTOR DE SERVICIOS PERl~.·ALES 

. i1 FI ALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
; ; :}! oeC LPANCINGO, GUERRERO. j ,. 
. -~' ; ) / 

·¡ ~ •' .~,:~ 

: -~ Por medio del presente y en ;términos de los articu'°'h1 fracción IX y 272 del Código 
~ . .~· 

i ·~ii!t N~onal de Procedimientos Penales, ~ficito a Usted, desi_g"' perito en materia de GRAF~SCOPIA, 
t 1••it:~1115~·pata efectos de que realice la clescripPK>n y caracteri~  

   

  . Indicio que se 
·" 

918VS7ZVH11Ull7HIN2911* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



12060010500371240316 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACION S 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010900371240316 

~n la ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, del día veintitrés de 
~8ro del año dos mil dieciséis, siendo las trece horas con treinta minutos 
\ 1a ~scrita Licenciada , 
.§Agente del Ministerio Público del Fuero Común, Adscrita a la Unidad de 
: lnv•stigación número Cinco, del Distrito Judicial de Hidalgo, HAGO 

• CÓNSTAR que las presentes copias fotostáticas constantes de 1 9 
~fojas útiles, concuerdan fielmente con todas y cada una de sus partes con 

~H~u~riginal que obran en ta carpeta de investigación número 1206001 05 
:moo'i71 240316, iniciada por el delito de DENUNCIA o·E HECHOS 

 
 en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, radicada 

en esta Agencia del Ministerio Público del Fuero Común; lo que hace 
constar para los efectos legales que haya lugar.- - - - - - - - - - - -CONSTE.-

13:30 23/05l2018 
618V57avzottU455JltNZ011* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRVSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALIA GENERAL DEL E5. 

UNIDAD DE INVESTIGACION I'\ 

CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

1206001 02 00373 240316. 

VICTIMA U OFENDIDO: 

DELITO: 

'. 
'·• . 

IMPUTADO:

·~ 

•· 
. : '•' 

e:vicios G ......... 

~~~f!iiíe y HORA DE INICIO: 24/03/2016. 

08:20 HORAS. 

LUGAR DE LOS HECHOS:  

 



.,. 

i 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. > 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010200373240316 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 

MARZO DEL DOS Mil DIECISEIS 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

/ 
En la Ciudad de IGU LA DE'LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, del Distrito Judicial de 

HIDALGO, siendo las LAS O HO ljÓRAS CON VEINTE MINUTOS, del día (24) VEINTICUATRO 
DIA(S) DEL MES DE MA O ~L DOS MIL DIECISEIS , esta Unidad de Atención integral, 
dependiente de la Fiscalía G er</ del Estado, hace constar: que en la hora antes mencionada se 
recibió la puesta a disposici · s(n número de fecha veinticuatro de marzo del dos mil dieciséis, 
suscrita por los CC.  , en su carácter de 
policías estatales. oficio por efdio del cual ponen a disposición de esta representación social  

  
    

   en c0ntra QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE; por lo que e ordena la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al 
esclarecimiento y averiguaci n de los hechos. de las circunstancias relevantes para la aplicación de 
la Ley Penal, de los autores participes, así como de las·circunstancias qué sirvan para verificar la 
responsabilidad del o los im tados. Lo anterior, en estricto ·cumplimiento a lo señalado por la Ley y 
bajo la premisa de presunció de inocencia, ello, con fundame~o en los artículos 1, 2, 5, 16, 18, 19, 
20 fracción 1, 127, 128, 129, 30, 131 fracciones 1, 11, 111, IV, V, Vl>Vll, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXI XXIII y XXIV, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, y 
demás relativos y aplica~ 1 Código·Nacional de Procedimientos ·Penales. - - - - - - - CUMPLASE. 
En cumplimiento a lo a.·. .. t-_se regisfra-4a presente Carpeta d~. Investigación bajo el número 
12060010500371240316;::.C. , ~l,,.libro de Gobierno respectivo. poi\ el delito de DENUNCIA DE 
HECHOS    contra 
de QUIEN RESULTE RE ~:, $AeLE; hechos ocurridos en sobre la red de la escuela secundaria 
JESUS REYES HERORE~t.... , Ubicada en la Avenida del Estudiante.· e esta misma ciudad . 

.. ; .. ~~·? 
( 

. j 

':',..;., '1~1 ... • -.¡~·111•1Jc~ N TA MENTE • 
. . \rtir~;·.M,i~~mrio Público de INTEGRAL 1 
Ser
l 11ve

"38VS74VZ016LJJ646Z4NZ016" 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAG N 

\ 
\ 

\, 

24103/2016 08:20 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12060010200373240316 

3543 

/ ASUNTO: Se comunica Aviso de Inicio. ,. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,G,ldERRERO; (24) VEINTICUATRO OIA(S) DEL MES DE 

• / MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

1 /; 

C. LIC.   
DIRECCIÓN GENERAL DE ~ONTR DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUERRERb 
PRESENTE. 

Por este conducto me permito formar a usted,. que con esta fecha se dio inicio a la Carpeta de 

Investigación 1206001020037 40316, instruida por el delito de DENUNCIA DE HECHOS OTROS 

   en contra de QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, h chos ocurridos en  

  de esta misma ciudad . 

1\~ "~ 
t~:; -~ ~ .· \ 

Lo que comunico a usted pa .· , ... , . ~s legales a que haya lugar. \ 
;~~~'~¡l v .. ;· ·~·~llJ .! 
~~~'l. TE N TA M E N TE. 

' 

Lic.  

*38V57 4V2016L3364626N2016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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:; ::~ ~-': _'::_;:__._f_ ... ,·~1¿...::_ - - :· · "FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO • 
.i UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

 CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200373240316 

OFICIO NÚMERO: 3544 

ASUNTO: Se Solicita Investigación. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

e.COORDINADOR DE ZONA DE LA P;M. 
POLCllA MllSTERIAL ,. 
IGUALA,GRO. ,/ 

Presente. ~ 
io del presente y con fundamento en los Artículos 21 de la 

Constitución Política de los Estados t;J do . exicanos y 131 Fracciones 111 y IX del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en Auxilio de esta Representación Social, he de agradecer a Usted, se sirva 
realizar por si o mediante el auxilio ~e otrél~ auforidades la Investigación relacionada con la Carpeta de 
Investigación al rubro citada, por ~ delito de DENUNCIA DE HECHOS OTROS  

   , y en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE , hechos · . ~n  

 
 

siguientes puntos específicos~,· ~- "' 
1.· Inspección en el lugar d~ • , 
2.· Localización y Entrevist41 · · que les consten los hechos; y, 
3.- Investigar cualquier in<MtrQ•re se pudiera relacionar con los hechos relacionados con la 
presente carpeta de investigación. 

-:~u. DE LA'REPl'IUCA 
Lo anterior. considerando las-ega el Articulo 132 y Fracciones 1. 11, 111, IV, v. VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, de~.c: · . Procedimientos Penales. 
Sin otro particular. ::!.- 1 °""'nielad 

• : ws tilvesliglai• 
ATENTAMENTE 

Ministerio Público INTEGRAL 1 



.. 

SS'l, ~ 

tti ~ ~CRETARIA DE SEGURIDAD PÚBL>OA 11 .. Mf ~1~~ 
POLICIA ESTATAL 

DIVISIÓN UNIDAD DE OPERACIONES 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 24 de 

ASUNTO: se pone a disposición a una Man 

C. AGENTE DEL MINISTERIO BLICO 

DEL FUERO COMÚN DEL DISTi ITO 

JUDICIAL DE HIDALGO 

P r e s e n t e . 

. ,. 

Con fundamento en los a culos 1º párrafo tercero;'16 párrafo quinto, 20 apartado B, y 21 
párrafos primero y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
numerales 1°, 2°, 3°, 4°, 6 y 40 fracciones J, IV, V, VIII, IX, XI, XIII, XIX y XXVIII de la Ley 
General del Sistema Naci nal de Seguridad Publica: y ley 281 en Materia de Seguridad 
Pública Estatal, se informa siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 
:/""" 

Por mE'.dio de 1~,;ffrese e Óós. permitimos informar a usted lo siguiente: que siendo 
aproximadamente las 06: O horas (\el día de la fecha al encontrarnos efectuando el servicio 
de nuestras funci~ •; inspeoeión, verificación, seguridad, vigilancia, disuasión y 
prevención del delit~... ~ inalida~ de pratenir y disuadir la comisión de algún delito y de 
garantizar la segu · · en esta 'Ciudad, A bordo de la Unidad Oficial  al 
mando del Pollcfa: a;e de Opera&i.ones  con cuatro 
elementos a su m . ~  

  proxímadamenté;·'i.fls 06:40 horas recibimos una llamada del 
servicio de emergen · nifestab n que   

     
  , se localizaba  

   por lo ~e nos constituimos al lugar antes 
 

mencionado obse ~.   
   : se  

 le  
 

 y a  de 
 la  de 

"Guerreros unidos• y para los  la 
 al que  

   
 con sus  

 les  a los 
 

 a la 



111 

SS~~~ 
C -.-.k, GUERRERO · .,~'.f... ~ 
~ . .,., .... .. · · , .. ,. ECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA GE~r~1~ 

de  
 en nuestro pais  

 
  solo   

   
 d sta gente  

 
 claro que  

   
 a los 

  
  
  

 pasar  
 

  
 asi como  

   
   
  a las 
  

 a los  
     

    
 y cuando  

   
   palabras asi   . 

  
  

 Retiro ~W!lfí PúiffiPJJéS realizar la cadena de custodia a las 06:50 horas, 
para después co~~~uir~e .é\i. s mSl~lltciones del cuartel regional de la policía estatal lugar 
donde se elaboró I@ ~~ésÍa 1l ~ición correspondiente misma que se culminó a las 08:00 
horas, posteriorm~~~e ·.~~~tr~lclcl'óiriff!! fiscalía regional a realizar la entrega de la puesta a 
disposición como d~1~·~nta asegurada. 

Se anexa cadena de custodia de la manta asegurada. 

Sin otro particular reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

POLICiAS ESTATALES.  
C C.

Policía Acreditable de Operaciones Polícia Segundo Operaciones. 
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0sC ~ 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

CARPETA DE INVESTIG IÓN.: L 12060010200373240316 

LICÍA DE LA POLI<:; A ESTAL ENTREVISTA A 

Nombre:  -~ 
Teléfono:  

Edad:  

Estado civil:  

Nacionalidad:  

Ocupación:  

,. . 
~·· 

( 

' 
Religión:  5, 

i 

,. 
( 

Domicilio  
 . ~ . 

' '\l:RA.t-DElA REPt1Bl.ICA 
A QUIEN SE LE PROTES-fk~fiuEn60NDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A 

MANIFESTAR EN TÉRMIN~io,!.~~~- DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS "éfnvestlaacióc\ 
PENALES, E INFORMADO DE LAS SANCIONES EN QUE INCURREN LOS FALSOS 

DECLARANTES OFRECIÓ NO MENTIR Y MANIFIESTA: QUE EL MOTIVO DE MI 

COMPARECENCIA ANTE ESTA OFICINA ES PARA RATIFICAR EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

24103/2016 08:45 
•J8VS74VZ016LJ364637NZ016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



S.S1 /f/" 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

CARPETA DE 'ITIGACIÓN.: /102003732'0316 

~ ,. 
PARTES EL OFICIO SIN NUMERO DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, POR MEDIO 

DEL CUAL  

 

 RECONOCIENDO COMO MiA LA 

FIRMA QUE OBRA EN LA s$uNDA FOJA DEL OFICIO QUE LO COMPONE. POR HABERLA 

ESTAMPADO DE MI PUf:.10 Y ~TRA, SIENDO TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR. 

1 
( 

~ 
t 

' EL AGENTE DEL MINISTERI~ PÚBLICO "DE 

ATENCIÓN INTEGRA\.. 
(, 

ATAL: 

C.

24103/2016 08:45 
*J8V574VZ016U364H7NZ016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



" 
CARPETA DE 1 VESTIGACIÓN.: 

~ce A;O-
F1scALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

/ 120600102003732A0316 

/' 

TA A POLICÍA DE LA POLl,CIA ESTATAL 

Nombre

Teléfono:  

Edad:   f 
~ 

Estado civil:  J. . 
Nacionalidad:  ... 

Ocupación:

eligión:  e \ 
! \ 

\ 

micilio:  
\ 

,~ 

Documento de identific cióri:~  

;._ ENTREVISTAAL~C;  
'(!•;;:; ;: ·~ -\ i.;r::J.tOS, 

.. , , )uS a la Comunidall 
. vr:stigación 

A QUIEN SE LE PROTESTA P'ARA QUE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A 

MANIFESTAR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 49 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, E INFORMADO DE LAS SANCIONES EN QUE INCURREN LOS FALSOS 

24/03/2016 08:34 
•J8VS74V2016UJ646JSN2016• 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



~1* 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

.,,.;''¡ 

~0010200373240316 

DECLARANTES OFREC NO MENTIR Y MANIFIESTA: .QUE EL MOTIVO DE MI 

COMPARECENCIA ANTE STA OFICINA ES PARA RATIFICAR EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES EL OFICIO SIN N MERO DE FECHA 24 DE MARZO DEL Ai\10 EN CURSO, POR MEDIO 

DEL CUAL  

   

  RECONOCIENDO COMO MÍA LA 

FIRMA QUE OBRA EN SEGUNDA FOJA DEL OFICIO QUE LO COMPONE, POR HABERLA 

ESTAMPADO DE MI PUl\I. ·y l~TRA, SIENDO TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR. 
'·. 

EL AGENTE DEL MINI$ EL POLICIA ESTATAL: 

ATENCIÓN INTE 

C.  

• 'T.R\L flE U RF.PllRLICA 
~ O~rechos Humanos, 
)· >ios a:la Comooidad. 

24/03/2016 08:34 
*38V574V2016U36463SN2016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200373240316 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISEIS 

1 

~CUERDO DE ASEGURAMIENTO: 
1 

EN LA CIUDAD DE IGUAL~ DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS OCHO 
HORAS CON CINCUENTA)' CINCO MINUTOS, (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL D~CISEIS; VISTO El ESTADO PROCESAL QUE GUARDA LA 
PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y DERIVADO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
SIN NÚMERO DE FEC...,._ VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
SUSCRITA POR LOS ce.   

, EN SU CARÁCTER DE POLICIAS ESTATALES; OFICIO POR MEDIO DEL 
CUAL PONEN A DISP0$1CIÓN . DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL  

       
 
 

 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 229 ,bEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE 
ORDENA SU ASt=GURAMIENTO, 't=>_ARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTEs.~.os - - - - - -.. ~ .~~=. - - - - -·\- - - - - - - - - - - - . - - - - - - CÚMPLASE. 

i,~{~ \ 
··:~-... ~·f.. ...., 

. ·.~• ~~~· '\ a ' 
:r.~·~. 11 ti' .\ . . ,.~,·.... .. 
;i(¡~:;t A T E N TA M E N T e\..._ :::,.,, ' 

~...... ' 
"· 

J\\t Bl L.\ REPlllllCA 
MIN1altfi8

Servici
lnvRf

LIC. 

*38VS74V2016L3364656N2016* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

24/03/2016 08:55 
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1 . • El presente a•crarr 
de investigación. 

se rind,e al¡l..base a la observación, análisis y tomas fotográficas del lugar 
. '··.,, 

2.· Para la fijación utilizó una cáin,{lra digital marca NIKON modelo 03200, con un 
lente de 18·55 mm., ~~-.iMela con luz natural y buena visibilidad. 

·. 
CONCLUSIONES 

ÚNICA.·  
 

 ~.:~· . 
V V'C1 '~•os a la Comunidad 
! IIIYfstigación . 

Lo que comunico usted para los efectos legales a que haya lugar. 

C. c. p .• COOfdiMCi6n Regional de Servicio$ PeriCiales Región Norte 
C. e. p .• Archivo de la Díreceión. 

ografía Forense 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010200373240316 1>:\oi.., ::o ·~ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO. 
CARPETA DE INVESTIGACION: 1206001 02 00373 240316 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITÓ. 

A,·'.JI: ,·,, ;,,' 'A'¡ 1 1 ,' 
• Igualo de lo independencia. Guerrero. a 13 de Abril el el 2016 
< ••• l 1 

."'.?';:~:::, ~/; , J y,, ?:>S L 
C. Coordinador General de Servicios Periciales. 
De lo fiscalía General del Estado. 
Chilpancingo, Guerrero. 
Presente. 

Por medio del ;presente y en términos de los artículos 131 fracción iX y 

272 del Código Nociona¡ de Procedimientos Penales. solicito o uslocJ dcsiqnr: 
1 

perito en materia de GRfFOSCOPIA~. poro efectos de que realice lo descripción 

y característicos grdcc}s del te.xto plasmado en lo lelo de lo monto que fue: 

localizado en e diciones de que on un 

futuro se reali n evento de sirnilnrcs 

deno de cuslocJio. 

aprovecho lo ocasión poro enviorl\·~ 

IGACIÓN 2 

,, 
" ¡; 
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FISCAI.ÍA GrNrRAI Ofl. rSTADO Or GUrRRfRO 

FJSCAI.ÍA RfGIONAI OF 1 A ZONA NORH. 

OFICIO NÚMFRO: 0891/2016 . 

. ¡ 2 o ó OCJ 1 o 2 tJCJ..3 ¡~ 21 o] /~JN 10: SI: l{t;MII t 01-ICIO I'ARA su A 1 t:NCION INMtOIA 1 A. 

, 

' 

C. LIC.
AGENTE TI 
lll:l FUERO 
JUDICIAl 
PRfSEN 

Por 

Iguala de la lrl<lcpc~tdcncr tt, Gro; ,) 20 rlc Mayo dd 20!6. 

LAR DEL MINISTERIO PÚBLICO : 
UN DEl DISTRITO 

HIDALGO. 

nw.•ru.-. del pr~s~nle remito ~(Usted el oficio FGE/OGI/1771/2016, dc-J fcch.-l 
del año en curso, >s'~•$crito y firmado por la Licenciada  
Directora Gen,fal de Investigaciones de esta Institución, en 

clivcrso FGE/SP/l'S90/2016, de fecha dieciocho del mismo mes y ai1o, 
Licenciado Secretario Particular del Fiscal 

estado, /~ través del <:túll adjunta e l oficio ru'unero 
~;i•Jnadn por 
General 
SDHPOSC/ 
licenciado 

/156 71 20 ~.6, de tcdla (Jiecisicte de los mir.mos, emitido por el C. 
Agente del Ministerio Público de la 

e ta Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Oetito v 
a c.oníunidad, de la Procuraduría General de la República; mcdi.:lnl:t~ <.'1 

.nforrnc 

\ 
t., 

,. ie Oerethos Humanos, ·· ~. 
Por ro qu•! ~-~~,.nidattos de "<!u.c gire sus ;;1preciable~; instrucciones a ~wien 

cmre•.;po~lda, para: MW$ · ' términctJ19 mavor a 12 hgras contadas a aar.tlL~gJ~"! 
~ i n J r sen en caso de ser positiv¿, dich<l büsquecl~, de r.umplimicnlo el ro 
••olic:llado por la autoridad rec1uircnte, d(!bicndo infornwr el esl.ildo ar:uml qU<~ qu <~rdan 

didws .indri(Jtlt.orias y a!>irni•.ano sirvase rernil.ir COPIAS CERTIFICADAS de l<.ts rní•;ma~ . 

!.im otro pnrlu:urar por d morncnto, aprovt!Cho el medio para rcil•~r,)rl(! mi rcsp<~lo . 

• f .t• . ... ff .f;&fWMI\t UU UfAOOUl c.i'Jt""t"JJ r.vtl\ '-'' ·.i••••.ltt( !Jt •· '''4' 't' tt.t•t,.ru• • • ,,.,. • .A#I! , , .. .,. · ·4·•• 
1 .t • Uf UtV•t IN' ~Vf,ltt\.A( .. \trf l• llo .. " \U r ( .. Uf •••Uf') ft r ... ,.AfiW !t-f<.•• : .u1; 
'..

1 t• ttt Dtlt\.(.1QRJ\I,t,.NUtAtt't~tfif\lt\1tf;At...,.tS t r,.A•IItt. ~•"' .l·' ·~ ~· ;•t tf . • ' • '• -t · :"'lll, . : l/ :t ; :•t: ' !• ,, ,;t, ;:;t. • '~< •• •,•~ , 
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:\'tRAIHlE LY'REfí:DUCA 
de Derechos,tlwnanos, 
• y SeMcios ala Comunidad 
le ln~·,~tig;¡dt, 11 
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FISCALÍA GENERAL DEL S~ 
ESTADO J" 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. /f 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010400375240316 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS, DEL DÍA (24) VEINTICUA¡ag..ol~) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, ESTA UNIDAD D.EE. ~ ~CIÓN INTEtl~L. DEPENDIENTE DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO, H~ CONSTAR QUE \EN LA HORA ANTES MENCIONADA 
SE RECIBIÓ LA PUESTA fl' DISPOSICION CON NUMERO DE OFICIO 355/2016, DE 
FECHA VEINTICUATRO.pE M~RZO DEL AÑO DQS MIL DIECISÉIS, DIRIGIDO AL C. 
AGENTE DEL MINIST!iRIO PUBLICO DEL FUER'O COMUN EN TURNO, SUSCRITO 
POR EL C. . EN SU CARACTER DE POLICIA ESTATAL, 
POR MEDIO DEL ~,(;UAL PONE A DISPOSICIÓN, DE ESTA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL, .  CUAL  

   
    

         
 EN EL INTERIOR  

~  LO QUE   
 Y ÚTILES  

  
       ASÍ COMO DE LAS 

CIRC lAS QUE SIRVAN PARA VERIFICAR LA RESPONSABILIDAD  
 LO ANTERIOR, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO 

POR Y BAJO LA PREMISA DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, ELLO, CON 
FU ENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

:1.-ih-""·'.,.... ••• f:?'!' ,,.. .... ...,u ..,L.,,.., ..... ,.., .MEXICANOS; 1, 2, 5, 16, 18, 19, 20 FRACCIÓN 1, 127, 128, 129, 
FR:~~tNES 1, 11. 111. tV, V, VI. VIl. VIII, IX, X. XI. XII, XIII. XIV. XV. XVII. XVIII. 

Y XXIV, 211, 212. 213, 214, 215, 216, 217. 218. 219, 220 Y 221. 
t;tiDIC;'iQ~·>:liiAC:IOI:-.JAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 139 DE LA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 63 DE LA LEY DE 
SP<lN~iA"BiJUt>AI:liES DE LOS SERVIDORES PUBLICO DEL ESTADO Y LOS 

ERRERO; Y 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA 
DE GUERRERO. 

SE REGISTRA LA PRESENTE CARPETA DE 
DE GOBIERNO BAJO EL NÚMERO 

04Cl~"-1Mtii~~~L DEUTO DE DENUNCIA DE HECHOS  
COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN RESULTE 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HECHOS 

GUERRERO, 
 

~~ef'il'tE'Ó GRAL 2 
,., . ZO,\·., ~!G.;;D.EL 
"'S''PJ'"' . . , , • ~ : () ~JUL, :·,;; rrr--: ,

I.!M(Wj . "'" ~~:

24/03/2016 15:20 
*J8V576V2016UJ65007N2016* 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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s•:CRETARÍA HE SEGlJRIDAD 
PÚHUCA 

~ 
~\ . 
~-·-m-

DEPENDENOA: 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
COORDINACION REGIONAL OPERATIVA 
ZONA NORTE (POLICIA ESTATAL) 

355/2016. 

SE PC'NE A DISPOSICION  
. 

Iguala de la Independencia, Gro; 24 de marzo de 2016. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO. 
EN TURNO. 

··-, 
"'Por este conducto y con en el Ariiculo f. 16, 20 Y 21 de la 

Con!?ti.tue· Poltica de los Esta~$ Unidos Mexicanos; el suscrito Oficial Gregorio 
Olea Flor y tres elementos la Polida Estatal, en la unidad oficial con numero 
econ'.mic~ umero 280 me poner a disposicen , en relacen de 
los sigui· es hechos: 

HECHOS 

· Me perm1to · a Usted, que el da de hoy, siendo aproximadamente 
la~:.. 08:00 horas, al encontrarnos realizando recorridos de 
~~dad por esta de Iguala de Iguala de la Independencia. en especifico, 
por la   

   
     de largo     

  
  

  DE  
  LA 

  
 

  
  

  
  QUE SON EL 

QUE NO SE   
  
 

 QUE  CON SUS LES 
, A TODOS   

  
     UE VA   

 
 

    COMO SI  
 

 SE  



  
 POR QUE EL  

 
 NUESTRO   

 
SOLO LO QUE  

 
CLARO QUE NO  

 
 DE LA  

 UNA BUENA   
       

  
  
  

  
   

 
  COMO 

  
 

 QUE  
.( , El 

· A LOS  
DE LOS  

Y TODO  
  A . LOS 

  
 LO ESTARAN  

  
  

SIENTAN  
         

        
 ASI QUE  

   
 . 



• . ,.. 



.. 
. .,.. 



t 

.. 

• 

" . ~ 

. ;, ·.·.· 

./' ' . · .. •; ·. ; •; 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2 .. /~ 

. -.-;;-r 
CARPETA DE INVESTIGACION: .#a)-' 1206001040037524ú31ii 

,,<;¡-

OFICIO NÚMERq.;,;:"" 3551 
..• .¡, . 

: S E COMUNICA AVISO DE INICIO. 

({0: (24) VEINTIC:UAlHO DIA(Si OH 
S DE MI\HZO l)fL OOS Mil. OIE CISEIS 

DiRECCIÓN GENERAL DE coo..o.PI:)r..o DE AVERIGUACIONES PREVIAS . 
CHILPANCINGO. GUERRF. 
P HE S E N TE. 

POI~ FS I L CONDUC J • P[ I~ MITO INFORMAR A USTED. QUE CON ESTA FECI-IA 

!)[ 1)10 INICIO 1\ CARPt:TA Of INVESTIGACIÓN 1206001040037524031 6, 

INS IRUIOA POH DF.U 10 DE DENUNCIA DE HECHOS  

\.  ( · COI\·If.::TIDO EN AGHAVIO DE QUIEN RESULTE AGRAVIADO, Y 

¡ l. l'i ¡; ON 'I h i \ t OIJit:N RESULTE RESPONSABLE. HECHOS OCURRIDOS I:.N 
1
/ 

O;\ USTF. D I 'ARA LOS F.FECTOS LEGALES A OUC HAYA LUGAR 

T E N T A M E N T E. 
O DE INTEGRAL 2 
HIDALGO. 

... .. . 
' ......... •' 

• , .,.,~. ,. ·: , •, , , . . ,. •i .................... . ia de Défetltol M'u·· ~ 
" ~-~~~10. · · ~¡ EÑ-rRE LÁ ci-tRvsl.ER v LA voLsKswAGEN 

Jdtt\vma" 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

•CARPETA DE INVESTIGACIÓN 120500'1 0400'37 52·10 316 

OFICIO NUMERO 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

rHICU;\ 1 RU Dl!q:c;, DEL 
DEL DOS MIL ült•-:ISfl~; 

C-. COOI{IJIN,I.OOH FlECIONAL OlLA 
POUCIJI MINI~TF-RIAL DEL ESTADO 
IGUALI,,GHO. 
PRESENTE. 

l'''i! MHlil> :)CI 
lli . !~ i..O'ló> llllJ\:IÚN 
FliN:CIOt:!-~; 111 Y IX 

""""•····•· Y CON FUNDAMI:NTO [N LOS 1\RTiCULOS ;¿ 1 
IICA Uf LOS CSTfl,[lOS UNIDOS MEXICANOS Y 1:31 

1:12 DEL C:OOIGO NP,CION/IL DE PHOCEOIMIENTOS 
S 1 lllJCION POI.iTICA DEL ESTADO DE GUERRERO 10 

JI 11\ L[Y ORGÁNIC/1 LA FISCAl iA GENERAL DEL ES lADO. 
i~IYf<f:SENTACION SOCIAL. HE D[ AGRADECER A USTI::O 

POI~ SI O MI:'.OIANT[ [L AUXILIO DE OTRAS 1\U 1 Of~IOADlS U\ 
U/\t:IOt·J.<\Ilf\ CON Lt'\ CAHPFlA Ut INVCSTIGP,CIÓN AL I~UI3RO 

! 'J f,lJXIIIO Df: 1-
SI :,lfi'n:, 1~1· .. -'11 1/ 
INVl Sil 
~: 11 p,p¡\ . 
(  

Jlcll i Olll· DENUNCIA DE HECHOS  
1 1111• rt.; ;\CH/\VIO DL QUIEN RESULTE AGRAVIADO, Y I'N 
N l<blJLTE RESPONSABLE, HtCHOS OCUI~f~IDOS fcN CALLE 

. LJ\ CUAL  
EN SU CARACTER DE POLICIA ESTATAL, 

' f ·1·>:" 'C:i-\CidNJ\11 A I.A MAYOR BRI:VEOAD POSIBLE 1 A SIGUI~ N 1 f. 
:I•.•N '''lf.lliANTI' ! N 1 HI'VISTAS INFORMES Y LA DC>CUMCN IJ\Cf(JN 

1 N 1 ,.os ~:IGUWNITS PUNTOS FSPECIHCOS 

M<llltu"-•- 1 <'~" OCULAR EN EL LUGAR DE LOS HECHOS; 
LOS NOMBRES Y DATOS PERSONALES CORRECTOS DE LAS 

fiGAR LOS NOMBRES COMPLETOS Y DATOS PERSONALES DE LOS 
PFIOeri\EILES tMPLHADOS: 

EL OOMICJLIO CORRECTO O EL LUGAR DONDE PUEDE O PUEDEN 
~;~¡~;;~r:;ANTO LAS VICTIMAS COMO LOS PROBABLES IMPUTADOS; 

'""'""'"lJ•' Y CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN DEL DEUTO; 
Y ENTREVISTA DE TESTIGOS PRESENCIALES, 

Y DE HECHOS; 
P'P':{~"-!UIIIOK INDICIO QUE SE PUDIERA RELACIONAR CON LOS 

Zur~;.~_ f-K·:';1c 

ON LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

 2 

C!S h~iTC JlJIJ. fJL' .rifQ.o\!.GO 

VN1D.40 
!·t. COU:GIO Mti 1L'\H tPí<IVAOA! ENiHC LA CHRYSLER Y LAVOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN 
INTEGRAL. 

CARPETA OE INVESTIGACIÓN : 12060010400375240316 

ENTREVISTA AL C.  EN SU CARACTER DE OFICIAL OE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y OPERACION POLICIAL 

NOMBi<l·  
•.:/\1 11)/<j; .!UPIUI! :,e, SERVIDOR PUBLICO 
C()t.11'"'1{1 O::II.N'II i)I·IC!f•L DE LA POLICIA ESTATAL. 
ILtl·i·Of><U 

t ~-¡;,f)p Clv'll 
N/\CIONA; ci)f,D  
OCUP/\CION OFICIAL O lo LA f'OUCIA ESTATAL. 

UOIAICIII<) 

fj()CllML Nl(j DE 11\t Nlll IUICII\JC_¡ .. -c,r":.uo:Nl. 
fOLIO: 01030 

PUESTA A DISPOSICION 
,~>,EN ! ~RMINOS OE 1.0 IJISf'UESTO POH El AIHICl!LO -19 
1 'I<OCEDIMII:N lOS Pf-NALES. Pllf<A CHJE SI: CONOUIC/1 

LO OUF. VA A MANifESTAR E INFOilMAOO Dl Lf,S 
N OUI: INCURHAN 1 OS FALSOS DECI ARAN! ES OFRFCIO NO 

j() •)I!F f:L lvKJ'!WO DE MI COMPARFCENCIA ANTF ESTA 
!\Ci NO::Ii\: •r 1 1 U:IO f'UI\IICO lS PARA RATIFICA!< I::N TODAS Y CAI)f, UNA DE 
!'.el~) PI<HI''S OFICIO (J[ Pl!ES'fA A OISPOSICION CON NUMERO Dl: OFICIO 
35512016 1 •! ·,J.\ rm~;tJII\ 1 l. CI-JA VE IN fiCUAlRO OE ~ii/IRLO DEl AÑO DOS MIL 

.. 'li" 1 i>: ;; N.>l::IHl UI~L MINISTEI<IO PlJBIICO Ol::L l'lJERO COMUN 
··' :, JI• :1,\1 iit 1111 li\LGO :OU~>CHITO POH U Ot:l:LI\RAN H. OHCIU f'N EL 

U< !.11 INIL I<VLNCIUN Y lA I·ORMA Ol: COMO Se ILI:VO ACABO f'L 
  

 
  

'OH 1 U OLJF l'N ISTE ACTO Y UNA VEZ OUE EL f>EHSON/\L DE ESTA 
M: F'ONI ;\ 1 ;\ VISii\ OICilf, PUESTf' A OISPOSICION. RECON07CO COMO 
;, i lkM,\ OlJi: APAHl'CE Al CALCF DE Lf' SEGUNDA ~()J;\ POR HABERLA 

lll MI f'HOPIO I'UÑO Y LORA. YA QUE ES LA UNICA QUl:: UTILIZO fANlO 
,;uN 10~: !'Uilii,:()S \·:oMO PI~IVADOS. POR ULTIMO EN ESlf ACTO PONGO A 

I:S 1!' Hl:PHL~XNTACION  CON SLJ 
,¡,t)Ht-IIIAJ\) CADLNi\ l)F CUSTODIA LA CUAL Sr. OUA I:N f:L IN llRIOK 

,~~t!t~~~J~~;~ft·ION SOCIAl. OUE l-.S TOOO LO QUE TFNGO OUC 
.~ DE LO ANTES EXPUESTO 1.0 RATIHCO Y FII~MO /\1 

HIOA CONSTANCIA l EGt,L 

2-1•0Jt2016 15 . .:t 

Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

UNIDAD DE INTEGRAL 2 . 

CARPETA o¡¡ INVESTIGACIÓN.: 12060010400375240316 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

eN LA CIUDAD OE IGUALA DE LA INpaf~ENCIA,GUERRERO. SIENDO 
LAS QUINCE liORAS CON TREINTA Y CINc;dMINUTÓS,(24) VEINTICUATRO OIA(S) 
DEL MES DE MARZO OEL DOS MIL OIE~EIS, VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE 
GUARDA I.A PRf:St:NTE CARPETA OE ~VESTIGACIÓN Y DERIVADO DE LA PUESTA 
.A. DISPOSICION CON NUMFnO DE Q?ICIO 35512016. DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MAHZO DFL ANO DOS MIL DIECI~~IS . OlniGIDO AL C AGENTE DEL MINISTERIO 
PiJHLICO Dn. Fut::RO COMUN F,.ÑTURNO. SUSCRITO POR El C  

 f. N SU CARAC r~ . .R . POUCIA ESlATAL. POR MEDIO DEL CUAL PONE A 
C:ISPOSICI<JN D~ ESTA RE ESEN J'ACIÓN SOCIAL.  
._:ur:     

   
  MISMA 

OUE QUEDA B/\JO HE: ~ lJAROO CON SU RESPECTIVA CADENA DE CUSTODIA EN 
Et INTERIOR DE E . 'A REPRFSENTACION SOCIAL. Y QUE SE ENCUENTRA 
F<El.I\CIONAUA CO . L/\ PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACION, HECHOS 
OCUHHIOOS EN L LUGAH ANTfS SEÑALADO; OBJETO QUE UNA VEZ 
INVtNTARIADO S" APRFCIA QUE. TIENE RELACIÓN DIRECTA CON LOS HECHOS 
INVt:STIG.A.OOS. E . VIRTUD DE ·sER CONSIDERADOS INSTRUMENTOS DEL DEUTO 
Y PUfDEN SE IR COMO MEDIOS DE PRUEBA. EN ESA RAZÓN. CON 
.. UND~MEtHO E LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 229. 230 FRACCIONES l. 
11. Y tÚ IX l. CÓ :-0 NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SE ORDENA SU 
1\SE("?.UI<AMICNT POR LO QUE DEBERÁ PROCEDERSE EN TÉRMINOS DEL 
NUr.1U<AL :?26 Y. 31 Dl:.L OROENAMIFNTO LEGAL ANTES MENCIONADO, ASI COMO 
U ·J'vit .. R F!. OH:.~ . CORRCSPONOlENTE A LA DIRE:CION DE BIENES ASEGURADOS 
Dt: LA FIS .• ..1/\ . . .. ~- El ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE. REMÍTANSE 
COr:i... SU ~" . Bi . . · t CA ·. NA DE CUSTODIA AL ÁREA DE RESGUARDO 
C(~SP .... N ·r~ASTA SU . DESTINO LEGAL CORRESPONDIENTE. DEBIENDO 
SU~ CON~\' q -)':-• .. · .A.NOOSE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA DEBIDA 
INTEGI {IO;;;~,f· . ~t.t . tq ASEGURADO · • · · · · · • · · · ·· · · · • · · · · CUMPLASE. · r . ··/;~; ·;· :~ ., .. . .... , 

~·~....., ¡' •" 

: ::5 . ;( ·..
e,-, .,, -~ tJ .

:r~~· _·s, .·~~  
. ~ '· •. l \...,<}. 

·<. ·
') ' ttl '+o · · ~ ·~· • ~ ...
0 .. • ~ • • • 

• ..... ~-,~·
:..;tl~'\ "t·

.i,:¿ilOAD 

24103/2016 15:35 
• 38VS 76V 2016LU6S013N2016" 

H .:Otf\ ;!<) MI! íTM-< (PRlVAOA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE ATENCION INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010400375240316 

OFICIO NÚMERO: 3553 

ASUNTO: SE COMUNICA ASEGURAMIENTO . 

. ·.t ·. ;;¡ '/. !~.l>f 1': ~J::ENCIA.GUERRERO: (24) VEINTICUATRO DIA(Sj DEL 
MéS DE:L DOS MIL DIECISEIS 

DE LA FISCAL.IA GENERAL D 
CHILPANCINGO. GUERRE 
PRESENTE. 

·-·-.oti 

O fN [1. AH 1 ICULO 21 OE LA CONSTITUCION POLiTICA DE 
I\IIF)I.ICANOS 229 Y 131 FRACCIONES 111 Y IX DEL CÜDIGO 

.DIMIENl'OS PENALES, 139 DE: LA CONSTITUCION POUTICA 
. U[I~F<EI~O. 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALiA GENERAL 
GUE:RI~EHO. POI< MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTI::D 

ITCHA QUEDO ASEGURADA  U\ CUAL FUE 
[l'l  

 
, POR 

C.  , EN SU CARACTER DE POLICIA 
¡~::M;.\ OUE FUI:: PUES Ti\ A DISI'OSICION Y QUEDA BAJO RESGUARDO 

~1~~~~~~~~CADENA OE CUS IODIA EN EL IN IERIOR OF. ESTA 

~IE  INTEGRAL 2 
 . 

• 



.. 
~ .:~ ', .. _ . 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010400375240316 

OFICIO NÚMERO: 3555 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE FOTOGRAFIA FORENSE 

1\;(l;.¡ ,s. !_:['t.\ INiJf:·'dHlfNCI/>.,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL 
MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS 

C.  
COORDINADOR DE PERICIALES IGUALA. 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) 
ENTRE LA NISSAN Y LA VOL.SKSWAGEN 
PRESENTE 

POR Mf:DIO IJE-.1 PI~E:SEN 1 f: Y CON F ENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE 1 A 
• CONSTITUCION POLiTIC1\ DE I.OS ESTA IDOS MEXICANOS Y 131 FRACCIONES 

.. 

111 Y IX Y 272 DFI C(>DIGO NACIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES. 139 DE LA 
CONSTITUCION POL.ifiCA DEL E DE GUERRERO. 10. 11 Y 36 DE LA LEY 
ORGÁNICA LA FISCALi/\ GE DEL ESTADO. EN AUXILIO DE ESTA 
REPRESEfHACI()N SOCIAL . E AGRADECER A USTED. SE SIRVA DESIGNAR 
P,ERITO EN MATERIA DE AFÍA FORENSE PARA !:H:C 1 OS D!: QUE 1-IJt: 
~-'pTOCi~).J.iCAfvlLI'JI [ _         

       
  

 
 ESTO EN RAZON DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL 

· INICH) u, C1\R NVESTIGACION POR EL DELITO DE DENUNCIA DE HECHOS 
COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN RESULTE 

. AGRAVI QUIEN RESULTE RESPONSABLE, UNA VEZ HECHO LO 
ANlf:l~ DAD POSIBLE EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE 

·~·uN. 

Humaros, 
CM.iJ.&Ki76V2016l336S146N2016* 
~R(~Jtl".4DA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

• 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010400375240316 

OFICIO NÚMERO: 3554 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y 
FOTOGRAFIA FORENSE 

l(,i.JALA DE LA íNDEPEN{)ENCiA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO OIAIS) DEL 
. MES DE MARZO~L DOS MIL OIECISEIS 

;>"' . 

" .. l~ 

C. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. .¡.r•/ . 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 4"~ 
P R E S E N T E. / ,.,:!· 

...... 
r;.'/: 

POR MCDIO l)f-.. 1 PRFSF NTl: Y CON ftlNOAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 
CON~ IIlUCK)N POLi IICA DE LOS E$:tADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FRACCIONES 
H! Y IX Y 272 OFl CÓDIGO NACIQNAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 139 DE LA 
CONSTITUCIÓN POtiTICA Df.L E_STADO DE GUERRERO, 10. 11 Y 36 FRACCIONES. DE 
LA LEY ORGÁNICA l A FISC~(iA GENERAL DEL ESTADO. F.N AUXILIO DE ESTA . . 
Ht.:'PRESFNl.t..CIÚN SOCIAI.~¡-1·i F. qF AGRADECER A USTED. S[. SIRVA . DESIGNAR 
PE~ITO EN MATERIA DE C.@fMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE. PARA 
El-~-e TO OC OUf. SE TR ADF HASTA 

C STITUIOO EN ICHO LUGAR, DEBERÁ UBICAR, DESCRIBIR Y FIJAR 
FO roGRÁFIC E l LUGAR PE 1 OS HECHOS. Y ADEMÁS RECABAR Y EMBALAR 
l:OS OBJETOS·.t: lOS QUE SE RELACIONEN CON LOS MISMOS, EN VIRTUD DE 
QUE f: . .XISH. CIJ\ P[NAL POR F.L DELITO DE DENUNCIA DE HECHOS (PUESTA 
'DE NARC:O {DOLOSO) COMETIDO EN AGRAVIO OF QUIEN RESULTE 
AGRAVIADO, TRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, Y UNA VEZ HECHO 

~ "·'l~N llHIOf\' . ~A U \ BREVEDAD POSIBLE EL PERITAJE CORRESPONDIENTE 
. f!-

.,.;it~ 

•J8VS76VZ016LJJ6514SNZ016• 
(PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

• . 
·· .. . 

' ~ . 
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FISCALIA GENERAL DEL EDO. jA;;f 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS '~/e 1 
PERICIALES. S~ 
UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCIÓN: CRIMINALISTICA DE 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE. 
NÚMERO: 190/2016 
C.l.: 12060010400375240316 . 

........... ..,. .. _. 

ASUNTQ!'... S~ RINDE DICTAMEN 
"".r··~··"· y 

,. 
~-,·· ,. 

' 

¡-'/:<IGUALA, GRO;. 25 DE MARZO DEL 2016. 
~ 

•, '··_ .. - \~ .,~~..., 

C. -LIC
MINISTERIO PUBLICO DE IN]IEGRAL 2 
DEL DISTRITOJUDICIAL ~·HIDALGO. 
PRESENTE. l 

.1 . . 
Los que suscriben '-s C.  PERITOS EN MATERIA DE 
CRIMINALISTICA /JE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, adscritos a la 
Coordinación G~.~ ·ral de los Servicios Periciales, dependiente d.e la FISCALIA 
GENERAL DEL 96TADO, en atención a su oficio no. 3754. de fecha 24 de Marzo del 
año en curso, stpermite emitir el siguiente: 

;¡ 

DICTAfÍEN PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 
· i FOTOGRAFIA FORENSE 

lj 

Par/' el d~ktf.211o del • presente trabajo, el suscrito realizó la siguiente 
investigaQlón met~a. · 

f ~-.~-~~1 ~ 
i.l ··~ '~1f .... u, . ·f!Jj PROBLEMA PLANTEADO " . .., .• •· 

Por rnÍdio del p;¡¡.nte y con Fundamento en ,Jos Artículo~,:21·"'de la Constitución 
Poll~icf. de los Esta~os Unidos Mexica':'~~ffi fracci~ne~:·ftl y IX. y 272 del Código 
Nac•or\ill de Proc~MiRfi&Affll ~, 39 de la c~l1tuc1on polit1ca del estado de 
guerrel\ 10, 11 y . . · e La Ley Org~pic:f de Fiscalía General del Estado, en 
auxilio . sta re . · · . · -1 he ~.~adecer a usted se sirva designar Perito 
en materia e ~a de·t~p.G''Y Fotografía Forense, para efecto de que se 
traslade hasta  

 
 y una v.~z-~éonstituido en dicho lugar, deberá ubicar, describir y fijar 

fotográficament~ el .!vgar de los hechos y además recabar y embalar los objetos e 
indicios que se r~lationen con los mismos en virtud de que existe denuncia penal por el 
delito de denuncia de hechos ) cometido en agravio de 
quien res.vlte' agraviado y en contra de quien resulte responsable y una vez hecho lo 
anteriorémita a la brevedad posible el peritaje correspondiente. 

METODO EMPLEADO 

Inductivo-Deductivo, a través de la observación y descripción del lugar 
relacionado con los hechos. 

UBICACION Y DESCRIPCCION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

Siendo las 11 :00 horas del día 25 de Marzo del año en curso me constituí sobre  
 
 



•• 

 de esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. observándose que la 
            

 cuenta con  
 de la  

, así mismo
 

ntre en  
.a,si mismo  

  
 

 de este lado  
   y en la parte 

superior . ./ 
' 

CONSu1~~ACIONES TÉ 
1 

,~· 

PRIMERA.- El preseno/"se rinde con base a la observación directa del lugar de 
los hechos. .~ 

.t 
1 

SEGUNDA.- Dur~ñte mi intervención se procedió a la toma de placas 
fotográficas al lugar relé!tionado con los hechos que se investigan. 

11 . 

TERCERA.- St{utilizó cámara digital fujifilm y flexo metro metálico de 5 mts . 
.! 

ntAronrTn .. ,nt.. expuesto que es el resultado del estudio técnico pericial 
permito emitir la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

f Co11
~ lltiestigaciólt 

C. C.P.- Director General de Servicios Periciales, para su superior conocimiento. 
C.C.P. Archivo. Ciudad. 



ANEXO FOTOGRAFICO 

' ' . 
i 
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FISCALIA GENERAL DEL EDO. ~ CC. ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCIÓN:FOTOGRAFIA FORENSE 
NÚMERO: 12/2016 

C.l.: 12060010400375240316 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

IGUALA, GRO; A 25 DE MARZO DEL 2016. 

C. LIC.  
AGENTE DEL M.P. DE INTEGRAL 2 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

Por medio del y en atención a su oficio numero 355 de 

fecha 24 de Marzo del año me permito remitir a usted las impresiones 

fotográficas relacionas asegurada en

Iguala de la , Guerrero, ya que se encuentra 

relacionada con los hl!ir.hn~ relacionados con la carpeta de investigación arriba 

citada . 

. ...• ~. 

C.C.P.- Director Glij•l'•:al 
C.C.P. Archivo. C'fUc~ad. 

~retbts,HIIIIIiiiOS, 
·r«iK~ lf..tomunidn . 
fltigKiéft 



ANEXO FOTOGRAFICO 

Debajo de la narco manta relacionada con la carpeta de investigación 
12060010400375240316. 

!IVÍCÍOS 3 ~a (;•lfllwtJIIt: 
leS!it;nnQr, 

• 
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cargo, 

cargo. 

cargo, 

··- - - - - -·- ··-·-·---.. - ·.-· .. 

ESLABONES DE LA 
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del p.temo, m•temo y 

c•rgo. 

·-··--------·- ·- -···-·-. 

. ·----·- ·--··-···- ··- -· 

ERVACIONES 

RECIBE 
lllllemo flCifllbq(s) 
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e·nocc lt.\1 1\lldl\ GIN I:RM. 
PI' 11\ l! t'11 l 11U.ICI\ 

I'W )t.'tiK,\ I>LH<Li c;F t-.l:í \,\L 11r-. 1.:\ RLf'ÜII.IL\ 
Sul•t,nwur;.dur í.a •. L·: f.IE:n:dH)~; t h:ma ru •'' 

l'r\•\·,~u\'Í(m dd J):·lifr, y S(~ITi;_:jq~ .i la ~ ;ü :e lll; l ¡• i •; 

01-'H ·~. \ ))E 1~\'I·S.tltiAt 'l Ú\' 
OFICIO¡ SOttppSCIOI/131012016 

AP: PGRISDHPOS.C/01100112015 

ASUNTO: inyestigación de narco-manta. 

Ciudad de México abril 26, 2016 

UCENCIADO . 
TITULAR DI LA AGENCIA DI MINISTERIO PÚBLICO, 
fiSCALiA REGIONAL ZONA NORTE, IN IGUALA 
DI LA INDEPENDENCIA, IN IL ESTADO DE GUERRERO, 
Presente. 

. . 

. En cumplimiento al acuerdo dictado dentrq,. · la dagatoria al rubro 

citada, y con fundamento en los artkulos 16¡.{1 y 102 partado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unid9$~exicanos; d . conformidad con 
11' 

el artículo 7 de la Convención Ameri~na sobre los Denfchos Humanos; 1 • • 

:~. fracción 1, 2 fracción 11, 113, 13ly'Í68, 180 y 206, 20 y 209 del Código 

Federal de Procedimientos Pena1s; 1, 2 ,7 fracción 11 y ., I, 10, 11, 12, 18, 

19 y 20 de la Ley General d~iVictimas; así como 1, 4, partado A), incisos 
~:~ 

f 
a) y b) y apartado O) fra~ión IV, 9, 10 fracción X, 6, y 22 fracción 11, 

J.'· 

Inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
f' 

solicito a Us.ted, en ~~de colaboración, gire sus apreciables instrucciones, · 

al personal a su dif'o cargo, a efecto de que se avoquen a realizar una 

Investigación-fes . o de alguna Averiguación Previa, Acta Circunstanciada 

o Carpeta de !"v. stigación, rel~cionada  

  
 

  

informacló~· a ._sus-~Tt.a la dirección al pie de página con copia al correo 
;j¿~o 

..... ~~.mx. 
:;¿;_{l.v, 
~~, 

Sin otro partic · a~~ciba un cordial saludo . 
. 

1 dt.· i 

,\\'. l'tl!:(:nd(: l;~ Rcfr.rm:o :\" :!11 ;,H;·;, C<ohmi,J Cu:;ulllctuo,.:, Lod,·.~.; ."·i.'.n Ü~•l.ll • ll:l!l• ..: . .\ t;·x l(''•· [1.1'. 

Tl·l.: (:.:·;, ;\,,; ~h ttUt)t "~~· .. .;595 W\\ w .p~~·'.~t· ,··· =h:< 
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• 

J',' ~· ... · . . .. . ·'\·,:.~ 

C.COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. ,, .. ' ; 
CHILPANCINGO, GRO. ., . 

.... . :/' 
!'e;:.: 

''t,r.·~· 

Por medio del pres~2!"~ Y con fundamento s Artlculos 21 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos ,.Mexicanos y 131 frac ·. · es 111 y IX del Código Nacional de 

~~ientos Penales. $01~ito a Usted, se ~a designar perito en materia de 

~ GRAFO~OPIA, para q~·~~ste previo análisis quf  a 

~ i · dispos!~ ·a esta Repfesentación Social. por parte det Po1icia Estatal  

  de ¡ta de Seguridad Publica del Gobierno del Estado, de fecha 24 de marzo 

~~~ 1 del afto , e~ 'curso. y que se le remite mediante cadena de custodia, realice el estudio 
~· . 

t~ correspf?_pdiente y_.,, .. _ los e utivos y particulares de la misma, 
. -. 

:;~ asl como ·~ft'lnt.c..w. e dere pertinentes; y una vez hecho 

~~ .... ~~'"'~~::"* a esta Unidad de Investigación . 

. ,; .. 
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UNIDAD DE INVESTIGACION NUMERO 4 

OFICIO NÚMERO: 33/2016 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS COTEJADAS 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; 26 DE ABRIL DEL 2016. 

~ea -;r C,ptll!J Ctr-k¿/e~~-1~ 

C. LIC. . ~~"'>~ J,.h. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 'U-··~ '2-CI&, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE 1 NVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA_ C9MtJN~DAD.
CIUDAD DE MEXICO ,.., ·· 
PRESENTE. /<". / 

' ' ' ;'.· .. 
·" 

... 
·•· 

-t 

EN ATENCIÓN A SU 9ÁCIO NÚMERO HPDSC/01/1310/2016, 
DE FECHA 26 DE ABRIL OEL At\.10 EN CURS , Y CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULO$ 2tJPÁRRAFO PRIME DE LA CONSTITUCIÓN 

•V 

POLITICA DE LOS E~fADOS UNIDOS M ICANOS, 77 Y 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN PO}:fTICA DEL ESTAD LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, REMilib A USTED COPIAS DEBIDAMENTE COTEJADAS, 
CONSTANTE DE 22 fVEINTIDOS FOJAS UTILESl LAS CUALES OBRAN 

~t .. EN LA CARPETA-DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 12060010400375240316, 
;-- ' INICIADA CON /ECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL At\.10 DOS MIL 
rrp· OIECISEIS, PqR EL DELITO DE DENUNCIA DE HECHOS 
' T COMETIDA EN AGRAVIO DE QUIEN RESULTE 
., ): Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
j{ RRIDOS 
.;R> 

:RC • EN ESTA CIUDAD DE IGUALA DE LA -NO! 1· LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
....u. · ,v_ LEGALES A LUGAR. .•. (' 

Nf:L .. ·,:IC!'! . 

SIN PAf~l<;ULAR, LE REITERO LAS SEGURIDADES DE MI 
CONSIDERAQI(fM; U llrPr':!it t;;a.?"'"""'""··--·· ~ .. -~_..,..,.., ............ ~;.··""-'"'; "'·"" ,.., ... ' ··•·· .. . 

l Derechos Hu'llanos 
. ·· -~

,/ · 
~~~~,~~- ,. -~.~

~~
'.: ..

O COMÚN 
GO. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACION CUATRO 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010400375240316 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO, LA SUSCRITA LICE,.CIADA , 
'' 

AGENTE DEl MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 

INVESTIGACION NUMERO CUATRO {4) DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO---------------------------------------------------

- - - - - • • - - • - - • • - • - • H A <·C E C O N S T A R. - - - - - - - • - - - - - - - -

---QUE LAS PRESENTES ~ÓPIAS FOTOSTATICAS, COMPUESTAS DE ,Z6 
FOJAS UTILES, SON COPIAS COTEJADAS QUE C E 

CON El ORIGINAL EN TODAS Y CADA UNA DE SUS P

INVESTIGACION Al EPIGRAFE CITADA, INSTRUID  

RESULTE RESPONSABLE. POR El,: DEÚTO?~  

 EN AGRAVIO De\ QUIEN RES.  
. ¡ (.·. · • , te A 

ME REMITO PARA SU CONSTA~~tA LEGAL·.~ 
0 

 

MAYO DEL AfiO DOS MIL DIECISE.
1
1§.------ ~f ~ ~ 
, ~Q 

.. .._, '· . '".. 'J ,;4f' 

. p· ·\~'tR 
l#.ia de·t 

r · ;eifoySe 
... ci~-ln• 



PGR 
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SUBPROCURAOI IJ{Í.A Df BIJ<ECIIOS HIJMA NOS, S~ T 
I'RI:'V[N( ·túN l>U. DLLIIO 

. ·: ·.:·:.· . 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFIQO CSCB/03f01/2016 

Y SERVICIOS 1\ I.A COMUNI0:\0 
OFICIN4 DE INVESTIG4CIÓN 
APIPGRISOHPOSCIOU0011201S 

/0.·1720 

-- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas a.n dncuenta y cinco minutos del día 

veintiuno de junio de dos mil dieciséis, el susaito lcenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente -·-·······-----

---------------------··------------------------- ~ e: " lE lt 1) () ................................................ . 

--- VISTAS las constancias que se ·agregan, se tiene por recibido el oficio número 

CSCR/03406/2016, del diecisiete de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, 

mediante el cual manifiesta lo siguiente: ·: .. me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito 

de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa AT& T Comerdalización Móvil 

   en atendón al ""uerimiento formu/Mio ... "(sic).·-------------····---------------

··- FE DE DOCUMENTOS. Enseg~a y en la misma fecha, et personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuadón se enuncia: ········-------------------·--------········ 

••• a) Oficio número CSCR/03406/2016, del diecisiete de junio de dos mil dieciséis, suscrito 

por el licenciado   , Coordinador de Supervisión y Control 
S . . 

Regional de la JbprOCUI!MOJIIl.de Control R~ional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Jnstitudón, documento · de una foja útil. ----------------------------··-··--··------

••• b) Oficio número ·2016, del seis de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el. c. Juan José Medina Apoderado legal de AT&T Comercializadón Móvil,  

 mediante el cual env~mformación .respecto de los números , 
LL ut.LA R.EPl'BLICA . 

documento constante ~fliit-, ------·------······-··---------------·--·----------~----------

--e) Un disco com~clltlarca Verbatim tipo CD-R, del cual resulta procedente 

realizar inspecdón minisli\WFI\tecto de conocer y describir su contenido. En ese mismo sentido 

resulta necesario rotulariO a efecto de distinguirlo de los demás discos que obran agregados en la 

presente averiguadón previa. ------------------------·····--------------------··-··---·------------------

·-· Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la ConStitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ---·-··-----------·-·-------···-·--·-·--·-··-·---·-······----·-··-·-····--·-····-·--· 



PGR 
I'IH }( • !H~\1.11 •t: i.'\ t ; , :.~ • 10..\ 1 

t •: ~ ' \ 14l ••• t . l ; • . \ 

SI .. IBPR4..X.'URADIII{Í:\ l)E DERI:CHOS IIIJt-.·I M~OS. ~' 8 
I'RI::VLNCIÓN L>EI. DUHO 

't' SERVICIOS A I.A COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APJPGRISOHPOSCIOif00112015 

-------------------------------------------~e: tJ lE ll., ~ -------------------------------------------------------
-- PlUMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.--·---······-······----·················-·····--·-·····

·-- SEGUNIK). Realk:ese la inspección correspondiente al disco compacto del cual se da fe en el 

presente acuerdo a efecto de verificar v describir su contenido v una vez hecho lo anterior, 

procédase a rotular a fin de que pueda ser distingUido de los demás discos compactos que obran 

en la indagatoria en que se actúa. ---------·--·-----------------------------------------------------

-----------------------·······-----------··-· e: tí .. p l. ~ ~ lE ---- --
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA El 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE lA FEDERAOÓN
·;· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES Al R~ FIRMAN Y D

-------··------··------···------------·-·-- D A 14 O S F lE --
!1· 

i 

t 

~·f)f a·~c~ ·~ 
: :rech:oslfumái.os .. . ; . . : ' ... 
:~~eiO$ ,.,_·e-.nrdad · 
I!St~' · .~ 

... 
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SIJBI)ROct iRM>URÍA DF DERECUOS lHJI\·1!\NOS, 
PRLVE~CIÚ!' l>fl. DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMIINIL>AO 
OFJCINI\ DE INVESTIC4CIÓN 
APIPGRISOttPOSCIOW0112015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licendado 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci6n del Delito y Servidos a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primefO y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a realizar una inspecáón ministerial del contenido del disco compacto de la 

marca Verbatlm, sin rotular; para tal efecto se;:iÍlQresó el disco compacto referido en el equipo de 

cómputo asignado al suscrito dentro de las ~ladones de esta Ofiána de Investigación y se 

procedió a revisar el contenido del disco, porJo que se DA FE de que dicho disco contiene cuatro 

archivos de Excel Identificados con los siguientes nombres: , 

, contiene   

 archivo que  

 , 

mismo   

, archivo  
 

 enseguida se áerran los archivos y se extrae 

el disco compacto del equipo de córnput(t y se procede a rotularlo con la siguiente leyenda: "ATa T 

CSCR-3406-16   lo anterior con fundamento en lo previsto por 
'; 

los artículos 16,21 y 102AI01ill_a<Jo 

1, 2 Fracción U, 168 y 

la·~itución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 

1, inciso A), subindso b) c1· ~~~~¡Oir<Ailica 

1, 3 inciso A), fracción V, ··itf~~!Jr>n 

- Siendo todo lo que 

intervinieron y dan fe. --.o~tN.-BJ;.I~IIfliBUr*:--------··---··-·-···



OFICIOS RECIBIDOS 

oocr 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

r~úencro: 

r.,-cha de l términu: 

Turnado a: 

!>tatus: 

Asunto: 

Observaciones: 

1720 

CSCR/03406/2016 

17/ 06/2016 Fecha del turno: 21/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

tiC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURAOURÍADE CONTROl REGIONAL , PROCEDIMIENTOS PENAlES Y AMPARO, 
EN RElACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2016, MEDIANTE El CUAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO lEGAl DE lA EMPRESA AT&T 
,...,... •• f"" ... ,.t. ' ., • ,..,.. ..... •""'• ,.. ,. """ ... "' • ,.fl. ,.. ' , ~·· •• f"" • • ,..." ..... ,._~,.... . , ,.." ........... ""' .. ,....,... ••• u • "" "'-"""' .... , ,.. 

SE REMITE DISCO COMPARCTO Y ESCRitO DE RESPUESTA 

¡"· -~ 
~ 

! 

~olf4_1._•._1"'- , .... -.....-.,A~ . -*'--• "'"fV'~) ,.~ ..... __ 
.'4.1"' .... . · - .. ~.......- ... .;.....,._ ,. __ • --c:Kit>-

e.u..t•~Mr·Q • • , • ..,.. .... ,.!! 

• ; 
 

,_. !•·• ---l"N' ' - : ··.':'""-:-·:-:: ,:~~:.:;~:. ~~:: ... . . . t• .. '• , ..... 
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' ' ~ ~ ~ . • .. 'o 

Subproc:araduria de ConlrOI Re¡ioual, Proccdimieotos Penales y Amparo. 
Coontiaación de Supervisión y Conuol Regional. 
"2016. año del NwvoSistelfttJdeJ.stici<J Penal" 

Oficio no. CSCRI 03401 12016. · 

Ciudad de M6xlco, a 17 de juniO de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Con fundamento en loa articulO& 21 y 102 apartado ·A" de la ConstituCión Politica de loa Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2. 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrQanizada; artlculoa 189 y 190 de la 
Ley Federal de TelecomunicaCiones y Radiodifusión; :20, fraccione$tll y XI, 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica.,. la Procuraduria General de ·la 
Repúbtica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, aaf comQ los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018115 del C. Procurador General de la Repúbll~; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSCIOU00112015, me pennito remitir a Usted, disoó compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa AT&T Colnen:lallzación Móvil, S. de R.L. de 
C.V., en atención al requerimiento formulado por el Uc. Christian Alfredo Montea Gutiérrez, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

AQ.-co anlici~l~defei'OfiCia de su atencl6n y le + las muesns de mi dillinguido 
consideración. • ~ . 

........... 
••• • • ~~: 

. ~~ ~ 

:~~~· i ATE N T A M E N T E j •. · t COOitDINAO DE SUPERYI~N f . 
"" ?J~•·· iltt&. T  .' ' ~ , . 

1 .-..::::\.(. · ~ · .:_ 
~· " ·· I..'\ Uf'l'9i..t,, . 
~ ,,~iRAOURlAOE CCIN~.k ~,_;;~,.;,l 

~ . PROC~f\lt.t!ENTOS PEt4Ai.~$ ~ ·~· 
·~""''r .. "• ,.., !": or.e:-."'···':'·"·,. - ... "~""' OC-~;. • sra 

c.c.p. Uc  $41~ a COIItfol Regional, ;;tos .,_.les y ~ro. P.,. su euperior 
con
Uc secteea~to TtcniCO del c.~ Control Regional, Plocedimíen*OS Penale$ y 
~· Eft atenci6cltl contfOI Gt conespondenQa con número a tumo 10951. P ·.. . 

~-
1 

\ 
t 
~. 
''i 

' 
Pasee de la Reforma No. 21,.213, Noveno Piso. Colonia Cuauhtémoc, Oelcpción Cuauhtémoc. Ciudad de M~xico. 

Tel.: (SS) 53 46 00 00 ext. 4772 www.pgr.gob.mx · 



AT&T 

C. Coordinador de Supervisión y Control Regional, Procuraduría General de la República 

PRESENTE 

en mi corócter de opoderodo de lo empresa denomnodo AT&T 

Comercioizoción Móvil . personol6dOd que acredito en términos del Instrumento Notorial 

NúmENo posado ante lo fe det Notorio Público Número  Distrito fedelolllc.   

 en cuyo protocolo actúo también el Uc. , titular de lo Notorio número  v 
seflolondO como domldlo poro oir v recibir todo c!Qse de documentos v notificaciones. el ublcodo en 

  C.P. 06120 en 

México Distrito Federal. ante usted v con el debido respeto comparezco poro exponer: 

Que por medio del presente ocurso, y con fundamento en los Artículos a, 16 y 21 de la Constitución 

Polftlca de los Estados Unidos Mexi~oos, así como del Articulo 189, 190 fracdones 1,11 y 111, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, vengo a l'hanifestar lo. referente, respecto al requerimiento de que fue objeto mi 

representada, en los siguientes términos: 

•.. 
Le envfo la información sotldtada respecto a los números , consistente en 

detalle de llamadas y registro de mensajes de texto. Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expyesto solcito atentamente: 

Único: Tenerme por presentado en términos del presente escrito, y por desahogado el requerimiento de 

referencia. 

HOAA: l .
AT&T c R.:..::E::,...
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SUBPROC\IRAOURÍA DE OtRn:Hos H UMANOS, 
PREVENCI~ DEL DELITO Y SERVICIOS A tA ( ()MUNIDAO 

OFICINA DF.. lNVf'' H GAOÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DWGENCIAS 

••• En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del dla veintiuno de junio de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito v Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman v dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente ·-·--··------------·--·--·--····------

--------···---------------------·------------ A C: lJ E R D O -----····--····-··--·-----····-------·-···----------
-- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa v derivado de la recepción que 

consta en actuaciones de los detalles de llamadas que remitieran las empresas Radio Móvil Oipsa, 

 v Pegaso ., respecto al requerimiento formulado a través de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pena~ v Amparo de esta Institución, en 

relación a los números :elefónicos  

  los e . . ~ ~ f5r el cen~ Nacional de Planeación, Análsis e 

Información para el C .• ,, . . . · . . a la Delnc~a de esta. Procuraduría General de la República, 

como números que t . ,.·,. .. () intentaron tener comunicación con los números de teléfonos 

celulares que portaran ~Os estudiantes desa~ecidos en Iguala, en fechas posteriores a los 

hechos que se investi:it~'?t r.fti:\it'?:~~~esulta procedente el análisis v procesamiento de la 

información contenida MWflascfli~.cte·namadas remitidos por las empresas de telefonía móvil 

referidas en líneas antft1áies~.C-~do v_.para tales efectos se ordena girar oficio al Dtular 

del centro Nacional de FYMIM.Mh. Análisis e ;'formación pa@ el Combate a la Delincuencia de la 

Pr9curaduóa General de la Reoúbli@. a efecto de que lleve a cabo la elaboracjón de red de 

vínculos correspondjente, haciendo hincapié en para tales efectos se deberá contemplar el total 

de números telefónicos que obran en la presente averiguación previa para determinar si los 

números de interés se encuentran reladonados con más teléfonos, ya sea de estudiantes o de 

probables responsables v en su caso contar con los elementos necesarios para establecer nuevas 

líneas de investigación tendientes a la búsqueda v localizadón de los estudiantes normalistas 

desaparecidos en Iguala de la Independencia; así mismo, solicítese consulta en las bases de datos 

de dicho Centro. a efecto de que se informe si dichos números telefónicos se encuentran 

relacionados con otras averiguaciones previas; para ~o cual se deberá remitir en disco compacto 

los detalles de llamadas de los cuatro números administrados por la empresa Radio Móvil Dipsa, 

 copia simple del detalle de llamadas remitido por la empresa Pegaso  

; lo anterior conforme a lo dispuesto v señalado en los artículos 16, 21 v 102 apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados UnidoS Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción UI inciso a), 180, 206 V 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I, 

inciso A), subindso b}, 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 



bDS 
SUBPROCURAOIJRÍA OE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN OEL DEUTO Y SERVT<.JOS A I.A COMLINlDAO 

PGR OFICINA DE INVL"<,T!GACIÓN ---
1 • ; ¡ '\ 1 ' i l '! '~' l' \ A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

y 3 indso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: -----

--------------------------------------------- A C: lJ 1: R D A ----------------------------------------------------
--- ÚNIC:O. Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 

el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la República en términos del presente 

acuerdo. ----------------------------------------------------~~~------------------------------------------------
-------------------------------------------- e ú M P S·t ---------------------------------------------------

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA feDERACIÓN, QUI ON ., . 
. ' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAJfFIRMAN Y DAN F ----.. 
------------------------------------------------ D A.~ O S F 1: ----------

,$ .. : 
;lt 

.. ' 

- ·.~ --~~- f ; .. -. ~'~ ~ . 
. :'~~ , . 
. :~~~~~ 

·. ~-. ~·~l'·{ 
--- RAZÓN. En~uida r~·lajnisma fecha, se dio c

~ . 
librándose el oficio SDHFOS()Jtlli't~/2016, agregá

debida constancia legal .• ll~t~~lf-t\.:l2:J_~~!~------------------
SeJYiciíl a ia ~omumdad 
lnws ... tióR 

S DE ASISTE

,. 
' , 
' 
i 
¡ 

~./ 
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Oflelaa de lnveatlpclón 

2 2 JUN. 2016 OFIOO: SDHPDSC/01/1977 /2016 
A.P./PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
.)f!(.t..~ .. : ." . · ' .. i':"~:; URGENTE Y CONFIDENCIAL 

J" .:"".·. ~. ~ · ,--/ ,..----::::> Oudad de Méxi.co, 21 de junio 2016 
.-q~ .. ~· . ': .. ·/ ' · . . [ :l.'.] G . ·1f'- Q-~",.;PJ; Pf ~ 

<.__. 4.~i(c; ¿?c./n¡·;, ~n'.;·cL '' ._, ... Le 

, 
E INfORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

. . 
. . . ~ . ' 

, 
.\ ... ... : .: . . ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentrO de la presente indaglt~ y· con fundamento en los 
"·· . 

A . 
artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de .~ Estados Unidos Mexicanos; 

1° fracción 1, '2,0 fracción 11, 15, 103, 113, 114,1231 ·141 ·~ A, 168, 180, 2~ del Código 

Federal de. Procedimientos Penales; asi·corno 1, 3, 4 fracdónJ, apartado A, indsos b) y t), 22, . . . ~· 

fracción U, inciso b). de fa Ley OrgMlica de 1a Proanduria ~at de ~ República; 1, 2, 7 del 

Reglamento de la citada Ley, me .permito SQlicla'. a -O$ted, .fi la manera más atenta tenga a bien 

designar con ca~er URGINTE yCOff ... tterAL. ~ a su cfegno cargo que en apoyo 
. . . . ; . ' -~- . . 

a las funciones de esta Oficina de In~,-llew:;~ el·p(OeeSamiento de la información 

contenida en-los detalleS de HaiTtatta.s de los 41timeros ~icos que ~rtvaron de la Red Técnica 

remitida a .· ~ Oftci~· ;!Jf! · In~gadón, mediante . el diverso 

PGR/ AIC/ . /71M-6;t.l30 de mayo de 2016. 
~( 
~· 
~-

. }: 

Por lo anterior se de: ~:': ': 

.;' 

• Red de Vinculos ~n~ el total ~e números teter6nicos contenidos en la 

presente. indagata.c-...~,., tOtal de números telefónicos que el Centro a su 

digno cargo ~~ el caso Ayotzlnapa) a efecto de determinar si los 

números objetiv:s»ntaaci~ con otros números que. obren en la presente 

averiguación previa~ 
· . .-:· 

• Análisis de información del detalle de llamadas 

• Consulta en la base de datos ~del Centro a su digno cargo respecto de los números 

telefónicos en cuestión, a efecto de determinar si se encuentran relacionados con otras 

averiguaciones previas y en ~·caso nombres v alias de los portadores, debiendo realizar 

diCho análisis considerando t¡tmbtén los IMEI proporcionados por la compañía telefónica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 

Tel.53.46.55. 95 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

P(IR ·· Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

e· t! l •t t ' r~·' t >•11U '\\.e t;.i l 1~ . ..\l OftciDa ele lnveatipclón 
,., 1 1 1: 1.!'10111 :0 •\ 

Anexo al presente un disco compacto con el archivo electrónico que contienen los detalles de 

llamadas de cuatro números objetivo de la empresa Radio Móvil Oipsa,  así mismo, 

se remite en sobre cerrado el detalle de llamadas de un número telefónico de la empresa Pegaso 

  del cuat se advierte que la Información remitida por la empresa es escasa. 

No se omite solicitar que la comunicación que remita con motivo del presente, sea enviada con 

las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 

Paseo de la Reforma N° 211-213, Piso 15, Colonia cuauhtémoc, DelegaciÓn Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atenci4fl, le ~tero las seguridades de mi atenta v distinguida 

consideración y dejó. electrónico institucional 

~@pgr .QOb.

' 1 . ,r.. 

· ~;. \:;..Í. ·.: : ..... ~ ~~. 

~· 
\t1;~ .. 

.. {¡ • ..... · ~·· . ... · •• 'Pf ' • .. ~ . ". ..• . ' ·.~ . . . 

C.C.p.· Dr  T!Culaf de la Oficina de investigaCión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Pre  a la Comunidad.· Para ~Superior Conodmíento. • Presente. 

Avenada Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Deleg~ión Cuauhtémoc, Ciudad de M~xico, C.P. 06500 

Tel.53.46.55.95 
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suiaPJwctJRADUúA DE DERECHOS RUMANOS, PREVENCION DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A Lt\ COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

··- - ·-.. ·----------- APIPGRISDHPDSCIOW01120t5 
------------------~~ 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

• • • En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con cincuenta y cuatro minutos del veintiuno 
de junio de dos mil dieciséis el suscrito Lic.  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del DeJito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe. • · • • • • • • • • • • ·- • ·- • • • •·• - - • - ·--- - - • • - - - - - - · -- · - - · - - · - - - - •• • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR • • • - - - - • - • - - • • • • • • - - - • • - - - • • - - • -
• • • Que con fundamento en los artículos en lo c:Uspuesto por los articulos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos: Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones,l y 11, 17, 113. 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1/Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; • • • • - • • • • • • - • · • • - - - - • - · - - · · · - - - - • • • • • - · - -
• • • Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el Licenciado 

 quien se identifica con cédula profesional número  
expedida en su favor por la Dirección ·General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como , misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía en blanco y negro que concuerda con Jos físicos del 
compareciente, de la cual ya obra .·~opia · certificada en actuaciones para debida constancia 
legal; persona que comparece en calidad de coadyuvante en la investigación cargo que le fue 
reconocido desde octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 
acceso a la indagatoria en que se ac~a concretamente al tomo doscientos cuatro y refiere no le 
ha sido revocado la calidad de coadyuvante. Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta 
el tomo solicitado en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones 
que integran la indagatoria son· de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las 
investigaciones las cuales contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye 
un ilícito penal, y deberá guardar: secrecia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientó.s Penales. Así también por lo establecido por el artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "La averiguación previa, así como 
todos los documentos, il'(d,~ ienteme~e su contenido o naturaleza, y los objetos, registros 
de voz, e imágenes o co. ·Je estén relacionados, son estrictamente reservados y en ningún 
caso se podrá hacer re . . · a info;mación confidencial relativa a los datos personales del 
inculpado, víctima u o ~ it as( como testigos, servidores públicos o cualquier persona 
relacionada o menciona~ indagatoria, asimismo, una vez consultado el tomo citado, lo 
devuelve siendo las vel~-. horas con quince minutos, y no habiendo nada más que hacer 
constar, se firma la misma par• los ~rectos a que haya Jugar.· · - - • - - • - • • • • • - - - - - - · - - - · - - · -
...... -.. -- --.. --- -Ui~M~lAf.~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · -· ... 
· · · · · · • · • · • • • · • · · · · ltl'ft~ • • C O N S T E • • • • • • • • • • • • • - - - - - • - • - • • • - - - - - • • • • 
·--- ·- ·- · ·- ·-- ·-- · -,~..t~ Ú M P  
···Así lo acordó y fir~enciado
Público de la Federación -dejindíente de la Sub
del Delito y Servicios a la Co~unidad de la Proc
testigos de asistencia que al final firman y dan fe
·····················-~········DAM

RO JÚAREZ 

GOS DE ASIS
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;----- ----- -- -- ---

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas periciales 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de la diligencia practicada el veintisiete de mayo del ai'lo en curso en la Coordinación 
General de Servicios Periciales de esta Procuraduría, en la que se realizó las pruebas en 
materia de balisitica al armamento asignado a los elementos de la Policía l 

 Iguala, Guerrero el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la 
que se pusieron a disposición seis armas a esta H. Representación Social, y en la cual el C. 

 presentó el arma que tiene actualmante a su cargo, manifestando 
que en este ai'lo le había sido asignada, la cual es distinta de la que tenía bajo su resguardo el 
día de los hechos. Por lo que se deberá girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial y 
a la Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales para que designe los peritos en 
balística forense entre otros, y realice el dictamen correspondiente, el día ocho de julio del año 
en curso, asimismo  

Lo anterior para la debida integración y perfeccionamiento de expediente. - - - - -

---Lo anterior. tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar lineas de investigación, por lo 
que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - -

-----------------------~----ACUERDA------------------------------
• - - ÚNICO.- girár""cif.Oio"r.mtular de la Policía Federal Ministerial y a la Titular de 
la Coordinación Servicios Periciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------CUMPLASE------------------------
el suscrito MAESTRO , Agente del 

=-~·r::~r,ínn Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
~~F·rAvAnc~ínn del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la , quien procede en térm  Federal de 
Procedimientos P•mftftm_fetal con dos te firman y dan 
fe para debida con a ~gal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
--'------------·--- .J!!IIJDQ.S~-------- -- ---------
- -- - -- --- - -- -.st•iouJa.Caallioidad. - D A M O - - - - - - - - -

lnvestigaciól\ 

TESTIGOS DE A

LIC. 



Subprocuraduría •lE' Oet~chc·s Humanos. 

r)t.-. .R ..... 
Prevención del Delito y SerVI<:ius ~ 1;;, Cnmunidad 

OFICINA 0[ INVL STIGACION 
OfiCio Núm. SDHPOSC/011196712016. 

APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN BALISTICA FORENSE. 
AUDIO Y VIDEO Y FOTOGRAFÍA 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016 

MTRO. . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. · . 
P R E S E N TE. 

Distinguida Coordinadora General: ~· 
~ 

i.! 

En alcance a mi oficio SDHPOSC/011~620/2016 del19 de mayo de 2016. y en cumplimiento 

al acuerdo ministerial dictado en ~· que se ordena realizar pruebas de disparo de las 

armas que se encontraban en (.esguardo de los elementos de la Policia Federal 

Ministerial, asignada en Iguala, y para efectos de la mejor integración de la Investigación 
•!·· 

por los hechos ocurridos el 26 y_~27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero. con 

fundamento en lo dtspuesto ~ los articulos 21, 102 apartado A, de la Constitución 

Politice de Jos Estados Unidos Mexicanos: 1. fracción 1, 2. fracción 11, 168, 206, 208 y 
' 

220 del Código Federal de Pro~imientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos 

b) y 22, fracción 1, inciso d) ·de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 apartado A) fr~ón V de su Reglamento, se seflala el día 8 de julio de 

2016, a las 10:00 h • para lleva~. a cabo la diligencta, con respecto a un anna 

faltante. solicitándo~- .· nte su, valiosa colaboración con el fin de Designar Perito 

en materia de Bai"B · orense para que realice dictamen en auxilio de la 

Representación Soci · f. • .. Federación y   

  a las instalaciones de la Coordinación General 

a su digno cargo patll~'lJil agente del Ministerio Público que hará constar la 

diligenaa, y los perit~.m, realicen lo siguiente: 
~'éjtif3~~ 
;,westig1c;on · 

A) Identificación del ·~a de fuego y cartuchos. 

': 

B) Pruebas de dispt!o y recolección de elementos ballsticos para la posterior captura 

de la huella bali1ica y registro en el sistema IBIS. 

:¡ 

C) Respecto de 1~ elementos balísticos obtenidos, una vez que se obtenga el ,. 
resultado de~rá ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 

registros balisticos obtenidos del caso que nos ocupa, debiendo informar al 

suscrito si se hallan registros al respecto. 



~LcJ 

O) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga similitud con los 

elementos balisticos ingresados en el sistema, se solicita la práctica de un estudio 

micro comparativo de manera directa que confirme el posible resultado positivo. 

Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Forense para la fijación de las 

armas y Perito en Audio y Video. para la fijación de las armas, y de las pruebas de 

disparo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Vo. 

EL AGENTE DEL M ACIÓN 

........... 

Í!. 

¡ 

r ,.. 

~ 
•' 
' 

M

.;,•' .. 
._ ... 

 ,; .. -...• 
. \ .. 

 ·~ .. : .~ :' ~ . . ··:·· 
.. -• .z·.. . ~ ··• .,. ., 

.·' . 
' ; .,~ 

C.c.p. Dr. Eber Ornar BetanZos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. Para11u conocimiento. Presente. 
Dr  Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 
Presente. 
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Suhpmcuradutía 1k lkkdHos lltiiioano:: 
l'rcn'IH'iún dd n<>lil<l ~ Sl'IYidn~ ;) la Coolllltllid:~o.i 

OFICJNr\ DE n,;vESTK:,\CiflN 
Oficio N6m. SDHPDSC/01/ 1968/2016. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE PONGA A DISPOSICIÓN ARMA 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016 

LIC
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Distinguido licenciado: 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/0111621/2016, del 19 de mayo del 2016, y en 
virtud que en la diligencia del 27 de mayo del ano en curso, se pusieron a disposición 6 
armas que tienen de resguardo  que se 
encontraban adscritos en Iguala, Guerrero los días 26 y 27 de septiembre de 2014, siendo 
que el C.  presentó el arma que tiene actualmante a su cargo, 
manifestando que en este alio le había sido asignada, la cual es distinta de la que tenía 
bajo su resguardo el día de los hechos. 

Al respecto, solicito nuevamente su valiosa colaboración para que el arma que tenía 
asignada el  los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se ponga a disposición de esta Representación Social de la 
Federación, en la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución a las 
10:00 horas del viernes 8 de julio del año en curso, para que se realicen las pruebas 
en materia de balística,  

, para que al término de 
la diligencia le sea devuelta la misma. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 206 y 208, del Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A, incisos bY~~ . . 1 lea de la Procuraduría General de la República; 1 
y 3, inciso a) fracción 'm su 

Asimismo, quedtij ~disposición en el correo @pgr.gob.mx, así como 
en las instalaciones quefJCUpa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, P.""ención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad d!!f~ito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particul~.s h'~ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consider~i.~Tf.it4!ñlullff49*·· 

,_lelO m 
• t • :; :~~ ,\:: 

AT ,. ·· ,. ,·. : , 
R · . , ~;;.~-,::-: 

,~,1~-'f;,,~¿,{;r;tb;:Y:~ 
e '-'i¡.;'f:;,:,;;jti.i~-> -~·~· 
.~~~~~~}Z~~:-:.:r' 

LI
'~. ' 

C.c: Derechos H~aiiOS~·' i!PN~n:ct6ÍI:··' del Delito y 
 
Investigación Criminal Para su superior c:onoc:imienlo. 

de lnvestigac:ión de la SDHPOSC, Para su 
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Subprocuroduria de l>efechO$ Humanos. Prevención <fel 
Delilo y Servit;ios o lo Comunidad. 

OfiCINA DE INVUliGACION 

AP/PGRISDHPOSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO DE OFICIO DIRIGIDO 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

--En Ciudad de México. siendo el dia veintiuno de junio de dos mil dieciséis.---------------

--TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado MA" de la 

Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción U y XI, 168. 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penates, el acuse de recibo del veintiuno de 

junio del año en curso, por la Fiscalía General del Estado de Guerrero, con respecto al 

oficio SDHPDSCIOV193512016, de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis. constante de 

dos fojas útiles. dirigido al Fiscal General del Estado de Guerrero. medtante el cual se le 

solicita su colaboración, para que remita    

 

en Iguala. Estado de Guerrero, cerca de la carretera Coacoyula- Apipilulco. en el punto 

conocido como  documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad 

con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----

---------·-----------------------------
·------------------· ....... CÚMPLASE. ------------------------------------

--ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO . AGENTE DEL 

VCL.~cv¡; LA FEDERAqiON ADSCRITO A LA SUBPROCURAOURIA DE MINISTERIO 

DERECHOS 

QUIEN ACTÚA 

FIRMAN Y DAN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

CON TESTIGOS DE ASISTENC



• .. ·; ... 1" 
~ ~-Ji . \ _ 

;· :. •. . ·. , . 1 •.••• .• • ! ;'·' 1 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010200698170516. 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN: 2. 

AT "N. UC. HERMENEGILDO MORALES CORTÉS, 
COORDINADOR DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 

DELOISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

•"' 
LIC.  u~'~ or,t.\ o 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. .} · 

Distinguido Fiscal: 

·' ,t •.. 

7. t- JvMo-

Sirva el presente para enviarle ~ cordtal saludo~~~ 
cumplimiento al acuerdo dictado en la inv~igación que 

el26 y 27 de septiembre de 2014, en lgtfala, Guerrero y c<Riflb•IEtll811118 para 

conocer el paradero de los estudiantesfde la Escuela No~Y~~~~,~idro Burgos" 

de Ayotzinapa; me permito solicitar .su valiosa colaboracidft~ de no existir 

impedimento legal alguno, remita a ~ta H. Representación Social de la Federación. copia 

de los electrof~~~amas  

, en Iguala, 

estado de ~ ~rca de carretera Coacoyula-Apipllulco, en el punto conocido 

como tos a la ~arpeta de Investigación 12060010200698170516. 
~-: ! 

~ 

Lo ante~~~ que peritos de esta Procuraduria y del Equipo Argentino 

de Antropologif~~!JieliCen los estudios pertinentes. y asl estén en posibilidades de 
!MCIOs a la C()ft)llfti41l' ~ 

emitir el dicta-~espondiente. 

Lo anterior con fund.mento en lo dispuesto por los articulos 21, 102 apartado A, de 

la Constitución Poliüca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 

180, 206 y 208, del Cópigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3. 4, fracción l. 
) 

Apartado A, incisos b) de:la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 

y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado 

entre la Procuraduria General de la República, Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, Procuraduria General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalias 

de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

1 



• 
Asimismo. quedo a su disposición en el correo @pgr.gob.mx, asi como 

en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en espera de su atención,le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida consideración. 

LIC.

C.e.p. Or. Eber Ornar a.tanzos Torres. Subpf
conocimiento. Presente. 

Dr. . nutar de la

Esta hOja corresponde al oficio SOHPOSC/0~193512016. de un total de dos~· 

l:RAÚ>ti.A RF.Pl'lUO 
~ Derethos Humanoi, 
Servicios • la C..•Íü.f 
Jnvest~-

2 
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SUBPROCURAlJIJRÍA DE DERf'CJ-lOS 1 h .!f•1M;os, 

PREVENCIÓN OH 0F.I.HO 'f Sf.KVIUOS A LA ( c)t-tiJrJH>AO 

OFICINA Ot' 1NVfS1 HiACION 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 

-·· En la Ciudad de México, a los veintiún dias del mes de j'nio de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado  Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la SUbprocuraduria de Derechos Humanos/ Prevendón del Delito y Servidos 
a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida 
constancia legal, procede a dictar el siguiente ·-··-·····--·---································-····-· 
·-·--···--------·······--·-···-------·-··· A C U E R D O ·--.:-----········-·······------······-----·······-· 
·- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de los 
detalles de telefonía y redes técnicas que obran deritr'o la presente averiguación previa, se 
advierte que el número telefónico del estudiante JUUO CÉSAR LÓPEZ PATOL TZIN, reporta haber 
recibido un mensaje de texto a las veintitrés cuarenta y siete horas del día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce, desde el número telefónico  mismo que ahora se 
sabe pertenecía a quien en la fecha de los hechos que se 
investigan se desempeñaba como radio operackri de la Policía Munidpal de Huitzuco de los 
Agueroa, por lo que resulta procedente que esta Representación Social de la Federación se 
allegue de la mayor cantidad posible de datos respecto a la persona referida a fin de determinar 
la relación o vínculos que pudiera tener la entonces elemento de la Policía Municipal de Huitzuco 
de los Ftgueroa con quien portara el celular del estudiante Julio César López Patoltzin, quien 
desde esa fecha tiene la calidad de desaparecido, y en su caso, estar en condiciones de establecer 
la razón de dicha comunicadón, por lo tanto se orclena girar oficio al Titular del Centro Nacional 
de Planeacjón. Análisis e Información pa@ el Combate a la Qeliocuenda de esta Procuradyóa 
Gene@l ele la Reoública, a efecto de que remita toda la información con que cuente en sus bases 
de datos, respecto de ; lo anterior conforme a lo dispuesto y 
señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "AH de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, l , 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción ID inciso a), 180, 206 v 208 del 
Código Federal de Penales, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), lO fracción X de 
la Ley Orgánica 'Gténerat de la República y 3 inciso A, fracción V de su 
Reglamento, así A/lSJ/10 y A/110/12 emitidos por el/la Titular de la 
Procuraduría por lo,que es de acordarse y se: ·········-·-·················· 
·······················r-'.t:!t."UUI.:_a.~í--···--·- A C u.: E R D A ··-·······--·-····-····················-··········· 
--- ÚNICO. del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la de la ProcuradUría General de la República en términos del presente 

~~=~~::~:~::::··~ii!IIiii4wliif¡)-;. ;·¡:A·s;····---- ... .. 
···ASÍ LO ACORD4Jeffi~CIADO
AGENTE DEL MIN$1i1J& ~E LA FEOERAOÓN, CON 
TESTIGOS DE AS~fiJIENES Al FINAL FIRMAN Y D ·· 

---·-·-·········-····-··-········-:·--··--·-·· D·A M O S F E ---·· ···· 
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SUBPAOCURAOURÍA OE DEREOiOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS 1t lf• (OMUNlDAO 

OFICINA Of INVES' fGI\C:IÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe ----------------------------------

--------------------------------------------- H A e E e O N S T A R ..

--- Que se dio cumplimiento al acuerdo que ante

SDHPDSC/01/1976/2016, agregándose el acuse correspondi

legal. -----------------------------------------------------------------------



.. _, . Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
p(; R _/, .. }':' . ."'·. :.:, ._.: ... :·. _,. :,~Pi:'~~nción del Delito y Servicios a la Comunidad 

-,-~,;-:~ -,.,-.. ,¡--..¡¡¡-~: \ ',1 ; ..... ,, .. ,, . .!·;(: Oficina de Investigación 

2 2 JUN. 2016 
OFICIO:SDHPDSC/01/1976/2016 

ASUNTO: SOUCITUD DE INVESTIGACIÓN 
UBGENTE Y CONFIDENCIAL 

 b Ciudad de Méxi?', 21 de junio de 2016 
~ .. 

Tn'U ENTRO DE PLANEAOÓN ANÁUSIS E /el 
I ÓN PARA EL COMBATE A LA DEUNCUENCIA. 
p E. J 

Distinguido General: 1 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación .trevia citada al rubro y con 
fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitu~· ' Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción 11, 3, fracción 11, 113, 123, 168, 180, 206 demás relativos aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apa . do A), incisos a) y b, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartacJP A) fracción V de su Reglamento; 
me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración para que>'de no existir inconveniente legal 
alguno, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quk!jn corresponda, a efecto de que se 
informe a esta Representación Social de la Federación si en: tas bases de datos del Centro a su 
digno cargo, existe información respecto de: · 

•:• quien fuera radio operadora en la Dirección de 

nacimiento 

~-~ .... ~ . 

Lo anterior, toda vez~_i~_Mn~_ · · formación que se solicita, resulta necesario para continuar con la 
debida integración y gt

Sin otro particular po
~ ·. 

~J
ELC. 

,. 

:· 
__. ~c.p.· Dr  Titular de la OJ'Ídna de investigaciÓn de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para só Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoé, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl53.46.55.95 

1de1 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE TRÁMITE DE INDICIO. 

···En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del veintidós:de junio de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación cte la Subprocuraduria ., 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 'la Comunidad, de la 

e 

Procuraduría General de la República, quien actúa ante te~tigos de asistencia, en 

términos de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo pri~ero del Código Federal 

de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:- - - :f~ - ---- --- -- -------
,t 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - H A C E C O N S T A R/j- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que en fecha veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se.kcibió por parte de personal 
f 

del Palacio de Justicia de Iguala, Guerrero. el indicio id~ntificado como DVR, de la 

marca SAMSUNG, modelo con número de serie  

mismo que se identificó y embalo por la perito en mat~tia de Informática. la cual inicio 

el registro de cadena de custodia. indicio que será sujeto a análisis y procesamiento. 

para efecto de allegamos de mayores elementos que permitan el esclarecimiento de 

los presentes 0~echos, por esa razón su registro de cadena de custodia debe 

acompaflar al i·ñ.\~.siendo necesario dejar constancia del mismo en actuaciones del 

presente exped.}t>or lo que en este momento se obtiene copia de la misma. la cual 

se coteja con ~.J#./nal y una vez que se hace ~sto se certifica la copia para que obre 

en actuaciones~forme a lo establecido en el articulo 123 BIS del Código Federal de 

Procedimiento~Jit~~~'BÚ~i~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Asilo hizo·!•fllllra-. términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos:.Í\t/i~fdMn,a el suscrito Licenciado  
~119aCIOII · 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República,  

del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen  

~~~: ~~-~·~~~~ -q~~-~1 ~~~ ~'::"  
y 
1 

• 
TE$TIG

'· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46 55.70 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO Y DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México. Distrito Federal, siendo las 9:30 nueve horas con treinta 
minutos, del dla 22 veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - • - - - - - - --- - -

TIENE por recibido el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/4004/2016, de esta 
misma fecha, signado por la Licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, por el cual remite copia simple de la 
puesta a disposición y declaración ministerial rendida ante esa autoridad, por parte del 
inculpado       

  quien se encuentra puesto a 
disposición de esa Representación Social de la Federación, lo anterior en virtud de 
contener hechos probablement~ relacionados con la investigación que se sigue en esta 
Oficina de Investigación de la s.iJbprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunictad,. ------ -------------------------------

Documentales constante de un total de veinticinco fojas útiles impresas en su 
anverso de las cuates proeedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Penales, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:--CON S 1 O ERA N O O---------------------
Que con ~echos suscitados los dlas 26 y 27 de septiembre de 2014 

en la Ciudad de de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos estu(:tiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 

' 
Isidro Burgos. la ~~Mtf~Bada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la-~~w;la Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, integr~liMiiílw.fGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015,1a cual se recibió 
en esta Oficina de tmtW~Mión en el mes de noviembre. radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartado "B", 21 y 102 Apartad~ "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulo 1 fracción 1,;2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos PenaiC,s, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:---- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Agréguese la documentación referida para todos los efectos legales 
a que haya lugar .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Consúltese las actuaciones de la averiguación previa 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, a efecto de verificar los antecedentes relacionados 
con la persona referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, a efecto de que permita el acceso a esta Representación 
Social de la Federación para recabar la declaración ministerial de  

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· Constitúyase personal de actuaciones en las instalaciones de la 
Procuraduría General de la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
número 75 setenta y cinco, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, a 
efecto de recabar la declaración ministerial de quien dice llamarse  

  
 - - - - - - - - - - - - - - - -..'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.· Gírese oficio a la Dirección General de Coordinación de Servicios 
Periciales a efect~~-1.5.Jue se ~é intervención de Perito en Medicina, con la finalidad de 
emitir certificado !i~ de .quien dice llamarse  

  -- --
• • • SEXTO.- Li~fac.ión de todas y cada una de las diligencias necesarias para 
la prosecución y ~cio~amiento leg~l de la indagatoria en que se actúa. - - - - - - - -
-------------------.;.·------CUMPLASE------------------------
- • • Así lo re-Rt: i+,~IQI suscrito Maestro  

 Age1a.tM JJtiMmtrio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de llv~iHifla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Co~. de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en ódigo Fe rma 
le ia que al ncia 
le - - - - - - -

---DAM

 

~..,... .• En la, misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios númer0$1 SDHPDSC/0111986/2016 y SDHPDSC/0111996/2016, dándole 
\ 

tecede, lo que se asienta para todos los efectos legales a 
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Subprucuradur;a l·:specialil.uda en ln\<c,:stigaciún de 

l>clíncu~iil C)r¡laniznd!l 

Unidad Esp«ialil.ada en lnwsti~aciún de lxliu~s 

~"' Makria de S.:cucstm 

A.P. PGRISEIOOIUEIOMS/62912015 
OFICIO: SEIOOIUEIOMSIFE·D/400412016 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2016 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL" 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE S. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del ex~iente citado al rubro y con fundamento 
por lo dispuesto en los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1" y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2. 3, 7. 8. 11 y 13 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 1" , 2. 3, 9, 10 y 23 de la Ley General para Prevenir y SanciOnar los 
Delitos en Materia de Secuestro. reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fraedón 1, 2 fracción 11 y XI. 41 , 134. 168 y 180 primer 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1", 2. 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos 
b). d), f) y w), fraccióo IX, articulo 10 fracción X, 11 f~cción l . de la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la República; 1", 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, 4 fracción VIl, 16 y 32 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; me permito informarle 
que se eneueolra puesto  de esta ReWéoentación Social de la Federación el  

 presunto 
miembro de la organización · denominada"."Guerreros UnidOS", lo anterior se le hace de su 
conOCimiento, a efecto de q ti considera procedente dicha persona le pudiera proporciOnar 
información de utilidad para , ación que se lleva en el área a su cargo respecto de los hechos 
ocurridos los dlas 26 y 27 ~.hf'fnbre de 2014, en agraviO de los 43 estudiantes de la Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos· en'~i~.pa.,E~ d•'Guerrero. 

Por otro lado me ~;n r•~ilii ~~la RrOS~tt copia,sln,pte de la Puesta a Disposición 
sin número de fecha 21 del'~lignada por elementos el& la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudacla,.. y la ~1

 
del presente ai\o. . . . . . .. , . . t$ltgKIOft ; . . . . . 

i "' . 
\ , : · 

. . ,. ; '" e'-· 
Sin nada más pC>r el-momentO r$9iba un atento .ealudo:, 

f • . . ; 
l . . 

j' ' . 
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IPüESTA A DISPOSICIOij AVERIGUACIÓN PREVIA: PORISEIDOAJEIDMSI62912015 

TOLUCA, ESTADO DE MÉX., A 21 DE JUNIO DE 2016 • 

C. AGENTE DEL •NtSTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACióN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE r 

. · ') J . . 
~-- . ·e< .• l.,_ h ... · •.) \ «¡_ (\ 1 \ .), .l.'l '< ~ l l• 

d z.J c.\ .1.. .. 11 o <Jc. 1 :¿ <:: 1 kt. 
ltr~ 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADO UNIDOS MEXICANOS; 81, 86 Y 86 BIS,d>E LA CONSTITUCióN POLITICA DEL ESTADO 
''8RE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 142, 143, 1-M, 154, 187 Y 188, DEL CÓDIGO DE 

tOCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 8, DE LA LEY DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 3, 5 .. FRACCIONES 1, 7, 12, FRACCIONES 1,11,111, XVII, 
13 y 19 DEL REGLAMENTIE~oa-·~LA COMISION ESTATAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA; EN ESTE AC ~CEMOS OE SU CONOCIMIENTO HECHOS DE SU 
COMPETENCIA, POSIBLEME ~NSTITUTIVOS DE UN ILICITO PENAL 

~ ,if 1 • •. ,.,., . ~....., . :, 
~~ j 

DESCRIPCION DE LOS HECH&I: } 

En cumplimiento al reporte del sistema 089, de fecha 19 de junio del201
con número de folio   
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ESTADO DE MÉXICO enGRANDE .:::,-r~ 

  

Por todo lo anteriormente sucedido, siendo las dieciocho horas con quince minutos.  
  

 a quien se le hizo del conocimiento sus 
derechos constitucionales, como persona imputada. quien quedó enterada de los mismos,   

   
procedimos   ; cabe hacer 
mención que  

 
 
 

 
 en la cual  

      
 
 

lo anterlot, .,..,. que resuet'~ ..,..., ":"!: atribUciones. 

PONIENDO A SU ENTE~teDIATA DI , OSICION A lA SIGUIENTE PERSONA. 

NOMBRE($)  . 
EDAD:  .~; 
FECHA DE NACIMIENTO:  
DOMICILIO:  . 

tftd.Sflumaíts •.. · 
LUGAR DE LOS  

 

OBJETOS ASEQUBADOS PUESTOS A DISPOSICIÓN: 

•         
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DECLAFtACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPAD

---En la Ciudad de México. siendo las (03:40) tres horas con cuarenta mtnutos. del día veintidós (22) 

de Junio del dos mil dieciséis (2016). el suscrito Licenciado  

Delgado, Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito ;-¡ 1.~ Unlflad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. de la Subprocuraduria Es~tecializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Hepública. quien actúa 

con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe. con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Hl. 20, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos: 

1, fracción 1, 2. fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal de Proced1m1entos Penales; 

1, 4. fraccijn 1, aparta~~ incisos b) y c~f11. fracción l. incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General·l.!i1epública. en relación con el artículo 32 f.-acción 1 de su Reglamento. 

publicado ·~n el Díario-~de la Federación. el 23 de Julio de 2012 comparece. en calidad de

probable msponsable, Wona que dijo llamarse

"; quién en

este acto . acto seguido se le exhorta al 

.. 

indiciado para que se c~~=~d en la presente diligencia. se le hace saber y se le explica

ampliamerte los derecS.!~~roYorgan los artículos 20 apartado A de la Constitución Política de

los Estado:; Unidos Me!f~ano~Previo a la reforma del 18 de junio de 2008 publicado en el Diario

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 16. 17, 18, 19, 20, 21 y

22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VIl del artículo 115 y la fracción XIII  
del apartado B del articulo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicano:;), y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, qu

a la letra. r3spectivamente. establecen: "Artículo 20.- En todo proceso ele orden penal. el inculpado

la víctima o el ofendido. tendrán las siguientes garantías: A). Del inculp;:~clo 1 · Inmediatamente qu

lo solicite, ·~1 juez deberá otorgarle la libertad provisional baJO caución. Siempre y cuando no se trat

de delitos ~~n que. por su gravedad. la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En cas

de delitos 'lO graves. a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, 

cuando el nculpado haya sido condenado con anterioridad. por algún delito calificado como grave 

por la ley o, cuando el Ministerio Públl.co aporte elementos al juez para establecer que la libertad del 

inculpado representa. por su conducta precedente o por las circunstancias y características del delito 

cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución que se fiJe. 

deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determ~nt~. la autoridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre'"' ro1ma y f'! mon1o de la caución. 



el juez dHberá tomar en cuenta la naturaleza. modalidades v crrcunst;mcias del delito; las 

características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 

cargo; los jaños y perjuicios causados al ofendido; así como la sannón pecuniaria que. en su caso, 

pueda im¡:onerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el ¡uez podrá 

revocar la libertad provisional: 11.- No podrá ser obligado a declarar Queda prohibida y será 

sancionad;3 por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura La confesión rendida ante 

cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez. o ante éstos sin la asistencra de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audrencra pública, y dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su cpnsignación a la justicia. el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin cte'que conozca bien el hecho pun1ble que se le atribuye y 

pueda cortestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatona IV.· Cuando así lo 

solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contr~. salvo lo dispuesto en 

la fracción V del Apartado 8 de este artículo: V.- Se le recibirán los teshgos y demás pruebas que_ .. 
·> 

ofrezca, concediéndosele el tiempo q~ la ley estime necesario ;¡1 efecto y auxiliándosele para 
·! 

obtener la comparecencia de las perso~as cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentren en 

el lugar de· proceso. VI.- Se~~adc¡n audiencia pública por un ¡uez o ¡urado de Ciudadanos que

sepan leer y del lug~ y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste

pueda ser pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un 

COI~~lS·Jpor medio de la prensa contra el orden púbhco o la seguridad exterior o

interior de la Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que

consten er, el proceso. Vll!-i&t_í\ftf··.··. gado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena

máxima nCt exceda dm~~e prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo,

salvo que solicite mafist¡l~u defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado

de los derechos qu~ favor ~onsigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa

adecuada, por sí, por abogado, o P.or persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar

defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el ¡uez le des1~¡nará un defensor de oficio.  
También tEtndrá derecho a que su d~fensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veqes se le requiera; y, x ... En nin91·10 caso podrá prolongarse 

prisión o do:~tención, por falta de péK!o de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestaci

de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro mohvc.1 análogo. Tampoco pod

prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como rnáx1rno fi¡e la ley al delito q

motivare e proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencra. se computará el tiem

de la detención. Las garantías previstas en las fracciones l. V, VIl y IX también serán observad

durante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna. · Artículo 128 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculpado fu~se detenido o se presentare 

voluntariamente ante el Ministerio Público Federal. se procederá de inmediato de la siguiente 

forma ... 11. • Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o 

.. 



'~. 1' • l ... ~ '-~.. ., 

. ~-- ~ '· 

... , .. 

querellantH; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Conshtuc1ón Política de los Estados 

Unidos ME:xicanos y, particularmente en la Averiguación Previa. de los siguientes a) No declarar si 

así lo desE• a, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor: b) Tener una defensa adecuada 

por si, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor. 

se le desiunará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en todos los actos de 

desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite 

para su d·~fensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitira a él y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal. el expediente de la 

averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que otrezca y que se tomarán 

en cuenta para dictar la resolución que corresponda. concediéndosele el tiempo necesario para ello. 

siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la avenguación y las personas cuyos testimonios 

ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo Cuando no sea pos1ble el desahogo 

de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y

práctica dEt las mismas; yf) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite. su hbertad provisionalf.''
bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en los
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para

los efecto:; de los incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite.

utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer. o

personalmente. si ellas se hallaren presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido

del articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice "No se obligará

a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o

afinidad en la linea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta

el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor. respeto. cariño, o estrecha

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se har;) constar esta circunstancia 

se recibirá su declaración" En consecuencia, una vez que se le d1o lectura el contenido de l
artículos anteriores y estando debidamente enterado de sus derechos así como de los hechos que

se les imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura 1ntegra de las actuaciones 

constancia correspondientes, manifiesta que si es su deseo rend1r su declaración ministerial 

nombrar como su abogado defensor Público Federal al Lic. 

Defensor Público Federal, y encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligencia 

defensor ¡::úblico referido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - ·· - - · - · · · 

---------------------------COMPARECE EL DEFENSOR.- · - - - · 

---Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito. Lic  

 Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el 

Consejo del Judicatura Federal con número de Credencial  misma que la acredita como 

Defensor Público Federal que contiene una fotografía a color. cuyos rasnos faciales concuerdan con 

los de su presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en térmmos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que. prev1o su r.oleJo, se agrega en copia 
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fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por asi solicitarlo y no existir 

impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente. para que se conduzca con 

verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos en los 

que incurr.~n los Abogados, patronos y litigantes. que contemplan los artículos 231. 232 y 233 del 

Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - - · - - - · - · - - - - - ·· - ·· - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - · - - - - - - · - · · · - - - - - - - - ·· -

---Liamars·~ como ha quedado escrito. ser originario . r.on domicilio  

   

 de ocupación Defensor Público Federal.   . por haber nacido el 

  estado civil de ocupación Defensor Público 

Federal, con instrucción escolar  y en relación al motivo de su comparecencia: 

---Que enterado del nombramiento que de su persona. hace el Indiciado  

, manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y

legal desempeño durante el tiempo que dure la presente investigación. solicitando se me permita

tener una •mtrevista pre~.· y en privado c. mi defendido. lo anterior a fin de garantizar plenamente

su derecho a una adec .f~f~nsa, siendo todo lo que tiene que decir. al término de la presente

diligencia, la firma al m 'IV cal~ para la debida constancia. por lo que visto lo solicitado por el

defensor público federal~o~cede la entrevista solicitada. - - - - - · - - - - - - · - - - - - - · ·· - - - - - - -

--- Continuando con la~diligencia, en términos del artículo 206 y 208 del Código Federal de

ProcedimiEmtos PenaleSiM~éción y se DA FE de su integndad Física l'!l cual 

   

 

 
  

 

   

 

   en la  

  . tal

y como  de 49440 de fecha veintidós

de Junio ele dos mil dieciséis suscrito por la Perito Médico Oficial 

  adscritas a la Coordinacion General de 

Servicios Parciales, lesiones que fueron provocadas al momento de su detención por elementos 

aprehensores. - - - - -- - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - · 

---El declarante. por sus generale~.------------ -- -- · - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - MANIFIESTA - - - -- - ·· - - -

---Llamarse  como ha quedado escnto: sN de  de edad por 
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haber nac1do  sin embargo  

   

 

 . 

por lo que  

, con fecha  

. Estado de Guerrero; 

 

con  

 de   

 

      los cuales    

 

na  aproximadamente 

de  

  

     

 en donde  

 

  que  del 

  se  

 en un 

   

t  en una  de  
  se 

   

  

 en seguida 

de la voz, 

 de edad 

(  d

 as1mismo con 

s siendo el  

  

  posteriormente  

  en 

seguida    
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 y tengo 

 

 no tengo  

; esta es  

 

 en . por lo 

que una VHZ que  

 

 

 que me  

 

   porque ; una vez que se me han hecho 

de mi conocimiento todos los derechos que a mi favor consagran los artículos 20 de la Constitución 

Política dE' los Estados Unidos Mexicanos asi como el artículo 128 y 243 del Código Federal de

Procedimi•antos Penales, así como las imputaciones que obran en mi contra al respecto; - - - - - - - -

~-~ ~~~ :~~ ~~~ ~~~ -s~-oos -----~~~~ !~ ~:~~~. -~s~ ~~1-llO el. c~nt~~i~~ d~~ ~~i~~~o- ;~~
del Códigc• Federal de penales. y que una vez enterado de todas las imputaciones

que constan en mi que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes

términos:  

   , como

   en donde 

  

 

, quien 

  y  para 

. con  de 

, por lo que les  

 y como ya 

n y no 

sin embargo  

 

 nuevamente por 

 

 a los que 



;! ;; :: . ~ i 
J ._,. 

·, 

 por lo que  

 

   

, aclarando  

 

  tiene 

 

a los que  

 

 

; por lo que  

 sin recordar la  

 y fue así como en 

 por lo que derivado de  

    

   
 en donde 

  

. y 

 y que 

 
 

 

después   por lo que 

  

, y en ocasiones  

 

 

 

, a  

 en este momento recuerdo;  

 

 y no  

 y E>s;~ situaccón  

 

 

 pero  al mucho 

con  a 



.. 
.. ' .. 

 

   

" el cual  

a ver y  por lo que 

 

 

e los demás objetos  

 

 

; en donde  

 de  

 

 en 

 de  

 

  a la  

   

; por lo que

 

  que  

 
 

  por  que 

  

. Siendo todo lo que · 

deseo manifestar en este momento. - - - - - - - - - - - - - ·· - - ·· - · - - - · · - · ·· - - - ·· ·· - · · · - - - - - - -

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación con fundamento en el artículo 156 de

Código Fejeral de Procedimientos Penales, se procede a realizar preguntas espec1::~les. haciéndole

saber nuevamente el contenido del articulo 20 apartado A de la Conshtución Política de los Estados

Unidos M·~xicanos, continuando con la diligencia se formulan 1<~8 sigtnentes preguntas a la

PRIMERA.- ¿Qué diga el inculpado si al inicio de la presente declaración se le hicieron de su

conocimiento sus derechos? RESPUESTA: SI; A LA SEGUNDA.- (.C>ué d1g<~ el inculpado  

 RESPUESTA:  

 A 

LA TERCERA.- ¿Que diga el inculpado que trato ha recibido en estas oficinas y por esta 

Represenhción Social de la Federación? RESPUESTA: Buen trato. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

inculpado  RESPUESTA:  A LA QUINTA.- ¿Qué 



diga el inculpado ? RESPUESTA: . A LA 

SEXTA.- ¿,Que diga el inculpado  

 RESPUESTA:  A LA SEPTIMA.- ¿Qué 

diga el inculpado  RESPUESTA:  

 A LA OCTAVA ¿Qué 

diga el inculpado  RESPUESTA:  

 A LA NOVENA: Que diga el inculpado  

 

 

 RESPUESTA  A LA DECIMA

Que diga el inculpado  RESPUESTA:  A LA DECIM

PRIMERA: Que diga el inculpado  RESPUESTA:  A LA

DECIMA SEGUNDA: Que diga el inculpado  RESPUESTA: 

A LA DECIMA TERCERA: Que diga el inculpado 

RESPUES.TA:  A ~CIMA«<ART 1;r.Oue diga el inculpado 

 jRESPUESTA:  A LA OECIMA QUINT
PRIMERA: que diga §iado  ? RESPUESTA: 

 ----. -· --------------------------------............. _________ ----------------------. 
---ACTO CONTINÜO~n el desarróilo de la diligencia, se procede a, 

  

  

 ~IO:l08 del Código Federal de Procedimientos Penales, siendo que e

 . f 
W 

  

 - - - - - .. - - - - - - · .. - - - ·· - .. - - - - - ·· - - - - -· - - -

---En uso de la palabra ei.Defensor Federal, manifestó: hago valer desde este momento en favo

de mi rep·esentado el principio Universal de Presunción de lnocenci<~. sohc1tando su inmediat

libertad y Etn su momento ~1 no ejercicio de la acción Penal en su contra. por lo demás a la breveda
! 

presentaré alegatos por ~crito en su favor y en los mismos térm1nos s1endo todo lo que dese

manifestar por el mome~to; continuando con el uso de la voz esta defensa manifiesta que d

conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal de 

Defensoría Pública dentro del término a que se encuentra su¡eta la situación jurídica de mi 

patrocinado, esta defensa hace valer a su favor los siguientes alegatos  
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 así como  

 en razón de que del análisis de los artículos 14, párrafo segundo. 16. párrafo primero. 

19, párrafo primero. 21, párrafo primero, y 102. apartado a). párrafo segundo. de la Constitución 

Federal. se desprenden, por una parte, el prineipto del debido proceso legal que implica que al 

indiciado ~·e le reconozca el derecho a su libertad. y que el estado sólo podrá privarlo del mismo 

cuando, e:<istiendo suficientes elementos incriminatorios. y seguido un proceso penal en su contra 

en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento. la~ garantías de audiencia y 

la de ofrec:er pruebas para desvirtuar la imputación correspondienl~. el jl1ez pronuncie sentencia 

definitiva e eclarándolo culpable; dando lugar a que el gobernado y en espedal mi defendido no esté 

obligado a probar que su conducta fue licita cuando se le imputa la comisión de un delito. en tanto 

que el sist mla previsto por la constitución polllica de los Estados Unidos Mexicanos te reconoce. a 

los goberr·ados 

    

  

  

   comprende  

  no es más

   
  

  de los 

 

 requiere la producción  

   

 

 de

    El dato de permanencia 

 

 de esta  

. o bien.  

   

que en forma  
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 se desprende  

 ya que  

 

 

  en el lugar  

     

 

 pues de  

 que la  

   

 

 visible en  

 

 

 que se  

 

  

 

  

 todéf vez que  

 

 

. Resulta 

-

aplicable    
  

    

cuanto del  

 

 Así mismo pido a esta Representación Social 

de la Federación   
 

 

 

 

 de las  

 

. Ahora bien.  

   

 

· - - - - - - ·· · 

- - - Continuando con la Diligencia y visto el contenido de las manifestaoones vertidas se instruye al 
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Ministerio Público de la Federación acuerde por separado - - - - - - - - - - - ·· - .. - - ·· - - - - - - - - - - - - -

---Continuando con el uso de la voz el declarante manifiesta que es todo lo que se desea manifestar 

en la presente declaración; asimismo autorizo para que se me practiquen las pruebas periciales 

necesariaH, por lo que previa lectura de su dicho lo ratifica y firma al margen para constancia legal, 

firmando é•l margen y al calce en unión del Defensor Público Federal y del

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - -

- - - - - - · - -
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• • • • ·- ·--·--·CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

-En la Ciudad de México. siendo las 05:00 horas del día (22) veintidós de Junio del dos mil dieciséis 
(2016). el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación. adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuet;tro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
quien en t-~rminos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. actúa de manera 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ·· - - - - · - -- · · · · ·· - · - ·· - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • H A C E CO N S T A R .. · - - - · .. ·· - - - · - - - - · - - - - - -
--- Que si•~ndo la fecha y hora señaladas y con el objeto de respetar el derecho del indiciado de 
realizar una llamada telefónica con algún familiar y/o amistad al cual se le comunique su situación 
jurídica y ollugar donde se encuentra el inculpado 

manifiesta que es su deseo reservarse su derecho para hacerlo con posteri
que se tiene que hacer constar. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - -
- - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - · - · - - · 
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SUBPROCURAOURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEl DEliTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACióN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 
OFICIO: SDHPOSC/Ot/198612016. 
ASUNTO: SE SOLICITA I~CCESO 

... , .... , .; ... . 
• tot. l,i ... ··e:-: ,. ~~.r 

· .• ·;,;.:;; ¡.';,,pflJ-?'?' -'kOCUI'J\r~IJU~ G~ : : ¡.;R~~ Oé LA ~E PÚBLicA 

~;  ~~~~=.íir~;~~~f" ; 
·· • · ~ fSPECIAliL'OA é:IIN'.'E STIGACIOM 

Oelit . ~ ... -- uestro de la SEIDO. 
. ~~-.~ 

;./.:., 

.... ,.·""' En cumpliniento al acuerdo ministerial dictado d
que se actúa. y con fundamento en lo dispuesto por los
y 1 02 apartado "A" de la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos: 2 
fracción 11, 128. 168. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentr;o de la indagatoria citada al rubro. y con relación al 
diverso SEIOO/UEIOMS/FE-0/4004/2016. de esta misma fecha. solicito atentamente su 
colaboración y autorización ,P.J.(i·'l;r·· .rmita el acceso a esta Representación Social de 
la Federa la declaración ministerial de  

   
 sus oficinas, ubicadas en Avenida Paseo de la 

Reforma número Paso. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. 

Lo anterior por ser indispensable para la debida integración, prosecución y 
perfeccionamiento -~toria en que se actúa y que al margen se indica. 

· . . . Ktdaos Mumanos. 
Sin otro. partifi*ra~ento. hago propicia la ocasión para reiterar a Usted. 

mi atenta y distingu~~ideración. 
· .. 

A]ENTAMENTE 
" SUFRAGIOJEFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PRE NIDAD. 

. . :: .·· , .. 



PGR. 

SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNfOAO. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01100112015 
OFICIO: SDHPDSC/011199612016. 
ASUNTO: SOliCITUD DE PERITO EN MATERIA DE 
MEDICINA 

México. Distrito Federal, a 22 de junio de 2016. 

C.P.  
Director General de la Coordinación de 
Servicios Periciales de esta Procuraduria. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa 

en que se actúa, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3°, 168, 

180, 206, 220, 221, 223. 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4° fracción 1 Apartado A) ·subinciso b) y 22 fracción 1 inciso d), 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República y el A/09412015 emitido por la 

Procuradora General · RepuliJla··p~licado el 09 de octubre de 2015 en el Otario 

Oficial de la F a Usted, designe perito en materia de MEDICINA, a 

·brevedad posible y practique examen médico antes y 

g.@§~ULf!m!!L$1d~t[i!;;!2fl,    

    en estas 

oficinas de la ProcurawMi~~e la República. ubicadas en Avenida Paseo de la 

Reforma número 75,n;tiw.lfl '-CIIli~lonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. 
ts1ig~tión ·. 

Lo anterior por ser indispensable para la debida integración. prosecución y 

perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa y siendo que dicha petición 

reviste. obedeciendo al principio constitucional que reza que la procuración e 

impartición de justicia deberá ser pronta y expedita. 

Sin otro particular por el momento. hago propicia la ocasión para reiterar a 

Usted. mi atenta y distinguida consideración. 

. ! . f . ;.· 

.. ! .. 

. . . 
. : ' :' 1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISOHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE INGRESO A LAS PÁGINA DE INTERNET DE LA MARCA 
 

• - - En la Ciudad de México. siendo las nueve horas con cincuenta y un minutos del 

veintidós de junio del año dos mil dieciséis. el suscrito Maestro . 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos ~ asistencia que firman y dan 

fe. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ·--- --- • ·---- ----HA e E e O N S T;A R • ·----------- ·-------

- - - Que siendo la fecha y hora arriba indicadas .in atención a la diligencia realizada 
',.' 

el siete de junio del ano en curso en el Centro:;Médico Forense de la Coordinación 
1' 

General de Servicios Periciale~Jil~r<1'raduria General de la República, de 

la cual se desprende~    

      

      
   

   la Carpeta de Investigación 

120600102006981701118U:dlll~te .del Ministerio Público del Fuero Común en 

Iguala. Guerrero; mdlfH}Iq§~~l r~ulta procedente entrar a las páginas de 
!~i:~~f~-to'"unaaad ¡-

internet para encont'.lti~Wf relaci~os con dicha pieza y la empresa que lo 

fabricó; es por el o que se ingresó al ~ina de intemet del buscador  en la 

que se encontró lo siguiente: "  se describe para: 

  

      

    

del cual se obtuvo la impresión 

de una foja útil. documental de la cual se da fe de tener a la vista se agregan al 

expediente. todo lo que se hace constar en términos de los articulos 15. 16, 17, 18, 
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Subprocurodurío de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios o lo 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace 

constar para los efectos legales a que haya lugar. - -- - - - - - - - - - ------ - - - - - -

--------- --------------- e o ,. s 1r 1: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- ACUI!RDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación 

que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VIS1r A, la constancia que antecede, con fundamento en los articulas 2 fracción 

11, 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Penales agréguese a las 

actuaciones la citada documental. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::: -~~~: ~ ;.-~~~  ~ ~ -~~~;~~.;; ;~b;,:,; 
de la Federación, . r •ctúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y .... ~' 
dan fe.- - - -- - - - •-- - - - - - - - - - - - - - - - ___________ _ 

- - -- - ---- -- - - ·cOEU JEI'(¡'Bt~i' M O S 

LIC

ftdlos Humanos, 
vicios a la Comunida• 

1ri!S1riGOS DI! 

C. 

... 
l 

/ 

·, 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚ8UCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL,  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del veintidós de junio del 

dos mil dieciséis, ante el , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del articulo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como lo preceptuado 

en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo inicial, de la 

bór 

Constitución Polrti¡~tesJeejJnidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 

11, 15, párrafo prim ~6, párrafo ~rimero, 22, 125, 127 bis, 168, 180, párrafo 

inicial, 206 y 24 1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, .. 
fracción 1, apartado~nciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; y 1, 2, fracción V, 4,.fracción 11 y 6, del Reglamento de su Ley 

Orgánica, compareB&'·efklí~aí:fano , quien se<'~-
:he.: H:r- • ''r< 

identifica con credm~t9~~~3p>n núm.-o  expedida a su 

favor , la cual contiene fotografía a 

color, que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, documento 

del que se DA FE tener a la vista, en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado 

por así haberlo solicitado, y no ~stir inconveniente alguno al respecto, 

obteniendo copia del mismo, la ct.lal se certifica para que se glose a la 

indagatoria. Enseguida, de conformidad con el artículo 247, párrafo primero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247, fracción 

1, del Código Penal Federal, se' hace del conocimiento del compareciente lo 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece 

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial 

en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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DE LA REPÓBUCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015. 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal1· A lo que 

contestó que SI. PROTESTO. Por lo que en una vez protestadQ que es el 

referido compareciente, en términos del artículo 248 del CódiQ() Federal de . 
Procedimientos Penales. se procede a identificar al Testigo, q'uien por sus 

. . 
GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - • - - - - - • • ·;'- - - - • - - - - -

--------------MANIFIESTA---------.---·----------

Llamarme como ha quedado escrito,  de edad, 

por haber nacido  , 

nacionalidad , originario de eStado civil  

instrucción escolar,  por lo que    

 

 

 domicilio actual en 
·' 

   

 debidamente orientado, con la edad, capacidad

e instrucción, ~;pa.f el criterio· necesario para atender la presen
diligencia, sin qiJe f'l(,;eigue para participar en la misma, por fuerza o miedo,

ni tampoco media ~fio, error o soborno, en la citación hecha por esta

autoridad, así mis• ... ~IJfftculos de ·parentesco, amistad o cualquier
. rdo' . DKechos H!II"JAOS, 1 probabl bl ~ ndid 

otro, ni gua .. ~jo~ amln~d os . es responsa es, e os y

víctimas de los;l'l~gación·----------------------------------- •

- - - - - - - - - - - - .•.• - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual 

manera ·se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código 

Adjetivo Penal Federal,    

 

 

 

;  

    

 Acto seguido, se le hace saber 

al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 

abogado para la realización .de la presente diligencia, manifestando que es su 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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deseo designar al Licenciado , quien se encuentra 

presente en estas oficinas. - --- - - -- - - - -- - - - --- - ------ ~- - - - --- - --

- - - - Seguidamente, comparece el Licenciado  quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

número , documento del que se DA FE de tener a la vista en términos 

del artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se 

entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, 

previa copia debidamente cotejada que sea agregada. a la averiguación previa 

de mérito; persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en 

términos de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin 

advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ~nte 

una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 

conocedor en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - -

~ ---~~-~~~~~~~~~-ha :~dt~oFe:;t:. :~ d~ -n~~o~~l;d~~  ~:
estado civil  de edad, originario de  

, con inWn   Ocupación Actual

 con ~icilio   

, Código

Postal  ... KIIIf&O\~Iefónioo    y sabedor que es del 

nombramiento .-:Y~~~~:·~¡ ~m~reciente  , 
R'41$tigltiOR ..J.. 

acepta y protesta su fiel desemperJJ durante el desarrollo de la presente 

d
.,. . ¡ 
1 1genc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Enseguida, el testigo: - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

-- - ----- - ---- -- ----- - -- D ltC LA R A- - - --- - - --- - - - ----- -----

- - - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del Oficio citatorio que me fuera entregado con 

anterioridad; en este momento ratifico mis anteriores declaraciones. que rendí 

ante la Representación Social de la Federación de la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, reconociendo la firma que 

obra al margen y calce de las mismas, por ser la que utilizo en todos mis actos 

y contratos públicos y privados; ahora bien, en relación a los hechos ocurridos 

Averúda Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de 

la Independencia, Guerrero, ya los he precisado en mi condición de servidor 

público en mis anteriores declaraciones y no tengo nada más que manifestar. - -

- - - - - - - - - Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, en 

términos de los numerales 125, 242, párrafo primero y 249 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, formula preguntas específicas al compareciente, 

siendo las siguientes: A LA PRIMERA.- ¿Qué diga, s

a

e

e CONTESTA.-

e

d A LA 

SEGUNDA.- ¿

p

p

n Ay que h

s CONTESTA.- Cuando yo me apersone a las 

instalaciones de or la indicación que se me dio por parte de mis 

superiores, de ir  la moto propiedad del soldado Eduardo Mota 

Esquive!, el objetivflllllt!IHMftll'lr la motocicleta, por ello solo ingrese a la 

recepción de hacer una revisión del lugar, solo me 

i ingr fli-'8 
d A LA TERCERA.-

¿

e

CONTESTA.- l

l

r A LA CUARTA.

¿ Qué diga el declarante, q

s

CONTESTA.- a l e e e l

c

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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A LA QUINTA.- ¿Qué diga el ~larante, quien era su mando 
. ,,

inmediato, en septiembre de dos mil catorce,é~ando prestaba sus servicios en 

· CONTESTA.-

I A . EXTA.- ¿Qué diga el dedarante, 

t CONTESTA.-

r  A LAS TIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

·

CONTESTA.-  j.' LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
:

CONTESTA.-

t CONTESTA.- No 
. .. t 

tengo ninguna rtM ~--persona, de manera personal, llegue a tener 

t ~~-rT
r

t  A LA DÉCIMA.

¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-

A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante, 

t CONTESTA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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S  LA 

DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante. s

T CONTESTA.-

l A 

LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, s

D CONTESTA.- N

c A LA 

DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a Ovelyn Reynaldo 

Benítez Palacios y/o Ovelyn Reynaldo Palacios BeAítez; Reynaldo Benítez 

Palacios y/o Reynaldo Palacios Benítez alias "el rey"; Mateo Benítez Palacios 

y  CONTESTA.- N A LA DÉCIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento del hallazgo de una 

manta colgada en la reja p cipal de la prep ratoria 24 de febrero. en la 
$ 1 -~

colonia San José  en la ca1etera fed al lguala-Taxco. en octubre de -

2014. y en su ca ene que ~ncionar Jt r CONTESTA.-

c

s

c c c A LA DÉCIMA SEXTA.-

¿Qué diga e ~C r

E G  CONTESTA.- N A LA 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el d~arante, s

· CONTESTA.- N A 

LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, s

s CONTESTA.- N

c A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo 

conocimiento de vínculos de las a~oridades municipales de Taxco de Alarcón, 

Huitzuco de los Figueroa, Tepecoacuilco, Apaxtla, Teloloapan, Cocula e Iguala, 

con grupos de D O CONTESTA.- N n t

c  LA VIGESIMA.- E ué diga el 

declarante, q CONTESTA.- C

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Siendo todo lo que deseo manifestar y 
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siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Acto seguido el abogado particular refiere que por el momento no 

es su deseo hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - Con lo anterior, y no 

habiendo más que agregar. se da por terminada la presente diligencia, a las 

once horas con cincuenta minutos del día de la fecha en que se actúa, 

firmando para debida constancia los que en ella in

ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -

    

ervitios a 14 Comunidad 
westigaciói 
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)~.·..- CERTIFtqACIÓN. 
... ,t 

- - - En la Ciudad de México, a los veintidós dias del me;·de junio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

.~~¡·g Púbfroo de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de ~UNQ9.i,IO&, ~vención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduria General de tKV-~da~úa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en--1 con dos ~fligos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal: CERTIFICA: Que la presente #iPia fotostálica, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes ~ su origina o a 

la vista. la cual cotejé y compulse en su conteni~; lo anterior  16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penates •+ue se certific

--------· · -· · · --· · -· · · · · · · -· · -· · --¡o A M O S F
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~ •'.": Dt LA AEPúBUCA ~1 

·~ ~ c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N. i. .. ~. )' 

- - • En la Ciudad de México,. ~P!t~~ mes de junio del arJ, dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado 

, tfitilfo~-ft~~ Público de la Fede,jaón, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de ~·~ ta'9mirdaf'evención del /,eiito y Servicios a la Comunidad. de 1a 

Procuraduría General de 'fty¡Yi¡9el8ir· quien actúa en térm.fos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de ;.·:ncia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la preseñte copia fotost • constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su ori

la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido; lo ant

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se cert

L
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL  
, EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12: 1 O doce horas con diez minutos, del 

día veintidós de junio del ai'lo dos mil dieciséis, ante el ~ICENCIADO  
 

 Agente del Ministerio Público de 11fFederación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ~e Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d/ la Procuraduría General 

de la República, quien adúa en términos del artículd' 16, párrafo primero, 26 y
f 

208 del Código Federal de Procedimientos Pen,les, en forma legal con dos

testigos de asistencia que al final firman y dan !J; para debida constancia legal;

~6d 

así como lo preceptuado en los numerales 2J. párrafO primero, 102, apartad1

A), párrafo inicial, de la Constitución Políti~e los Estados Unidos Mexicanos;
lf 

1, fracción 1, 2, ~ón lt.'~·~f> pri . ro, 16, párrafo primero, 22, 125, 127

bis, 168, 1801);. .~nicial,,.206 ~ 242 1 Código Federal de Procedimientos

Penales; 1, 4, éfi I, apartado , inciso b). de la Ley Orgánica de la 
.. ··\·~ . . 

Procuraduría ~· • de la Repúbr /.~y 1, 2, fracción V, 4, ~cción 11y6, del

Reglamento de• su Ley Orgánica, rmparece el ciudadano 

 ~uie~fo~-~4co; Credencial 

 

 cu•filll•ne fotofatía a color, que coincide con los rasgos

fisonómicos de quien -la exhi7:. documento del que se DA FE tener a la vista, 

en términos del artículo 208 el Código Federal de Procedimientos Penales, . 

previo cotejo, se le devuelve 1 interesado por así haberlo solicitado, y no existir 

inconveniente alguno atf1 pecto, obteniendo copia del mismo, la cual se 

certifica para que se glose la indagatoria. Enseguida, de conformidad con el 

articulo 247, párrafO pri o, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
' 

en relación con el 247./fracción 1, del Código Penal Federal, se hace del 
' 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejef1Cicio de sus funciones, y 

una vez teniendo conocimiento de tas disposiciones antes citadas, se procede 

a pf18Quntar al compaf18Ciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una 
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vez protestado que es el referido compareciente, en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a identificar al 

Testigo, quien por sus GENERALES: - - - - - - - .r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------MANIFIESTA------------------------

llamarme como ha quedado escrito,  de edad, 

por haber nacido   

originario de , hacionalidad  estado civil 

 instrucción escolar , por lo que sabe leer y 

escribir, entiende el idioma espailol  , 

entender el alcance de la presente 

 
 

1gencia, de ocupación actual   

 domicilio 
 

 número telefónico  no consum
,. -

bebidas alcohólicas, no consumo cigarro, no consumo drogas 

estupefacientes; tra'_.,ent*iW'lo. con la edad, capacidad e instrucció

para tener el criteri,~ario:para atender la presente diligencia, sin que se 

obligue para parti1'f1,·l/i la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media 

engaño, error o s~ift. en· la citación hecha por esta autoridad, así mismo no 

tengo vínculos de Hr.ifit~d o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 

con los probables rllllphQMess,ofendidos y victimas de los hechos. - - - - - - - -

- - - - - - - - - Una ~ anterior por el testigo, de igual manera se 

le hace de su co~=~~o el cont,nido del artículo 79 del Código Adjetivo ·-· Penal Federal, en donde se hace referencia a las citaciones  

 

 

 

;  

 

    Acto seguido, se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 Bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 

para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo 

designar al Licenciado , quien se encuentra presente en 

estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - -Seguidamente. comparece el Licenciado , quien 

en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 

número , documento del que se DA FE de tener a la vista en términos 

del artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se 

entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, 
,. ,. 

previa copia debidamente cotejada que sea agregada • la averiguación previa 

de mérito; persona que no obstante ser perito en la ri'lateria, es protestada en ,. 

términos de ley para que se conduzca con verdad fi. la presente diligencia, 
... 

advertírsele de las penas en que incurren los qué declaran con falsedad an

una autoridad distinta de la judicial en eje~cio de sus funciones, por s

conocedor en la materia, persona que por ~s GENERALES: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F,f E S TA - - - - - - - - - - - - -¡¡.,, -.. l' 

- - - Llamarse .. ~~ ~uedado 'e~o, ser de nacionalidad  

estado civil u  de edad, originario   

 con inst ~-' . · Ocupación Actual 

 con ~o· en  

dd1'~11rri!na•~nico y sabedor que es del 

nombramiento dÜ1~:JJ ~d;,H1·· a¡I compareciente , 
iiil'I; ~ª~ ICl'I .· :;;:i:. ~~~t~~ _ ~~ -fi~~ _d __ ~~~~_~~~~~e- ~~ _d_e~~I~~ -d~- ~~ ~~-~~ 

- - - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- ----DECLARA----------------------

- - - - - Que comparez ante esta Representación Social de la Federación • 
atendiendo el cumplimi~o del oficio citatorio que me fuera entregado con 

' 
anterioridad; en este momento ratifico mis declaraciones. que rendí ante la 

Representación Social de la Federación de la Unidad Especializada en 

Investigación de Delito8 en Materia de Secuestro y ante esta Oficina de 
' Investigación, reconociendo la firma que obra al margen y calce de la misma, 

por ser la que utilizo en todos mis actos y contratos públicos y privados; ahora 

bien, en cuanto a los hechos de los que tuve conocimiento sobre el evento 

ocurrido los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 

Iguala de la Independencia, Guerrero, ya los he precisado en mi condición de 
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servidor público con antelación y no tengo nada más que manifestar.- - - - - - - -

- - - - - - - - -- - Acto continuo, esta Representación Social de la Federación, en 

términos de los numerales 125, 242, párrafo primero y 249 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, formula preguntas específicas al compareciente, 

siendo las siguientes: A LA PRIMERA.-  

 

 

CONTESTA.-  

 

. A 

LA SEGUNDA.-·  l 
  

 CONTESTA.-   

 A 

TERCERA.-         a los  

      

 o  en ese 

   

CONTESTA.-.   de lo  

   y que  

   

 y por  

 y el  

 A LA 

CUARTA.-  en que  

 el  de  

 de una  

  de la  de la  

CONTESTA.-  en , no 

la  en el  

. A LA QUINTA.-   

 se  

 de  

CONTESTA.-  se  
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 por lo q   

 A LA SEXTA.-  

 

 CONTESTA.-  

   

 A,LA SÉPTIMA.-  

 de  

  , en el  

 CONTESTA.-  que  
 

 o - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Siend r i:· . -~lo que d~ manifestar y siendo todas las preguntas que 

realiza esta R .)11 · • tación Sdci*I de la Federación. Acto seguido el abogado 
-.¡ 1 • 

particular refie . ~ · r el mQmento no es su deseo hacer uso de la voz. - - - -

- - - - - - - - -·r;.~on lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por 

terminada la i.~-'l.~ia, a las trece horas con cincuenta y cinco 

minutos, del d•.-.iL A~n que se actúa, firmando ia 

los que en ell--1~-ia lectura y ratificación -

- -- -- - - --- _n~'~-ió~ - -- - - - C O N S TE - -

----------------------DAMOS F

ESTIGOS DE ASISTENCIA  

LIC.  LIC.  . 
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• • • En la Ciudad de México, a los veintidós dlas del mes de junio del año dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la 

Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copla fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exa uvo a 

la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido: lo anterior con fundamento en lo os 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efe

LIC. 

' . . ' ~- . .. . . ..·:; .. ' 



.. - -... ... .,,e-
~ # .·"' 

I~·· .. ·~t• 
~·~:. .. 

" ·~· 

'd.l'·. 
~·# ·· ,,· .·'PROCulW>UlllAGUERAI. 
ji.• " · • ·. , DE LA ll(P(lll.ICA 

1L f\t", l ,:f_~·í~Eft\T 1F1 c A c l Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, &¡!~ ~llti.<l~~?.l~s del mes de juniO del año dos mil dieciséis, el suscrito licenciado 

, AQl'nte dEtl Mlflisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de tjF~~~b!l!' :,Hranos; Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repúblici, ·quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
~-· 

Procedimientos Penales, en forma leg&fcon dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la .~resente copia fotostática, conslante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sú.s partes con su origin e túvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en $i contenido; lo anteriOr culos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos ,enales la que se certific
y 

---------------------------•-------DAMOS 

LIC
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ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR INFORMACIÓN DE PIEZA CON 
MARCA  

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos del 
veintdós de junio de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - -
- - - Visto: La diligencia realizada el siete de junio del año en curso en el Centro Médico 
Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduria 
General de la República, de la cual se desprende que  

 
 

la Carpeta de Investigación 
12060010200698170516, por el agente del Ministerio Público del Fuero Común en 
Iguala. Guerrero; y derivado de la constancia de ingreso a las páginas de internet de 

 
 motivo por el cual resulta procedente requerir  

  para que remita información relacionada 
   

  
  

 - - - - - - - - - - - - - - · - - -
- - - Por lo ante~ • sto y conforme a lo dispuesto y sei'ialado en los articulos 2~, 
102 apartado A, d " nstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
1, 2fracción11, 1s• O, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 
y 12, fracción XIII d1*.CUM º-~al de Victimas; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos 
b) y 22. fracción 11: ~,. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 3; .-0 ~ión V de su Reglamento; es procedente y se: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - 1Wcios a li Coln11:\Ídccl - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - ___________________ _ 

: : : -úÑico~: P;o~J::; ~ ~i~~r-~f~i~ a  
- - - - - - - - - - - - - - - - -

-------- -------------- CUMPLASE------------------------- --
- - - Asi lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en tér igo Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal co que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - -
----------------------DAMOS F ---------

LIC C. 
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-- ------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/OI/1990/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

México, Distrito Federal, a 22 de junio de 2016. 

LIC. 
 

AHonso Reyes No. 87. Colonia Hipódromo Condesa 
C.P. 06170, Delegación Cuauhtémoc, México, D.f · · 

' 
Distinguida licenciado: 

. . . 

Ap-roveGho_ la Qcaai6n-• _ para en_v.iarte_. u_.9-. co_ l'diaf_· _ · '~-_ ._ _ ,:'.J. __ baeef' nacer_ · _ _d ae_e s suu e~--_-_ ·_ mie_ ntci"<íue en_• __ .- _ ofi_ic_ ina de 
investigación aotualmente se integra le ~cig~,~-~setol/001/2015, «iq mó~, de la 

desaparición de 4S estudilllfeS _e_ n -~· ~-~:_l»Ó!'_ .• 1111_. __ ~·.-._· · • _ n~_ _ _ ___ _ __ •   
       

            
  '      

  · · - -. -. - : » ' • · _ _ · 

-==:....~~-r~;3vl~=-~~~t~-:. 
1r __ acc_ ión 1, a~arta<loA_ I~--~ . __ lV_ •:··~-~rr--\ _0 __ ~~-l¡t~_rocur__ _ Glntral_-·_ de·taRe_pública; 1, _3 __ 
apartado A) 1nclsQ V.de su~eg . _ ,, . . ... ,\ - . -~ , , - . . . . ' . • ..-f. .· .. ' ,·. l., - •. : ' ' \.'. " ·• ·• • . • • "'·... ,.. • 

Cabe desllCar qú& :l_ .. . - n e sCllH~erfi~~teqi.~ tlt ~.no.ma~ • .10.días h•bJI.., 
remita la ínformaci6't que le ·o f!Qente del Minlslt~P~.;itt f~ ~n. con el apercibimlento 
que de no hacerlo o _ . _ -• . 11ue·'1e, ~~ p8rJ._él~ ti! le lritpondlá ~a medida de_ •J1lio. 
consiSte~.•n multa por ef' ... Jt.4f60111aJ.!lé.~ft:"dt'~ con:tl ~~-44. ~-~;,~,; 
Código Fe<leral de Procedimientos Pel}¡llles. . , · . ' : · · - · · - · · 

'· IERALDf.U REP08UCA · -. _ _.- _- . _411 • _ _ _ · • _ ~ • 

Por_ lo anteriQr he ~ -~ infolmlció119n • 'cemidO_ ~~oficina ubic~ ett~nida 
Paseo de la Refo_miai11-~1_3 _ ¡,~ ~acióftCuaul'lfOméc, México'.c~Federal, éódigo 
postal 06500, teléfono ' .... . . ' '.' ' " . ·';;' " .... ':"· -

· ;¡,. 1 ~>. •· · • : , ... ~ -_ ·"' • -,, .. 
'· ' ' • -· . -;tf• -'.j¡· ' ~_,,, 

Sin otro particular, en espera ~ la,~~ oportuna a lo sol~itado, le _ '*'! . . ----~ -~ mi atenta y 
distinguidaconsideracióri. · · · · ,,.._,_ ·~ "'7 '.:·:;··- _·· ':f 

. . _.~~··. . ~~4lj.....;.-·- '.-·- ,~;; 

- . ATENTAllEíÍf! .. '~· >-,:·"' 
SUFR ÓN.• · -- , 

LIC
. . 

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador  ? 

Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conoc
Dr Titular de la Oficina d
conocimiento. Presente. 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL  
, EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día veintidós 

de junio del año dos mil dieciséis, ante el Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como lo 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A). párrafo inicial, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 

párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis, 168, 180, párrafo inicial, 206 y 242, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 2. fracción V, 4, fracción 11 y 

6, del Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ciudadano  

 quien. se ide~~ifi~ en'ft~ momento con credencial oficial con núm~ro d

folio  

 en 1•' que obra una fotografía a color qu
J ·.' 
i .. 

concuerda fielmente ·· . · r~~gos fisonómicos ,del compareciente, de la que se DA F

tener a la vista y se~. !j ev'Úelve al interesado por así haberlo solicitado y no existi

inconveniente alguno ªl~via copia certificada que se glosa al expediente

Enseguida, de conform~!i~llllf~~Jculo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación clM\IO\:jl ":f.ft~·\;Cción J del Código Penal Federal, se hace del

conocimiento del compaf-~fe lo previsto an los dispositivos citados, particularmente de

las penas que establece la ley para quiene_t declaran con falsedad ante Autoridad distinta

de la judicial en ejercicio de sus funciories, y una vez teniendo conocimiento de las

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por

lo que en una vez protestado en té!rminos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a Jcjentificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - -

----------------------------MANIFESTO ------------------------

- - - llamarme como ha quedado escrito,    de edad por haber 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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nacido   , originario del  

, con domicilio , 

 con instrucción escolar  , manifiesto no 

fumar, no ingiero bebidas alcohólicas, no ser adicto arustancias psicotrópicas. de 

ocupación  , debidamente 

' orientado, con la edad, capacidad e instrucción, paraf.tener el criterio necesario para 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue Pilril participar en la misma, por fuerza ,, 

o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables responsables,~ndidos y víctimas de los hechos.- - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por ~tigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 d{Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que ~porciona su número  y 

manifiesta expresamente ~Vcluntad"d<f¡~ tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ~io. Acíó ~uido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecid.jtl artí~lo 1~7 BIS del Código Federal de Procedimientos

Penales, tiene derecho W asi~o por persona de confianza o abogado para l

realización de la presente'!íligencia,')nanifestando que en este acto designa al Licenciad

 ~fl\Yficto se identifica con Cédula Profesional expedid

a su favor por la Direcciqtfit9.Bf>fesiones de la Secretaria de Educación Públic

número  docu~ t,¡ue se DA FE de tener a la vista en términos del artícul

208, del Código Federal de P~~imientos Penales y el cual se entrega a su oferente po
' así solicitarlo y no existir impedilflento legal para ello, previa copia debidamente cotejada 

que sea agregada a la averiguJón previa de mérito; persona que no obstante ser perito 
"' en la materia, es protestada en !'rminos de ley para que se conduzca con verdad en la 

presente diligencia. sin advertíijele de las penas en que incurren los que declaran con 
1 

falsedad ante una autoridad di$,'tinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser 
i"t-' 

conocedor en la materia, pers()\ia que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~, - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/' 

- - - Llamarse como ha qued~o escrito. ser de nacionalidad  de estado civil 
~ 

 de  de f!dad, originario de , con instrucción 

, Ocupación Actual  con domicilio en calle 

Avenida Paseo dé la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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, Código Postal , con número telefónico y sabedor 

que es del nombramiento que le confiere el compareciente  

 acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de la presente 

diligencia.----------------------------------------------;. ___________ _ 

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA--------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria, el motivo de la citación, y me han dado lectura 

a mis anteriores declaracionet manifiesto: Que ratifico en toda$ y cada una de sus partes 

mis declaraciones ministeriales de fech~ tres de diciembre de dos mil catorce y veintiséis 

de agosto de dos mil i ' · .. · ;~~''das,ante los Agentes·.····d~I Ministerio Público de la 
Federación ad~· s 1 , "t ad Especia~da en lnvestig~ón de Delitos en Materia de 

Secuestro, de Sub' durfa Es¡:iecializada en H'ivestigación de Delincuencia 
~. ~ 

Organizada, así como la i'iZada ante esta Oficina de lljfestigación, el veintisiete de abril 

de dos mil dieciséis, reco[9it~~ propias las fir'!18s que obran al calce y al margen 

de esas declaraciones P'f~. puestas de mtPufio y letra, no teniendo nada más

que manifestar en relaclMioli• ~0-tes hechos, pues ya los he precisado en mi 

condición de servidor pú~ antelación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de fa Federación en términos de los artículos

125, 242, párrafo primero y 249 del Código Federal de Procedimientos Penales, procede a

realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Qué diga,  ,,. 
 

 

 CONTESTA.-   

 

 

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.;  

 A LA TERCERA.-  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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 CONTESTA.·  

  

 

 

 

.· • • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el moNl~to. - - - - - : - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior. [~~biendo má~ que agregar, se da .por terminada la presente 

diligencia, a las quinc{. con cuarenta minutos, del día de la a, 

firmando para constap que en ella intervinieron, previa le u 

contenido. - - - - - - - - - ~L ~ Ü ~.ii.iic!: -------- --
· - - - - - - - - - - - -- - - -D'eietl!Os Humifos~ M 0 s F E 

trYitios a ta Co

~
C. 

.• 

ESTl~S DE ASI
 

LIC. 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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- - - En la Ciudad de México, ~~~,'f~at' mes de junio del}iño dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

. Af'.!ll~Sifl Ministerio Público de la F~ración, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de ~réchos Humanos, Prevención def Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República. quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de asjglertcia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostéÍica. constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamenle en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y

la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido: lo anteriofl,con fundamento 
~ 

luvoa 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN MEDICO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo la 14:23 catorce horas con 
veintitrés minutos del día 22 veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el dictamen de integridad flsica con número de folio 49579, 
de esta misma fecha, suscrito por la doctora  Perito Médico Oficial 
adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, por medio del cual, habiendo 
realizado la revisión médico legal de  

, presenta lesiones 
al exterior que no ponen en peligro!la vida y tardan en sanar menos de quince dias .. - -
- - - Documental constante de fos fojas útiles impresas en su anverso, del cual se 
procedió a dar FE en términos d~I artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que: - - - - - - • - .l- - -- - - -- -- - - --· -- - --- - - - - -- - -- --- -- - - --
---· ------ ---- ----- ----·c O NS 1 DE R ANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con motivo~~ los ~echos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
en la Ciudad d.a. ~Guerrero, producto de los cuales se encueniran 
desaparecidos . . s estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos. I~ .¡:tad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros. de P:'~$tlbproeuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, intei'f°!la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina qE;.!nve-n en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación APNl1~ · SC/01/001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de invel~ML ~~lit?s· que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el ~ • fo 2'1f~stitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto-:.S~"fecibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartado "B", 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 4fracción1 apartado "A", incisos b) yf) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' PRIMERO.· Agrégues~ la documentación referida para todos los efectos legales 
a que haya lugar .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.· Recábese la declaración ministerial de quien dice llamarse  
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.· La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias 

para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. - - - -
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--- - ------------------ --- --CÚMPLASE----------- - --------- ---
Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr  
legal con dos testigos de asistencia que al final firman  
legal. - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -.. ~ - - - - - - - - - -
- - - - - - - D}' M O S F:..E-__

...... 
•, 

,. 
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Número de Folio: 49579 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio: SDHPDSC/01/1996/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciudad de México .• a 22 de junio de 2016. 

MTRO 
 

AGENTE DEI. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNlDAD 
PRESENTE 

La que suscribe, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República. adscritas a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación con la Carpeta de Investigación, citada al rubro, 
emiten el siguiente. 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. :"~. a fin de que practique examen médico antes y 
después de rendir su declaración a  

·. 

MÉTODO DE ESTuDl~\ez que se~Jo a la vista la petición ministerial, la intervención de 
la suscrita verS-ará en ~tlttio clínico de la persona del sexo masculino. para determinar su 
integridad física;· utilizafilO:# propedéutica médica; con el examen médico legal, basado en la 
metodología de ioterro.4ti0 dirigido y exploración física completa. 

MATERI~ D~ E:STUD9f: LA REPL . 
l.- Peti~i~n Ministerial. hM Umn . 
2.- Rev1s1on de la perso~~l!l'Y'é!:toMb. 

ricios a lo e omi. ...••• 
ANTECEDENTES: stígaci6n 
Ninguno. 

Revisión Médica: Siendo las 14:15 horas del día de la fecha. se tuvo a la vista a una persona 
del sexo masculino. en el interior del servicio médico de la SEIDO. sito en la calle de Av. Paseo de 
la Reforma número 75 Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. . 
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Dirección General de Especialidades Médico Forenses r ~ o_ 
Departamento de Medicina Forense 0 r 1 V 

A la Inspección General: Se le encontró consciente, cooperador, aparentemente íntegro y 
bien conformado, ambulatorio, en actitud libremente escogida, sin facies característica. 

Al Interrogatorio Dirigido: Con lenguaje coherente y congruente, orientado en tiempo, lugar 
y persona. Se le explica en qué consiste el examen médico legal y autoriza la realización de 
mismo.  

. 

A la exploración Física: Presenta  
 
 
 

conductos auditivos externos permeables y 
membranas timpánicas integras. sin alteraciones. 

Hallazgos:  
. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se vale el médico 
para obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. 
En el caso de la Medicina legal, ésta se, apoya de la propedéutica clínica para establecer un diagnóstico 
médico legal de tipo clínico; sin dejar de·mencionar que a consideración del médico. éste se puede valer de 
estudios complementarios de laboratotji> y gabinete. 
El dictamen médico forer¡ tiene la flllJlidad de.flet~rminar si la persona presenta o no lesiones. Según el 
Código Penal Federal, e·~ f~o ~88, mention~ que "bajo el nombre de lesión se comprende no 
solamente las heridas.. • itil\E;s,. contusiones,\ fracturas, dislocaciones. quemaduras, sino toda 
alteración en la salud~ i:' 'á>t.ro,~_.año que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos 
son producidos por ulÍ!j ' ma~; Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con 
base en lo establecid~ ~~ ·; • de lésiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de lesiones. 

!'* ?r~ : 

Por lo antes expuest~ ~ega·a !~Siguiente: 

:, lffDf~ .. YBf&>NCLUSION 
.:-~o1eredlclsHum~n.os, 

ÚNICA: Quien dijo lla
presenta lesiones al exterior que no ponen en 

peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.··. 
l.- Surós Batlló, Juan. Semiologia Médica y Técnica Exploratória. 10ª. Ed.ic!Óll• Salvat Editores. 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

 

En la Ciudad de México, en las instalaciones de la Procuraduría General

la República. ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer Pi

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, siendo las 14:25 (catorce horas 

veinticinco minutos) del dia 22 (veintidós) de junio del 2016 dos mil dieciséis, a

el suscrito Licenciado , Agente del Minist

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

Comunidad, quien en términos del párrafo primero. del artículo 16 del Cód

Federal de Procedimientos Penales, actúa ante testigos de asistencia que al fi

firman y dan fe para debida constancia legal, comparece la persona que 

llamarse  

 mismo que en este momento

cuenta con identificación alguna, por lo que se procede a describir su me

filiación de 

  
 

; lo que se hace con

para los efectos leg~~:q~e haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTANCltiillRffEJ'CIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto continuo.eMllil'lf~resente ante el personal ministerial la persona de 

nombre      

 

" se le hacen saber y se le explican 

ampliamente los derechos que le otorga el artículo 20 apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con relación al T

Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el 

Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, el cual a la letra orden

Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial 

Federación el 30 de agosto de 1934. y los de las respectivas entidades feder

vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto. para efectos de su apli

en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocurran a partir

entrada en vigor del presente Código. quedarán abrogados. sin embarg 

respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de 

conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de

mismos", siendo aplicables en el presente caso los artículos 128 y 243 del Có

Federal de Procedimientos Penales, el articulo 128 en sus fracciones 1, 11, 111 

consistentes en que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se presen

voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediat

la siguiente forma: .. .l. Se hará constar por quien haya realizado la detenci

ante quien aquél haya comparecido, el dia, hora y lugar de la detención o d

comparecencia, así como, en su caso. el nombre y cargo de quien la 

ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado por una autoridad

dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso

información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibi

detenido; 11.- Se les hará saber la imputación que existe en su contra y el no

del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otor

Constitución Política~ Estados Un¡ctos Mexicanos y, particularmente e

Averiguación Prevía;; r.eiguientes: a).- No declarar si así lo desea, o en 

contrario a declarar ~-.tor su defensor; b).- Tener una defensa adecuada

sí, por abogado o· pf,'~na de su confianza, o si no quisiere o no pudi
nombrar defensor se'i'fesignará desde luego uno de oficio; c).- Que su defe

comparezca en tod&L Q&~ ~lfde desahogo de pruebas dentro de la 

A . . . d) Q·.. . Oerec~osJ!li!MP~~ tod 1 d t 1· . d ' venguac1on; .- U\~bY~íl~HMU~iC'4'•~ºs os a os que so 1cite para su eiensa y 

que consten en la P,vMIJH11$ión, para lo cual se permitirá a él y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal. el 

expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás 

pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que 

corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que 

traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testim

ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando n

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defenso:

juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f).- Que

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo ca

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y 

términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Feder

Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) y c) se le permi



• 

----

<,LBl'I<< u 1 1(.\1li'l{Í,\1>1 l>l'Jtl e 1111..; 111 \I\ '-i >'>. 
l'RI U'< I<•' lll.I l>I ¡ 1111 

Y c.;rH\'11 111..; \ l.1\; fl\11.''•lll·\I> 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono

cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, 

personalmente, si ellas se hallaren presentes, a lo que refiere que no tiene a qui

avisarle y no cuenta con teléfono en casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere

un pueblo o comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no entien

suficientemente el español, se le designará un traductor que le hará saber l

derechos a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, 

traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimie

de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se comunica

de inmediato a la representación diplomática o consular que corresponda" 

como el Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que a

letra establece, " ... 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debid

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competen

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 

dete~inación de Sl!S ~erec;.bos.~~·c~ones de orden ~ivil'. laboral, fiscal o de 

cualquier otro carác!~~·:,Toda ~~a inculpada de dehto tiene derecho a que 

se presuma su inO;t&rti.~ientras no·:se establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso, ~ personé\ tiene derecho, en plena igualdad, a las 

siguientes garantías ~inimas: a) derecho del inculpado de ser asistido . . . 

gratuitamente por el tr~~rete, si no comprende o no habla el idioma 

del juzgado o tribunaP.~l\9t liii
1 
·•i Mieación previa y detallada al inculpado de la 

ricio' a 1rtiimün1Ga1. 
acusación formulada; 5~ncesión al inculpado del tiempo y de los medios 

adecuados para la preparación de su defensa; d) derecho del inculpado de 

defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
" 

comunicarse.libre y privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciabl

asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no s

legislación interna, si el inculpado no . se defendiere por sí mismo ni n

defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) derecho de la defe

interrogar a los testigos presentes en el; tribunal y de obtener la compar
-<.·: 

como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz so

hechos; g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a de

culpable, y h) derecho de recurrir del fal!o ante juez o tribunal superi

confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

" 

naturaleza. 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser som

a nuevo juicio por los mismos hechos. 5. El proceso penal debe ser público, s

en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia ... ".- - - - - - -

Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos a la person

nombre     

 y en cumplimiento a

disposiciones legales en mención, en este acto se le hacen saber las imputaci

que obran en su contra, derivadas de la declaraciones ministeriales rendidas

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICIO.- Una vez enterado de 

lo anterior 

  

   manifiesta que en este acto '"·'." 

nombra como su lfjNSOR P.ÚBLICO FEDERAL al licenciado  

  mismo que se hará cargo de su defensa, 

asistiéndolo y estfndo presente en la .. presente diligencia ministerial, quien se 

identifica con credllrmi~~~4 expedida a su favor por el Consejo de la 

Judicatura Fed~rá~~~~rdrnº~credita como Defensor Público Federal, la cual . :v.cros a 11 omi;moao -
presenta en su e~ derecho, una fotografía a color que concuerda con los 

rasgos físicos del compareciente, docum~nto del cual se da fe de tener a la vista 

conforme al numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones en copia debidamente certificada, 

persona que es protestada en términos dé ley para que se conduzca con v

en la presente diligencia, sin advertirsele de las penas en que incurren lo

declaran con falsedad ante una autoridad d~tinta de la judicial en ejercicio d

funciones por ser perito en la materia, manlfestando por sus generales na
como ha quedado escrito, ser de  , estado civil 

 de profesión , con grado 

, originario  , y con domicilio actu

  

 con número, telefónico  extensión 
' ' 
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 y sabedor que es del nombramiento que le confiere 

" acepta y protesta su fiel desempeno durante el desarrollo de

presente diligencia, solicitando se me conceda el tiempo necesario p

entrevistarme con mi representado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que esta Representación Social de la Federación, en términos d

dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constituc

General de la República; y el 128 del Código Federal de Procedimientos Penal

acuerda procedente la concesión de dicha petición, procediendo a otorgarle

tiempo necesario para su entrevista dentro del área de estas Oficinas para

efecto. Acto seguido, y una vez que se llevó a cabo la entrevista solicitada po

Defensa de 

 

  se procede a la continuación de 

la presente diligencia. . _ . • .a --------·~ -----------------------------
- - - Asimismo, se ~ a hacer constar que comparece en este acto el 

licenciado , quien se identifica con 

cédula profesional nlil'1Jt1 .0Pedida en su favor por la Dirección General 

de Profesiones de lál~O\'Ae Educación Pública. que lo acredita como 

 ~lJf_ ioirw~WMícación que cuenta en el ángulo inferior 
sf•"a r , 'n 

izquierdo con una fotografia en blanco y negro que concuerda con los físicos del 

compareciente, de la cual se obtiene una copia y previo cotejo que se hace de la 

misma se agrega una copia certificada en actuaciones para debida constancia 

legal; persona que comparece en calidad de coadyuvante en la investigación 

cargo que le fue reconocido desde octubre d4! dos mil catorce y protestó 

referido; en uso de la voz solicita acceso ~ la indagatoria en que s

concretamente a los tomos ciento dieciocho y ciento diecinueve y refiere 

sido revocado la calidad de coadyuvante, manifestando por sus g

llamarse como ha quedado escrito, ser de  de edad
~.~ 

civil  con  de profesión . co

máximo de estudios . originario  y con 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO  

 con número telefónico  mismo que se autoriza su 

presencia durante el desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Continuando con la diligencia, en términos del artículo 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales se realiza inspección y se DA FE de su 

integridad Física el cual presenta las siguientes LESIONES:  

 

 

     

 

 conductos auditivos externos 

permeables y membranas timpánicas íntegras sin alteraciones. Como se 

corrobora con el dictamen en materia de medicina con numero de 49579 de fecha 

veintidós de Junio de dos mil dieciséis suscrito por la Perito Médico Oficial Inés 

Faustino Maya, ad.s9[~~~:.ª-J~~~n~~i6.n General de Servicios Parciales. - - - - - -

- - - EXHORTA~:.:~o~o continuo se procede a EXHORTAR a la persona de 

nombre     

   

  para que se conduzca con verdad 

en la presente diligEDPU~'IUC..\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - GENERALE~o que fue en términos de ley,  

  

 

 por sus GENERALES, manifiesta: Llamarse como ha quedado 

escrito.  anos de edad por haber nacido

, siendo mi deseo s

 

 por lo que 
 

 de 

aclarar que   
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 estado civil 

 de edad de ocupación 

 aclarando que 

 de 

 el cual 

, misma qu

; con lo cual 

, precisamente 

, no recuerdo 

 en 

  en una c

 no consumo· drogas, no fumo, consumo ocasionalment

alcohol; agr~~~  
   

   

  

     
     

 en un  

 y  en  de 

 en seguida 

 se 

 

 y  y 

 posteriormtmte 

 en el 

 después 
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 de 

    

 asimismo con la     

 el  posteriormen

    tiene 

  

 de la ·cual 

   y es 

 , de la 

  

   , 

 

   
  . por  

 sin 
J

embargo en    

   

   por lo que  

     

  

    en  

    después de que 

  por lo cual 

  

 porque

, c

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atende

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fue

ni tampoco media engaño, error o soborno una vez que se me han 

conocimiento todos los derechos que a mi favor consagran los artíc
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Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 128 y 

243 del Código Federal de Procedimientos Penales. y una vez que se le hicieron 

del conocimiento la diligencias mencionadas con antelación. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) 11! C: l. A ~ A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Una vez enterado de las constancias y diligencias que integran la 

indagatoria, principalmente las imputaciones que hay en mi contra  

 

 

", manifiesto que es mi deseo rendir mi 

declaración en los siguientes términos en relación a que  

 por medio  

 ya que 

 

 en un  

, al parecer  

    

  que  

     que  

     que en   

  

, en  que 

  como  

  que  

 

 es  porque 

 de esa 

 después de 

, en donde 

  quien 

 que   en el 

 además 

 siend 



PC~R 

'>I 'l\l'HI H 1 'I\ \f>l 'HI-\ l>I l)l l;J 1 111io.;111 \(.\'·-'•S. ~<e~ 
l'RI \ 1 ~« IP'. PI 1 1 >I r ! ! 11 

Y o.;¡ RVICIOo.; -\ 1 .\ <. <1\ll ·;¡¡ i.'\I > -----
Al'!f'(;l{•Sl>llf'l)S( •Ol'llOl '201:' 

DECLARACIÓN DEL INDICIADO 

 co

, quien en 

 y los 

 per

        

 se  le i

  , no es 

 

 si habla . 

anterior lo  

 , que por 

    
 

  

 L~en  

  en el  

   de ninguna 

   que cuando  
 

 

 

:en donde le  

 por lo que 

  

 en  

 que  

. en

 que  de ver  
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 a quien 

 en  de ese 

 de un

", el cual 

 de un

, y no se 

 como

, con el 

. y en 

, de alli 

 a

 de las 

,ya que 

, una vez que 

  u  

  

  

, y éste  

   

, llegando 

, y como a  

 

 del cual  

 lo que  

 

 

, al siguiente 

 que 

   

 por lo que  
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ese  

 

 ya que se  

 posteriormente 

 a un 

 el 

 que en cuanto 

 que antes

porque     

 posteriormente 

  
  lo mismo 

 que  

 que le  

 que  

 de la  

 que los 

 agregando  

 pero 
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 posteriormente ya  

 

que  

 

 

 és  

 era  

 de  

 

, con . y  

 y estaba  

 esto  

 

 por lo que  

 

de la  

  que  

   

   

   con  

   

  

 en que  

  
 y ahí 

 el  de  

para 

 que   

o 
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 se trata  

 

 cabe senalar que  

 siendo todo lo que deseo declarar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

~egundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo 

A LA PRIMERA.- Que diga el compareciente  

". CONTESTA.-  

 A 

LA SEGUNDA.- Que señale el declarante  

 CONTESTA.-  

 

 

 

 A LA TERCERA.- Que diga el compareciente 

 ". 

CONTESTA.-   

  

 

  

  

   

  
 

 

 

 A LA CUARTA.- Que refi

compareciente  
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 CONTESTA.-  

LA QUINTA.- Que mencione el compareciente

 CONTESTA.-

 A LA SEXTA.- Que diga el

compareciente 

 CONTESTA.-

. A LA SÉPTIMA.- Que refiera e! compareciente 

". CONTESTA.-

  

   . A LA OCTAVA.- Que diga 

el declarante:   

 

  . CONTESTA.-  

 ción.~iPi..&.~ Que mencione el compareciente  
 

   

   CONTESTA.-

 A LA DÉCIMA.- Que refiera el decla

. CONTESTA.-

 A LA UNDÉCIMA.-Que diga el compareciente 

conocimiento  

. 

. A LA DUODÉCIMA.- Que 

declarante    
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CONTESTA.-    

. A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA.-

 A LA DÉCIMA CUARTA Que refiera el declarante 

 CONTESTA.-  

. A LA DÉCIMA QUINTA.-

refiera el declarante  CONTESTA.-

   A 

DÉCIMA SEXTA.- Que refiera el declarante 

 CONTESTA.-

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A continuación se le ponen a la vista 115 Ciento Quince fotograf

numeradas de la 1 uno a la 115 Ciento Quince, 

    
   , mismas que se

anexadas a la pres i::\\ j:1aración, YJ~on individualizadas con los números 

·'~.-· I 35, 40, 52, 70, 72, ~-~· - - - - - - - - ·:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -. 
En uso de la voz su Defensor Público Federal manifiesta que: es su de

formularle las siguilb!-fl~: PRIMERA.- Que diga el declarante  

      
 

. RESPUESTA.-  

SEGUNDA- Que diga el declarante 

RESPUESTA-  TERCERA- Que diga el declarante 

 RESPUESTA.-

        

  

y

todo lo que deseo manifestar por el momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En uso de la voz el Abogado de la Coadyuvancia manifiesta que: por 

conducto de esta Representación Social de la Federación es su deseo formularle 

las siguientes preguntas, mismas que fueron calificadas de legales: 1.-  

 RESPUESTA.-

. ·2.-

. RESPUESTA.-

. RESPUESTA.-

. 4.-

 RESPUESTA.-

   5.-  
  

RESPUESTA.-        

 

  6.-  

 . RESPUESTA.-

   

.-  

. RESPUESTA.-  

 8.-

 RESPUESTA.-

 

 9.-

 RESPUESTA.-

10.-
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RESPUESTA.-

  . 11.-

 12.-

 RESPUESTA.-

 13.-

 RESPUESTA.-

 14.-

 . 15.-

     RESPUESTA.-

  
    

 

    
  

   

 .-  

. RESPUESTA.-

 

 17.-  

. RESPUESTA.-   

 18.-  

 RESPUE

   19.-

RESPUESTA-     

 RESPUESTA.-

RESPUESTA.- . 22.-
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 RESPUESTA.-  

 23.-  

 RESPUESTA.- . 24.-  

 

 RESPUESTA.-  25.-  

 RESPUESTA.-  

 26.-  

 RESPUESTA.- . 27.-  

 

RESPUESTA.-  28.-  

 RESPUESTA.-  

 29.-  

       

RESPUE:S.TA.-  30.-  

   

 RE$~STA.- , 31.-  

· RESPUESTA.-  

 

  RESPUESTA.-  

  

. 33.-  

 RESPUESTA.-  

34.-  

. RESPUESTA.-

 35.-

 RESPUESTA.-
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido y habiendo dado lectura al contenido de la presente actuación, 

el compareciente la~ca é~Íodas i cada una de sus partes, firmando al calce y 

al margen los qu .. a intervinieron y quisieron hacerlo, haciéndoles del 

conocimiento que r'iJ!'I.~º:ª las manifestaciones vertidas por el defensor público 

federal, éstas serán~s,ideradas en e1·momento procesal oportuno.- - - - - - - - - -

Con lo anteriyb{IJ~fAn~da)Tiás que agregar se da por terminada la 

presente diligencia, ljtfiWM- lectura en voz alta de s

firmada. no teniend~~ efi;estampar sus h

pulgares por el dec1dB~ así como fin:nado por los que

- - - - - - - -
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;~ . CERTIFICACIÓN 

- - - E~ I~ Ci~d.~~xico. Distrito unio del año 

~~~ ~~I =~~~su~i•.j~;;¡,~~  ~~;n~; -~e~ 
Ministerio PúbliW.• la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría dtberechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actúa en f9!Mi:liei~~Lf~tigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el'Mrtff'M''Mu"1CJIJ'.;ge1 Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -
- - - -- - - -- - - -·~edtOS. - .litª~ - ! - - - c E R T 1F1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - Que la pres-oJ!aGM\!l!Mltica que consta de -1 <una>- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de.~ que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código·F~ral de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSTE-------------------~-----------
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del De
quien actúa con testigos de asistencia que al final firma
actuado.------------------------------------
-----------------------r· ... ''.D'A M O S S:: E - - -
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~<f°"· CERTIFICACIÓN 
~~ 

En la Ciud~1'·é~ico. Distrito Federal a los veintidós días del mes de junio del año 
dos mil diecis~~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - El que su~e LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuradurí~8'L~41M1tmt4umanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actúa en ~RW!ftJffiAAfOn Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el'ar1:1~~i"10'8" qel Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - _ JC_IO;,S~_ - _O_IJ!.U!ll_ ~·~ - - - c E R T 1F1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - Que la pre~opia fotostática que consta de - 1 <una)- foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
------------------------CONSTE-------------------------------
Así. lo acordó y firma el LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Preven
quien actúa con testigos de asistencia que al 
actuado.---------------------------
------------ ---- -~-- ------DAMOS

·r 

B
, ._ :

.. 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD <'I ( C 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 7 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO ENVIADO POR EL APODERADO LEGAL 
DE COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,  

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con del día veintidós de 

junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E~ E Pf/ recibidc;>J!JIJ,lO-V~lante con número de identificación 1727 de la 

misma ~~~a en .''~actúa, por el que se remite escrito de fecha veintiuno de 

junio dé:d~s mil : · . . , signado p(>r el Apoderado legal de Comercial Camionera 

del ·~ or medio d~I cual atiende la petición realizada en el oficio 

SDHPDSOJOl/1~16 informando lo siguiente: "1. No es posible allegarle de la 

"contraseña de 4'miltM111ÍISl.8 equipo de grabación DVR  

 MJ el oficio de referencia no precisa el motivo legal para 
,krvi·ios a Comur11-~d . . 

hacerle . llegar m~llfigaf1 ~rmación, habida cuenta que este tipo de datos son 

confidencia/es y de vital importancia en cuestión de seguridad para mi representada, 

aunado a que como lo precisa en el oficio al rubro indicado, esta información la tiene 

el proveedor de dicho seNicio, no mi poderdante. 2. En cuanto hace a la revisión y 

ubicación de todas as cámaras de video vigilancia e iluminación con que cuenta la 

Terminal Central de la Ciudad de Iguala, se han girado las instrucciones debidas al 

personal de dicho establecimiento para que le proporcionen al Personal Ministerial 

de la Federación asistente a la diligencia fijada para las 12:00 horas del día 21 de 

junio de 2016, las facilidades necesarias para tal efecto. 3. Por cuanto hace a 

información de instalación, bitácoras de mantenimiento que la proveedora da a 

DVR, cámaras de video vigilancia e instalaciones de iluminación, le informo que 

dicha información se ha solicitado mediante las áreas administrativas respectivas 

de mi representada a proveedores y/o personal, sin embargo, no he recibido al dla 

de hoy respuesta al respecto, por lo que le solicito me conceda término prudente 

para hacerle llegar dicha información.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Adjunto al escrito de referencia, copia simple de la escritura número treinta y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México CP. 06500, Tel. 53-46-00-00 Ext55 70 



PROCURADURiA GENERAL 

OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

dos mil doscientos noventa y cuatro, de fecha veintiuno de enero de dos mil quince, 

suscrita por  Titular de la Notaria   

 del Distrito Federal en la cual se nombran apoderados de Comercial 

Camionera del Sur, .- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de un turno volante, en original de una foja, un escrito 

de dos fojas en original y copia simple de escritura número treinta y tres mil 

doscientos noventa y cuatro, de siete fojas. de las cuales con fundamento en lo 

sei'lalado por los artfculos 1, 16, 20 Apartado "A" fracción V. 21 y 102 apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4º fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : ~~~~~~~.:~. I~~ :t ~:~;.;~.~ ~~ ~~ ~~~~ :~-~ 
\· ~~ ' 

efectos a que ha~a lu .. ~~r i- -------;' --------------~ ----------· ----
- - - SEGUNDO.;.Jas D que se desprendan de las antenores.- - - - - - - - - - - -

··.)· ~· . 
• - - - - - - - - -· - - - - - - - - - • • - - - - C U M P LA S E - - • • - - - • • - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acbrció:y "tiltfrJFEfl.~licenciado  Agente del 

Ministerio Pú,bl.i~g d~~ft~!'ftl1Pe1~~f6dndadscrito a la Oficina de Investigación de la 
· · · · , .• IMDO., F.li\;omuni a 

Subprocuraduria de ~s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Procedimie I con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan gal.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México C.P. 06500, Tel 53-46-00-00 Ext.55 70 

~t ( 



OFICIOS RECIBIDOS 
~n

ÜffCINA DE iN·VESTlGACJÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione~: 

miércoles, 22 de junio de 2016 

1727 

OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/1945/2016 

21/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

21/06/2016 

A LEGAL DE 
COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,

---t~~~ :._ \ '..::-; .• : .. ~ 
• ,. c.jr)I J' ),,)( · 

.-·. -- . '\. '-> .- '- V 

IJ: th h0 .... ~. 

PROCEDENCIA DEL APODERADO LEGAL DE COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR  MEDIANTE EL CUAL 
INDICA LO SIGUIENTE:  EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA 
EMPRESA DENOMINADA COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,  PERSONALIDAD QUE SE ACREDITA, 
• •rr.• • ••Tr ro •••rTru u1 1trt.1..-- a•-..-""'' a 1 t.n'1t. ar"'"' '°''"''"'"" • nr rrro • • ..... nr r••r'"'- ""r """",. r a ••r• "" -• tr 
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.. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

REF.: Oficio número 
~ ·. "::" '. . ,t\. ; .~ -~ ... . ~. -~ 

SDHPDSC/0111945/2016. • 
. . . . . . . . . ..• . .... -- -· ,, 

. ' • • • -~ ' • • • ·-.' ' 1 .4. 

. . ~ . 

'

ASUNTO: Rendición de informe • 

LICENCIADO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DE LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
Avenida Paseo de la Reforma, Número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500. 

 en mi carácter de apoderado legal de 

la empresa denominada COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,  

personalidad que acredito ante usted, mediante el Instrumento Notarial Número 

    de fecha 21 de enero de 2015, 
)S ff,c-. ._!;~ . 

mismo que · .agr~~e · ~P!r simple al presente como ANEXO 1, 

manifestando bajci: .,,~' ,_ta d)decir verdad, ser idéntico al original que obra en mi 
. . f~.~ ·~ - . 

poder, mismo qu ;· .. • t/> a su disposición y solicito se senale dia y hora para su 

exhibición en cas~,que lo considere necesario. Señalo como domicilio para oir 

y recibir notificaci~!tt·t~11!f:~~ ~n  

   
 

   asi como los correos: 

   . Autorizo para oir y 

recibir notificaciones, valores y documentos a los licenciados en derecho:  

  

 

 

. Ante usted, con el debido 

respeto comparezco a exponer: 

Por medio del presente vengo a dar respuesta al oficio al rubro referido 

en términos de los siguientes puntos: 

1. No es posible allegarle de la "contraseña de administrador" del equipo 

de grabación¡OVR del área denominada  debido a que en 

el oficio de referencia no precisa el motivo legal para hacerle llegar dicha 

información, habida cuenta que este tipo de datos son confidenciales y 

de vital importancia en cuestión de seguridad para mi representada, 

aunado a que como lo precisa en el oficio al rubro indicado, esta 

información la tiene el proveedor de dicho servicio, no mi poderdante

·• 



2. En cuanto hace a la revisión y ubicación de todas las cámaras de video 

vigilancia e iluminación con que cuenta la Terminal Central de la Ciudad 

de Iguala, se han girado las instrucciones debidas al personal de dicho 

establecimiento para que le proporcionen al Personal Ministerial de la 

Federación asistente a la diligencia fijada para las 12:00 horas del dia de 

21 de junio de 2016, las facilidades necesarias para tal efecto. 

3. Por cuanto hace a información de instalación, bitácoras de 

mantenimiento que la proveedora da a DVR, cámaras de video vigilancia 

e instalaciones de iluminación, le informo que dicha información se ha 

solicitado mediante las áreas administrativas respectivas de mi 

representada a proveedores y/o personal, sin embargo, no he recibido al 

dla de hoy respuesta al respecto, por lo que le solicito me conceda 

término prudente para hacerle llegar dicha información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted ciudadano AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Se me recof)Q~ la personalidad con la que me ostento, por 
señalado domi~t'.!Y autorizan~~~ los profesionistas referidos, para oir y recibir 
notificaciones, -f~s y/o ~ocum'entos. 

SEGUNDO.-., tenga por rindiendo informe en relación al requerimiento al 
rubro indicado ~términos al contenido del presente escrito. 

~-

TERCERO.- Se ~ ~i!!~érmino prudente para allegarle de la información 
referida en el ~\,16-~ ~l"ó"ré$ente escrito. 

· )erechOS H11111anc· 
CUARTO.- Seea• ~-et6~ cualquier tipo de apercibimiento y/o medida de 
apremio en relMi(ipmlbficio supra referido. 

QUINTO.- Acordar de conformidad a lo solicitado, por no ser petición contra
derecho y/o a las buenas costumbres. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

Apoderado legal de Co ercial Camionera del Sur,  
Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 
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·-------··-·LIBRO ATRO----··-····-··---·· 

·-ESCRITURA NÚMERO  -

-· • EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintiuno de enero del dos mil quince.·-·--··-· 

- , Titular de la Notaria Ciento eincuenta y Ocho del 

Distrito Federal, hago constar: ··-··-··-·-----------

- LOS PODERES, que otorga COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,  

 representada por el señor  

en su carácter de Apoderado, a favor de  

 

 

 

 

 

, para que lo ejerciten conjunta o sepa

radamente, al tenor de las siguientes:--·-·· ·-·--·--··-··-· 

-··-·-·-·--··-·--·-PROTESTA DE LEY--·--··-·-··-···-···

···- Para las declaraciones que se contienen en el presente instrumento, el compareciente mani

fiesta que se conducirá bajo protesta de decir verdad, apercibido de las penas en que incurren los 

que declara~~lsedad a~te N~ario, en los términos de los artículos ciento dos, fracción doce 

de lif Ley de-8<10 en relación ·con el trescientos once del Código Penal, ambos ordenamien· 

tos para el c:G~)-lcieral.--··--·-··· • ··-·
lfl!C· ,.x_::, • 

--··-···-~ilL ·:.,_-··--·-C L Á U SULAS • ··-·-·----
·- PRIME~ ER  

 

 

l del 

n.·-··-.·-. ··-·-··-- ·---

·-De manera enunciativa 

ro.··--·--··-· 

- igir.-·-···-·-----

- ros.-----·---

- . - ·------·--··-------
-- usar.----··-----

- gos.----·-··------··--·-----------

--  

.-----·-

--· . ---·-------·------· 

-·· SEGUNDA.-  

 

 y para  

 y para  
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   a que se  

  

  para efectos de los artículos once, 

cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo,   

    

 seiscientos noventa y dos, fracciones 11 y 111 (segunda y tercera) 

de la Ley Federal del Trabajo;i.  
 

        

    

  

   

 ochocientos setenta y seis fracción 1 (primera) y ochocientos setenta y nueve de la Ley 

Federal del Trabajo,  ochocientos setenta 

y cinco, ochocientos setenta y seis, fracción 1 y VI (primera y sexta), ochocientos setenta y ocho, 

ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta de la Ley Federal del Trabajo;  

 ochocientos setenta y 

tres, y ochocientos setenta y cuatro de la Ley Federal del Tra~ajo,  
     

   
 

    
   ~   

   

   ---· ------

- TERCERA.·   
       

    

  .---··-· ___ ..D6cina de I· ·-·--
·-··CUARTA.-  

  

-------- -----PERSONAL 1 DAD ·----------------

-- El señor  "CO

MERCIAL CAMIONERA DEL SUR",  declara 

  

 

  

 
 

 

 

. ----···---------·-··----

-------- ---GENERALES--

- El    

el 
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 y con Clave única de Registro de Pobla

ción , expedida por el Registro Nacional de Población.---

-YO, LA NOTARIO CERTIFICO: ----------------------------

--   

to.--·--------

- . -------------

- .------------------

---   

 . -----

-  

 

 LA AUTORIZO DEFiÑrfiV~Jl!NTE.-
..... -.. ~ - ~)l~ ,:, ,:.tr :· -··· :·~·· ":.:,tfl'""'.":f 

DOY FE. ------ --------------~---~---------· ---

---  ..:..-------------------------------------------

--- . --·---------------

-  

 ribe:-----------------

--- "    

       
      

    
   

  

      
   

les.-----------------

-- ." ---

--

  

 

 

 

 

 

 

DA.-------------

- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. - DOY FE. 

' ·,, 
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LICENCIADA , TITULAR DE LA NOTARIA  

 DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA COPIA FOTOSTÁ

TICA CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL PRO

TOCOLO Y APÉNDICE A MI CARGO. - DOY FE. - MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRECE 

DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.-----------------

• t 

ID•lift el&~ 
' . 1 .... !h. \ 1 

~ 

.......... _. 
s ,, •• , . dt 

.. ª q (ilt .. Dllly s ... "'. ...... 



""' ..... .• 1''·...., ., .,_ , •• 

f '4f l · .· ·t 1a a 
s ~'-:.. ' ~  . . 284 .,. :. ·J ':  

 ;;~~~ -1- ~t 
f.\>Jrc> FEOt~'"'· . • • 

-- . Titular de la Notaría Ciento Cinc:uenla y Ocho del Distrito Federal.CE R T 1 
FICO: 
-- Que el sel\or ROBERTO , me aaedlta su carácier de Apoderádo. de:"COMERCIAL 
CAMIONERA DEL SUR", , y la legal axlstanciade la·srilsma, como si-
gue:-------- -----------------
- l.· CONSTITUCIÓN.·   

  
en el  

 
  de  

 
con los  

 
con la  para el  

  asf oomo  
 

 to.-------
-  

  . cuyo primer  
, en el follo  

 
 
 

 de la 1pisma y la  
 
 

a que ha quedado  
     

 
  estando   

 
que se encuentran  

 
    

    con la finalidad de que se   
     

     
    

 
 

 
 

 
 se  

   
 en la que se\ . 

  
 

COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR,   
 

, con el  
 Con  

       
     
dio lectura al siguiente: 

 

 quien después
    

 
 

Después de 
 

 que en su 
   COMERCIAL CAMIONERA DEL  En virtud de  

 
  

  
 y por lo tanto.  

 
 COMER-
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CIAL CAMIONERA DEL SUR,  
 de la  

 Puesto a  
 
 

por lo que a partir  
 COMERCIAL CAMIONERA DEL    

 
-COMERCIAL CAMIONERA DEL SUR" 

 
 

r por cuenta  
  

o bien de  
 
 

 de toda  
    

 
  y en cualquier forma  

 
 

 uso y   
      

  y de cualquier 
manera  

 

. ya sean de
   

   
 los  

  
 

  
    

   
 
 

  
 
 

   
   (   en que  

  
   

    estará 
 

El  
. Para lo efectos del  

 
 
 

  por lo que los  

 
· Los   

 
 

   
 

  una  
 o cuando se  

 
 

que al efecto   
 
 

    
    las mismas  

 
estar  

, seg(ln los delermlne  
  

  OVENA.· 



.. 
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podrán  
 para la  

 
  de cualquier  

 de los 
     

 
   el previo 

 

 
 

  
personas que  

  
alvo    

    
  que para el caso  

     
  

 
  

 de    
     

 
 de las 

 
 de los

  
  

 
 pero dicha 

  
 .· Para que

 
    

 
        

       
 DE   

    
  

      
   

 
 cuando menos  

  
 

  
 

    o en su defecto  
   

    
 

·

 
 

pudiendo ser  
   

    
 los mismos    

   en cualquier tiempo  
 

en cualquier  
   

   
 

     
    

 los presentes  
 el 
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por aquél  
 

 por el tiempo que  
 
 

   
 

 . En caso  
 

 
 
 

adicionalmente  
 

     
 

a su 
 
 
 
 

en el  

 
  

. • ·-·--- ,, __ ,, ___ _ 
-    

   
 

e   
  

  
 

 
 

 ación especifica del 
 que por este ins

 
 

 para la 
 

  
  entre otras

   
 

  

 

 

 
s del  

 con la  
 
 

 , y para el caso de 
   

 en el caso de  
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 ya sea    
 
 

stos actos 
 
 
 

 y  
 
 
 

  
más alá   

 
  

  
 

 
 

 . Esta facultad  
  

 
 

   
   

      
 la podrén 

   

 
conjunta.-  

 
      

    
   

   
    

  
 

se  
 CENTRAL CAMIONERA DEL SUR,     

 
      

  
 
 

 En virtud de lo anterior y  
 

   
 

  
   

   
     el cual fue  

 
    

 
 
 

  
  después de  

 
del , por lo que,  

 
   

 
 

: Los 
sellares  

con todas  
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 con todas  
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 cada una  
   

 
 
 

en el caso de  

 
en los  

 
 
 

    
     

   
 

  
   

    
    

 
 S~·y ael   

     
       

     
 

   
 

  
 

entro de las 
 
 

o 
 

       
   

 
   los señores 

 
 

en 
la 

 
 anle lodo 

con lo
 

de manera  
    

 
 

ción y   
       

 
 . Esla facultad  

 
 en · uier tiempo, 

  
 

• • 
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COMERCIAL CAMIONERA 

DEL SUR. , de
  

 
 la cual 

  
 Como consecuencia 

 
 

: 

  en caso e

 

 
para la realización  

 
De manera  

 
 · Esta facultad  

  

 
  de manera  

   
  
  

 
    de manera 

 
en el caso  

   
  

   
 

 
Esta faculfld   

   
  

en los 
 

 
 

se requerirá    
 

 
Para el ejercicio  

s que a su vez  
 

 
 así como  

 
 
 
 

Esta facultad  
  

 Esta facultad  
 
 

 
 
 

ante todo 
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 de manera individual 
 
 

y en aquellas 
 

   
 de cualquier naturaleza 

 
   

En el caso  
 

   
 

, se  
    

   
  sin necesidad  

   
 

 En virtud   
 

   
    y por lo tanto. 

 
 como lo    

 
      

. 11.·  
  

  
  

 
 
  

que se enoonlraba    
        

   l a~m   
    

,     
    

   

 

en su caso, 
  

que requieran   
         

      
s.· De manera enunciativa 

 
 

   
      

  
   

  

 
  

   lo debarfJn  

 
  

 
 

 de manera indillidual   
    

 de maneta 

-, ___ -

• 



• 
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facultad  
   

   
       

   
 

se requerirá de     
    

     
 

 
   

   
     

          
    

 
        n así como   

     
    
         

      
  

  
 
 

 para que las  

    
     

     
  ante todo   

  
     

  
      

    @  
  

  Para al ejercicio   
       

 
  

 
 

   
    DOY FE.·· -----· 



-··-·-··-- ..... -----. - __ -.,,.-:-- --···-------- ·-~----·-··-

··." . 
·¡ .. ' 

•11a1•afa m:; 
Sibjiia1dlria dt 

Prennr'" .. Dllly ~ · 
.... 111 

• . . 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO DE PROMOCIÓN DE AMPARO 

NÚMERO 522/2016, PROVENIENTE DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE 

AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

• • - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veintisiete minutos del 

veintidós de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  
 

 Agente del Ministerio Público de la F eración, adscrito a la Oficina de 

Investigación d' ~;~bprocuradur,ía de Derech s Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la ·. ·dad, de la Procuradurí eneral de la República, quién actúa 
. ;;; . 

en términos de .16 del Código Feder de Procedimientos Penales en forma 
-·~. . "' . 

le9._a(eon dos .~ :~ de asistencia qu al final firman y dan fe. para debida 

coñst~ncia legaf hace constar que se: - . - - - - - • - • • - • • • • - • • • • • • • • • • • - -· • • • 
• • • T 1 E N E tfcREi~~o volan~ con número de identificación 1730 de la 

. , h trechos Humanos3_ 1 . L 't it d i6 d misma 1ec a e~iif ~%riafºr e q~e se rem1 e eser o e promoc n e amparo 

número 522120Mfildó~cha veintiuno ,de junio de dos mil dieciséis, suscrito por lván 

Martínez García, Se~~tario del juzgado  de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México;; promovido por , 

Apoderado legal de Estrella de ~ro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 

contra del acuerdo de veinticuatr9 de mayo de dos mil dieciséis, en el que se ordenó 

continuar con la rete~ción del ~tobús con número económico  propiedad de 

la empresa referida. Asimismo, se insta a esta Representación Social de la 

Federación a remitir un informe justificado, acompañándolo de las constancias que 

hayan servido de base para la emisión de la resolución que se reclama.· • • • • • • • • 

• - - Documentación constar;ite de turno volante en original, de una foja y escrito de 

promoción de amparo número 522/2016 en original, de una foja, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 

15, 16, 19, 26, 206 y 208 ~el Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción 

1 apartado A inciso b) de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: • - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - - - • - - • - • • - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - • - • • - - - - - - - - - • - - • • - - - • A C U E R D A • - - - • - - - - - - - •· - • • - - - - - - • -
• • • PRIMERO.· Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, 

para que surtan todos los efectos a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • - - - • • - • - • • 

• - • SEGUNDO.· Realícese en su momento el informe justificado solicitado.- • • • •• 

• • - TERCERO.· Las demás que se desprendan de las anteriores.- • • - - • - • • • • • 

·························CÚMPLASE························ 

- • ·Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Re~ública, nos 

del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Pen con 

dos testigos de asistencia que al final firman y d~ fe, para 

···--·····-······-····---DAMOS
'

STI~ D:r

 ,.
.r ¡ 

l 

ULDE.LA.fij:~li.. .• I 
Derechts Humanos. ·, .... 

trvicios a la Cemu~idc ~ 
iVeslipción ,' 

t 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Quién rt?mit1?: 

'\surto: 

miércoles, 22 de 1unio de 2016 

1730 

SIN NÚMERO 

21/06/2016 1·1·<h<1 del turno: 

~echa de dev'>luci<·m: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/06/2016 

, SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO DE AMAPRO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MFXlíO 

1 --~ • .. ..;' l~ ~,.. .. ·, 

PROCEDENCIA DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 522/2016, PROMOVIDO POR ESTRELLA DE  
MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, EN RELACIÓN Al ACUERDO DE VEINTICUATRO DE MAYO DE 2016, 
.................. "' ,.. .... 11 ,.,,,..,.. ........ ",...,:,. ... """",..'"" .... ,,....,..,..,,. ..... ,_._ .... ,. .... ,,.....,, ,.. ... ,.., -•""' ,.,.. ",.. ..... ,.. .... ,.._ ............ ,.,.. .... ,.. .... ,. 

•: ·. 
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11.S ·w ,130 ronMAB.i 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

3914512016 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

CIBIDO 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

DH los autos del juicio de amparo 52212016, promovido por Estrella de Oro 
IUll'l  México Acapulco Zihuatanejo, se dictó el siguiente acuerdo: 

PRmNCION DEL DEUTO Y S!IMCIOS . 

• . .,._ 

• r. 

CIUd1d dt Mtalco, .. 1nuuno di Junio dt - mM dlKlatla. · 

Vista la demanda de cuenla promovtcla por Juan Jesús .4.spil"o~ Torres en su car6cter de apoderado legal de la 
quejOsa ESTRELLA DE ORO.    MÉXICO ACAPULCO Zl>tUATA,,EJO. 
personolidad que acredl1 en terminos del lnstturMnlO notarial nUll1ero ciento OCho mil ochocientos dieciséis, Pll"'!'O onte la le del 
N- Plilllico númen>  de la Ciuclld de Meaico. contra actos.... AGl!NTI! Dl!L MINIST~IO PUBLICO DE LA 
FEOERACION ADSCRITO A LA OFICINA DE llfV1!8TIGACION. Dl!Pl!NDlllHTE DE LA SUIPROCURAOUlllA DE DERECHOS 
HUMANOS. PREVl!NCION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROCURADURiA GENERAL DI! LA 
Rl!l'Ú8LICA .;; 

Fórmese expediente y registrese en et lob<o de gobilmo con tlt número 52211016~1. 

Con f-nto en los llliculOI 103, lrecCi6n 1, 107. Ir~ 1, VII y XV de 11 ConstnuciOn Fldtral; 1, 33. Ir- IV. 
31, S7, 107, 108, 112, 115 y 117 y - -- de la Ley de ~; SE ADMITE la - de rntrrto Pftffntadl por Juan 
Josus Aspirns Torres en su carácter de apode<-. de .. q.,.;aí{¡j ESTRELLA DE ORO, SOCIEDAD ANÓN•MA DE CAPITAL 
VARIABLE, respectodtlaclo-•en: --·-1' 

,,¡ 
EL ACUIRDO DE VEINTICUATRO O& MAYO DI . •L Ol!CISélS. DICTADO l!N LA AYERIGUACION PREVIA 

APIPGRl8DHP08CIOll001/1015, eN EL QUE se ORDl!NO UAR CON LA RETENCION DEL AUTOIÚS DE LA MARCA 
MERCEDES l!NZ lllODeLO  NMRO OR  NOlllERO DE SERIE CON 
PLACAS Dl!L SERVICIO POIUCO FEOEllAL CON RO l!COllOMM:o ROPIEDAD DE LA QUEJOSA. 

TRAMITl!SI! POll DUPLICADO Y Sl!P 
SOLICITADO. 

~ ~-
., • .....,_ et er1iculo &t de 11 Ley de ArnpllO, P<Mnolse a las partel pera que comuniquen 

cuando hlya ocuntdo algUnl causa de sobreteimlenlo. acompal\lndo de .., pos•ble las 
que en caso de lncumplimienlo se leo impondré una mulle de TREINTA veces el Vlllor 

IClljflZeciCin, con fundamento en tos lflicutol 237. lrlcción l. y 251, de 11 Ley dt Amparo. 

ti*· Dese la ifllffvención compete leplmenla al Agen .. del Ministeno Publico de la F-ldse<ilo, en tenninos del 
articulo S. l'*'CiOI) IV, de la Ley A._o 

. L\I. DE U~. umpitnoento a lo dilpueoto por lol 81ticulos 8dt18 Ley F-r11 dt Tr1nsporenc11yAcceso111 
• !".~ltn~ Gubefll-~. 11 q.,. resulta 1pli- en términos dtt •eounclo .,-,,.10 dll 1ntculo 
)e ..... llllMIMl'Bde .. _Lfí ,_ dt T-renc11 y Acceso• I• lnforllllCl6n Púbtlc•, publlcldl •n •I Dllrlo Ollclll di · "~.<Jlt5yo do doS 11111 dlec. 1.1611: 9 y 7 dtl Reglo 1•Uto dt la $uPfema Cole de Justicia de la Nación y del en111 ' .. Plfl .. ~de la ley antes mencionada, digase a las,,_., que 18 - que .. dicte en ' .. e1ges-"'°· eollril dllposici6n del púlllico pwa su consulte. - asi lo IOliciten. conlOfl'llt 11 Pfoeedil•-o de acceso a 
IV• ; MI ._.,¡, h6gese de su conoc"n'ento el d11echo que lea asiste PI'• -· hasta antes de que se dicte el 

fil ..... VOiuntad de~ue. nona.. y dalos,,.....,...,• que liude. el oniculo. . 3 ~ICCión 11. de la ley en mención .. no se .nciuyan en la ¡úlic.cl(in de la •que te dicte en ette •unto, en la lrlellgencia de que 18 lllla de opol4Clón conlev1 su consentimiento: 
--· que no "'* ,... 111 •pr-.-ae ac1ua1oce cualquie<I de 188 hipOllSis que especmcamente se~alan los 
er1iculos 22 y 59, '*' 11Qundo, •-de 18 ley especial de la...-en ella. 

se~ -llo '*" olr y IKilllr ~el que indoca y como-·- en ltrminos del articulo 12 de la 
Ley de Anlpafo a 181 que - en el ocurso que se_ 

Ahora ' · . respecto 11 inllr-not--o . pasado anle la le del -
Público n.:.mero e 11 Ciudad dt M41xic0, •-ido por la que¡osa. relliceff el CQle)O y cortiflCIClón del mismo a ~n de que 
Obfe en IUIOI, y el citldo antKO <><iginal en la secretaria de este juzgldo para su resguardo: el cual será dewello 11 
promovente una · concluido el juicio de .,,_en que se aclUa. 

en r con ·SU petición de hlClr uso de doversos mediOS elecllónicol, .,.,. obl- rllPfOCIUCciones de los acuerdos 
y promoc- consten en eate juicio. en ese sentido y dado que conforme• 11Circutar1212001 del ConseJO de la JucliCaturl 
F-81. se el uso de mediOs etectrónicOS por1 la conaulll y reproclucciOn de los acuerdos que se dicten duronte la 
tramitoción de juiciOS. se - lo solocilado: en el entendido que et uso deber• Mr con estricto reaptto a los hneamienlos que 
rigen en este gano Junsdiccional y lien1jlfa en presencia del ac:-iO Juclieial de la ldacripción que conesponOa 

1llngese canto prueba de 11 p.- quejOsa. 111 documentales edjulW8I a su•- Inicial de de-. dt las cu11H .. 
hlriln rlllcit(ll en la --constitueionel dt conlormlded con 11 articulo 124 de la ley de A-. HI perjuicio dt que se 1ptique 
11 regla COMenida en et numeral 75 del -o-lenlo 

en es1 teduro. r-.e copoa certifocade de las c1ocumen111ea oe -· para que obren en el incidente de 
suspensión. 

r- aplicación la jurisprudanci1 7112010, emitida por el Pleno dt 11 Suprema Co~e de JU$1ieoa de la Nación. ·-en 
la página 7. tomo XXXII, Septiernllre de 2010, del Se......- Judicoal de la F-lción. Novena Epoca, que diee: 

"PRUEBAS EN EL JtJICIO OE AMl'ARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFREClll#ENTO Y 
DESAHOGO EN EL SUPUESTO OUE SE OFREZCAN OOCU/lllENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIRCAOA EN El 
CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPl.ES (MOOIFICACION DE LA JURISMJDENCIA PJJ. 
t21J17). De conkJmrrdad con los 1111/Culos 20 1J1. 150 y t5t ae 11 Lev de Amparo. /os JrJK<ts de Oislrilo sO/O pu111en OIOtgat valor 
probatono • oque/los Memenlos que - en al .,,,..,.,.,., - Jos cnterios de penen1nci1 de 1as PtUel>aS • Jos aulo.s lle un 
asunlo se estf/J/ecen Pfl8 - Jos.juzgadol9s busquen 11 - matenal en al coni.xro de un de- proceso y 11e Ja e</fli<WJ 
procesal, que no podfta IUlel•rs. ., se ,,.,.,,u;.ra la valoract6n liln de cualquier elemenlo sito rmporlff si se encuenlra o no .,, e1 
expedienr& Ahora. en ap/ir;1<ión ••lensiva deJ /Wrafo letcetD del 11111cuto 78 de /a Ley do Amoa19. se s.gue que cuando con la 
demanda de g1111tlffas en /a que se so/k;r/e /11 suspeMiOn del acto reclamado. se oftezca como prueba un documento Otlginal o en 
COfJI• t:efliflc1da y se acompanen dos o "* copias Simples, sm que se solicilt ••Pl&Umeflle su compulse o cOtlilicac/On para -
Obren en al expediente it>cidenlal, al Juoz lle Oistrtto debe enlender que las copias Simples son para format /os cuademos 



• 

lneidentates y. por tlnlO. al admilir I• de,,,_. oric1o-. - ordenar •u compu1u _. _ - en 111 incidente y a1 teSO/ver 
$Ollte 111 ..,.,,.,,,;on -a tengan valor ptO/la/OttO. A igU/I/ CilllduaiOn ,. debe ,,.,,., ~ clutanle 111 ff<:ue/8 a.t juicio • 
amparo. ya SH en 111 ex~ ptincipal o en 111 incidetlle de ..,._;on (entn de le <:elebraci6n de ta audienei1 conot/1-al o 
incidental). alguna de tas palle$ exhit>a una ptUe"4 documental Oflgittar o en COflia - con tas C""'8S •cdfciente•. en cuyo 
caso al Juez de Oislrilo - ordenar •u compulsa Pite - obten en ambos cuatletn0$. y 8$1 al teSOl!ler pue<1en tomiuse en cuente 
con ar valor /lfObllOffO - res t:OtreSpOllde. Ptx otro lado. en 111 caso de que el oferente omiUI _.poner tas copies suficilnres para 
que puedan w C0111PU1Udas y ~s. r• ,.. en et cu-..o ptincip/I/ o-· según - el caso. - __ ,_ -
e$111110 que son ¡nscindible• Pite te-.·· 

De Igual modo. tengase por olrecoela la prueba piesul1Clonal legal y humlnll, ele 111 cual sa hlril telad6n en 111 IUdlencia 
const"ucional. 

Sin qut haya lugar a acumula< el llfesente juicio con et diverso M312015 ele este indice, - et - llfocesal en que 
se encuentra. 

En otra consldefaci6n, en 1<11 dt un1 irnpll1iei6n de juSllCia llfO"la y expedita, como lo Oftlena et a<liculo 17 de la 
Conllitud6n Genetal de la Repul>llea, en base en et arliculO 282 del Código Federal de ~o• CivMs, de aplicación 
supletotia a la Ley de Ampa'º· P'[! e! CMO el! g• m ti pmtn!t hetsfe dt W!"liet..., dt "'"HA' notf!lststgop 

;';:U::!".r'..tt.~"Sú':&C::~":'1ec'fu:::::.!'W!oi:' ... '!n!:t:::. re:.: : 
M d!! m11mo cl!r!y!n. .·. · ~·~ 

Lo lfllenor, sin pe<¡uicio de que los - 1111 -· te1ponaabl11 o en auµractet de,....,,,, .,..,.""°' 11 
hogen por IOI medios a au aleance. como l1x o cweo etectlOnico. según au llfadicidld, leVlflla\ldo la constancia correspondiente en 
la que se aalente la nora y fecha ele la teCeflCi6n det oficio retalivo y los anexos en et caso de que los tuviere; el Or9ano que IOs 
remite: et seMGor pUbliCo adSCrolO de la autoridad responsable que la o los recibe, ademas de:llU -. y cargo. Lo -· pera 
obv* lnlmites inneceHriol y dlf 1 11 ley un 11eance - 1 111 rUlldld actual: evn11 el !1H91ste iMectla<io 1 qu- 11 les 
encomlendl 111 t1re1 de notiíoca<; tooo ellO en 9*ido apego a lo dl!putsto por el arlicu• 17 constMudonal y 210.A del Código 
Fedetal de Prooedomienlos CiviteS. de 8plieación SUj)letoria a la Ley ele Arnpso. 

No nile dicbl delennoneaOn con IO do-ato en 111 lr...:ionff 1, 11y111 del numo<al 21de111 Ley ele Arnpso en vigOr, en 
et sentldO d1 - IOI orocio& y .,.,os dirigldOs a las regponaables o a las aulOridades que t!engan el car.octer de tercen>s interesados. 
serán entrev-s en et domociloO de su oficina 11fol1Clpal por et ......,_ ¡udicill - al JUZ9ld0, quien ,_, et ..c;r.. 
~e que se •ll'ev-á a los aulos; en razon de que el dispositivo en comentb no ntableu ele lormll tajlnle que didlo 
etnple- del juZ9- deba constitUlrse fo- en le ollcina prindpll de 11 1ut.,._ a notificar: Sino que bastará que haga la 
entrep a la autoridld y tec8e el acuse de tecibo, IO cual en et panicular queda ,.._ con la constancia actuaroal que al 
respedo se ordena levantar en cada caso y segun corresponda. bis- ello pa<I ilut slMll electos 11 notifoceciOn, solicitud o 
requenmiento respectivo ~ 

Se autotlza a IOI secreta<iol del juZ9aoo a eleclo de que formen los olicios.Íletiv8dos del llfesenle -º· , 
Con 1unoamen10 en et articulO 108. 1.-111. de la Ley de Amparo en •· que ea--· 111 ot>tigKionel ele los 

petiClonaroos de pran1111. et ....,..., con llfecilian e 111 aulor- teapon-..iema IObre et que no opera la suplencia de la 
queja como H Id•- Clll llticulo 79 lracci6n 111 de la ley ele la materia). se apl!e!be a la pane guejO!a 91!8 Si las &"OMM" 
reseonsab!p no '!iM! con !@ d!!l9!Dt0ici6n QUI m¡ca en su dem•nd• sin mt• "41111i!! • M•ndn todt comyniC!Ción can 
In nnmu, 11 111 - por mexoat-• y, en su oportunidld, se re- conlliml 1 tal lilu1Ci6n; salvo,,,...,,, en conlnlto 2 
aue se cotriil el selllllmienlo en la denOminacJ6n ele la ldor!dad rnponaab!( naata antes de la audiencia conS!otiorirre! al 
considera< que le correaporoele a la pene quejOSa .- pendiente de la tram-·de su -; circunstanoa que guarda -nia 
con lo estal>lecidO en et articulO 17 constotucional que procura la irnpartlCIOn de i+.a ,,....., y expedla; y al llfinopio de celeridld 
llfOClsal t' 

•; 

T- apliCICiOn la jurt!ptudlncia t 1112008. emitida por et Pleno oe 1aj5up<ema Cone de Juslicia de la Ilación. v1Slble en 
la página 52. temo XXIX. Marzo de 2009. del Semanano Judicial de la FedetaciO<t; Novena Epoca, que doce; 

. .--.fl . 
"AIJTORIOAO RESl'ONSABLE INEXISTENTE. SI EL JIJU~n:NE CON ESE-CARACTER ANTES Q&lllil 

CELEBRACIÓN DE l.A AIJOIENCIA CONSnTIJCIONAL, NO PROCEDE . . TAR El.SOflRESEIMIENTO OE L a"?tQS 
RECLAllAOOS OIJE SE LE A TRIBIJYEN. Si durante la tramitació1> del JUICio 1fe garanllat ef~ tiene por inexiS ..... a 
aulOridad tesponSll>/e y ese cileunstancre se Clelermlfl8 en un 8CWfdo llfelliO'• 11 ce-~ te 8Utllencre .cO<I$ · • •rJo 
ptOCede rlecJelar et sobteseimlenlo oe los 1Clos tVClamados - se te ~. -· con 18/~- 118 '1111 
juicio. len es w - en ese suputslo no se -- .., lnfDtme juslillca• ni se te n-. _., actos ~ . la 
tramllacton dtll juicio: por lo que IS irm.cesatfO pmnuncla1" en la ,.ntencia ~ a tos ecl0$ ,Que se le imputan. 
ocurre SI durante ta tramitaciOn del juicio. pese a ta inexistencia de te eu-.Henateoe como re_.sable. et ¡uz 
ptOllUllCiomienlO pteoliO a ta - de la 8Uditnci8 c4t1S1iluclon81, -· .0 ese CllO. ar in11iz1r /1 cetltoza de too 
considefldoo y resotulivOa de ta santencl• ,_, ~ tleCIÍrer la inexiSlencia'lanto ti& tos aCIQS c!omo de /a acnoridad 
corresporodlente. • ' ·.. ·· 

Finalmente. ~ del ....-oento de IU aulondldea Mt'relldN como r....,.....,...~ele conformod con rt. 
lrliCUIO 28. lr...:ión l. H9undo ptrralo. de la Ley di Ampa<o en Vigor. -.~ldlS a-birlosº,. ~. 
juicio se les dirija. por lo que en cuo de -se 1 recibiflos, lln HCUU df 11111 1rn,.,tclal6n tn au , no ..... 
auatanclal, .. no ...... duda y re1utta •v!d!nt! .. txl!ttnsla el! .. •uts!id!d .. c.ndrt por Mcha " w· 
rnponybln dt l! l!lt! d! cymp!hnit"'P d!I tsytrdp 9 r!!S!hestén y~ln 9'2'!'" olc19! C91d!!Hr#!, que 
poClriln hacer 11 ldat- correspondiente en cuanto • su clenornineción 1xac11 al rendir ., reapefli)I!!,~ 91tt11itf9t 
IClualizarM la llipOtesil ant1<ior, el 1C1u8tio jucllcial lev- ldl citeunstanojldl al 191ptc10. · r h:YClll,IUll 

Oficina de l. 

Lo que comunico a ust

~- .. 

. ,,, e!'· 
·~· ~. 

-~(;''"· .. ':.(' 1~ 

..... ·.·~ . .: .. ~ .. . ·~ -:1.-

.. ·: . .¡· 
~.~ ....... :~· 

. .. •· 

•/ 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA VISITADURÍA GENERAL EN EL QUE 

REALIZAN UN REQUERIMIENTO, Y SE ATIENDE EL MISMO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hora$ con cincuenta minutos del día 

veintidós de junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien procede en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, Hace 

constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N ~ por recibido turno volante con número de identificación 1732 de la misma 

fec~a en q~ actúa;,por el que se remite.el oficio número VG/DGAl/Dl/5949/2016 de 

fe~a vein.Junio de la corriente ant.Jalidad, suscrito por la Licenciada Gabriela 

J~~nez sl9jgente del. Ministerio ~blico de la Federación, adscrita a la Dirección 

Ger,eral d8'os Internos de la Visitadurla General en el cual solicita: "se informe el 

destino leifGÍ'é¡ue se dio a los vehiculos con números económicos , placas

  ~~~' iedad de Estrella de Oro as/ como a los 

h Ot• Humanos. • .  ,., . ' .ó . ve iculos iU'M6111u~conom1cos   con placas ue ctrcu1ac1 n   

, Msllpoiúltroa comeroial "Costa Line", los cuales se encuentran relacionados 

dentro de la averiguación previa número PGRISEIDOIUEIMDS/0112015, y en caso de 

haberse realizado la devolución de los mismos, remita copia certificada de la 

documentación soporte que así lo acredite ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

- - - Documentación constante de un turno volante en original y un oficio de referencia 

de una foja en original, de los cuales con fundamento en lo seflalado por los artículos 

1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 18, 19, 26, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) inciso b) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se da fe de tener a la 

vista; ahora bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - •••• - ···········----CON S 1DERANO0----·············· ---

• - - ÚNICO.- El contenido del oficio de referencia y toda vez que es obligación de esta 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Autoridad atender las peticiones que le sean realizadas, como la que se desprende del 

diverso VG/DGAl/Dl/594912016, en el que se solicita se informe el destino legal que se 

dio a los vehiculos con números económicos , placas  placas 

propiedad de Estrella de Oro  asi como a los vehículos con números 

económicos  con placas de circulación , de la marca 

comercial "Costa Une", los cuales se encuentran relacionados dentro de la averiguación 

previa número PGR/SEIDO/UEIMÓS/01/2015, y en caso de haberse realizado la ,,-
devolución de los mismos, remit pia certificada de la documentación soporte que asi 

lo acredite, resulta conducen girar oficio a la adscrita a la Dirección General de 

Asuntos Internos de la Visit urf a General, a efecto de atender la petición formulada, 

bajo los siguientes argum tos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con la finalidad de ener debidamente lo solicitado, se informa que los autobuses 

con números económifbs con placas de circulación  con placas 

de circula~ de l~marca comercial "Costa Une" asi como al autobús con 

·número , iWco placas propiedad de Estrella de Oro, fueron 

• entregad<\~•':::! ... 1ii.11:1111timo propietario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por 1<Jatií h al autobús con número económico  placas  de la 

línea Estrrf ~E ~n.it~ encuentra sujeto a retención toda vez que aún quedan 

pendientetr111· ·1111DM· ~s!Tlinisteriales por practicar en el mismo, indicándole que este se 

_.., Vehicular denominado  ubicado en 

 
't 

- - - Lo anteriof con fundamento en los artlculos 1, párrafo tercero. 14. párrafo segundo, 

16, párrafo pfimero, 21, párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, de la 
( 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15. párrafo 
• 

primero, 16, ~árrafos segundo y tercero, 168, 180, párrafo primero, 206 y 208 párrafo 
' primero, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, 

incisos b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 

del Reglamento de la citada Ley; articulo 113 fracción XII de la Ley General de 

Transparence y Acceso a la Información Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - -

-------------------------ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación. adscrita a la Dirección General de Asuntos Internos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  
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DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

de la Visitaduría General efecto de atender el requerimiento realizado mediante el 

diverso VG/DGAl/Dl/5949/2016, en los términos del considerando del presente.- - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLASE-------------------------

• - -Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen  con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para al. - - - - -

--------------------------DAMOS FE--

LIC. LIC. 
. ~ 

- - - Razón.-~sma fecha el personal que actúa. hace constar que se elaboraron 

los oficios ~t"Uf>Lfi~flac/Ol/1998/2016. dando cumplimiento al acuerdo que 

antecede, lo•••-ba,para todos los efectos legales ,,·-- - - - - -

______ - - - ~51~ioSJLI~ C..O!ft!11!Íd_4~ - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - -
tnves1i9ación 

---------------------------DAM

.' 
1 

/ 
TE,STIGOS·ÓE ASISTENCI

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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1 )j fT•'•'tü H d f 1 U\ ._.,f ;!!Ht.' itU1l~~ 

¡:,,,(""""' 111· In-.•··••·.'.'"''"'' 11(. \l l.?.c 1>1'•2013 

Oficio: VG/DGAl/DI/ ,;5949 /2016 
ASUNTO: PRIMER RECORD A TORIO 

Ciudad de México. a 20 de junio del 2016 

MTRA.  
Directora General Adjunta en la oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República. 
PRESENTE. .... 

w111CUUD!lk
PlllWllCIOll•DILllOY 

En alcance al oficio número VG/DGAI/Dl/4197/2016 del veintisiete de abril de año en curso y 
en cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado en el expediente al rubro citado. con 
fundamento en los artículos 14. 16, 21 y I02 apartado "A ... de fa Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4° fracciones IV. V y IX, 21, 22 fra'*ión 11, inciso e) y 66 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 19. 20y13 de su Reglamento. en ténninos 
de los transitorios teroer-0 y séptimo de este último ordenami.lnto; así como el Punto Trigésimo 
Tercero. fracción III. del Acuerdo número Afl00/03, emitic\lpor el entonces Procurador General 
de la República; te solicito gire. sus apreci~les instruccymes a quien corresponda. a fin de que 
informe el destino legal que se dio a los vehículos co~úmeros económicos  placas

 placas  propiedad de Estre a de Oro  .. así como a los 
vehículos con núméros ;conómicos   on placas de circulación

 ·4.e la .. m .. arca .. c. omer~~al. ".~ª. ~.iº .. f, Jos. ates se encuentran relacionados dentro de la 
averiguación previa ºIº PGRISE UE S/01/2015, y en caso de haberse realizado la 
devolucióÍl -~e los mi remita copi · · cada de la documentación soporte que así lo 
acredite, ~11~ en razón indispensable . la detenninación del expediente de investigación 

al rubro c~tado. . ~ #. . . f / 

La infonnación solic¡fa aSi cómo 1~1 cónstancias en que la misma se sustente, mucho le 
a~~deceré se envíe' a 1l~. !()fl'a1 de Asuntos Internos. con domi.ci.lio se·. fíalado al pie de 
pagina del presente oc ~fl&o. HumanoJ, ~· · .~ ___ ··: -..._ 

"--.:..:.1-A _,._.,,. .. ,,,.l ., : · • lawnmn~ ·· ~.rr!~"".:··~-'~· .. -: ,.,. · 
. jMCIO' a . ,. ¡J·~!:;...-··-;, ' ·. -'" ,;, . 

;estiga• Ñi\a .· .... ~- ,··" ... \ \ ,_ l l(\~ I'. "-.. ·~. -~ 
.,...,.. '· "' • ~......... i' "' . ,. 

LA AGENTE DEL MINJ ~¡~·:i~i1~'l0~\~;;. 
t{~{ B,,tt\:l~L-:.~_·::,:_.?}~~ 

~:.~~·:j: ·:,~~~:.! 
...... ~-.. ~ , .. ' . .,. .. .,. ., ''• ...... _......... ' 

4.:.4.:.1>. l>r. l0.:1· Oinar U1t1ant0:- T\mC!'. Subf"·o.:uradorde l>.:11:c:h1.1s HmnantlS. PJe\"Cnci(lndcl l~hto ~ ~r\i4.'I01' .1 la t'omun11laJ. Pma !'U ~tltl1:nm .:t1ooi.:itni\'1th'· pn:scntc 

t:.\:.p. l.K.  l11ula1· de la tJntd1L1 ~!>IN:c:iah1 .. 1da en ln\·cs1i~acfo1t de l.""':lilof. en \tah:na de X1,:uc~1n~. Pt1rn !'U C\•ll0\"11t1i1:nlo· l"'ft:~.:uli: 

I,·; ¡c:.~f ~:,,,,,,,·¡·;_ -~;1:.•••i:~!. , if· :· . ,;. 
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LICENCIADA  . ... · , 
AGENTE DEL MINISTERIO P~ICO iE h •tERlclóN 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN G~W. DI ~·T'8 fNTERNOS ,<•;r· .. ·:. ! .. '."~;;~4',: , 
DE LA VISIT ADURiA GE '~ · . · . ' . · · .<' ¡.~" : · · ·• :.l1t~~~· 

Boule~ard Adolf<. ~ L.ópoz·· ... M .. ª !RfJIJ'IBIDO ./'.~.:.;Y'r;·:f'~/; ~f .. :"'ii'.·,~~*'.:.··<." Colonia Pueblo l 1z.apa.n,J>e ~ :. ' :,: !:';.-.;:.~;: '- -~ · ·:;;, \• . 

C.l'.01090,Cindft. ddeMéltic ·· ... ~.·Y . u~.S \,,, 
P R E S E N T t. ·~ \. ~ ~·~~~-{ J~~J Q l.$ 

. SOHPD u'. [,-..- 4v .. ~·r_:.¡,.,.'"1/s· : ..... ~,c-~·31-.. ·~·· ... _., 7J 

Estimldo Licenelada~~~= . . •. ~~~\.~ . · .. 

. Sirva el presente para e. nvi•~n cq·r.·;di·····.·· .. ) ~ ... ·. ~.· .• /Y:. áll • .. ·. f_c· •. "' .·Pl w_.·.Mfl;-.o-~etd.· o dtc. bid. o dentro d. e.la presente ind~atmiacitada al ru.bro, me pennji>·atcn~$ ~jjítf~~\, ~r el coal solicita. se informe el 
destmo legal que te dio a.lo1.'Vehféulos .... t911. .. n6wit··· .' rQf .. '~ .•.. ,, , ~~ .. JS)l .• p"'* 191.~-l l' 1568 plac~ 562~HS-3 
propiedad de Estrella de Oro S.A de C. \f.; 8ff ~4¡1.i ~1\iC\,1'1'6s cót'l'1l~os ccooómicos 1ot2 y 251 O con placas 
de circulación 894-HS-l y 221-HY9, de lt m~•oi>mt~ '.~091a,Line", I~ eulle~ s•eticuentran relacióhlldos dentro 
de la averiguación previa nüm,ero PGR/S$f.)O/~Stql~O,l~, y eít ~de haberse reaHzado la devolución de los 
misínos. se remita copie. certificada de·~ d00t4ní~tf~~ 1!6Pútt~ <{\le así l_o acredite. 

. ' ~ 

, Para lo ctialme pernrito infbnna~l~que.\OJ aut9b~~li °' .. ~, económióos  con placas de c~"1ción 

"1 Y 251 .1· . · . '~'* .. · .. 4e.  n. l·.%7· ...... \'··. cJ. ,.:~. ~'~ .... ;.~.· ..... ~ .•.•.. · ..... ··.· .~ .. ~mere. ·.·. ial "'C::<:>sta. L. itie", asi c~~o el aut. <>!'ús ~on n6tnmJeconónuc . .cas prO'plea:ad~ &jrell,f~e qto.fu~oaeRtregados a sus leg1t1mos prop¡etar1os.
' ' ~ ·'f· . ·.. • l' 

~ ~.; • '· 'JJ 
' . 6 . 

l>or lo qu .... ,., lutobll!'có" al\méro~ .p'-cas  de la línea Estrella de Oro, s
ene~ 9'eto a1.t~ ólt,·po~que é~i~n dili~nc~~ . : ... · M.,,,. practicar en el ~.º'el cUál s~. encu~ntr

 . · . 

. )er~~hos Huma,nos.. . · . / . . · 

Para efeotl~}¡~pg:~g'aatetior. llmit«~"".certificadas de las siguientes actúaciones: iisfiiatíon ·. · · l ~ 
1- Acuerdo milliaeriaJ de fecha tres ·~ .. Jl:'~.Y.º  d.~,}Jitt dieciséis, en el «f1e ,# <lrdena la devolución de los 

autobuses con 1'61'1leros económicós   de la emproaa de traasportes Autotransportes Estrella 
Roja del sur,   , ., / .· · · 

2- Oficio número SDHPDSC.01llft;i0t6 di nith! tftli de fftflyo dedos mil dieciséis, dirigido al Secretario 
de Seguridad Pública de '-'~iu4ltd·de Mé~o, en 'et que se le comunica la devolución de los autobuses con 
números económicos · · ,. · .. · 

3- Comparecencia del Licenciado Apoderado legal de Autotransportes 
Estrella Roja del Sur,  de fecha tres de mayo de dos mil dieciséis, en la que se le hace entrega 
del oficio SDHPDSC/01/1357/2016, asimismo exhibe copia del instrumento notarial número 

4- Acuerdo ministerial de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en el que se ordena la devolución del 
autobús con número económico  de la empresa de transportes Estrella de Oro,  México
Acapulco-Zihuatanejo. 

5- Oficio número SDHPDSC/0111769/2016 de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dirigido al 
secretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México, en el que se le comunica la devolución del autobús 
con número económic

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500., Tel. 53-46-00-00, Ext. 5570 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
l •I 1,\ Jtl-1'1 ·ftf i~ ·' OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/199812016. 

ASUNTO: SE ATIENDE REQUERIMIENTO. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 

6- Comparecencia del Licenciado Apoderado legal de Estrella de Oro,
, México-Acapulco-Zihua~o.."4-fecliJ ... v~inti~i~Je·de mayo de dos mil dieciséis, en la que se le 

hace entrega del oficio SDHPOSC/Orll 76f/¡l l 6.''. ' ' 
•• ·4 . ' 

Con fündamento en lo dispuesto por los artículos artículos I, pál'nlfototee((t. 14, p¡irrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo .QllllÍO, de la ConstiftKlf6n 1>olídta de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fr~ión IJ, 15, párrafo primero, l j, · pAl(¡afos ~g1.1ndo y ~rcero, 168, 130. ~rrafo primero, 206 y 208 
párrafo primero~ del Código Federal de Prol)edi~~· '-la~; 4 fl,\lccÍ~ J, apartado A, inQiros b) y t), de la Ley 
Orgánica de la P~uraduría General de la ~púltlica; · I, 21.~•t)legbúnento de la citada t..ey; trttculo 113 fracción 
XII de la Ley Geqeral de Transpareocia y Acc!MIÓ a ta lotynnación Quhemamental. 

No omito seilalar que el CQllNJlldo dea§'-~~~e et ~arácter de cont'idoncial para la Procuraduría 
General de la República, por lo que su CÓ1t50nW,.!. ;.4#'~f,divúWt~. a t1ll de 111"1a11.1ardar 1a reserva de las 
acuaciones. de la averiguación previa; oonfo.· '"' #l l!Jt .. · .. ~º .. :_19,j:tft. · . .-ro .. ·SO&. nndo, del Código Federal de Proced. imientos 
Penales, y artículo 113, fracción Xlf de lf L.éy <lene, , .Ae..'f~.MICIJGj~y Accesoa lll lfttbrmsión Gubernamental . 

• ;' ' ' ~ :¡ • . • .. . ' 
' . 1 

Sin otro. partlcallar. en. espera d.e.fll'G .. t~.:. ~ ...... ~ ~ .. ·· ···~~ •.· ··.· . <c .... u.m,Ue~ .. d~ltidame .. nte el requeri~iento hecho, 
quedando a sus ordenes en~ 1nstalaeiQpes ~r~Clna~ lnve9llpejóti,\lb1Gadasen Avenidal>,aseode la 
Reforma número 211 -21. l, Pf!I> IS..· . (]oloni'.:. · · ..... ~< ---¡~4". Cuau ... moc, C~o Postal 06500, Ciudad de 
México, Teléfonos de col)tacto 53466S91 y.$3 ,1'. . · " , · . 

.. .)' . . · :·. . . . . ·'::;·;;: ~l 
A T lf'N T ~ ... ~~-i; · f.t 

l:L AGEN. TE DEL MINIS.TERIO ..·~~~.~ ·. ¡ ~ 
ADSCRITO A LA OFICJtA DE IN ~ 1.ll)-,,¡i' 'l .. · · ,, 

 . ·::. : .:. ·<ff~I'! 
º"'º ...... ,f. •º• 
·~·. , " .... ·i~~· 

1i;r• . ,,,/,m,, .•· , .. 
:. - . r_r '•. ·.,f.~-;. n .,.. ,''. .. 
PROClJRAOO~~~. ·' ¡.,. > ¡1 'J(~tv 

Sub ·-"""' • d ~·At~.t: ·-''' ... pruwi1111111a i. • 

- ~ 
' . 
' ' . . 

~.}"',!"••· ..,,,.,· 

PrevtflCión del Delito y 
Otiaadtl. . ' 

Ct.p.· D • Elwr Otn1r lktHzos Torrn· Subprocunidor de: Oerccb.>s Humaoos. Prevención del Delito y Servi~W. a la Comunidad.· l'tlr~ su Supo.Tiur 
(''"'ocimi""lllo.· Presente. 
l>r.  Tiwhir do: la Oí11:i11a de lnvestigoción de la SDHPDSC.· Para su wnocimicnto.· l'resenl.:. 
Mtrn. .· Directora General Adjunla de la Oí11:ina de Investigación de la SOHPOSC.· l'ara su ~imiento. 

Avenida Paseo de la Reforma nlJmero 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500., Tel. 53-46-00-00. Ext.



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE AUTO DECRETADO EN INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE JUICIO DE AMPARO 52212016-11, SOLICITANDO INFORME 

PREVIO, POR LO QUE SE ORDENA RENDIR EL MISMO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez 

minutos. del día veintidós del mes de junio del año de dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado Edgar Nieves Osornio, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien procede en términos de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. Hace 

constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 EN E por recibido el Turno con Id 1731, de fecha veintidós de junio de dos mil 
()5 ·--dieciséis, p al se remite ar esta autorida~ el auto de fecha veintiuno de junio de 

'T. . 
dos mil die • • lecretado p~r la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia 

~~ ' 
Penal en I~ . • de México, dentro ~ los autos del incidente de suspensión, 

derivado de- de amparo 522/201~11. promovido por Juan Jesús Aspiras Torres 

en su carác¡,[i.\l~[flAº legal d? la quejosa ESTRELLA DE ORO, SOCIEDAD 

 MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, contra 

actos de estflvi&bti'9!illf!i~con fundamento en los numerales 125 al 158 de la Ley de 

Amparo, pur,~~á~n en el Diario ,bficial de la Federación, el dos de abril de dos mil 
~ 

trece, pídase a la autoridad settalada como responsable su infonne previo, que deberá 

rendir por duplicado dentro dél plazo improrrogable de CUARENTA Y OCHO HORAS, 

contadas a partir de que quecle legalmente notificada del presente proveído, envlesele 

al efecto copia simple de lé demanda.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentales consténtes de un Turno con Id 1731. constante de 01 una foja útil, 

notificación del acuerdo1de fecha veintiuno de junio de dos mil dieciséis, constante de 

una foja útil, el cual tfae anexo veintisiete fojas en copia simple de la demanda de 

amparo. así como treinta y siete fojas, consistentes en la documentación que anexo a 
1 

su demanda la quejosa. las cuales con fundamento en lo sel'lalado por los artículos 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", 

párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 

11, 15. 16. párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

General de la República se DA FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen a las 

presentes actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; 

ahora bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- La información remitida a esta Mesa Investigadora, con la que se hace 

del conocimiento la demanda de amparo promovida por en 

su carácter de apoderado legal de la quejosa ESTRELLA DE ORO,  

 MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, contra 

actos de esta Representación Social de la Federación, requiriéndose informe previo 

por parte de la Juez  de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 

Federal, dentro del incidente de suspensión derivado del Juicio de Amparo 522/2016-

11, señalando como acto reclamado el Acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, dictado en la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, en el . . 
que se ordenó continuar con la retención del autobús de la marca Mercedes Benz, 

modelo ~ fo. número def motor  número de serie 

on plifcas del servicio público federal con número 

económi~ r ~r lo que deberá darse r~puesta de manera inmediata a lo 

solicitado p~ez de Distrito, manifestándoJé· que dentro de la presente indagatoria 

no se ha d~{flfl~Rfil@M" ~cuerdo con esai~cha, ya que el acuerdo relacionado con 

la retenci,ó~~f."lueble, es de feQha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, 

adjuntárid~inMa~ que asilo atrediten.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo ~~t:~~ fundamento en lo .~Íspuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14

párrafo segundo, 16 primer párrafo,?(). apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y
' 

102 apartado A, párrafo cuarto, 10~ y 107 de la Constitución Política de los Estados 
I 

Unidos Mexicanos; 2, 3, párraf?" primero. 5 fracción 11, 61, fracciones IX y X, 63, 

fracción V, 140 de la Ley de A~paro; 2 fracción 11, 15, 123, 168, 180, párrafo primero, 

206, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) 

incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5 y 7 

del Reglamento de la citada Ley, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(. 

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Juez  de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México, para que calidad de autoridad responsable. dentro del 

Incidente de Suspensión del Juicio de Amparo Indirecto 522/2016-11, promovido por la 

quejosa ESTRELLA DE ORO,  

MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, se tenga rindiendo informe previo, en los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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siguientes términos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -1.- De la demanda de amparo se desprende como acto reclamado, el Acuerdo de 

fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictado en ~ Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en el que se ordenó continuar con la retención del 

autobús de la marca mercedes Benz, modelo , número de motor 

 número de serie , con placas del servicio 

público federal  con número económico  por tanto, esta autoridad 

, pues en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, radicada en esta Oficina de Investigación,  

  .- -

- - - 2.- Sin embargo, he de manifestar a su Señorí,, luego de analizar las constancias ., 
remitidas, como fundamento de la demanda de.limparo, que esta autoridad dicto el 

acuerdo 't/~~ha 'feintis;is de mayo de d?' mil dieciséis, mediante el cual se 

ordenó la ~¿:ición del au\obús Marca Mercedes Benz, modelo   

color blan~n ~erde, mbtor , serie  con 

placas del~1.·cio Público Federal  , número económico , acuerdo que 

fue notifi~o mediante comparecencia a· a quejosa, en fecha veintisiete de mayo 

de dos nii~'Cbiligencias que . : e permito remitir en copia certificada a su 

Señoria, ~~AH1'~"~e°Baade lo anterior/misma que resulta información reservada, 
VICKl~ a ltomun10 ir ¡ 

conforme !Mlga@'itMculo 16, párrafo slndo, del Código Federal de Procedimientos 

::~~::::m~'.::.~~ ~~!-/-~-~-~:''. ~~ ~'.".".'~~~ ~ ~~: ~~ 
- - - 3.- No omito señalar, quej'en el presente tienen el carácter de terceros 

perjudicados, los padres de los ci·~enta y tres estudiantes normalistas, de la escuela 

normal rural "Raúl Isidro Bu 
1 

os", de Ayotzinapa, Guerrero, victimas de la 

Averiguación Previa AP/PSfR/SDHPDSC/01/001/2015, quienes han sido 

representados en la coadym6'ncia por el Centro de Derechos Humanos Miguel 
1 

Agustín Pro Juárez. A.C. ell~/conforme al articulo 5, fracción 111, inciso c) de la Ley de 

Amparo.- - - - - - - - - - - - - - r. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - -
' 

- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------- ------ ----- -----CU M P LASE------------------ - -----

- - - Así lo acordó y firma el suscrito licenciado . Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext  
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artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, enrtorma legal con dos 

:::::::.~~ _ª_s~s~~~c~~ ~~~ -~1-fi~~~ ~ir-~~~~ _d_a_n_ ~'.~-~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS -----------

TESTI NC

LIC. LIC.

- - - Razón.- En fecha veintitrés de junio de df)S mil dieciséis, el personal actuante 

hace co~~ que se elaboró el oficio SDHPD,/0112007/20  al 

acuerdo-·gint·e· cede.- - - - - - - - - - - - - - -... ,~ - - - - - - - _ ---• t.o1 . ...,.r:.· 

- -- - - -~ S -:. - -- - -- - - - - - - - -C O . - - -
~- .r:·-~· ' 

- - - - - - "~- - - - - - - - - - - - - - - - - O AM - - - - - - - - - - - - - - -•... ... 
~ . 5 

LDELA~Pli
rethos Mum~o
1icios a ta Com
4fipci0n 

LIC.

. 
TES

LIC.
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JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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. "OFlCllA 
SUIPllOCURADURI OE DEllECHOS 11'.JW.HOS, 

l'REVENClóll OEL DEUl'O Y -SERVICIOS A LA COlllJNIOAD" 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

En los autos del Incidente de suspensión derivado del juicio de amparo .511.{l.C>'I. 
promovido por Estrella de Oro   México Acapulco Zihuatanejo, se dictó 
el siguiente acuerdo: 

Ciudad de l!Mxleo. wlntluno de junio de dos mll dleclffitl. 

Visto, como 88 onlenó en el cuademo pfincipal retatiVo al juieio de amparo 522/2016-11. promovido por 
Juan Jesus Aspiros Torres en su carác:ter de apoderado legal de la quejosa ESTRELLA OE ORO.  

  MEXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO. contra 10$ actos del AGENTE OEL 
MINISTERIO PúBUCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA OE INveSTIGACIÓN, DEPENDIENTE 
OE LA SUBPROCURADURIA OE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERAL OE LA REPÚBLICA. consistente en: 

EL ACUERDO OE VEINTICUATRO OE MAYO DE DOS .L DIECISÉIS, DICTADO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA APIPGRISDHPDSCIOllD01/201$, EN EL QUE 'SE OROENÓ CONTINUAR CON LA 
RETENCIÓN DEL AUTOBús DE LA MARCA •RCl!DES BENZ MDOELO  NÚMERO OE MOTOR 

 NOMERO DE SERIE  (il" PLACAS OEL SERVICIO PúBt.ICO 
FEDIRAL  CON NÚMERO ECONóMICO  PROPIEDAD. LA QUEJOSA. 

,,.., . , . . ~ESE INCIDENTE DE SUSPENSIÓtl POR DUPU~. 
~ , -.e-~· . ·~e;:;;. parte. oon fundemenlo en IOs numerales 125 al 1¡$ de la Ley de Amparo. publicada en el Diario 

· · ~ Oficial de la FMlración, el dos de ablil de dos mil lreoa, pklaae"á la autoridad sellalada como responsable su 
• ~ . Informe pqyló, que deberé rendir por duplado dentro del plazo iltlprorrogable de CUARENTA Y OCHO HORAS. · y COládas a partir de que quede legalmente notitlcada del p-. .. ' proveido, envlesele al electo copia simple de la 
•,, demanda. ,, 
~ . ~ 

. • Se sellatan las DOCE HORAS CON CINCO •lilfros del VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
_,. DIECISÉIS. para el desahogo de la aUdiencia inc:idenlal. ~ 

1 

ni:' 1 .i. VrDÍIRIJfl .. laclón con el acto reclamado consiSlente ~EL ACUERDO DE VEINTICUATRO DE MAYO DE 
1. an:. --WS·Wl"'D1tCISÉIS, DICTADO EN LA AVERIGUACIÓN . APl'PGRISDHPDSCIOll001/201S, EN EL QUE 

· ·.  l\O DE MOTOft NÜME DE SERIE  CON PLACAS 
echos &CONTINUAR CO N DEL A Bús DE L BENZ MODELO 

.iciou  PÚBLICO FEDERAL CON ' úMERO ECONóMICO PftOPIEDAD DE LA 
• , no obstante que se ac:tuallza el requfalto est lecido en el articulo 128. fracción l. de la Ley de Amparo 

St1gaCIOGgente, esto es, que 11 suspensión ha sido aollcitaf!i por la parte quejosa. se NIEGA LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. conforme a lo clispuNto en la fracc:lófll. del citado articulo 128 de la Ley de Amparo en vigor. 
dado que no se satisface el requisito relativo de qUEr. no 88 siga perjuicio al inlerés social. ni se contravengan 
disposielones de orden público. J 

Lo anterior es así. en razón de que el articulo 129. fracción 111, de la ley de la materia. dispone que se 
eigue perjuiao al interés social y se contravienefl¡ disposiciones de orden público. cuando de concederse la 
suspensión se permita la consumación o continuacil!n de delilos o de s• efectos ., 

):· 
En esa tes•ura, Si el AUT08ÚS ~ MERCEOES 8ENZ MODELO  NúMERO DE MOTOR 

, NÚMERO DE SERIE  CON PLACAS OEL SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL CON NÚllERO ECONÓlllilCO probablemente constiluye el objelo, producto o 
instrumento del delito investigado en la avefíluación previa APl'PGRISDHPDSC/Oll011201S, de conceder la 
suspensión del acto. implicarla permitir que 88~tinun con los efectos del delito. con lo que se seguiría perjuicio 
al interés social. contnlvinféndose dilpOlicio114P, de orden públieo. 

Memás. en atención a su naturaieza fácilmente pueden hacerse desaparecer. lo que difieullaria o 
imPosibilitaria que la autoridad cumpliera a l:abalidad con su obligación de comprobar la existencia del delilo y 
delerminar al probable responsable. por lo qye no procede conceder la suspensión solieilada. 

< 
Tiene aplicación al caso. la tes¡¡ con número de registro 303763 emilida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,,visible en la página 1866 del Tomo XC. del Semanario JUdlcial de la 
Federación. Ouinla Época. que dice: • 

~ASeGURAlll~NTO DEL ,-'OIUETO DEL DELITO, PROCEDENCIA DE LA SUSPfENSION 
TRA TANOOSE DE. La suspenSJón no~e en aquel/Os casos en que el aseguramiento liana por objelo evitar 
que desaparezca el ob/etO del deNto p que se consume ésta totelmente. y esto sucede cuendo se trata ele bienes 
mueblas. qua fécilmente pueden hadilrsa desaparecer. mas no así cuando se trata de bienes inmuebles. que. por 
su naturalaza no puaden ocuRarse ... 

Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte quejosa el que indica y por 
aulorizados en términos del numeral 12 de la Ley de Amparo. a las personas que menciona en el esc<Ko inieial de 
demanda 

En relación con su petición de haoer uso de diversos medios electrónieos. para obtener reproducciones 
de los acuerdos y promocione& que consten en este juicio. en ese sentido y dado que conforme a la Circular 
1212009 del Consejo de la Judicatura Federal. se aulorizó el uso de medios eleclrónieos para la consulta y 
reproducción de los acuerdos que se dicten durante la tramitación de los juicios. se concede lo sollcilado; en el 
entendido que el uso deberá ser con eslrielo respeto a los tineamientos que rigen en esle órgano jurisdiceional y 
siempre en presencia del ac:tuario jUdieial de la adscripción que corresponda. 



De otra parle. con fundamento en el ariicuto 143 de la Ley de Amparo, ténganse por ofrecidas las 
documentales que la parie quejOsa adjuntó a su demanda de amparo. las cuales obran en copia eenilicada en el 
presente incidente de suspensión, que serán relacionadas en la audiencia incidental en téfminos del ariicuto 144 de 
la ley de la materia. 

Asimismo. en aras de una impartición de justicia pronta y expedita. como lo ordena el ar11culo 17 de la 
Constitución General de la Reptiblica; además, de que ra suscrita debe cuidar que los juicios de amparo no queden 
paralizados, ptr! .,. en !! C!!O d! gut an el ll!ltnlt lncldtnt! dt sut•nsl6n dtbfn rgliprse 
notifk:!clonn pepon• a sumgultg dt In Mrtn q• lnttry19ntn to ti milmo, .. hllbilffan loa di!! y 
bgms lnh#!lln que mut11n otgtar!ot P'ra qyt ti funclon!r!o Juc!lcl81 dt I! edacr!eción putda "'5tuar 
In mll!!!I!· asl como para !!l!rt!W !ot oficio! que cltl mi- dtr!y!n 

Lo anterlot, sin perjuicio de que los oflcios dirigidos a las autoridades responsables como tales o en su 
carácter de terceros interesados se hagan por los medios a su alcance, como fax o correo eledrónico. según su 
pradicldad, se levante la constancia correspondiente en la que se asiente la hOra y lecha de la recepción del oficio 
relativo y ros anexos en el caso de que los tuviere; el órgano que los remite; el servidor público adscrito de la 
autoridad responsable que la o los recibe. además de su nombre y cargo. Lo ordenado. para obviar trámites 
innecesarios y dar a la ley un alcance acorde a la realidad adual; evitar el desgaste innecesario a quienes se les 
encomienda la taiea de notificar; todo ello en estricto apego a lo dispuesto por el articulo 17 constitucional y 210·A 
del Código Federal de Procedimienlos Civiles, de apticaeión supletoria a la Ley de Amparo. 

No riile dicha detenninaciOn con lo dispuesto en las fracciones 1, 11 y 111 del numeral 28 de la Ley de 
Amparo en vigor, en el sentido de que los oficios y anexos dirigidos a las responsables Q.a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros interesados, serán entregados en el domicilio de su Oficina principal por el 
funcionario judicial adscrito al juzgado, quien recabará el recibo correspondiente que se agregará a los autos; en 
razón de que el dispositivo en comento no establece de forma tajante que dichO empleado del juzgado deba 
constituifse fisicamente en la oficina principal de la autoridad a notificar; sino que bastara· que haga la entrega a la 
autoridad y recabe el acuse de recibo, lo cual en et particular queda subsanado con la c;:onstancia actuarial que al 
respedo se ordena levantar en cada caso y según corresponda, bastando ello para que suria efedos la 
notificación. solicitud o requerimiento respedivo. 

Se autoriza a los secretarios adscritos a este juzgado lederal, firmar los ,Qficios que deriven de este 
asunto. " 

En otro aspado. con fundamento en et ariicuto 108. fracción 111. de la ley aplicable que establece entre 
las obligaciones de los peticionarlos de garantías. el sellalar con preciSlón a las a'*>ridades responsables (tema 
sobfe el que no opera la suplencia de la queja, como se advierte del articulo 79, fracción 111, de la Ley de Amparo); 
en consecuericia. se apercibe a la paria quejosa que s1 las autoridades ret!ponsables no exiSlen con la 
denominaciOn que indiea en su demanda. se suspenderá !oda comunicación con lag mismas y. en su opor1unldad. 
se resolverá contonne a tal situaciOn; salvO prueba en contrario o que se CO!!iJa e! sellalamiento en la 
de!!orninación de la autoridad resoonsab!e en cuestión hasta antes de la aydjericia incidental; al tomar en 
consideración que le corresponde a la par1e quejOsa estar pendiente de la tramillleión de su asunto; circunstancia 
que guarda armonía con lo establecido en el ar1icul0 17 constitucional que procura la impar1iclón -· "'ª ,., 
y expedita; y al principio de celeridad procesal. ·: ·... • . , ~ji., 

Orienta este criterio por el sentido que la rige, aplicada por identidad jurídica, la jurisprude,:S 1111200S~~;, . 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, visibte.. en la página 52 del Torno XIX .. !' 
Marzo de 2009, del Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. que diQlt: .;, .. 

"AUTORIDAD RESPONSABLE INEXISTENTE. SI EL JUEZ LA nE~ CON ESE CARACTER ANTE~:.;.¡, -~ 
DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUOIENCIA CONSnTUC/ONAL, NO PROCEDE DECRETAR EL ::.· -
SOBRESElllllENTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE SE LE ATRIBufEN Si duf!lflle /a tramitación del . ?..._ 
juicio de garanlias et ¡uzgadoT Irene por inexistente a una autondad responsablf y esa circunstancia se determina 
en un acuetdo previo a ta celebración de ta audiencia constitucional. no~ decretar el sobreS4iniiAr1(~@ t?S.·,: r~ 
actos reclamados que se te atribuyen. pues con tal declaratoria ha quedado fliera del juicio, tan es B~ en e• • .\ \rr.:f 
supuesto no se requiete su informe justihcado n1 se te notifican los aclos reahzl!dos durante ta tram1/8CIÓl1,del juicio¿ ;,\;llJri• 
por lo que es 111nacesano pronunCJarse en ta sentenaa respecto a tos 8CIO$ ,que se /e imputan. CaWcontrano · · 
ocurre si durante ta tramif8CIÓl1 del ¡uieio. pese a la inexistencia de ta aut9!1d8<' sellalada como ~1 ''t ¡ Oelits 
¡uzgador omite hacer pronunaamiento previo a /a celebración ele la audiencia constlfucional. pues . i . · 
analizar ta certeza ele los actos. en los considerados y resoluttvos de t¡i senteneta tendrá que declarar l(iil(.in¡Jll 
ineX<stencia tanto de los actos como de la autoridad responsable c:orresponc/i$hle • 

Finalmente hágase del conocimiento de las autoridades señaladas como responsables que de 
confonnidad con el ariiculo 28 fracción 1, segundo párrafo. de la Ley de AmParo, están obligadas a recibir oficios 
que con motivo de este juicio se les dirija, por lo que en caso de negarse a ~birlos. sin excusa de una imprecisión 
en su denominación, que no sea sustancial. si no axis .. duda y multa •W'clen .. la txlsliencla dt la autoridad, 
•• tendr41 por hecha la notltlcac:ión y Hriln rnpons8111ft ele la t.111! de cumplm!ento cltl acuerdo o 
molución que los propios oficios c-npn. en el entendido que. podran hacer la 8daración correspondiente 
en cuanto a su denominación exacta al rendir su respectivo infonne; por tanfo. de actualzarse la hipótesis anterior. 
el actuario judicial levantará acta circunstanciada al respecio. 

n Materia Penal en la 
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QUEJOSO: ESTRELLA DE ORO, S. A. DE C. V., 
Mi:XICO ACAPULCO ZIHUATANEJO 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 

E§CRITO INICIAL DE DEMANDA 

C. JUEZ DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN TURNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE: 

LIC.     actuando en nombre y 

representación de la empresa ESTRELLA DE ORO,  MÉXICO 

ACAPULCO ZIHUATANEJO, en mi carácter de su apoderado legal, personalidad 

que acredito en términos de la copia oerlifia,lda del testimonio notarial número 

108,816, de fecha 07 de diciembre de 2oo9, otorgado ante la fe del Licenciado 

, Notarict' Público número  del Distrito 

Federal.,.Y,~I P •\!"~ Inmobiliario ~éderal; documento que exhibo en copia 

certificatla··· · .·"' ANl!xO 1, solicitand.!tsu devolución previo cotejo que se realice 

de la mis5 serme necesario p.,a diversos fines; senalando como domicilio 

para ofr ypir toda clase de notifibaciones y documentos el ubicado  

 

  auto~do en los términos més amplios del articulo 12 

de  de / Amparo, para que pueda

interpollflfs•i61eursos que pr~an, ofrezcan y rindan pruebas, aleguen en l

audiencias, solicitar su suspaÍ'lsi6n o diferimiento, tomar notas del expedien

por cualquier medio electrónico o fotográfico a los Licenciados en Derecho 

      

 

 

 ·de 

manera conjunta e indistinta. quienes tienen debidamente registrada su cedula en 

el Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales implementado 

por el Consejo de la Judicatura Federal, ante Usted respetuosamente, 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por 

los artfculos 1, 14, 16, 21, 103, 107 y 133 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 5 fracción I, 6, 107 fracción V, 108, 110, 112, 113, 

115, 116, 117, 119 y demés relativos y aplicables de la Ley de Amparo,  
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por considerar que el acto reclamado que més ade\ante se expresaré en e\ 

apartado correspondiente es violatorio de los derechos humanos y garantlas 

constitucionales de mis representadas, consagrados por los articulas 14, 16 Y 20 

apartado C, de la ConstituciOn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por las 

razones que en seguida se expondrán, por lo cual a efecto de dar cumplimiento a 

lo dispuesto por el articulo 108 de la Ley de Amparo, manifestó lo siguiente: 

1: NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 

Lo es la persona moral ESTRELLA DE ORO,  MÉXICO 

ACAPULCO ZIHUATANEJO, por conducto de su Apoderado Legal, con domicilio 

 

 

11.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO;· 
DOS Afp 

En la es~~xiste tercero interesado en el pre. _sente juicio. 
l"~~~f-~~ o . ~~· ~ . 

·~ 1 
!t~·, ·" 

111-AUTORID~PONSABLES: .; 
.1' 

El C. ACllN;fl Lttlf.L'WISTERIO PÚallCO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A '1:\~E'ai INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA 

SUBPROCU~~- DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SE~VICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

REPUBLICA, que integra actualmente la averiguación pre

APIPGR/SDHPDSCIOll001/2015, con domicilio en avenida Paseo de la Refor

número 211-213, Piso 15, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, C. P. 06500. 

IV.- LA NORMA GENERAL/ ACTO U OMISION QUE DE LA AUTORIDAD 

SE RECLAME: 

La emisión del acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

dictado en la averiguación previa número APIPGR/SDHPDSC/Ol/00112016, por el 

que se ordena continuar con la retención del autobús de la marca MERCEDES 

BENZ. modelo  color blanco con verde, motor:  serie: 

 placas del servicio público federal:  con número 

económico  siendo que en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis la 

misma autoridad que hoy se senala como responsable, habla dictado dentro de la 

averiguación previa número AP/PGR/SDHPDSC/01/00112016, el acuerdo de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, en el que se ordena   
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 asl como de\ autobús de \a marca MERCEDES BENZ, 

modelo  color blanco con verde, motor:  serie: 

 placas del servicio público federal:  con número 

económico Vehiculos que en cumplimiento al oficio No. SEIDOIUEIDMSIFE

D/11594/2016 signado por el C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la unidad especializada en investigación de delitos en materia de 

secuestro de la S.E.1.0.0., SE PUSIERON A LA VISTA DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN. el pasado 10 de septiembre 

del ano 2015, a las nueve horas con treinta minutos en el estacionamiento público 

de la Terminal de autobuses de Taxquena, ubicada en Avenida Taxquena 1320, 

colonia Campestre Churubusco, C. P. 04200, Delegación Coyoacan, Ciudad de 

México, a fin de que se practicaran aquellas diligencias que tuviera a bien ordenar. 

fecha en la que dicha autoridad sustrajo del domicilio de referencia ambos 

autobuses sin que notificara a mi representada el mandamiento por el cual le 

permitiera conocer los preceptos legales aj>licables, las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmedia'- que hayan tenido en consideración para 

la emisión de dicho acto de mo\estia~lo cual fue motivo de la interposición de-un 

juicio de amparo promovido por mi/representada, mismo que fue radicado en el . • t 
Juzgado  de Distrito en m¡¡feria Penal de la Ciudad de México mediante el 

I! 

número de expediente 943/201 ~en el cual con fecha once de marzo de dos mil 

dieciséis, ~ di ~ ¡;tenciá-.~¡ieAlviéndose en el punto segundo que:  

    
   

 el acto consistente en la emisión del acuerdo 

retención da diez da ae~bre de dos mll quince dentro da la averiguaci

previa PGR/SEl~L llM.&VL'.BtJi16, para el efecto de que se deje insubsisten
~~s .. 

y emita otro delin~orfNlifMdo y motivado, sentencia que fue recurrida 

mediante la repre'8flH, social de la federación y que actualmente se encuentra 

en estudio para resolución ante el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Penal del 

Primer Circuito en el expediente 11212016. MANIFESTANDO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que el acto de autoridad que hoy se reclama, fue puesto de 

mi conocimiento en fecha veintisiete de mayo de dos mll dlecla61a,  

 

V.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO LOS HECHOS 

O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DEL ACTO 

RECLAMADO Y QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO PARA LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN, son los siguientes: 
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1.- M\ mandante ea una empreea legalmente cons\\\u\da confonne a \as 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos y tienen como objeto soCial la Prestación 

del Servicio PCJblico Federal de Pasaje, en las rutas autorizadas por la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, como lo acredito con la Escritura Pública que 

contiene el poder que acredita mi personalidad y que a foja 2 del apéndice, ref~ere 

el objeto social de la misma al que esta se dedicada. 

2. - Con fecha  mi representada· ESTRELLA DE 

ORO, ., MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, adquirió el autobús 

de la marca MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie: con placas de circulación 

del servicio público federal de pasaje, con número económico  como 

se acredita con la factura número , misma que expidió la empresa Daimler 

Chrysler Vehfculos Comerciales México,  a su favor; tal y como lo 

acredito con la copia certificada que del mismo se acompana a la presente 

demanda como 2. 

. "·' - 1 , 
3.- Jlatiu""ot"' anterior mi 'mandante ESTRELLA DE ORO,  

, MÉXICO ZIHUATANEJO, tiene la propiedad y derechos de 

posesión sobre el que se menciona en el numeral que antecede, el cual 

es desti. ·nado a un fin Jicito isistente en la explotación del Servicio Público 
. lL DUA REP LIC..\ 

Federal de Autotragfiefit~~tt~n ~sa~ros, en las rutas autorizadas por la Secretaria 

14\ 

de ComunicacionM• a~s; tal como se acredita con la tarjeta d

circulación del Se.wl6i~blico Federal con número de folio  expedid

por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a través de la Direcció

General de Autotransporte Federal, la cual ampara también el número de placas 

de circulación  del Servicio Público Federal de Pasaje, que porta el 

autobús de referencia, documento que se acampana en copia certificada a la 

presente demanda como ANEXO 3. 

4.- Con fecha 26 de septiembre del ano 2014, mi representada P,Or 

conducto del suscrito, compareció ante la Procuradurfa General de Justicia del 

Estado de Guerreo, Agencia del Ministerio Público del Fuero común (sector 

central) del Distrito Judicial , para ratificar escrito de denuncia de 

fecha 24 de septiembre del afio 2014, con sello de recibido de un dfa anterior, y 

por el cual se pone del conocimiento del órgano investigador hechos posiblemente 

constitutivos del delito , cometidos en agravio de 

la persona moral ESTRELLA DE ORO  MEXICO ACAPULCO 

ZIHUATANEJO, y en contra de los ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL 

ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA, GUERRERO, los cuales en fecha veintitrés 

de septiembre de dos mil dieciséis se hablan apoderado sin consentimiento de mi 

representada de los autobuses de la marg MEBCEDES BENZ. modelo 2901. 
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colOr pftmCO con verde. motor:  ..C._¡ 
 placM dtltfiYicio público f!deral:  con 

ndmero !COI!ÓIJJlco  asl como del autobús de la marca MERCEDES BENZ, 

modelo  color blanco con verde, motor:  serie: 

 placas del servicio público federal:  con número 

económico  entre otros autobuses, iniciándose por estos hechos la 

averiguación previa BRA/SC/051237412014; documentación que fue exhibida 

como medio de prueba en el juicio de amparo número 94312015 radicado en el 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en materias Penal en el Distrito Federal, 

expediente del cual mi representada ha solicitado le expida dicha autoridad copia 

certificada para ser exhibido asl mismo como medio de prueba en el presente 

juicio de amparo. 

5.· En fecha 26 de septiembre del ano 2014 en la ciudad de lgu~la. 

Guerrero, se suscitaron los hechos de dominio público en contra de estudiantes de 

la Escuela Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, y como se ha publicado en 

los dos autobuses en que los estudiantes 

de mi mandante 

ndi!J!IO tc9Dómlco \MI a.utobús de la marca MERCEDES BENZ, modelo
\Cii :BUt:4 

 color brRtiQ Hun6fim, verde, motor:  serie: 

 r,o..i081 servicio público federal:  con número 

económico  estigirión 

6.- Derivado de dichos eventos, IC>lf autobuses de la marg IIERCE~S 

BENZ. modelo . color blanco con bnfe. motor:  ael'le: 

 phlcaa del UfYiclo p4blfco federtl:  con 
1 

núl!!!lp económico y el autobús de la marca MERCEDES BENZ, modelo 

 color blanco con verde, motor:  serie: 

 placas del ser.~iclo público federal:  con número 

económico  fueron recuperados por las autoridades y puestos a disposición 

de la autoridad ministerial que conocla de la averiguación previa 

HIDISC/021089312014; por lo que en fecha 22 de octubre de 2014 a través de los 

oficios números 4378 y 4378, el C. Agenta del Ministerio Público adscrito a la 

Dirección General de Control de Averiguaciones Previas,, de la Flacalla 

General del •tado de Guerrero autorizó la devolución en depósito ministerial de 

los autobuses antes referidos, quedando mi representada obligada a presentarlos 

ante la autoridad competente cuando éstos le fueran legalmente requeridos; es 

menester senalar que mi representada tanto en la averiguación previa referida en 

el antecedente marcado con el número 4 de éste capitulo, asf como lo senalado 
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en el antecedente que nos ocupa, es v¡ctima en la comisión de los deUtos de robo 

y danos en perjuicio de su patrimonio, asl como privado de ·la posibilidad de 

prestar el Servicio Público Federal que tiene permisionado en términos de la Ley 

de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, por lo que incluso el dfa 25 de 

septiembre de 2014 mi representada se presentó y ratifio6 ante la Agencia del 

Ministerio Público de la Federación en Chilpancingo, Guerrero, denuncia de 

hechos por la posible comisión de delito previsto y sancionado en términos de la 

Ley de Vias Generales de Comunicación, iniciándose la averiguación previa 

número AP1PGRIGR01CHW112912014, cuyo acuse con sello original asl como 

copia de los oficios números 4379 y 4378. ambos de fecha 22 de octubre de 2014 

signados por el C. Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección General de 

Control de Averiguaciones Previas, de la Fiscalia General del estado de Guerrero, 

fueron exhibidos en el juicio de amparo número 943f2015 radicado en el Juzgado 

Octavo de Distrito de Amparo en materias Penal en el Distrito Federal. expediente 

del cual mi representada ha solicitado le expida dicha autoridad copia certificada 

cq~. J11~io de prueba en el presente juicio de 

amparo. 

7.- Por 15 de julio del ano 2015 el C. Agente del Ministerio 

Público de la . · adscrito a la unidad especializada en· investigación d

delitos en materia MLIHI ... IfleAia S.E.I.D.O., actuando en la Averiguación

Previa A.P.:PG~~01/2015, a través de su oficio No.:
frv5~s a !t~Jinilfad 

SEIDO/UEIDMSIFE-Gl'*1:fym15, solicitó a mi representada se instruyera a 

quien correspondiera para que en fecha 18 de julio del afio 2015, a las diez horas 

se pusiera a la vista de dicha representación social de la federación los 

autobuses con números económicos , con número de placas  y 

, con número de placas  en la Terminal de Autobuses  

   , a efecto de realizarse diligencia que tuvieran a bien 

ordenarse; y por oficio de fecha 17 de julio del ano 2015, me fue notificada el oficio 

No. SEIDO/UEIDMSIFE-011021212015, por el que se me informó que la cita 

programada para el dla 18 de julio de 2015, no podrfa verificarse, ya que fue 

suspendida por los Integrantes del Grupo lnten:lisciplinario de Expertos 

Independientes de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, quienes 

hablan postergaron la fecha de la diligencia para el dla martes 21 de julio del ano 

2015 a las 10:00 horas; por lo que en cumplimiento a éste último oficio mi 

representada tuvo a bien ordenar el traslado de los autobuses a las instalaciones 

solicitadas en el dia y hora senalado por el órgano Investigador federal, fecha en 

que efectivamente distintas personas tuvieron acceso a los autobuses y realizaron 

en ellos diversas diligencias. El oficio No.: SEIDOAJEIDMSIFE-C/1011812015 de 

fecha 15 de julio del ano 2015 asl como el oficio No. SEIDO/UEIDMSIFE

D/1021212015 de fecha 17 de julio de 2015, fueron exhibidos en el juicio de 

amparo número 943/2015 radicado en el Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 
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en materias Penal en el Distrito Federal, documentales que desde este momento 

son ofrecidos por la parte quejosa como medio de prueba en el presente juicio de 

amparo y que por ello se está solicitando al Juzgado de Distrito de Amparo 

en materias Penal en el Distrito Federal, copia certificada del expediente 

94312015. 

8.- Con fecha 09 de septiembre de 2015, mi representada recibe el oficio 

No. SEIDO/UEIDMSIFE-D/1159412015, firmado por el C. Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la unidad especializada en investigación de 

delitos en materia de secuestro de la S.E.I.D.O., mediante el cual se requiere de 

nueva cuenta a mi representada para que ponga a su vista en las instalaciones de 

la Terminal de autobuses ,  

, el 

dia 10 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas, los autobuses con números 

económicos  con número de placas  con número de placas 

 propiedad de mi representada, a fin de que se realizaran la diligencias 

que tuviera a bien, ordenar. El oficio C?riQinal SEIDOIUEIDMSIFE-D/1159412015 fue 

exhibido en el . nú~1ro 94312015 radicado en el Juzgado  

de Distrito de materias Penal en el Distrito Federal, documento que

desde este por la parte quejosa como medio de prueba en 

presente juicio de y que por ello se está solicitando al Juzgado Octavo d

Distrito de Amparo en mate.das..IJrl'al en el Distrito, federal, copia certificada del 
~~I.O[Uitl'1!1 . 

expediente 943f20 {tferf~ HUmanos, 
SttvicioS a la Comunidad 

9.- DerivaddwVW~terior y con la finalidad de no incurrir en desacato a 

una orden de autoridad, en atención a que mi representada se encontraba como 

depositario ministerial de los autobuses rnulticitados, presentó en punto de las 

nueve de la maflana en el estacionamiento de la terminal Central Sur de esta 

ciudad, los vehfculos con números económicos  con número de placas , 

   con número de placas  propiedad de mi representada, 

arribando a dicho lugar dos personas  quienes  

   

 se identificaron  

 los cuales•seflalaron  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 

S.E.I.D.O.,  

. 
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10.- Es el caso que en esa misma fecha  

, se presentaron  

  ,  las cuales 

 C. AGENTE DEL 

MINISTERIO P0BUCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O.,  

n del  a la 

vista  

 el oficio SEIDOIUEIDMSIFE-D/1159412015,  

 en ese momento  

, asl como  

 

 para que en ese momento  

     a su 

requerimiento  

 la averiguación previa 
número APIPG SC/01100112015, con lo cual se ha acreditado la buena 

fe de mi rep,b ~· ara contribuir en la investigación con la autoridad  

  

. 
Derethos Humanos, 

, ervicios a la Comunidad 
11.- A C0'1Mfd'88fia de lo anterior,  

 C. AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O.,  el número 94312015-

111,  

 senalando como    

 parte del C. Agente del Ministerio Público  

   

 integra la A.P.: PGRISEIDOIUEIDMS/0112015, del  

 

 de los dos  

   

, que  

 con la que  

 de  

 

 a la  

 integra la 
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a.p.: PGR/SEIDO/UEIDMS/0112015,  

 

. 

12.- Una vez  94312015-111,   

 

,  en la que  

 

    

·esTRELLA DE ORO•, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MÉXICO 

ACAPULCO ZIHGUATANETO,  

 

averiguación previa APIPGRISDHPDSCIOI/00112015,  

 

A        
    

  

   
 en términos d

lo dispuesto e~.  

   
 

  

13.- Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, en la 

averiguación previa mlmero APIPGR/SDHPDSC/01100112015,  

  de la 

   

 didó un acuerdo ordenando la entrega material de los autobuses l/!1. 
la manee MERCEDES SENZ modelo . cofor blanco con ven:lt· motor. 

. Hrl!i . ptags del setviclo público 

federal:  con n4IJJ!Ip econ6mico  y del autobús de la marca 

MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie:  placas del servicio público 

federal:  con número económico  refiriéndose en el considerando · 

único de dicho acuerdo lo siguiente: 

- ------------------CONSIDERANDO---------········· 

-úNICO.- Que ya se realizaron todas las diligencias que se consideraron 

pertinentes sobre las Unidades de Transporle que se encuentran retenides 

a partir de esa fecha diez de septiembre de dos mil quince, siendo las 

últimas el dia dieciséis de febTero de dos mil dieciséis, en el depósito 
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Vehicular de la Sectetarfa de Seguridad Pública del Distrito Federal 

denominada   realizando     el 

dla dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, con el autobus ubicado en el 

 ubicado sobre  

 

 More/os.------ --- - - ------------- - - -- ---- --- -- - ---
- - - Finiquitando con ello la acción ministerial, prevista en el arllculo 123 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, situación que se hizo del 

conocimiento de la Doctora Angela Maria Buitrago, integtante del Grupo 

lnterdisciplinario de Expettos Independientes, designados por la Comisión 

lntetamericana de Derechos Humanos para efecto de brindar asistencia 

técnica Internacional dentro de la presente investigación, quien manifestó a 

esta autoridad en fecha catorce de marzo de dos mil dleci~is: "Que desde 

el alio paaado cuando la averiguación la tenia la unidad de SEIDO y a 

la llcencl...., , •• le dijo deapuá de la revl$16n 

  de la nwl$16n que ae hizo a 

doa Costa Une y doa Estrella de Oto en el mea de 

entregadoa, puesto que el GIEI no requerla nada mú. 

Igual ae hace poaferlormente a eata Oficina d
lnv~~acto lo vuelvo a ratilfcllr dichos autobua~
pueden~~a-------------------------------------- Por lo --~~a perlinente tHIIzfr la tlevolucl6n de los aufpbuHs: 

de 11 nwg lfEBCEDES BENZ modelo . color blfnco con ytn#e, 

momr:  aarle:  placa! del 

f!IVIclo público ftder!l: . con ngmetp econ6mlco  y el 

autobús de la marca MERCEDES BENZ, modelo , color blanco con 

verde, motor:  serie:  placas del 

servicio público federal: -  con número económico  .... : 

Acuerdo que fue notificado a mi representada en fecha 28 de marzo de 

2016. 

Acuerdo que fue notificado a mi representada en fecha veintiocho de marzo 

de dos mil dieciséis, documento que desde este momento ofrezco como prueba y 

adjunto a la presente demanda como ANEXO 4. 

14.- En cumplimiento al acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 

dieciséis y en aras de que se le restituyera a mi representada en el pleno goce de 

sus derechos de propiedad y posesión de los autobuses multicitados, como ya se 

habla ordenado, con fecha cinco de abril de dos mil dieciséis compareció 

mediante escrito ante el C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito .. 
a la oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, exhibiendo facturas y ta~etas de 
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circulaciOn para acreditar prop\edad de los autobuses retenidos con números 

económicos , tal y como se acredita con la promoción original de 

fecha 05 de abril de 2016 con sello original de recibido de la misma fecha, que 

acompano a la presente demanda como ANEXO 6. Cabe precisar que se 

comparece por medio de escrito ante el órgano investigador en virtud de que ésta 

no me habla podido atender de forma personal. 

15.- Con fecha doce de mayo de dos mil dieciséis, el suscrito en mi carácter 

de apoderado legal de la empresa Estrella de Oro,   México 

Acapulco Zihuatanejo comparezco ante el C. Agente del Ministerio Público de· la 

Federación adscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, para 

consultar el trámite de devolución de los autobuses de mi poderdante ya ordenado 

mediante acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, sin 

embargo en dicha fecha el órgano investigador me indica que era necesario 

recabar mi pára-rat~car el escrito de fecha cinco de abril de aos 

mil dieciséis, la cual sé presentó la documentación: que acredita la

legitima . ·· · autobuses con número económicos 

retenidos por . . y después de ello elaborarla los oficios

correspondientes"'llnte ·la Secretaria de Seguridad Pública para que ordenara al

corralón de cablfd'ti}AifÁ""\tevolviera ambos autobuses. 
-!Derechos ltüñianos, · 
,.Serviciou la Comunidad 

16.- El di.,. .. lelte·de mayo de dos mil dieciséis el suscrito en mi caráCter 

de apoderado legal de la empresa Estrella de Oro,   México 

Acapulco Zihuatanejo nuevamente comparezco ante el C. Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la oficina de investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, para consultar el tramite de devolución de los autobuses propiedad de 

mi poderdante, fecha en la que la autoridad de referencia pone de mi conocimiento 

un acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, mediante el cual me 

devolvla el autobús: marca MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con 

verde, motor:  serie:  placas del 

servicio público federal: , con número económico  entregándome 

copia simple del oficio número SDHPDSC/011176812016, de fecha veintiséis de 

mayo de dos mil dieciséis el cual es dirigido al Secretario de Seguridad Publica de 

la Ciudad de México y por el cual se le solicita gire sus apreciables instrucciones a 

quien corresponda para efecto de que se realicen las gestiones pertinentes para 

llevar a cabo la devolución del vehfculo: de la marca MERCEDES BENZ, modelo 

 color blanco con verde, motor:  serie: 

 placas del servicio público federal: , con mlmero 

económico  documento que se exhibe en la presente demanda como 

ANEXO SEIS, asf mismo pone de mi conocimiento que se continuara e~ la 
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retención del automotor d! fa mag MERCEDES SENZ. modelo  color 
blanco con yenle. motor.  serie:  

placas del setVIclo pilbllco federll:  con nilmetV económico  

para llevar a cabo la práctica de diligencias planteadas por la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

que dicha autoridad no me otorgó copia del acuerdo de fecha veintiséis de mayo 

del dos mil dieciséis bajo el argumento de que por el sigilo de la investigación, no 

se me podlan facilitar dichas copias y més aún porque mi poderdante no era parte 

en la investigación. 

VI.- LOS PRECEPTOS QUE CONFORME AL ARTICULO 1°,,DE ESTA 

LEY CONTENGAN LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS GARANTIAS CUYA 

VIOLACIÓN SE RECLAME. 

Se violan en pe~uicio de mi representada los de~os humanos 

fundamentales, consagrados en los artlculos 1, 14 y 16, 20 ;partado C, de la 

CONSTITUCI~-~CA -·D~ LOS ESTADOS UNIDOS~: MEXICANOS e

correladón ~l. : .. ·.•=- 8, 21 y 25 de la COIIVENCION M!ERJCANA SOBR
DERECHOS,_ · (PACTO DE SAN JOSÉ), mismos que en su part

:1. . . ' 
conducente a la f'li·establecen: 

. . 
1¡;- ·• UliU lllPCBLICA 

ilf~~.,-~ 'ioNAL. .~ 
.·~-~~ t~~wvc 

En ·lottíiltedos Unidos Mexicanos todas las persot{es gozarán de los 
derechos· humanos reoonocidos en esta Constifuci6!f y en los tratados 
intemaciona/es de los que el Estado Mexicano sea pa,te, as/ como de /es 
gerantlas para su ptDiección, cuyo ejen;k;lo no jior:Jm restrlngilse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo les COfld/ciones que esta 
Constitución establece. :. 

~ . 
• .... Todas las autoriclades, en el Mnblto de sus cOmpetencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y ~ntizer los derechos 
humanos de conformidad con los pr;nc¡pit1s de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad~:; En consecuencia, el 
Estado deberé prevenir, investigar, sancionar y réparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los témlinos que esta~ca la ley ..... • 

*ARTicULO 14 CONSTITUCIONAL. 

• ... Nadie podra ser, privado ele la 1/berlad o de sus propiedades. 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
pteViamente establecidos en el que se sigan las formalidades esencleles 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriolidad al 
hecho ... ~ 

ARTicULO 18 CONSTTTUCTONAL 

' ... Nadie puede ser molestado en su petSona, famHia domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento eSCifto ele la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento ... ~ 
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ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

• e De los derechos de la vfetima o del ofendido: 
,.;¡: ·QÚe se le repare el dano. En los casos en que sea procedente, el Ministerio PfJbllco 
estanl obligado a solicitar la reparación del dano, sin menoscabo de que la vfclima u 
ofendido lo pueda solicitar dit8Ctamente, y el juzgador no fJ?dtd absolver al . 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencl8 conclenatorla. La ley fijará 
procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del dano 

ARTICULO l. GARANTIAS JUDICIALES. CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS 

"1. Toda persona tiene derecho a ser otda, con las debidas garanttas y 
dentro de un plazo rezonable, por tm juez o tribunal competente, 
Independiente e im¡Jarcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación dé cualquier acusación penal formulada .contra e/18. o para 
la determinación de sus derechos y obftgacionas de Ofden cJvil, lab0181, 
fiscal o de cualquier otro carácier. 

ARTICULO 21, DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 
CONVENCióN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUIIANOS 

•ona li8n~ ~o al uso y goce de sus bienes. La, ley 
uso y g&e al intems social. 

ARTicaJI~ ..... t~OTECCIÓN JUD/CÍAL. CONVENCIÓN 
AMER~~ERECHOS HUMANOS<,. 

1. Todli~~ a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquieflllhtiólrJu130 efectivo ante los jueces o ltibunates competentes, 
que la iim(Jare contra actos que violen SU8 derechos fundamentales 
reconocJdos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actllen en ejerc/c/o de 
sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad c:otppe~ente prevista por el sistema legal 

del Estedo dacidlrá sobietos derechos de toda persona que intetpOnga tal 
recul30; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

VIl.- COMPETENCIA. 

Este Juzgado de Distrito es competente para conocer y resolver del 

presente juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 103 y 

107, fracción VIl, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción 1, 33 fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; en virtud de que se 

reclaman actos de autoridad cuya ejecución es de imposible reparación, toda vez 

que el acto emitido y las autoridad seftalada como Ordenadora y Ejecutora, 

ejercen atribuciones y facultades en el Distrito Federal, debiéndose tener presente 

la siguiente jurisprudencia: 
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XVI, Julio de 2002 

ASEGURAMIENTO DE BIENES DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE PROMUEVA EN SU CONTRA DEBE 
CONOCER UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 

Si bien es cierto que el aseguramiento de bienes, en razón del órgano que lo emi •• 
es un acto formalmente administrativo, pues el Ministerio Público es una autoridad 
que depende del Ejecutivo, también lo es que los actos que emite en la etapa de la 
averiguación previa, consistentes en el aseguramiento, conservac:i6n y retención de 
bienes relacionados con la investigaci6n de un delito, tienen naturaleza 
intrtnsec:amenle penal, efectuados en ejercicio de las facultades que le otorgan los 
articulo& 21. y 1 02 de la Const!tucl6n Po!ltica de los Estado5 Unidos Mexicanos. 
como titular exclusivo de la accl6n penal y encargado de aportar al juzgador las 
pruebas relacionadas con la acreditación de la existencia del delito y la 
responsabilidad del procesado, por lo que se concluye que sus actos,· diligencias y 
resoluciones se rigen por las normas sustantivas y adjetivas penales. En 
consecuencia, el juicio de garantlas que se promueva contra las referidas 
determinaciones, oom~ al Juez de Distrito en Materia Penal, pues con ello se 
respeta el .,.....pio de especlalizaciOn que justifica la creación de tribunales 
especializaclott.i.: ;.·· ·1-ROr ende, el articulo 17 de la Constitudón federal, en cuanto 
garantiza la exlltti~ en el fallo. 

~'. .. . 
. t,-.:'\1 -~ . ~': . 

~·~·. ;,·~~; 

VIII.-CONCE~ DE VIOLACIÓN. 
. J ; ,; _:. t-'fy•'· 

PRIMERO.- ~,~;;~;d . ..sponsable viola la14~rantla de seguridad jurldica 

mí representada al emitir en la /averiguación previa n(Jmero 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, el acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de 

dos mil dieciséis, por el que se ordena continuar con la retención del autob(Js de la 

marca MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie:  placas del servicio p(Jblíco 

federal:  con n(Jmero económico  cuando mediante acuerdo de 

fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, ésta misma autoridad ya habla 

ordenado su . devolución en virtud que de va se hablan realizado todas las 

diligencias que se consideraron Pertinentes sobre dicha unidad y de los otros 

automotores retenidos. finiquitando de esta manera la acción ministerial orevista 

en el articulo 123 del Código Eec/eral de Proceclimientos Penates. tal cual de forma 

textual lo refiere la autoridad responsable en su acuerdo de mérito. 

La seguridad jurldica es un principio del Derecho, universalmente reconocido, 

que se basa entre otros aspectos importantes en el brindar el conocimiento pleno 

o certeza en los actos de autoridad, lo cual se traduce en asegurar la firmeza de 

las determinaciones de las autoridades en ejercicio de sus funciones" y resulta ser 

ademés una garantla dada al individuo por el Estado de modo que su persona, 

sus bienes y sus derechos no serén violentados o que, si estos (Jitimos llegaran a 

producirse, le serén asegurados por la sociedad, la protección y reparación de los 
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mismos. En el caso que nos ocupa, la autoridad responsable al emitir el acuerdo 

de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, transgrede aquel principio que 

reza que ninguna autoridad puede NVOCar sus p10plas determinaciones, 

porque generarla incertidumbre jurldica al gobernado, en el caso en particular mi 

poderdante quien después de haber sido despojada por més de diez meses de 

sus derechos de propiedad, posesión y explotación comercial que tiene sobre !os 

autobuses retenidos y en donde también resulta ser vlctima de los delitos de robo 

y danos causados a sus vehlculos con números económicos  a 

consecuencia del lamentable suceso del pasado veintiséis de septiembre del ano 

dos mil catorce, verificado en Iguala Guerrero, recobra su confianza en la justicia 

al obtener en fecha once de marzo de dos mil dieciséis el amparo y protección de 

los tribunales federales para el efecto de que se deje insubsistente el acuerdo de 

retención de sus unidades. en razón a que éste no esté sufiCientemente fundado 

ni motivado, por lo que se deduce que la actuación de la autoridad ministerial ha 

sido incorrecta y por ende la retención de los autobuses de mi representada desde 

el dla diez de septiembre de dos mil quince, ha sido ilegal y por lo tanto es su 
. . 

obligación el restituirle a .mi . .poderdante sus derechos sobre dichos autobuses, 

situación q~. i~dante pl8sumió que el órga!io investigador valorarla pa

reparar su ~111~1. y consecuencia de ello ~.-·'que notificarla a mi poderd
el acuerdo d~ ~ veinticuatro de marzo ~,r dos mil dieciséis, donde la h

autoridad · . ..,sable en la averiguación previa númer

AP/PGRISDttP~15, ordena +la devolución de los autobuses 

propiedad de. ~a. sin embargo al enterarse mi representada por 
~'~ tomumdaG 

conducto de su tilf"-é(aGO que la autoridad responsable habla revocado su propia 

determinación para dictar uno nuevo :donde se ordenaba la continuación del 

aseguramiento del autobús con número económico  se generó incertidumbre 

a mi representada sobre el actuar de dicha autoridad y se sintió por demés 

enganada de aquella autoridad que dentro de sus obligaciones es la de promover, 

respetar y proteger los derechos húmanos del gobernado, tal cual se menciona en 

su propio nombre institucional ·subprocuradurfa de derechos humanos, 

prevención del delito y servicios a la comunidad•, lo cual no resulta asi 

atropellando nuevamente sus derechos humanos de la persona moral que 

represento quien como se ha referido con anterioridad resulta ser victima del delito 

de robo de sus unidades por parte del grupo de estudiantes de Ayotzinapa y por 

los dai'ios ocasionados a los mismos en los sucesos de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciséis de los que se querello mi representada dentro de 

la averiguación previa número: HIDISC/0210993/2014. 

SEGUNDO.- El acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

viola los derechos fundamentales de mi representada al negar la petición de 

devolución del autobús de la marca MERCEDES BENZ, modelo  color 
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blanco con verde, motor:  serie:  placas 

del servicio público federal:  con número económico Y por ende 

continuar con los efecto de la retención de dicho bien mueble, el cual siempre ha 

sido destinado a un fin licito como lo es el de transportar personas sobre las vlas 

autorizadas por parte de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a pesar 

de haber existido ya una determinación por parte de la autoridad responsable 

dentro de la misma averiguación previa en que se actúa, en el que ordena la 

devolución de los vehlculos en virtud de que ya se hablan efectuado todas las 

diligencias sobre los mismos y donde incluso el Grupo lnterdiscipllnario de 

Expertos Independientes designados por la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos hablan referido •que desde el alto ptHCio Cuando la mrtguaclón la 

ten/a la unidad de SE/DO y a la licenciada  , ae le dilo 
desPués de la revlal6n del bua Ecoter    More/os y de la 

tvvlfl6n que ae hizo a los otros bUf!S do! COffl Une y doa Eafrella de Om 

en el mes de lullo. P9JII!n aec enbcMdos· Puesto que 11 GIEI no regu!l'la 

nada máf", "Rri~é devierl¡s de ilegal dicho acto de autoridad que se reclama en 

el presen~e f:". :. 1 ·~o ·por. ~ultar vio~torio de los derech. os fundamentales de m~ 
represenfada~!"Ja vez qiJe la autoridad responsable ~a pasado por alto que m1 

poderdante ei~. ctlma del delito", por el robo sufricj~·de sus autobuses por par

de los pseudo ~~~de Ayotzinapa asf co~·-por el delito de danos en l

bienes a oon~,P.M~Citel: ~ del pasadoJS de septiembre de 2014, delitos 

por los que efl4ti.J~oMIVIfei~ presentaron la<ttenuncia y querella respectivamente . , 
con la ftnalidacf\!Mc.ijoe las autoridades en ~nción de sus atribuciones investigaran 

la verdad de lo sucedido, a que se haga justicia, que no haya impunidad y 

principalmente a que se le repare el d~o. lo cual conforme a lo Indicado por la ley 

de la materia y al caso que nos ocupá; dicha reparación se traduce en que en que 
J 

se le restituya a mi poderdante d,·~uellos bienes que le fueron afectados por 

dichas conductas antisociales, pues se insiste mi poderdante ha sido vlctima .de 

los hechos y se victimiza aun·· más ante las autoridades que tienen bajo su 

responsabilidad la integración dé la averiguación previa que se inició por hechos 

posiblemente constitutivos de. delito cometido en agravio de los estudiantes de 

• Ayotzinapos" y que acaeció hace más de un ano y nueve meses 

aproximadamente, motivo por el cual es procedente pone en tela de juicio que 

después de haber transcurrido todo ese tiempo, la autoridad investigadora pudiera 

encontrar o haber encontrado algún indicio relevante dentro de los autobuses 

retenidos que ayudara al esclarecimiento de los hechos y que estos indicios 

pasaran por alto cuando los autobuses estaban puestos a disposición de la 

autoridad inmediatamente después de haber acontecido el evento del pasado 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, lo cual pudiera interpretarse que més 

que rastrear o buscar indicios de importancia en los autobuses para el 

esclarecimiento de los hechos pareciera ser que la autoridad esta subsanando 

actuaciones que en su momento omitió practicar cuando la autoridad investigadora 
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tenia asegurados los autobuses inmediatamente después de haber ocurrido los 

hechos que se investigan. Transgrediendo las garantlas individuales 

contempladas en el articulo 20 apartado e de la Constitución Polltica de los 

Estados unidos Mexicanos asl como los artlculos 8, 21 y 25 de la CONVENCION 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN ~OSÉ). 

En este orden de ideas se citan algunas tesis Jurisprudenciales, para efecto de 

reforzar lo aqul argumentado: 

Época: Décima Época 

Registro: 2004275 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Se1~1nar~o Judit!!' de la Federación y su G•ta 

Libro XXIII~ de 2013, tomo 3 . ~ 

Materia(s): Común 

"DE U REPÚBPCA . . / 
PERSONA$·~~. SON TITULARpS DE DERECHOS HUMANO

CONFORME A~~.~UCIÓN POL CA DE LOS ESTADOS UNID

MEXICANOS Y!V'él TANTO, OPERA SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA

DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL J 
1 

/ 

' De acuerdo con el actual sis~ma constitucional, la tutela de derechos 

humanos se otorga a toda perso~. conforme al articulo 1o. de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos .. Mexicanos, debiendo entender por "persona", 

según los trabajos legislativos que dieron lugar a la reforma de derechos humanos 

y amparo de junio de dos mil orice, todo ser humano titular de iguales derechos y 

deberes emanados de su común dignidad, y en los casos en que ello sea aplicable 

debe ampliarse a las personas jurldicas; normas positivas y antecedentes que 

reconocen a las personas morales como titulares de esos derechos frente a otros 

ordenamientos internacionales como la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos conocida como "Pacto de San José de Costa Rica". En ese sentido, si 

bien es verdad que una persona moral, de acuerdo con su naturaleza no tiene 

derechos humanos, pues se trata de una ficción jurldica y éstos sólo son 

inherentes al ser humano, tal situación no es óbice para que no se les reconozcan, 

porque detrás de esa ficción, existe el ser humano, es decir, la persona fisica, y 

desde el punto de vista técnico, esos derechos se identifican como fundamentales, 

reconocidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de Amparo, al 

otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo; entonces, estos derechos de 

los seres humanos (personas fisicas) asociados para formar una persona moral, 
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repercuten en el derecho humano identificado como derecho fundamental, Y en lo 
les respecto de la titularidad de los 

que corresponde a las personas mora , . 
derechos a proteger. De ahl que cuando acuden al juicio de amparo en su calidad 

de vlctima u ofendido del delito, el juzgador esté obligado a suplir la queja 

deficiente a su favor, pues con ello cumple con el principio de igualdad entre las 

partes. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 90/2013. 29 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduno: 

tnstancia::B'I •tialf!l!ll Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Ais-UC" 
Fuente: (. LDELA~I de la Federación y su Gaceta 

Libro XXIV · · ' . ·. :· · 2013, Tomo 3 

Materia(s~:.-.iftl.cional 
Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) 22 P (108.) 

Pégina: 2660 

REPARACIÓN Da DAikl DE LA vlcfJMA U OFENDIDO DEL DEUT
CONTENIDO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL (LEGISLACIÓN DE

ESTADO DE CHIAPAS). 

Conforme al principio pro persona, ex»ntenido en los tres primeros párrafos del 

articulo 1 o. de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, y al 

derecho de la victima u ofendido del delito a que se le repare el dano, reconocido 

en el articulo 20, apartado B. fracción IV, constitucional (en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), ·en 

relación con los articulas 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, de los que se advierte el énirno de preservar los derechos 

fundamentales de las personas en contra de actos que pretendan violentarlos, se 

colige que la vlctima u ofendido de un illcito no sólo tiene derecho a la reparación 

económica de los perjuicios que se le hayan causado, sino a que a través ·del 

proceso penal se establezca la verdad y se haga justicia, porque el principio de 

dignidad impide que la protección a las vlctimas y perjudicados por un delito sea 

exclusivamente de naturaleza económica. En ese sentido, puede establecerse que 

la vlctima tiene tres derechos relevantes: 1. A la verdad, esto es, la posibilidad de 
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conocer lo que sucedió; 2. A que se haga justicia y que no haya impunidad; y, 3. A 

la reparación del dano que se le ha causado a través de una compensación 

económica, que es la forma tradicional como se ha resarcido a la victima de un 

delito. En el Estado de Chiapas, el contenido del derecho a la reparación del dano 

esté delimitado por el articulo 37 de su Código Penal, al disponer que comprende: 

1) La restitución de la cosa obtenida por el delito y si dicha restitución no es 

posible, el pago del precio del objeto a valor actualizado; 2) El restablecimiento de 

las cosas al estado en que se encontraban antes de la consumación del delito; 3) 

El resarcimiento de los pe~uicios ocasionados; 4) La reparación del dano material 

y moral, incluso, el pago de los tratamientos curativos necesarios para la 

recuperación de la salud de la vlctima; 5) En el caso de homicidio, lesiones graves 

o incapacitantes, el pago de pensiones alimenticias cuando existan hijos menores 

de edad, dependientes incapaces del ofendido o éste haya quedado imposibilitado 

para vale~r si mlstrle; y 6) La publicación especial de la sentencia cuando el 

juzgador lo.ily ~ecesario.¡ · .. 

~· . . 
PRIMER,IBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ,DEL CENTRO AUXILIAR 

DE LA OCTAVA REGIÓN. 
¡DE LA REPÚBLICA . 

Amparo -~¡'fiw3 (expediente auxiliar 39712013). 24 de mayo de 2013. 

Unanimidad .iGIIOtos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario ae 

tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la

Judicatura Federal para desempenar las funciones de Magistrado, co

fundamento en los artlculos 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Pod

Judicial de la Federación y 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

TERCERO.- Es violatorio de garantlas individuales reconocidas en la 

Constitución Mexicana en pe~uicio de mi representada, el acto que se reclama de 

la autoridad responsable, quien la ha dejado en completo estado de indefensión al 

no haberle facilitado una copia del acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos 

mil dieciséis, por el que se ordena continuar con la retención del autobús de la 

marca MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie:  placas del servicio público 

federal:  con número económico  toda vez que con ello provoca que 

mi representada no tenga la certidumbre de conocer y analizar que preceptos 

legales aplicó al caso, asl como las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su 

emisión de dicho acuerdo, pues de lo anterior se desprende que dicha autoridad 

actuó con dolo y premeditación, pues el hecho de no haber proporcionado a mi 
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poderdante la copia del acuerdo de referencia, le da ventaja a ésta para que en su 

momento modifique o adecue el acuerdo en cuestión dependiendo a lo que le 

pudieran reclamar en un juicio de amparo futuro con motivo de la emisión de dicho 

acto de autoridad en aras de maquillar un acto contrario a derecho, tal Y como se 

actualizara en el caso que nos ocupa. 

CUARTO.- Es ilegal el acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, por medio del cual se sigue reteniendo el autobús de la marca 

MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie:  placas del seNicio público 

federal:  con número económico  y por ende violatorio de derechos 

humanos fundamentales asl como de la garantla de seguridad jurldica a que alude 

el articulo 16 constitucional, ya que conforme al mismo, nadie pU!de ur 

molestado en su persona. familia. domicilio. papelea o pOS!Sionea sino en 

virtud de man8D¡Ie*. •frito de autorlclad comMnf! aY! funde y motive 
... _ . . 

la ca · . lil~ roe miento toda vez que de una manera por demás 

arbitr&riJI y . ~g~·.fundamento lógico se sigue generado un acto de molestia a 
. . 4 . 

la hoy quej<OJ '" el USO, goce y disfrute de un derecho que le asiste de manera 

legal, ·pues ~o bien la autoridad responsable .en su considerando único del 

acuerdo de;~a~ de marzo de dos mil dieciséis estableció lo 

siguiente: tcbos Humanos, . 

- -- --~!_o!~~ ~o_m~.~i~~- • - C O N S 1 D'E R A N D O -------------- ----• tigaeiOft · 
-UNICO.- Que ya se realizaron todas las diligencias que se consideraron

pertinentes sobre las Unidades de Transpone que se encuentran retenidas 

a partir de ese fecha diez de· septiembre de dos mil quince, siendo las 

úNimas el dia dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, en el depósito 

Vehicular de la Secretaria de Seguridad Pública del. Distrito Federal 

denominada    realizando      y el 

dia dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, con el autobus ubicado en el 

 ubicado  

 

 More/os.-----------------------------------------

- - - Finiquitando con ello la acción ministerial, prevista en el articulo 123 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, situación que se hizo del 

conocimiento de la Doctora , integrante del Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, designados por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos para efecto de brindar asistencia 

técnica internacional dentro de la presente investigación, quien manifestó a 
esta autoridad en fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis: "Que desde 

el ello paudo cuando la averiguación la tenia la unidfld de SEIDO y a 

la licenciada , ae le dijo dNpuú de la tevlalón 

del bus Ecoter  en Cuautla, lloteloa y de la revl416n que se hizo a 
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los otros buses dos Costa Une y dos Estrella de Oro en el ,.. de 

julio, podlan ..,. enfntgados, puesto que el GIEI no requ., nada más. 
Igual manlfesflteión se hace posteriormente a esta Oficina de 

lnvesllgllc16n y en este aceo lo vuelvo a ratllfcar dichos autobuaes 

~~-" -----------------pueden ser en .. .._-- .-------------------

- - - Por lo cual resulta petfinente 18allpr la cfevolucl6n de los aufobus!s: 

de la 1J!11S1 MERCEDES BfNZ. modelo  color blanco con v!lde, 
mofor.  ,.,,:  placas del 
f!1V!cio p4bllco federal:  con ndmetp económlcg  y el 

autobús de la marca MERCEDES BENZ. modelo  color blanco con 

verde, motor:  serie:  placas del 

servicio público federal:  con número económico  ..... • 

Acuerdo que fue notificado a mi representada en fecha 28 de marzo de 

2016. 

-n:Dis:ar que de acuerdo al Código Federal de Procedimientos 

rop1ied1KI de mi mandante del que se ordenó seguir con la 

~¡llli:zan en ninguno de los supueétos o hipótesis por los que se 

,.r•an:~-.. V'linrt~u un acto de molestia .. que restrinja el derecho de la 

propiedad;··:~{.1isposlción d~..,fÓs mismos, ni mucho menos .mi 

representa.da_ !¡.~~.-. 'Ma~o relaci6.· n,,-lguna con los pseudo estudiantes 

Ayotzinapa;···ó~mr~Jf~ncia ~,~ia desaparición de estas personas, ni -
puede afirmar que .~chos vehlculos ,.Syan sido un instrumento, objeto o product

para cometer el delito, dado que la desafortunada desaparición de dichos 

estudiantes se consumó sin nece'8idad del uso de dichos automotores, situación 

por la cual se solicita se proceda a otorgar el AMPARO Y PROTECCION DE LA 

JUSTICIA FEDERAL a mi representada ordenándose dejar insubsistente el 

acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis y por ende restituirle a 

mi poderdante sus derechOs de propiedad que tiene respecto del autobús 

multicitado, pues de seguir retenido o asegurado el autobús de referencia, 

resultarla del todo contrario a los derechos fundamentales de mi poderdante, ya 

que afecta sus derechos de posesión, disposición y explotación comercial que se 

traduce en pérdidas económicas y deterioro de un bien de su propiedad, pues su 

objeto social es justamente la prestación del servicio público de pasaje en las rutas 

autorizadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, resultando que mi 

mandante, por el simple hecho de tener detenido su autobús, estil dejando de 

percibir una ganancia licita a que tiene derecho por el servicio que realiza con 

dicho objeto, además de que dicho vehlculo es fuente de ingresos para las 

familias de los trabajadores que prestan sus servicios a mi representada, sin 

menoscabo de que al estar el autobús detenido en el interior de un corralón se 

encuentra sufriendo dla con dla un deterioro en pintura, motor, sistema eléctrico, 

carrocerla, etcétera, situación que no va a ser resarcida de ninguna manera a mi 
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poderdante porque en un Muro posible se le devuelva el mismo, ya que el 

perjuicio generado no podrá reponerse al no poder regresar el tiempo transcurrido 

y en consecuencia cubrir los viajes para los cuales estaba destinado Y el ~eterioro 
al encontrarse a la intemperie y sin movimiento. 

Por lo que en consecuencia se solicita el AMPARO DE LA JUST!~IA DE LA 

UNIÓN, contra dicho acto arbitrario, ilegal e inconstitucional al transgredir las 

garantlas constitucionales y derechos humanos previstos en los ar;!feulos 14, 16, 

20 apartado c. fracciones IV y VI de la Constitución Politice de los ~atados Unidos 

Mexicanos en correlación con los artfculos 8 y 21 de la;: CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS ( Pacto de Jan Jose) . 
. ~-
~; 

1 
... !' 

CAPITULO DE PRUEBAS 1 
d 

Desde lueg.o para acreditar. mi interés legitimo en el preset··· " juicio, ofrezco como 

pruebas de mi P:;_rte la~, si~~~ntes: ·. 

it~ 

. ~ 
1.- DO r.:-. • · .• · .. TAL PRIVADA consistente en copia .certificada de la 

factura núme .. 'ft797 de fecha 08 de marzo de 2 7, expedida por Daimler 

Chrysler Vehlft!Jl\fmflit'les México, S. A. de C. V favor de mi representada, 

la cual ampa.._,~~ del autobús de la ma~ . MERCEDES BENZ, mode
 colofY1C~untd_,n verde, motor:   serie

esf  
 con placas de circulaciónf  del servicio público 

federal de pasaje,. con número económico ·· Mismo que se adjunta a la 

presente demanda como ANEXO DOS. · 

1 
2- DOCUMENTAL PÚBUCA consistente Jo la copia certificada de ta~eta 

' de circulación del servicio público federal con n'fnero de folio 0538479 de fecha 

06 de marzo del 2007, expedida por la sJ:retarfa de Comunicaciones; y 
~ 

Transportes, a través de la Dirección General 4e Autotransporte Federal, la cual 
t 

ampara también el número de placas de circu~ción  del Servicio Público 

Federal, que porta el autobús de la linea Estre;a de Oro, de la marca MERCEDES 

BENZ, modelo  color blanco con ve~e, motor:  serie: 

 con placas de cit/ulación  del servicio público 

federal de pasaje, con número económico  documento que ampara la 

inclusión al permiso de ruta y acredita la legal circulación del autobús en las rutas 

que en ella se mencionan. Mismo que se adjunta a la presente demanda como 

ANEXO TRES. 
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3.-DOCUMENTAL PÚBLICA Consistente en la copia certificada de la 

escritura pública número 108,816, de fecha 07 de diciembre de 2009, otorgado 

ante la fe del Licenciado  Notario Público 

número  del Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal; en 

donde se acredita que soy apoderado legal de la empresa ESTRELLA DE ORO, 

 MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, la cual ostenta el carácter de 

propietaria y permisionaria del automotor involucrado. Mismo que se adjunta a la 

presente demanda como ANEXO UNO. 

4.- DOCUMENTAL PúBLICA Consistente en el original del acuerdo 

de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, dictado en· la averiguación 

previa número APIPGR/SDHPDSC/01100112015, suscrita y firmada por el C. 

Agente del Ministerio Público de. la Federación adscrito a la oficina de 

investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, Lic.  y la Directora Genéral 
) 

Adjunta de di~~ci~a inv&Jtigadpra Mtro. , constante de 

tres fojas úti.. . . · . . oficio, con sello original en la .. ú~a foja. Mismo que se 
adjunta a la p emanda como ANEXO CUATRO.· 

-~~., . . 

5.-~ADA.- Esaito de- cinco de abril de dos m
dieciséis firmaUI'~~o en mi carácter de. apoderado legal de la persona

emctm li'Coñiüñldad . · 
moral EstreUa,-aQr~.      Méxicq,'Acapulco Zihuatanejo, con sello 

" 
original de recibido por parte de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla 

de Derechos Humanos, Prevención del Delit~ y Servicios a la Comunidad de fecha 

cinco de abril de dos mil dieciséis. Mismo qpe se adjunta a la presente demanda 

como ANEXO CINCO. 

6.· OOCUMENT AL PRIVADA.· Consistente en copia del oficio número 

SDHPDSC/OU176912016, de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis el cual 

es dirigido al Lic.  en su carácter de Secretario de 

Seguridad Publica de la Ciudad de México y por el cual se le solicita gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para efecto de que se realicen las 

gestiones pertinentes para llevar a cabo la devolución del vehlculo: de la marca 

MERCEDES BENZ, modelo  color blanco con verde, motor: 

 serie:  placas del servicio público 

federal:  con número económico  Mismo que ·se adjunta a la 

presente demanda como ANEXO SEIS. 
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7 •• Expediente del juicio de amparo número 94312015-111, radi~o en el 

Juzgado de DistritO de 1a Ciudad de México y del cual se ha s~hcitado se 

·da copia certificada del mismo para exhibirlo en el presente expedsente, tal Y exp• .
1 como se acredita con el acuse de recibo de fecha dieciséis de junio de dos m1 

dieciséis .. Mismo que se adjunta a la presente demanda como ANEXO SIETE. 

8.· LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA En todo lo. que beneficie a mi 

representada. 

Todas •tas pruebas se relacionan con todos y cada uno de loe 

hechos que han quedado descritos y se o~n para acreditar que mi 

mandante es legitima propietaria y poseedora de los autobuses que han quedado 

descritos en el presente libelo y que son destinados a la prestación licita del 

transporte de pasajeros que presta mi mandante y ~n el objeto de cumplir con la 
, .... ~. 

actividad ec:on958!ca que tiene mi re~resentada. ._::' 

~.':~--~~ 
"~·~ ·~O 
.:J SliJt / 

.·. ~, j.,!..Í~SPENSióN DEL ACTO .CLAMADO 
" ~~· 1 

Con ~;;:::lo 107 .J X de la Cons1iluci6n - de lo
·"u•!frvtel0sa1'3C"oinumaaa 1 

Estados Unlf:l.9! .... fil• en correlación con l;t artfculos 125, 127 fracción 11, 128, 131,

139 y demés relativos de la ley de ampare/ solicito se me conceda la suspensión 

provisional y en su c:aso la definitiva del acfo reclamado a efecto de que la unidad 

automotora propiedad de mi representada /se conserve y preseMt en las mismas 

condiciones que se encontraba al momento efe desposeérmelo y para efecto de que sea 

restituido a la brevedad a mi representada, lá cual resulta ser una empresa debidamente 

constituida conforme a las leyes de los Est+ctos Unidos Mexicanos desde el dla 18 de 

junio de 1954, con domicilio conocido y difl+mente tendiente a desaparecer por cumplir 

con un objeto social licito y que se encuentra dentro del comercio, como es la de prestar 

el servicio público federal de pasaje, previo a cumplir con los trémites y requisitos que le 

sef'lala la normativldad de la materia para obtener el permiso por parte de la Secretaria de . 
Comunic:aciones y Transportes, actividad c9mercial que se ha venido practic:ando desde 

hace aproximadamente sesenta y un aftos de forma Ininterrumpida en las rutas 

autorizadas por la SeCretaria de ComunicaCiones y Transportes, sin Incurrir en todo este 

tiempo en alguna c:ausal que implique la revocación de dicho permiso, posicionándonos 

actualmente en el mercado como una de las empresas més importantes en la prestación 

del servicio en los estados de Morelos, Guerrero, Veracruz y Distrito Federal por contar 

con terminales de pasaje que cuentan con las instalaciones y equipo adecuado, por 

contar con una flota vehicular que constantemente se somete a revisiones de condiciones 

flsico y mecénic:as que permiten que los autobuses presten un servicio seguro y cómodo 
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al usuario, además por contar con una gran solvenCia moral que le brinda indudablemente 

la confianza al usuariO para preferir nuestros servicioS sobre cualquier otro para viajar con 

fines de trabajo, negocios, escuela, esparcimiento, etcétera, en el momento en que 

distinguen la marca de Estrella de Oro en cualquier tiempo y lugar; en ese contexto Y a 

efecto de poder desarrollar la aetlvidad económica que se precisa, mi poderdante ha 

celebrado contratos laborales con personas flsicas en todos Y cada uno de los estados 

de la república donde se encuentra. por lo tanto resulta ser una gran empleadora en el 

pals, es por ello y en atención a que el vehlculo es una fuente de ingreso para la quejosa 

y de igual manera para la familia de los trabajadores que prestan sus servicios a la 

quejosa, es menester mencionar a su Sel\orla que de no concedtnele a mi representada 

la medida cautelar que en este apartado se solicita, se producirían perjuicios de dificil 

reparación no solo a mi representada por las grandes pérdidas económicas por dejar de 

percibir una ganancia licita a la que tiene derecho por el servicio que . realiza con esos 

autobuses asi como por el deterioro que podrlan sufrir dichos automotores en su 

maquinaria, carrooerla, llantas, sistema elédrico, etc., sino también generarla un grave 

perjuiciO para aquellas familias de los trabajadores de la quejosa, las cuales se servlan 

del vehlculo como sustento de vida, sin menoscabo del perjuicio que se pudiera generar 

también a la sociedad en general al reducir las posibilidades de mi representada para 

contar con los medio o autobuses suficientes para poder satisfacer la demanda ciu~na 
de transportarse en tiempo a sus diversas actividades e inclusive generarse con todo esto 

• 
un recorte de personal, aspectos que de ninguna forma se va a ver compensada la 

~~!:::.:.::. ~~~ :·;..:,-.. "._'-
represe~\",. de~unciado por robo y daftos y ql,lt pudiera motivar a la autoridad 
restringir -:gstros derechos de posesión, propiedad y explotación de dichos bienes, ya

que el piduicio generado no podrá reponerse al tio poder regresar el tiempo transcurrido 

Y en ~t10tfir los viajes para los .que estaban destinad9S y el deterioro al 

encontrl~sdtlli~mperie y sin movimieoto, por tal razón y en atención a que no 

contra~b~.~ de orden pú~. ni causarla perjuicio al interés social se 
.wt~lor.IOn . ' 

solicita se conceda la medida suspensional a la hoy quejosa a efecto de que sea 

entregado el vehlculo automotor y se co~n y/o preserven en las mismas condiciones 

que se encontraban al momento de desPoseénnetos. 

Robustece a lo anterior la siguiente jurisprudencia: 

SUSPENSION, NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE INTERES 
SOCIAL PARA LOS EFECTOS DE LA. 
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0e acuerdo con la fracción 11 del articulo 124 de la Ley de ~paro, que 
desarrolla los principios establecidos en el articulo 1.0!, tracción X. de la 
constitUCión Federal, la suspensión definitiva solicitada por la parte 
quejosa en un juicio de garantlas sólo puede con~rae cuando al 
hacerlo no se contravengan disposiciones de orden~ico ni se ~use 
perjuicio ~1. i.r:-.teréssOcial. ~~ ordenpúblico y el interéasoaal, como .bien se 
sabe' "'''o~~yen nOCIOnes que puedan configurarse a partir de la 
· dednción formal contenida en la ley en que se apoya el acto 

~ reclamado. Por el contrario, ha sido criterio constante de la Suprema 
;. · ~ Corte de Justicia de la Nación, que corresponde al Juez examinar la 

· · presencia de tales factores en cada caso concreto. El ordenp(Jbllco Y el 
· interéssocial se perfilan como conceptos jurldicos indeterminados, de 

imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser delineado por las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el momento en 
que se realice la valoración. En todo caso, para darles significadO, el 
juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el 
desarrollo 8l1Tiónico de una comunidad, ea decir, las reglas mll)ii'nas de 
convivencia social, a modo de evitar que con la suspensión ae causen 
perjuicios mayores que loa que se pretende evitar con esta i~clón, en 
el entendido de que la decisión a tomar en cada caso concre.tO no puede 
descansar en meras apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en 
elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de 
una ,. sociedad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINiSTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1033189. Minerales Submarino~ Mexicanos, S.A 
(Recurrente: Secretario de Programación y PresupueSto y otras). 8 de 
agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano ~os. 
Queja 283195. Delegado del Departamento del Distlfto Federal en Benito 
Juárez y otras. 16 de octubre de 1995. Unanimidácl de votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: G~alupe Margarita Ortiz 
Blanco. .· 
Queja 393195. Berel, S.A. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. 
Po1ne11&-l.a~~s Margarita Garcla Galicia, ,én funciones de Magistrado 

423195. Colln y Lozano, S. de "R.L. 3 de enero de 1996. 
•lllniimicjad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

~taria: Maria de la Luz Pineda Pineda. 
en revisión 553J96. Beref/ S.A. 1o. de marzo de 1996. 

Ummil1nid¡IICI de votos. Ponente: F.-.ando Lanz Cárdenas. Secretario: 
Vicente Román Estrada Vega. 

:f.'»! U REPÚBLICA 
· echos Humanos, ; 
·iciou 11 Comunidad . 

PorslfMiilartonnente expuesto y fundado: 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido· se sirva: 

PRIMERO: Tenerme por presentado en los términos de la presente demanda de 

amparo, solicitando que sea admitida de Inmediato por tratarse de un caso de urgencia en 

virtud de estar seguir sufriendo un menoscabo en el patrimonio y a efecto de que ya no 

siga sufriendo el perjuicio ocaslomllclo por la autoridad. 

SEGUNDO: Otorgar la SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO, en los términos 

solicitados, ordenando a la autoridad responsable la inmediata liberación del vehlculo que 

se encuentra detenido de manera ilegal. 
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TERCERO: Que previo cotejo de los documentos originales exhibidos para que 

sean agregados en el juicio que nos ocupa se ordene la devolución de mismos a través 

de cualquiera de las personas previamente autorizadas en éste esalto inidal. 

',• 

En su oportunidad, se conceda el Amparo y Aotecci6n de la Justicia 

del Quejoso. 

• ··.t PROTESTO LO NECESARIO 
. .'UUJEU Rl'PlliLJC,-
• Oerechós Humanos, .. .,.. ... 
lf~íOs • 1• Comunidad 

· 1vtS.iM 

 

. 
; . 

 

ESTRELLA DE ORO,  MÓIC()'ACAPULCO ZIHUATANEJO 
.'·~· 

; 

i 
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nA REPL"tid . 
:os Humanos, 

·. ' ' !;¡Comunidad 
~.-~:r. 

... 

·• ~ . 

Época: Novena Época 

Registro: 167144 

Instancia: Primera Silla 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

t• 

.:... 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXIX. Junio de 2009 

T•ls: 1LIJ. 3112009 

P6glna: 5 
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ASEGURAMIENTO DE BIENES PERTENECIENTES O EN POSESIÓN DE UN 

TERCERO AJENO A LA CAUSA PENAL. PARA DECRETARLO NO ES NECESARIO 

QUE ~STE SEA RESPONSABLE POR EL DELITO DE ENCUBRIMIENTO O QUE SE 

ENCUENTRE SUJETO A PROCESO. 

El aseguramiento de bienes previsto en el articulo 181 del Código Federal de 

Procedimientos Penales ea una medida precautoria que s61o afee .. 

provisionalmente los bienes sobnt los que recae, ya que no constituye un fin en al 

mlamo sino que pretende proteger los bienes materia de la medida para garantizar 

un futuro y posible decomiso o la eventual reparación del dafto, aal como asegurar 

la comprobacl6n del cuerpo del delito ylo la probable responsabilidad del 

Inculpado, protegiendo la suMistencla de los I)Mibles medios de prueba¡ de ahl 

que no p~ejuzga ni tiene ~elación con la responsabilidad penal del poseedor o 

propietario del bien· respectivo. Lo anterior distingue dicha medida del decomiso, 

que ea una pena, CU'JII afectación sobre el bien ea definitiva yaelmpone en razón 

de la Naponaabllldad penal del sentenciado, sea por el delito de la causa penal o 

por el diverso de encubrimiento. En congruencia con lo ardarlor yen virtud de que, 

por un lado, el referido articulo 181 a61o ~equle~e que los bienes asegurados sean 

Instrumentos, objetos o productos del delito, o que contengan huellas o puedan 

tener Nlacl6n con éste, sin exigir que el poseedor o propietario se encuentre en 

alguna situación especifica y, por el otro, que el articulo 40 del ~6dlgo Penal 

Federal no •'-blece alglln ~equlalto al respecto, se concluye que para dec~eur el 

aseguramiento de bienes pertenecientes o en posesión de un tercero ajeno a la 

causa penal, no ea necesario que éste sea responsable del delito de encubrimiento 

o que se encuentre sujeto a proceso, sino que baa .. con atender a los extremos 

,, :;¡·· ~· previstos en el indicado articulo 181. 
·. :~~.. ··~ ..... , .. 
. -.~~~ .. 
~:·~ 

C~de-107~S.E-Iooo-poroi-Trlo~ 
Coleg .. Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo tf.~· 25 de febrero de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 

. , JtttCbOS ·~.nos Meza. Secretario: Roberto Ávlla Ornelaa • 
.. .;.~¡raCómu 
t"'"~ . . 

. 111mijación ..... 

Tesis de jurlapruclencia 3112009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en ... 16n de fecha once de marzo de dos mil nueve. 
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época: Novena época 

Registro: 184701 

Instancia: Primera &ala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Fecleraci6n Y au Gaceta 

Tomo XVII, Marzo de 2003 

llaterta(a): Penal 

Tesis: 1aJJ. 512003 
1 

~ · Ptglna: 5 ¡ 
~ ~ .. ·.•. .. .; 

~- •• ~ 1 .' 

ASEZRAMtEN~O DE BIENES. ~L DECRETADO FORII~IIENTE POR EL 

IIINR'mt!Q@~CO SOBRE LOS QUE PREVIAIIEM,tE HUBIESE SIDO 

DESPOSEifi\i-6-JOSO, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DE 

:ioS ala Comunidi4:AMBIO DE SITUACIÓN JUIÚDICA. ... . ' 

El hecho de que el agente delllinlaterto P(lblico decrete formalmente el 

aseguramiento de un bien mueble o Inmueble, tirevla desposesi6n o 

desapoderamiento sufrido por la parta quejosa, tjtrno consecuencia de la 

Investigación de un hecho delictivo, no puede ni debe considerarse como una 

actuación formal ministerial por la que opere la cau .. de Improcedencia de cambio 

de situación jurldlca a que se refiere la fracción X del articulo 73 de la Ley de 

Amparo. Esto, en razón de que la averiguación P,Yia constituye un procedimiento 

énico, por lo que el efecto lesivo producido por e .. sigue siendo ldlntico, al seguir 

ejerciendo la diaponlbllidad del bien controvertl~ que ocasiona un peljulcio en la 

..tera jui'fdica del quejoso al impedirte ejercer .Su derecho de dlafrutar de dichos 

bienes, aunado a la circunstancia de que los ~ mediante los cuales se ordena el 

deaapoderamiento o desposeimiento, reten~6n y posterior aHguramiento de 

bienes, generalmente obedecen a preservar las huellas o vestigto. del delito, . 
garantizar la reparación del dafto del ofendido, o bien por tratarse de Instrumentos 

u objetos del delito; por lo que al dichos .ctoa reeponden al objetivo (lltimo de toda 

averiguación (acreditar te. extremos de la acci6n penal), es inconcuso que no 

pueden ni deben ser considerados autónomos entre al, ni consumados para los 

efectos de la procedencia del amparo. No ea obsticulo a lo anterior, el que el sigilo 

y confidencialidad que deben Imperar en las actuaciones ministeriales, Impidan al 

particular conocer los ponnenores, fonnalldades y diligencias que en ella se 

practiquen, pues ello no signlftca que esté Imposibilitado para acudir a la vla 

judicial para combatir legalmente los actos de una autoridad que actúa con Imperio 

y que pueden ser vlolatorlos de las garantlas individuales consagradas en el 

segundo p6nafo del articulo 1• de la Constitución Polltica de los Estados Uni~os 
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--actos consumados en forma Mexicanos, ya que, en tal supuesto, no cons ...... , .... 
irreparable que provengan de un cambio de sitUación jurkllca, en virtud de que esta 

--- la del juicio de gan~ntlaa s6IO puede actualizarse cuando el CIIUHI de lmp.--uenC 
representante social resuelve consignar loa hechos ante autoridad Judicial 

competente, deja de ser autoridad parll convertirse, de estar en el caso, en parte 

procesal, ui como cuando determina darles a eaoa bienes un destino ftnal 

autorizado por la ley. 

Contradicción de tesis 13312002-PS. Entre las sustentadas por loa Tribunales 

Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 22 de nov~Bn:~bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino 

v. Castro y Cutro.Poneate: Juventlno V. Castro y Castro; en su ausencia hizo suyo 

-~ G...nnG{elayo. Secretario: Arturo Aquino Eapinoza • 

. ' f . 
' 

en aeal6n de de doa mil tres, por unanlmida_él de cuatro votos de loa 

aeftorea MlnlatroaÍA~.~ ;N. Silva Meza, Hum~Jer!D Romfln Palacios, José 

de Jesús Gucllft(td~IIM~ Sinchez Cordero de Gl!f'Cia Vlllegas. Ausente: 

~tv¡:io\ 1 \i.~ V. Castro y castro. ; 
n~igatióft 

¡ 
i 

' ' 

. DE BIENES PERTENECIHNTES O EN POSESIÓN DE 
UN AJENO A LA CAUSA PENAL. PARA DECRETARLO NO 
ES NECESARIO QUE ÉSTE SEA RESPONSABLE POR EL DELITO DE 
ENCUBRIMIENTO O QUE SE ENCUENTRE SUJETO A PROCESO. 

El ._U._,. de bienes previsto en el articulo 181 del Código Federal 
de Procedimientos Penales es una medida precautoria que sólo afecta 
provisionalmente los bienes sobre los que recae, ya que no oonstituye un fin 
en si mismo sino que pretende proteger los bienes materia de la medida 
para garantizar un futuro y posible cleoomiSo o la eventual reparación del 
dafto, asf como asegurar la comprobación del cuerpo del delito y/o la 
probable responsabilidad del inculpado, protegiendo la subsistencia de los 
posibles medios de prueba; de ahf que no prejuzga ni tiene relación con la 
responsabilidad penal del poseedor o propietario del bien respectivo. -Lo 
anterior distingue dicha medida del decomiso, que es una pena, cuya 
afectación sobre el bien es definitiva y se impone en razón de la 
responsabilidad penal del sentenciado, sea por el delito de la causa penal o 
por el diverso de encubrimiento. En congruencia con lo anterior y en virtud 
de que, por un lado, el referido articulo 181 sólo requiere que los bienes 
asegurados sean instrumentos, objetos o productos del delito, o que 
contengan huellas o puedan tener relación con éste, sin exigir que el 
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seedor o propietario se encuentre en alguna situación especffica y, por el 
~~o que el articulo 40 del Código Penal Federal no . . . . . d 
r ~isito al respecto, se concluye que para decretar .el . . . . . e 
b~nes rtenecientes o en posesión de un tercero ajeno a la. ~usa penal, 
no es n~cesario que éste sea responsable del delito de encubnm1ento o que 
se encuentre sujeto a proceso, sino que basta con atender a los extremos 
previstos en el indicado articulo 181. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 107/2008-PS. Entre las .sustent~da~ por el 
Primer Tribunal Colegiado en Mat~ria Penal d~l ~nr~er C1rcwto Y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Déetmo Noveno C1rcwto; ~5 de febrero ~e 
2009. Cinco v.,. . eft~l,l~ N. Silva Meza. Secretano: Roberto Avda 

~~~=a:~ jurisp . \~;:~'á112oó9:·Áprobada por la Prir:nera Sala de este Alto 
Tribunal en s e fecha once de marzo de dos mil nueve. , . . . ' . . 

,~_- . . . . ._ ... : - -. 

Ejecutorias {• • .. :: · • 
CONTRADIC~l~[h~JtiLS 1 07/2008-PS . 

.. ·,.'*Humanos •. 
: •. ritios a la c~ullldad ·• .• ..... : . 
. : ~tlgatttn .. 

AS~ DE BIENES DENTRO loe UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. BASTA QUE EXISTAN INDICIOS SUFICIENTES DE QUE SON 
PRODUCTO DE ACTIVIDADES IÚCITAS P~RA QUE AQUÉL PROCEDA. 

Del análisis histórico, sistemático y armónico de los articulas 22 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos{ Mexicanos, y 29. 30 y 31 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Oraaniiada, asi como de la exposición 
de motivos que dio origen a la reforma ~ citado precepto constitucional, 
publicada en el Diario Oficial de la Fecteración el tres de julio de mil 
novecientos noventa y seis, se deduce que la intención del legislador al 
reformar la Constitución fue enfrentar la , problemática de la delincuencia 
organizada a través de acciones como el ~ de bienes 
producto del delito, en relación con el delincuente y sus beneficiarios, motivo 
por el cual, ante el incremento de ese tipo de organizaciones delictivas, se 
previó el decomiso de bienes respecto de los cuales el sentenciando se 
condujera como propietario cuando no acreditara su legal procedencia. En 
consecu~.~,C?!!J.<,.~!~~d.ief1do a ~as razones y ~emás a 1~ circunstancia .de 
que el ~~tnto de b1enes durante la 1ndagatona es una med1da 
precautoria que tiene como finalidad, entre otras, satisfacer el interés 
público y posibilitar la eventual aplicación, si es el caso, de que el Juez 
Penal imponga como pena su decomiso, basta que existan indicios 
suficientes d~9~! ~so~ .. b.ienes son producto de actividades ilfcitas para que 
proceda su ...atltna.itó, pues los Instrumentos, objetos o productos del 
delito deben asegurarse desde los primeros momentos de la investigación, 
ya sea porque constituyen huellas del delito o por ser bienes que deban ser 
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objeto de decomiso en la sentencia definitiva, todo ello con independe~ci~ 
de que la persona que aparece como duefto de. esos bienes aseg~:rir: 
pueda, en su momento, acreditar lo co · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Oi:CIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 316/2004. 6 de octubre ~e 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silverio Rodriguez Carrillo. Secretano: Gustavo Roque Leyva. 

IENE:s. EL DECRETADO F()RMALMENTE POR 
ry~::.""•""'"" SOBRE LOS QUE PREVIAMENTE HUBIESE 

...... ·u EL QUEJOSO, NO ACTUAL~ LA CAUSAL DE 
DE CAMBIO DE SITUACIÓN JUfiDICA. 

f 
> 

at:r\J1L1CA ~ 
E.l. h .. e ,eh. tfo;¡lgente del Ministeri~ Público .becre~e formalme~te el 
a-.UI Slnufaabien mueble o mmuebleJ prev1a desposes1ón o 
desapod ié'rit sufrido por la parte quejosa, C9mo consecuencia de la 
investigació~ttllf un hecho delictivo, no puede ni . debe considerarse como 
una actuación formal ministerial por la qu• opere la causal de 
improcedencia de cambio de situación juridica a que se refiere la fracción X 
del articulo 73 de la Ley de Amoaro. Esto, en rajón de que la averiguación 
previa constituye un procedimiento único, Pf/r lo que el efecto lesivo 
producido por ella sigue siendo idéntico/ al seguir ejerciendo la 
disponibilidad del bien controvertido que ocasipna un perjuicio en la esfera 
juridica del quejoso al impedirle ejercer su dfrecho de disfrutar de dichos 
bienes, aunado a la circunstancia de que losjactos mediante los cuales se 
· .... · . . . . o desposeiráiento, retención y posterior 

. · .· · · . · . · . de bienes, generalmente obédecen a preservar las huellas 
o vestigios del delito, garantizar la reparación del dafto del ofendido, o bien 
por tratarse de instrumentos u objetos del delito; por lo que si dichos actos 
responden al objetivo último de toda averiguación (acreditar los extremos de 
la acción penal), es inconcuso que no pueden ni deben ser considerados 
autónomos entre si, ni consumados para los efectos de la procedencia del 
amparo. No es obstáculo a lo anterior, el que el sigilo y confidencialidad que 
deben imperar en las actuaciones ministeriales, impidan al particular 
conocer los pormenores, formalidades .'y diligencias que en ella se 
practiquen, pues ello no significa que esté imposibilitado para acudir a la via 
judicial para combatir legalmente los actos de una autoridad que actúa con 
imperio y que pueden ser violatorios de las garantias individuales 
consagradas en el segundo párrafo del articulo 14 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que, en tal supuesto, no 
constituyen actos consumados en forma irreparable que provengan de un 
cambio de situación juridica, en virtud de que esta causal de improcedencia 
del juicio de garantias sólo puede actualizarse cuando el representante 
social resuelve consignar los hechos ante autoridad judicial competente, 
deja de ser autoridad para convertirse, de estar en el . caso, ·en parte 
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procesal, asf como cuando determina darles a esos bienes un destino final 
autorizado por la ley. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 13312002-PS. Entre las sus~entad~s. por ~os 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos e~ ~atena Admtmstrattva 
del Tercer Circuito. 22 de noviembre de 2002. Unammtdad de cuatro votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juventino V. Castro Y 
Castro; en su ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudifto Pelayo. 
Secretario: Arturo Aquino Espinoza. . 
Tesis de jurisprudencia 5/2003. Aprobada por la ~rimara Sala de. e~te Alto 
Tribunal, en sesión de siete de febrero de dos m11 tres, porttnammtdad de 
cuatro votos de los senores Ministros: presidente Juan ;~· Silva Meza, 
Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudifto Pelayo- y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Villegas. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 

EjeQrtorias 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 133/2002-PS. ' ~ --·-¡ 

~~ 1 

'(Y,~ 

eNitioSib Comunidad 
SUSPENSIÓNWesW\.os CASOS DE DE BIENES 
INMUEBLES EN MATERIA PENAL PROCEDE SIEMPRE 
Y CUANDO NO SE AFECTE EL INTERéS .. NI EL ORDEN 
P0BLICO, CONFORME AL ARTICULO 124. FRACCIÓN 11. DE LA LEY 
DE AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY. ,· 

Si bien es cierto que el ....,.,..,..._ de IJienes es un acto consumado 
porque éste se realiza en un solo momento, también lo es que sus efectos 
se prolongan en el tiempo sin poderse precisar cuándo quedan 
definitivamente ejecutados. Por tanto, al existir un derecho que necesita 

y urgente, por . el dano producido por el 
. cuando éste se refiera ·a bienes inmuebles, procede 

otorgar la suspensión, siempre que no se afecte el interés social ni el orden 
público. En efecto, conforme a lo dispuesto por el articulo 107. fracción X. 
de la Constitución Federal, para conceder la suspensión del acto reclamado 
debe tomarse en cuenta, entre otros datos, la naturaleza de la violación 
alegada; por ello, cuando la verosimilitud del derecho y el peligro en· la 
demora lo ameriten, el Juez de Distrito puede .. c:txcepcionalmente, la 
medida suspensional sobre el estado de · · de inmuebles, en 
virtud de que siendo la finalidad del mismo, entre otr~s. impedir que 
desaparezca el objeto del delito, para evitar que se dificulte la comprobación 
de aquél; proteger la eventual aplicación de la pena de decomiso; garantizar 
el pago de un crédito reclamado con base en el documento correspondiente 
e impedir que el. ~e111.a~d~do eluda el cumplimiento de sus obligaciones, 
cuando tal -·- se refiere a bienes inmuebles, que por su 
naturaleza no son de fácil ocultación, no se lesiona el orden público, 
debiéndose exigir fianza si existe tercero a quien puede perjudicar la 
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suspensión. Lo anterior no significa que tenga ef~os re~~orios, propi~ 
de la sentencia de amparo, ya que el acto s1~ue ex~stiendo, pues e 
inmueble continúa en su carácter de asegurado a d1sposiaón del Juez de la 
causa mientras se resuelve el fondo del asunto. Por tanto, los efect~ de la 
suspensión serán, en su caso, levantar los sellos y otorgar al que~: 
posesión sobre el inmueble asegurado, lo que se traduce en que P 
disfrutar de él pero no disponer del mismo. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 16/99. Entre las sustent~das ~r·:el S~gundo 
y el Primer Tribunales Colegiados, ambos en Matena Admttustr~t1va del 
Tercer Circuito. 22 de febrero de 2001. Once votos. Ponen~: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Maria Elena Rosas lópez. . / 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ve11}tinueve de marzo 
e~tsO. aprobó, con el número 30/2001, la tesis jdrispruden~ial que 
a · de. México; Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno. 

~ICCION DE TESIS 16/99. . 
~ ' : ._ ~ . 

XII, Dic:iembre de 2000 

OBJETOS O :PRODUCTOS DEL DELITO, 
. DE. EL ARTICULO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES QUlE LO PREVÉ, REFORMADO POR 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIÁRIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

El Pleno de la Suprema Corte ~ Justicia de la Nación estableció en la tesis 
P./J. 40196, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IV, julio de 1990, pégina 5, de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS 
Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", que 
la garantia de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo del 
articulo 14 de la Carta Magna, únicamente rige respecto de los actos 
privativos, entendiéndose por éstos, aquellos que producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del 
gobernado, esto es, aquellos que constituyen un fin en si mismos, con 
existencia independiente y cuyos efectos son definitivos y no provisionales o 
accesorios. En congruencia con tal criterio, debe decirse que el hecho de 
que al prever 
el .· . practicado por el Ministerio Público de los instrumentos 
del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en 
que existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al 
are~d.9.~!,P-,9.~~bilidad de ser O(do en SU defensa con posterioridad a dichO 
•111~. no transgrede la garantla constitucional de referencia. Ello 
es asi, porque si bien es cierto que el citado liiJ produce la 
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indisponibllidad del bien asegurado mientras se resuelve en definitiva, en 1 1- ) 
términos de lo dispuesto en los articulas 40 y 41 del Código Penal Federat, 
~f!l~iérl .. ~9. ",~s que la afectación que se realiza a , través de tal 
......... no implica una privación definitiva de la propiedad, de la 
posesión o de la disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto 
consiste en ponerlos a disposición de las autoridades investigadoras o de 
las judiciales para garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo del 
delito o la probable responsabilidad del inculpado y, por otro, la eventual 
reparación del dafto o el cumplimiento de la pena de decomiso que en su 
caso se dicte; de ahi que, por su naturaleza, se trate de ·una medida 
provisional o cautelar respecto de la cual no rige la garantia de audiencia. 

Amparo en revisión 633/2000. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudifto Pelayo. Secretario: Miguel Angel Ramfrez González. 

·~:lit!\ :: 
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Factura 
    _ __.. __ II<C #: 

Cliente: R.F.C. 
ESTRELLA DE ORO . :· 
MEXICO ACAPULCO  .'' 
CALZ. TLALPAN 2205 COL. JARDIN, 
04370 

MEXICO, O.P. 
1048 

CANT. DESCRIPCION 

1, 
AUTORIZACION. DCSMX ' CONTADO 

TIPO: oesoo RF 1841 TURICLASS 
MOTOR: MERCBDES BBNZ 
MERCEDES BENZ MB GO 210-6 
SUSPENSION INDEPENDIENTE 
MERCEDES-BBNZ EJE DIFEREN
MERCEDES-BBNZ DB
MERCEDES-S~ NBYJ"S

~r· ...,.~ FRENOS: DISCO lAí .TODAS LAS 

MODULAR 

. ~ !f· ;, 

. CARROCERIA ~LÁSS 
· COLOR VERDEr..' .•. •· 
. .<:SSRIE ,DE C~OCERIA:,· ~ ¿~~~; \··:: :-' . .. -, :·:~:." . 

?"·~' · '" . . .. ~t LOEU U.f(JBUCA 
-ill~}~.~~-~~ · ~;ts
.-.:._:_ •. ;.~_·.,,· i:._~_~ .... ·.·.·.·_:'_.· .. •, ~~io~Ut,

-. ·~ JV.4'.?listí
\ ·:,- .·. ;:::·~;fu~MiJA PAGAR ·~ 

..
. ·::

233 

::;e e 

cva.Vah.  
No. AA  

VSD 

-i

COHTR18\I'I'EN1e AUTOI\IZAOO PARA IMPRIMIR SUS PROPIOS COMPROIAHT&S AUT. PIJI. EN EL O.O.F. OEL OlA 1 DIE AIRl. oe 1995. 

ORIGINAL CUENTE 
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EN DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EL LICENCIADO , SECRETARIO 

ADSCRITO AL JUZGADO  DE DISTRITO DE 

AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CERTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE 

UNA FOJA ÚTIL; CONCU FIEL Y EXACTAMENTE 

CON LA COPIA CEf~TIF=Jc~'r.IA QUE SE TUVO A LA VISTA, Y 

DEL JUICIO DE AMPARO 

ESTRELLA DE ORO,  

"""'j"'ll'lllllo""""'."" ZIHUATANEJO CONTRA 

ACTOS DE LA AGENTE MINI$TERIO PÚBLICO DE LA .. 
FEDERACIÓN ADSCRIT A LA WNIDAD ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE.t.;ITOS EN MATERIA DE ,. 
SUBPROCURADURÍA 

IN9rES'ItGACIION DE DELINCUENCIA 

PRC~URADURÍA GENERAL DE LA 

FICA PARA SER ENTREGADA 
'· 

DOY FE. 
. ¡· 

l\tl)f.lX~~llUCA / 
Deret~'- Mum.~s. l 
ServidosaliO~RIO~ ... ~~[-·· LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
~~ .• " . 
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EN DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EL LICENCIADO , SECRETARIO 

ADSCRITO AL JUZGADO  DE DISTRITO DE 

AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CERTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE 

UNA FOJA ÚTIL; UERDA FIEL Y EXACTAMENTE 

CON LA COPIA FICADA QUE SE T~VO A LA VISTA, Y 

943/2015-111 
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~ANIZADA DE 

... ~Bi~~AQUE 
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u ........ •uLCO ZIHUATANEJO CONTRA 

DEL MINJSTERIO PÚBLICO DE LA 
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~'"'-DOY FE. 
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SUBPROCURADURÍA I>E DERECHOS HUMANOS, 

PREVt;NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 
OFICINA DE INVESTIGACION. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/0011201 S. PGR ---1'1:/X.:I !RAI~'RÍA GUUR.\l OFICIO NlJMERO: SDHPDSCIOI/661/2016. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO QUE ATIENDE PETICION. lll ""' l<.lt'Ür.t 1('"..\ 

Ciudad de México, a 24 de Marzo de 2016. 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTRELLA DE ORO  
MtXICO, ACAPULCO, zm~ATANEJO 
CALZADA DE TLALPAN. NUMERO 2205 
COL. JARDÍN, C.P. 04310, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarles un cordial saludo, y en atención al &Cuerdo ministerial ~~retado dentro de 
los autos de la presente indagatoria citada al rubro, me permito notificarle el acuerdo de fecha vetnttcuatro de Marzo 
de dos mil dieciséis: 

.. • • -- -----------------------RE S U L T A N.D O-- ---- ------------- -
~s ~- ~·~ ÚNICO. -Que en fecha diez de Septiembre de dos mil quince se dictó acuerdo de retención 

I M:vpecto de diversos vehículos, indicando en sus puntos resolutivos: "PRIMERO.- Se decreta 
~l~retención de : /)Vehículo marca Mercedes Benz. tipo Autobús de Pasajeros. placas de 

.
~..,.culación  de la Secretaría de Comunicacione.s y Transportes Pas~je, color b~on_co 
~..r; '#Jn franjas en verde y dorado. rotulado con la leyenda Estrella de Oro. numero econom1co 
~·-~  con Número, de Identificación Vehicu/ar  co"esponde a un 
...... vehículo de origen nacional y un año modelo  1)Vehículo marco Mercedes Beflz. tipo 
·ut DE'f.tctltfpt'B(e Pasqjeros. placas de circulación de lo Secretaría de Comuflicaciones y 
Oerechira"ARrl.C'es Pasaje. color blanco con franjas en v~.~ de y dorado. rotulado con la leyenda 
• . . ~si~J!lrll"'l(e Oro. número económico  con· Número de Identificación Vehicu/ar 

, corresponde a un vehiculo,de origen nacional y un año modelo  
1Vts~ehfcu/o marca Volvo, tipo Autobuses de Pasajerqs, modelo  con placas tle circulación 

de/o Secretaría de Comunicaciones y Tr~portes Pasqje, color beige confranja.f y 
oves en color azul, rotulado con lo leyenda Costa Li;,é AERS Plus. con número económico  
con Número de Identificación Vehicular  corresponde a un VEHÍCULO 
DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO ,  4) Camión marca Vo/vo. tipo Autobús 
de Pasajeros, modelo , con placas de circulación  de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Pasaje, color beige, con franjas y aves en color azul. rotulado 
con la leyenda Costo Line AERS. con número etonómico  Número de identificación 
Vehicu/ar  co"esponde o Jn VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y 
UN AÑO MODELO  S) Vehículo marca VoÍvo, tipo Autobús de Pasajeros, modelo /  
con placas de circulación de lo Secrett{río de Comunicaciones y Transportes Pasaje, 
color blanco con franjas rojas, rotulado con lo ltf'enda ECO TER. con número económico  
Número de Identificación Vehicular . corresponde a u11 vehículo de 
origen nocional y un año modelo  ... "y tcdi vez que en actuaciones obra el escrito signado 
por  . apoderado lega~ la Empresa A UTOTRANSPORTES ESTRELLA 
ROJA DEL SUR,  en el que se dir, e a esto Representación Social de la Federación 
con motivo de solicitar la devolución de l · vehículo.v de transporte: "autobús con número 
económico /  año  marca Volvo, ¡,odelo Volvo  motor Diésel . 
número de motor  número de dhasis , número de serie 

 y el autobús con nitmero económico , año  marca Vo/vo, 
modelo Volvo . motor Volvi>. número de motor  11úmero de chasis 

número de .ferie  es por /o que:-----------
------------------------- -COJVSI DE R A N DO---------------------
--- ÚNICO.- Que yo se realizaron todos lds di/igenciaf que se consideraron pertinentes sobre 
los Unidades de Transporte que se encuentrim retenidas a partir de eso fecho diez de septiembre 
de dos mil quince, siendo los últimos el día diecisiete de febrero de do.f mil dieciséis. en el 
Depósito Vehicular de la Secretaría de S~guridad Pública del Distrito Federal denomi11ado 

 realizando  y el dio dieciocho de febrero de dos 
mil dieciséis. con el autobús ubicado  

 
 More/os.-- ----------- ------------------ - --- -- - - ------

- - - Finiquitando con ello la acción ministerial, prevista en el artículo 123 del C(xjigo Federal 
de Procedimientos Penales. situación que se hizo del conocimiento de la Doctora Angela María 
Buitrago, integrante del Grupo /nterdisciplinario de Expertos Independientes, de.fignodos por 
Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 

Ciudad de México. C.P. 06SOO. 
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SUBPROCliRADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PRF.VIA: AP/PGRISDHPDSC/01/0011201S. 
1'1~~ .H'..:ll KA.l'\l_!Ri.'l. l·l~N l' R.\l 

1'11 t.A Rn'' ;fól te~\ 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/661120 16. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACliF.RI>O QUE ATIENDE PETICION. 

; 

Ciudad de Méxici. a 24 de Marzo de 2016. 

la Comisión Interamericano de Derechos Humanos, para efecto.f de brindai:.~asistencia técnica 
internacional dentro de la presente investigaciólf, quien manifestó a esta}wtorida:J en .(echa 
catorce de marzo de dos mil dieciséis: "Que desde el aíio pasado cuantJt¡Ja avertguación la 
tenia ltl Unidlld de SE/DO y a la Licenciada , sel) dijo después de la 
revisión del bus Ecoter  en Cuautla, Montos y de la revisión que se'fíir.o a los otros buses 
dos Costa Line y dos Estrella de oro en el mes de julio, podian ser enlljt!gados, puesto que el 
GIEI no requeria nada más. Igual manifestación se hace posteriornfnte a esta Oficina de 
Investigación y en este acto lo vuelvo a ratificar, dic/1os autobuses pf!den ser entregados".-
- - - Por lo cual resulta pertinente realizar la devolución de los autof#es: 1) Vehículo marca 
Mercedes Benz. tipo Autobús de Pasajeros. placaf de circulación  de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Pasaje, color blanco con franjas enf. erde y dorado. rotulado 
con la leyenda Estrella de Oro. número económico  con ~mero, de Identificación 
Vehicular  co"esponde a un vehículo d(jforigen nacional y un año 
modelo  2) Vehículo marca Mercedes Benz, tipo Autobúlde Pasajeros. placas de 
circulación  de la Secretaría de Comunicaciones y Tr+.rtes Pasaje. color blanco 
con franjas en verde y dorado. rotulado con la leyenda Estrelli¡Je Oro. número económico 

 con Número de Identificación Vehicular  corresponde a un 
l•ehículo de origen nacional y un año modelo  3) Vehícull!fmarca Volvo, tipo Autobuses 
de modelo  con placas de circulació de/a Secretaría de 

y Transportes Pasaje. color beige con franJ, ... y aves en color azul, rotulado 
'"teN1l1iJa Costa Line AERS Plus, con número ec oómico . con Número de 

.l'ltifi1cac~ion-Y.ehic1dar  comspon ".~un VEHÍCULO DE ORIGEN 
ÚN AÑO MODELO  4) Camión marca. olvo, tipo Autobús de Pasajeros, 

 con placas de circulación.  de la Secretaría de 
... Comt4rni,~ac.;onel y Transportes Pasaje. color beige con.fo ·as y ave.f en color azul. rotulado 

con la leyenda Costa Line AERS. con número económi ·  Número de idenlificación 
·R\•·Of!(JK~  comsponde a un VE . ULO DE ORIGEN NACIONAL Y 

.· ' ~'IIODELO 2008. 5) Vehículo marca Vo/vo, ti utobú.t de Pasajero.f, modelo  
:m?I:h~ de circulación  de la Secretaría de . municaciones y Transportes Pasaje, 
·j~rvtCtO~fltt~nfranjas rojas. rotulado con la leyenda B TER. con número económico  
:¡~e~liaJN~rero de Identificación Vehicular  , corresponde a un ~·ehícu/o de 

' origen nacional y un año modelo  ... ".- --- ----- -- -- ----- -- --------------
- -- Es por ello que, con .fundamento e11 lo dispuesto los artículos J. 14. 16. 20 aportado A 
fracción V. 21 y 102 apartado A, de la Constitución P. · tica de los Estados Unidos Mexicano.v: 
2fracción JI. 123, 123 Quater,l68. 180, 181, párrafi primero y segundo. 182-N,fracción J, 1 • 

182-Ñ y 206. del Código Federal de Procedimientos .· enales; J. 2. 3, 4 fracción/, apartado 
A, incisos h) y./), 9, 1 O, 2 5 y 63 de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República 
.V 1, 2, y 7 del Reglamento de la citada Ley es de acor. ~-
------------------------------ACUE DA------------------------
- • • PRIMERO.- Girese atento oficio al C.  Apoderado legal de la 
Empresa A UTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA .!>EL SUR.  para notificarle el 
contenido del presente acuerdo y se apersone anti' e.fta autoridad a efecto de que acredite la 
legítima propiedad de los autobuses de su repres/ntada, pora realizar la entrega material de 
los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
---SEGUNDO.- Gírese atento oficio al C.  Apoderado 
legal de la Empresa ECO TER E.ftre/la Roja.~ efecto de not{{icarle el colllenido del presente 
acuerdo y se apersone ante esta autoridad a tfecto de que acredile la legítima propiedad del 
autobús de su representada. para realizar la!mtrega material del mismo.- - - - - - - - - - - - - - -
---TERCERO.- Gírese atento oficio al }Ajoderado legal de la Empresa Estrella de Oro  

 a efecto de notificarle el contenido del presente acuerdo se apersone ante esta 
autoridad a efecto de que acredite la legítima propiedad de los autobu.fes de su representada. 
para realizar la entrega material de lo.t mismos.- -- ---------------- -- - -- - -- - - - -
·-- CUARTO.- Las demás que se desprendan de las anteriore.f.-- - - ----------- --- -- -

Derivado de lo anterior, me permito informarle que deberá presentarse en las instalaciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación el día 29 de Marzo de la corriente anualidad a las 12:00 horas, presentando la documentación 
necesaria para acreditar la legítima propiedad de los vehículos en comento, y se continúe con el trámite de la 
devolución de los mismos. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06SOO. 
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMAN~ t 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/01/00112015. 
I'I~L'LliMPl•Ri,\ GlSlll.\l 

lit. lA Rll''•r.UC.\ 
OFICIO N liMERO: SDHPDSC/01/66112016. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO QUE ATIF.NDE PETICION. 

Ciudad de México, a 24 de Marzo de 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V. 21 y 1 02 apartado 
A, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11. 123, 123 Quater,l68, 180, 181. 
párrafos primero y segundo, 182-N, fracción 1, 182-Ñ y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
3, 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 25 y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 1, 2, y 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito seftalar que el contenido de la información notificada tiene el cárácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, conforme al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; 
por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir al.guno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 210. 

Hago de su conocimiento que para cualquier asunto, quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211~ 213, piso 1 S, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500. México, Distrito Federal. 

EL AGEN
ADSCRITO

~ER\L DE LA RFJÚID 
 de Derechos Humanos. í': \ 

h.: ;~;;~ióii clf'i llelfto y SeMclosa la C. .. ....,. ...... 
Ofitina de lnvestiQm 

E INVESTIGACIÓN. •. 

1-~ 

i 
i 
f .. 

i 

1 
C.C+•Dt.IIMr0.at ....... T..wt.•$WpfoandordeDerechosHu~n~IIIO$.~ .. Pelilo)"Servi'to&IIIC'omuRiclld.•hrlsuSupeñor("~o.•Ptt$CMe. 

Lk.  · T•.altr de ll OfteiN de lawstipeton de 11 SOHPDS(" .• hralu cor.ociMiiMo. Pmtc.ec. 

A venida Pa.~o de la Refonna número 211·213. Piso 1 S. Colonia Cuauhlémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06SOO. 



AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

LIC.  
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBRPOCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO 
COMUNIDAD 
DE LA PROCURADUIÚA GENERAL D

PRESENTE· 

LIC.  actuando en · 
la empresa ESTRELLA DE ORO,  ~'tlo~~..{Pt)'Lé"O 
ZIHUATANEJO, en mi carácter de su apoderado legal, personalidad que acredito en 
términos del testimonio notarial número , de fecha 07 de diciembre de 2009, 
otorgado ante la fe del Licenciado , Notario ·Público 
número del Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal; docume~to 
~~q¡~tiO en copia certificada, solicitando su devolución previo cotejo que se realice de la 

serme nec~ario para diversos fines; señalando como domicilio para oir y recibir 
de notificaciones y documentos el ubicado en  

, ante 
debido respeto comparezco y expongo: 

. ~IAI;~lf--,e~ión a su acuerdo que emitió con fecha 24 de marzo de 2016, contenido 
~. · ~· !~ptero: SDHPDSC/01/661/2016, a través del cual se ordena en el punto 

•

• Al ~['~,pi poderdante para que se apersone ante esta autoridad a efecto de que 
. ri llftiYHl'.,ropiedad de los .autobuses de mi representada, partl realizJu la entrega 

lfii!II,W$, ante usted con el debtdo respeto comparezco para exPf>ller: 

1.- Que en relación al autobús de la marca Mercedes Benz, modelos  color 
blanco con verde, motor  serie  con número 
económico  mediante el presente escrito acredito propiedad de dicha unidad 
adjuntando la factura número expedida por DaimJer Chrysler Vehículos 
Comerciales México,  en fecha 08 de marzo de 2007 a favor de la empresa 
Estrella de Oro, México Acapulco Zihuatanejo, así mismo se adjunlá al 
presente ocurso la tarjeta de circulación número respecto del velúculo 
anteriormente referidt> y el cual porta placas del Servicio Público Federal  misma 
que es expedida a favor de mi poderdante por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, ambos documentos se exhiben en copia certificada expedidas por el Juez 

 de Distrito de Amparo en materia penal en el Distrito Federal y así mismo se 
exhiben en copia simple para que previo cotejo que se hagan de estos, me sean devueltos 
los primeros de los mencionados. 

2.- Que en relación al autobús de la marca Mer~es Benz, modelos 2008, color 
blanco con verde, motor  serie con número de 
económico  mediante el presente escrito ackdito propiedad de dicha unidad 
adjuntando la factura número  expedji:ia por Daimler Chrysler Velúculos 
Comerciales México, en fecha 03 de 'julio de 2008 a favor de la empresa 
Estrella de Oro, México Acapuléo Zihuatanejo, asi mismo se adjunta al 
presente ocurso la tarjeta de circulación número respecto del vehículo 
anteriormente referido y el cual porta placas del Servicio Público Federal  misma 
que es expedida a favor de mi poderdante por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, ambos documentos se exhiben en copia certificada expedidas por el Juez 

 de Distrito de Amparo en materia penal en el Distrito Federal y asi mismc se 
exhiben en copia simple para que previo cotejo que se hagan de estos, me sean devueltos 
los primeros de los mencionados. · 



3.- En atención a que mi poderdante es la legítima propietaria de los dos autobuses 
descritos con anterioridad tal y como se ba demostrado con las documentales que al 
presente se adjuntan y con la fmalidad de que se de cabal cumplimiento al acuerdo de fecha 
24 de marzo del atlo en curso, solicito a esta representación social se me señale fecha y bora 
a efecto de comparezca ante usted para ratificar el presente escrito y se me haga entrega 
material de los autobuses de referencia. 

POR LO EXPUESTO, A USTED C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC, ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

Primero.- Tenereme por presentado en los términos del presente escrito con la 
personalidad que ostento asf como por señalado el domicilio para oír y recil)ir 
notificaciones. 

Segundo.- Tener por admitidas las documentales que se adjuntan al presente ooi.rso 
Y por medio de las cuales se acreditan propiedad de dos autobuses que fueron reteni4os por 
esta. autoridad e!l la ~dagatoria al rubro citada y ordenar la devolución de las/oopias 
certificadas prevto cotejo que se hagan de los mismos. 
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ACUSE 

lCCto:J C<:~tO 'C.I' \ 

('(OfÓW\~0 ~t:J- \.u. ~(j) 
o l" . ts 

SIJOPROClJRAI>IIRIA 1>1'. BERECIIOS IIIIMANOS. 
PREVENCIÓN OEI.I)f".ITO Y SERVICIOS 1\ LA COMllNIOI\1>. 

OFICINA 1)1-: INVl,S1'1GI\CIÓN 
AVERIOIIACIÜN I'REVII\: AP/PGR/SI)IIPI>SC/0110011201S. 

OFICIO N(JMF.RO: SI>IIPOSC/01117691201(>. 
ASUNTO: SH U\VANTI\ RI:H'.NCIÚN I>E Alfi"OBÜS. 

Ciudad de Méx~, •16 de mayo de 1016. 

LIC.
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MtxiCO 
Liverpool No. 136, Col. Juárez, Delegación Cuauhtmoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 

4T'III.RECTOR DE CONTROL VEHICULAR DF. DEPósiTOS 
. . C.  

P RES ENTE. 

.,....,te para enviarle llll GOfllial ~ y tn ._ióo al acuerdo tiúnisterial decretado dentro de los autos de 
citada al rubro.~ referencia al diverso númlro PORISEIOOIUBtDMSIFE·DII 167812015. de fecha 10 
solléitar 11 Usted gire sus ..,.eqllbr'* ~ a quien COli'8Spooda a efecto de que se realicen las 

11iailllteSJ181'a llcyar a cabo k de11UlueW. ~l.vt).ieQJe:-·1) Malea Mercedes ..,._   color 
bi81~\:Qn ~or serie  COil ,....4let&erv1ei~ .. ,blico Federai5 , 

~.-~~~í•il:o.  el cuai se ew;ÍJeatra..,..icio_.,.,:4el ~ito Vehicular ct.no&ntuado  favor 
d~~ado lepl. de la em~ "EECfttla dlt'Gto. M•xleO-Aapulco-M••••Jo", quien ha acreditado su 
. ~ieda(la .staautorJtld. . 

. 
alrllP"!""' CGl fuldamento.eo Jo dfs~Mto pOI' lti·~los J, pérrafo tercero. 14. párrafo segundo. 16, parrafo 

prini.\~!6''1if'anado AJtac~ídft V, 'i pn..oo:CJ~ \'J. ~l. párrafo primei'Q y 102 apañado A, párrafo cuarto, de la 
Co~l·S~Iu de ~oe Hitados .l.fflidO~~M.e~;· J.,ll•, 25, te la Conveneitn Americana de ~hos Humanos; 2 
~~1f·~R ... Pf'lmtro,22~.pnnwro,l23;~~ 12~QUMcr.l41,¡qiafll!doA, ftace1ón XV11,168.180. 
~,.,deiCóc:JiaqE•rltlde~~.·1~2.A:.~ptimeroy~o,26,21,fracclónl,delaLeyGenoral 
do -.u; 223, fi'ueióil '\lit_>:_ 247 del Código......, .-...fll 'Bstiao L.ible y SobeNfto de <Nerrero; l. 2. 3, 4 fracción 1, apartado 
A, ~s b) y f). )ottacclónrv, 63 de-la Ley Or¡árib de Ji Prot;uraduria General de la República y 1, 2. y 7 del Reglamento de 
la c.itada Ley. 

No omito sellalar que el oontenfdode la ~.-dfieeda tiene el ~r de confidencial para la Pmcuraduria 
General de 18. ~pública. cofttiomae al artleltlo t' thl.-~ Flllhral de Proceclimient&s Penales. 

Hqo de • conocimiento que para cual4lJie ~ en las instalaciones que ocupa esta Oficina 
de Investigación, Úbieadll en Avenida Paseo efe la , piso IS. Colonia CuaPhtémoc. Delegación 
Cuauhtémoc. Cócfico Poltd 06500. Ciodad de Méxtc

·c..·· .. · 

A venida t>aseo de: la Rcfonna número 21 1-213. Piso 1 S. Colonia Cuauhlémoc. l>elcgación Cuauhtémoc. 
Ciudad de Mtxico. C.P. 06SOO. 



c. JUE ' AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

EIUtiJDADDErBICO 
autorizado en términos ampli~ del 

articul parte Quejosa en el juicio citado al:~tubro, 
mediante acuerdo de fecha OS de Octubre de 201 S, ante usted C. Juez Octavo de Distrito 
de Amparo en materia penal en el Distrito Federal, con el debido respeto colllpiÚezco a 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en el articulo 8 Consqtucional, y 
3 de la Ley de Amparo, vengo a solicitar a su seftorfa me sean expe4idas copias 
certificadas de todo lo actuado en el presente juicio de garantfas, lo anteri9r a efecto de 
presentarlas en diverso juicio de amparo que promoverá mi poderdante. . , · · 

<a'~,.mtasma~~ .e!M:·«Ito autorizo a los licenciados en derecho   
para que reciban 

solicitadas, asi como cualquier tipo de notificaciones y documentos, lo 
sin peljuicio de revocación alguna de los profesionis• sefialados con 

~dad en el escrito inicial de demanda, con excepción de .que se solicita la 
...-cit~n de toda autorización otorgada al licenciado

W.DElft§iiJ.~~esto y fundado; ! 
Mthos·fiumanos, ,1 
llrttl6l~Jrftaulfdlll, atentamente solicito se sirva: *' 

f• ,.0,- Acordar de conformidad la expedición de lll[~copias certificadas que 
solicito en el cuetpcfdel presente escrito, por los motivos que ;fcpongo. 

-I 
SEGUNDO.- Tener por autorizados a los licenciados que si' enuncian para los efectos 
que se citan y revocar toda autorización únicamente allicenflado

l 
1 

PROTEST RIO. 

Ciudad de M



Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ' ,. ,. 
··' 

En la Ciudad de México, J¡,c: s< ss horas con · · v e 'i ..... t< 
minutos del rO\,~ c. de """c. " 1 a de dos mil dieciséis, el 

que suscribe, licenciado Actuar,ió Judicial adscrito al 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México, informo que me constituí en legal y debida forma en el domicilio 

seflalado en autos para oir y recibir notificaci~hes, el cual se ubica en: 

cerciorado de ser el 

. domicilio correcto. por asi indicarlo la nomenclatura de la calle, predio, 
• .. 

colonia y delegación, a efecto de notifjc:ar personalmente a la quejosa 

ESTERLLA DE ORO,   M~ ACAPULCO ZIHUATANEJO o 
. ·v.v.:--~ 

por •'conducto de (en su calidad de . . ~·. 

representante legal= de la persona .1 en cita), la determinación de once 

de .. marzo del d.' os m .. it dieciaé;z.· ia 
1
dictada en .lo~ aut~s ~el juicio principal 

9U/2016, de eonformldad.con artiCulo 27, fr&CCión 1, 1nc1so a) de la Ley de 
- ~ . . 

\LDEURE~b, reglamentaria de artfculos 103 y 107 de la Constitución Política 

-rtdlti~HumadiS,Ios :EStados Unidos exicanos; por lo que al llegar a dicho lugar, fui 
WcioS í:f~· Comunilbd • 
sfitaciá~' ·~nermKIQ por 

'quien manifestó se; 
jtqueseidentifi~con 

 
cuya fotograff8 concuerda con los rasgos fisonómicos de la persona que 

tengo ante mi presencia. a quien en este acto le notifico el contenido de la 

determinación de mérito, entregando copia autorizada de la misma. a lo cual 

manifestó que se da por enterado y firma al calce de conformidad y·r~G{.~ 
'·)(;e 1 ';.. ·,, 

anterior se haee constar para todos los efectos legales que haya lug~~~-~:~~:' 
fe 

,. ............... ¡;:-.~\ ~'· ; 
' ... t· .. :_--'<fol.'$i"' _:-,;;;;",. _, -•fiJ'' . •• :., · ...... n~-;v!$§~·-~-::~:. t 

QUEJOSA 1 AUTORIZADO 

·'"'"~~il~ '-, . 
-.. t~~r:.,r ; 
...... 

Lic
Actu to. 

1 



Amparo 
indirecto 

MESA 111 

p. 943/2015 

MGHG 

FOIWA8-1 

---~Juz=pclo=Octaw==de:.:Dis:lr:~to::de~AmplrO=:=:en:.:MI;*;;•:.;P¡¡¡enal¡¡;¡¡e¡¡¡n¡¡lalliCíiiluclaiilldiii.iídeíiM611iiiliilcoiliíi--•t-q tC 

NOTIFICACION PERSONAL. 

En loa autos del juiciO de amparo~· 1-111, promovido por apoderado 
legal de 18 persona juridica ESTRELLA DE o MÉXICO ACAPULCO ZJHUATANEJO contra 
actos del Agente dellllnlalilrlo Púllllco de la F ~ n adlcñta a la Unidad Eapeclalllada en Investigación 
de Delllos en .....,.. de SecWSirO de 1a Supcuradurúl Eapeclllzada en lnvestlgac:lóft de Delincuencia 
Organizada de 1a Procuredurla Genere! de la lf'P6b11ca, se dlcló el SlgUienle acuerdo: 

"Ciudad de Méldco, once de na~ie dos mil dleciMis. 

VISTOS para resolver lOS au1oa~\ juicio de empero 94312016-111, promovido por ESTRELLA OE 
ORO" . MÉXICO-ACAPULCO·ZIH. UATANEJO, contra actos de la 
AGEÑTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE EOERACION ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DEUTOS EN MATERI SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DEUNCUENCIA . ANIZADA. 

4[. . 
... KESULTANDO . 

PRIIIIE..O. Por escrito Pf8'senl~· el dos de .oc~Wre de dos mi quince. ante la Oficina de 
Correaponélencla Común de los Juzgados . llilo de Amparo en Maleria ~11 en el Olslrito Federal, recibido al 
dla 1i$11Jian!e hilbil en esle Juzoado de dislril. licenCiado JaVier Or1íz Arriazllla. apoderado legal de ''ESTRELLA 
OE ORO" . MEXICO-A,éAPULCO-ZIHUATANEJO. promovió el 
amparo y protecdón de la juslicil de la relj)eCio de 111 autoridad y por los actos que a continuación se 
banscriben textuaiiJienll: 

ACTo UOMISIÓil. U~ CADA AUJ'ORIDAD SE 
't ~~ 

"~:·-._,· l. LaFAL,TA ~ 44~···· 'ACIÓN.de .. p81fe dei.C •. AGENTE - ........ ' DEL MINISTEifiO • . ; f.A . · · A6SCRITA A lA UNIDAD 
E$11ECIA~ EN . W DE DEL/11 .... AIAfEifiA DE SECUESTRO DE 

. LA s.j'J.Q,O,, que.lnteg#I.IB·AP. RI$EJDOt1JEIDI.f9/011JOI5; dfl acto de eutoridfld por 

' ~ ;· 

la. que . te~Wieton, · , I!'IIP~· C(lfl~ <'Y~· c/eUpOdefaloll ·a mi 
~81l1t dalas dos C:~ ma fe W)'I;I!S datos !le iclentifkaciCn 

. ,l¡Otl: ·~de le.márr:a . . . . ' ~ '  colpr oienco C(lfl ven». motor. 
·  •rie: ;.~AI«as del seMcio públíco federe/. 

 con nún!$1'0 ecoodmico y el ~i/!J.~ m81C8 MERCEDES BENZ. modelo 
color blanco con verfle,• .  serie:  

p/IJCliS del S8IVicio fÑblieo.feq,rel:  COIÍÍll)nl$/'0 económico mismos que en 
ateriéión al oficio no. SEIOO/UÉIDM ".0111 ~1,)15 de lB hOY INPCI1SBOie, el pasado día 
10 de .• iembre del ello en Qliao, a nuM~flr8s CQn.treinta min!ÁO$ SE PUSIERAN A 
lA VJ$TA DE DICHA R~PRUENTA N soQAL De lA FEDERACIÓN, en lB terminal da 
Autobu$ea Tal(que/le en Ñ/8 · e fi1t,''de qua . dlche representeción sOCial de la 
Federación realizare las diliget¡oiiJs tu+& ·e bien ordenar. pero es el caso que 
IIANIFES!ANDO SAJO PROTRTA DECJ.R WROAD, en la fecha que se promueve el 
preMnte JUído de garantlas, los .. fi!Y se encuent,., en. lB referida terminal da 
eutoóuses,desde esa feche; lo cual se 'en un Ilegal acto de. molestia a los dareCI>OS 
de pmpieded. posesión y flllp/ptaciótl · · • que le · asiSie a mi poderdante so01e los 

. vehlculoa retenidos, secuesiRic*ls, 'allegu . conse/lllldó$ yib desapod~s. limitando 
de e~ fotma la libre~ da los. ·. . .... ' bienes. /os cuales están destinados pata un 
fin y Oll/8iO /fcilo. ' . 

U. La FALTA de notifil;ecl(¡n del ~iento. resolu~ o acuertiO por ascnto de 
parte del C. AG~NTa Da. ..,.TER/O CO D~ lA FEDERACIÓN ADSCRITA A lA 
UNIDAD ESPECIALIZADA. lfN INWS IÓN DE DEUTOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO DE LA S.~.t.D.O., que integra le A.P.: PGRISEIDOiUEiDMSI()1!20t5, 
debidamente fundado y motivado. que permita conccer la ubicación, destino. SiluaciCn 
jurídica y calidad con la que sa retuviafOn, secuestraron. aseguraron, apoderaron yib 
conseNamn los dos autobuses propiedad da mi mandallte cuyos datos da identificecjón son: 
autobús de 18 marca MERCEDES BEtfZ, modelo  color blanco con verd8. motor: 

 serie  placas del seMcio público federal. 
 con número económico y el autobús de lB men:a MERCEDES BENZ, modelo 

color btanco con .. . IIMf!t. motot:  ~;  

placas dfl s81Vicio Pdbfico. féidera _, ntnef!) ~ . ~.qllf' en ··• 
a1811Ciófle al olit;io no. SEIQOIQEI FE-0111594/201' ~ la hoy ,..ppnsebte, el~ di a . 
fO de .,Uembre del ello en · ala$ nu- /l()jas CQI treinta rtrinulos SE·POSIBtN# A 
lA VISTA DE DICHA MMESEMACIÓN SOCIAL DE lA nDERACJÓN, en 18 tetminal de 
AutoóUMS Taxqueila en ésta/Ciudad, a fin de que dicha ~tación soCial de la 
Fadetación 188/izara les dil;g6ncias que tuviera a bien onlenar. pero as el caso que 
MANinSTANDO BAJO PROTES.TA DE DECIR WROAD, en la fecha que se promutfVe el 
presellte juído de garantlas. los rmsmos no se encuen/ran en la rafetida terminal de 
autoóuses desde asa fecha; lo cual se trad.- en un ilaga/ ecto de molestia a los deree/los 
de propiedad. posesión y flllp/Otación comeroiel. que te asiste a mi poderdante sobra los 
vehículos re/enidos, secue5/llldos, aseguracbs, conS81V8dos yib desapoderados, limitando 
de esta forma ta libre disposiCión de los citados bienes. los cuales est*> destinados para un 
fin y objeto licilo 

IJI. La FALTA de FUNDAMENTACIÓN Y MOTNACIÓN de parte !le/ c. AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚfiUCO DE LA nDERACIÓN ADSCRITA A lA UNIDAD 
ESPECtAUZADA EN IHVES11GACIÓN De DELITOS EN MATaRlA DE SECUESTRO DE 
LA S.E.t.D.O., que integra la A.P.: PGRISEIDOIUEIDMS!Ot/2015, de la ravoceción, nulidad 



o cancelseión del ClQctw de depositBiio de apoQerado áíverSQ · 
 matea MERCEDES BENZ, moda/o a!,'::::::-:-· tWSpecto 
 sane: , placa$ da/ servicio pf)bl~·=: 

 con ntlmetn económ;co y el autobús da la mllfCB IIERCEDES BENZ, modelÓ 
COlor blanco ~ W/11e, m  serie  

p/8C8s del seMCIO publico lederat.: con número econ6mi  propie(1at:J ele 1 
representada. ro anterKX en ~*minos de los oficios 43!9 y 4378, ambos da facha 12 da 
octubre. de 2014: ~en fa avenguacitJn previa HIQtSCR:i21099312014, por e1 c. Agente 
del MiniSieno PúbliCO adscrito a 18 Dirección General da Conltol de All8riguacionea Previas 
de fa FiScalía General del estado da Gua17810, por e1 que se autoliza ra devolur;ión de ced~ 
uno. de los autobuses y de ros cuares se ofrecen en IXIP,ia Simple, manifesllindo que tos 
Oflgl~afes al ser Clirigidos a los enca~ados del con'8l6n  

 , ambos da /e  ~te, fueron 
enll8gedos en original, pero debe conaiderine cietto el hectiO preciSII/Mflle porque mi 
representllda se enconlraba en pleno ~ del del8cho de propiedlld¡'.por Jo que estuvo 
en poSibiliclacl de ponerlos a fa viste la hoy responsable el dia y hOfll ant~." 

·.¡ 

SEGUNDO. La parta quejosa exp<eSÓ que los artiCUlo& 14, 16 y 20. ado "C", de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos. así como 8 y 21 de ta Com.-:WI Americana sobre Derechos 
Humanos, contienen los derechos humanos y las garantías presuntamente vto porta autoridad responsable. 

TERCERO. Por auto de cinco de oelubre de dos mil quince, se 
943/2015 .. 1. se admitió a trimlte ta ~nda. se requirió a ta autoridad 
justifiCado y se oiOfVÓ at AGente del Ministerio Público de ta Federación ta in 
86 ele autos). sellal*'<lose fectla y hora parata cetebración de ta audiencia 

el expediente con el número 
able para que findlefa lnfolme 

. ~ legal conespondlente (foja 

CUARTO. La palie quejosa adjuntó a la demallda original del ins to notarial número    
 de siete de diciembre de dos mil Siete. pasado ante la fe · Notario Público número diecisiete del 

Distrito Federal (fojas 2t a 40 de autos); original de ta factura número  de ocho de meno de dos mH siete, 
expedida por OaimterChryster Vehículos Comerciales México.   a favor de ra persona jurídica quejosa 
ESTRELLA DE ORO  MÉXICO· ACAPULCO·ZIHUAT ANEJ 41 de autw): original de ta laclura 
número  de tres de jutto de dOS mi ocho. expedida por · · vehlcutos CQIMfCiales México,  

 a favor de la persona jurídica quejosa ESTRELLA DE O .   MÉXICO· ACAPULCO· 
ZIHUA TANEJO (foja 42 de autos); original de ta latjela de clrcutaclón Senric:io Público Federal con número de 
folio  de seis de rnan:o de dos mM siete, expedida porta ·• Gel)l!ral de Autptranaporte Federal de la 
Secretaria de ComunicacioneS y Transportes (foja 43 de autosl; · 1 de la taljeta de circulación del ServiCio 
Público Federal con n001efo de folio de velnlislale de junio11& dos mi ocho, expedida por la Olrección 
General de Autotranspor1e Federal de la 5ecletaria de ComunicaciOIII!J y Transportas (foja 44 da autos); original 
del acuse de recibo de la deiiUncla prfi8C\Iada al veintiCinco de ~e de do8 mi catorce, ante ta Agencie del 
MiniSterio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de los BlliYit Chllpanángo, Guenro de ta Procuraduría 
General del Estado (fojaa 41 a 51 ele autos); copia Simple del ~~e radicación de ll8intiMI& de septiembre de 
dos mu quince, así como de diversas COIIIIencias reta~. . · !1Ci49.,gna. . . • BRAISCJOS/237412014 del 
índiCe de la AQencJa del Ministerio Público del Fuero Com . · · ~de los Bravo, ChilpanclngO. 
Guetrero de le Procuraduría General del Estado ffOJae 52 a 12 ele · 1: copia smpte del oficio 4379 de veintidós 
de octubre de dos mil catorce. dirigido al Encargado del CE   

. Guerrero dentro de ta averiguación previa Hl . 3r10t4'111éWndice de la Dirección General 
de Control de Averiguaciones Previas de ta Fiscalía General del de Guenero (foja 13 de autos): copla 
simple del oficio 4378 de veintidós de octuble de dos mil calor!<tt, dirigido al Encargado del Corralón   

, G•17810 dei*O deil -'C¡uaclón ~ HIOISC/0210993120t4 dal 
índice de ta Dirección General de Control de A~ ~de ta Fiscalía ~~ del Estado de Guerrero 
(foja 64 ele autosl: copla simple del acuM de recibo de ta de~ preaentada el veinticinco de septiembre de dos 
mH catorte. ante ta Agencia del Ministerio Público Federal M ... 1; Chilpancingo. Guerrero de la Delegación Estatal 
Guerrero de la Procuradurla General de ta República ffOJae • a 7$ ele autos); original del oficio número 
SEIDO!UEIDMSIFE-D/10118/2015 de quince de julio de dos mi túinte. dirigido at Apoderado Legal de la Emp!esa 
t:.strella de Oro  México·Acapulco-Zihuatanejo (foja T7 ele autwl: original del oficio número 
SEIUOiUEIOMS/FE-0/10212/201  diecisiete de julio de doil¡ mM quinCe, dirigidO al Apoderado Legal de la 
Empresa Estrella de Oro   MéxiCo· Acaputco-Zihuat,ánejo (lojll71 y 79 de autos); así corno original 
del oficiO número SEIDO/UEIOMSIFE·D/1159412015 da sieiiJ•de septiembre de do8 mil quinCe, dirigido al 
Apoderado Legal de ta Empresa EstreNa de Oto   M6xieo·Acapulco·Zihuatanejo (foja 80 de autos). 

Ademáa. el a<:donante de amparo ofreció la lnstntrnenlal de actuaciones y la presuncional en su dlble 
aspecto, legal y humana · '-

• 
La Agente del MiniSterio Público da ta Federación adaPila a la Unidad Especializada en lnwatigación de 

Delitos en Materia de Secuestro de ta Subprocuraduria Es¡leciali;Jacla en tnvestlgaclón de Oelincuem;la Org~da 
envió en apoyo a su infonlle justificado copia certificada del a<:UIIfdO de retención de vehículos (fojas 18 a 111 ele 
autot). de ta dligencia de Inspección ocular (fojas 117 a 120 ele autos) y de las diligencias de notificacióotdel 
acuerdO de retención de vetoiculos, todas de diez de septleml)re de dos mil quince (foj81121 y 122 de aUIIIIS), 
relaCionadas con la averiguación previ1 PGRISEIOOIUEIDMS/Oj/2016. 

,, 
Seguido al trámite del juic:lo de amparo en sus ~ legales. se calibró ta audiencia constitucional en 

,..i~'\}: . 
( . 

~:
~ .... _ 

los términos del acta que antecede. ~· IIJ,(lO·'t:\J)l'';! .\ ~ 
CONSIDERA)f'oo ' .h0 .... ,.,,.. .. .;~ • \1\..b, I'Jt ~ ·~IJ,.., 

PRIMERO. Este JUZ9ad0  de Olstrito de Anl¡laro en Materia Penal en et Distrito Federal aau.n~;.;;·l d~: Dtl~ .... 
legalmente c0111j)81ente para resolver el jutclo de amparo, con Junclamento en tos al11cuto$ 103, fracción 1, to'?!"~ · Al·· · 
fracción VIl, de ta Constitución Politice de los Estados Unidos MfXieanos, 1•. fracción t. 37 y 107, fracción 11, de ta Cf~ t 
ley de Amparo, 51. fraCCión t. de la Ley ~noca del Poder Judicial de ta Federación. así corno en el~ 
General 312013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. retati\10 a la determinación del número y limites 
territoriales de los Circu~os Judlc:iales en que se divide la Repl;llllca Meldcana. y al número. a ta juriSdicción 
territorial y especialización por Mlleria de tos Tribunlles de Circuito y de los JUZ9adOS de Oistllto. en razón de que 
los actos reclamados se están ejeQAando dentro de la circunscripción territorial donde este juzgado de distrito 
ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Con fundamento en el altla.oto 74. fracción 1, de la Ley de Amparo, que racuNa al órgano de 
control constituCional para lijar en l'omla ciara y precisa los actos reclamados, debe precis- que ros actos 
combatidos en esta vía consisten en: 

1) LA a.SION DEL ACUERDO DE RETENCIÓH DE DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS - QUINCE, 
RESPECTO DEL AUTOBÚS DE LA MAftCA MERC&OES BEMZ. IIODELO  COLOR BLANCO CON 
VERDE, MOTOR:  SERIE:  PLACAS DEL SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL:  CON NÚMERO ECOMÓIIICO Y DEL AUTOBÚS DE LA MARCA MERCEDES IIENZ, 
MODELO  COLOR BLANCO CON VERDE. MOTOR:  SERIE: 
PLACAS OEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL: CON N.:.Ro ECONéllltcO  DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRISEIOO/UEIDMS/01/2015. 

2) LA FALTA DE NOTIFICACIÓN DE DICHO ACUERDO DE RETENCIÓN. 



• 

Amparo 
Indirecto 

MESA 111 

p. 943/2015 

MGHG 

. 5:,. 

FORMAII-1 

7Cf 1' 
3) LA ORDEN DE REVOCAR. NUUFICAR O CANCELAR EL CARÁCTER DE DEPOSITARIO DE LOS 

AUTOBUSES DE REFERENCIA. 

Que se reclaman a la Agente del Ministerio Público de la Federación adsetila a la lklidad ~aiWida 
en tnvestlgaci6n de Oelilos en Matella de Secuestro de la Subptoculadurla Especiatozada en tnvestigaci6n de 
Delinc:uencia Otganlzada de ta Proc:uradurla Ganaral de la 

SU RJACIÓN CLARA Y PRECISA EN 
1, da la ~Y da Ampato establece que 
dabefán ccn/eMr la fijación clara y 

da las pruebaS CO<Iducelltes para 
Corte da Justicia de la Nación ha 

debe acudirse a la lectura Integra de la 
en su enuiiCiaeidll se hagan sobre su 

ambalgO, en algunos casos ello resulta 
dabetén armonizar, adamés, los d8IOS qua 

que resulte congruente con todos sus 
~mill:iól!. del expediente de/fuicJo, atendiendO 

tutor. descaltando las pi8CISiones 
al juzgador d8 amparo, aJ fijar lOs actos 

decir al quejoso y. n& únicBmenle a 10 qua en 
se logra congruencia atllle lo pretendido y 10 

-~ .. A EN SU INTEGRIDAD. 
rri el crlfi!K.i' ele qua el jcttQadOr debe 

«in•'Tm 'slntido de Nberalidad y no 
'*1 ~ente y,. da esia forma, 

· sin ~rSil alcance y ccntenido, a 
aJ t~~«t, íina sentencia que contenga la 
con~ a lo diSpuesto en el attfcuiO 77, 

·~·~:: 

PriJebll~lmil~id8s y ~adlls én el juicio de amparo . 
~~ -~ 

déf inllrumeqlo notarial_ nCn'n41ro ciento 11es mil 
ta fe dar Notaiio Público lllimero del 

~-~;¡~S;E¡;IDOIUEIDMSIFE-01101 1812015 de quince 
~- EStrella de Oro    MéxicO· 

SEIDDfUEIOMS/FE.D/1021 212015 de 
Estrella de Oro  

oficio número SEIDD/UEIDMSIFE· 
Legal de la Elnpresa Estrella de Oro 

por 111 parte quejosa. 

A las documenllle6 po~ib~llc~ltl~~~ª~~$~~~~~~~~ ,,.,... 18 a 116 de lllllos). de la 
llGiificación del acuenlo de retención • 

. ,,, 8 .,Coa);·reláclonadas con la 
te$t~Ciiasable. 

'.. . Con fundamento en los articuló& 197 \' ~2 del de Procedimientos Civiles. de aplicación 
su~i a la Ley de Amparo. confonne a lo ckpuesto 2" de este último Oldenamiento legal. se les 
concede valor~ ple!lo. al haber sido emltidi$·Pot··~~~~~;$ públicos en ejercicio de sus funciones. 

Al re'JI&dO. -, apltcaei61\ k! ju11spn.Jc1enCf ":~[;.~6: del Pleno de la Su¡~~ema Colle de Justicia de 
la Naci6n. publicada en le página 153, clei'ApétÍdice el S Judicial de ta Federación 1917-1995. tomo VI. 

i. nf: lt\"RfP.(ll · ;,• .f.'alella común, bajo el rubro y tenor lilerálliguiente: 

ho f4! ~DOCUMENTOS PúBLICOS, CONCsPTd.;,t;JE, Y VALOR PROBATORIO. Tiene 
!fet ~· .!J!NIIOS· ese cat*fer lOs testimonios y cettificllcionH explgjdos por funcionariO públicos et¡ al 
r~icios a ta C-omur ''" ,., ejercicio de sus tunciones y, por consiguiente, bacen p~ plena." 

·tStigKÍÓII. A ta documental consistente en original deVacuse de recibo del escrito de denuncia preserúdo el 
veiAiicinco de septiembre de dos mil catorce. ante la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común del Di8trito 
Judic:i. . • al de. loa Bravo. Chilpandngo, Guerrero de la Procurad. uria General del Estad. o (fojn 41 a 11 da autoa); con_ 
~o en el articulo 203 del Código Fed8t1il de ~lel'toi CMies; de aplicaCión suptetollh lio liV':* 
Amparo. •te. ~.valor probatorio lrJ!Iidarlo. respEftode la ~ del oeurso de méf1to ~te el Mlnlstefló 

. l>úblcO. en i'azón de que 110 se objettl su IUienticldad. t · . · · · · 
Tiene aplicación. por idenlldad juridica. la tesis de jurisprudencia 1.2o.C.26 C del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materta Civil del Primer Circuito. ~lizable en la página 1000. Tomo XVIII. Oetubte de 2003, del 
Semanario Judicial de la FederaCión y su Gaceta. Novena Época, de rubro y teldo siguientes: 

"DOCIJIIIENTO PÍJ8UCO. NO LO CONSTJTIJYE ~L ACUSE DE RECIBO DE UNA 
PROIIIOCIÓN SELLADO POR UNA AUTORIDAD ~N eJeRCICIO O~ SUS FUNCIONeS. 
Los arttcufos 1237 del C6digo de Comercio y 327 del Código de PIIJcedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. de apllcaci6n supletoria al citadO en primer ténnino. sei!alan las hipótesis 
en qua lOs documentos deben ser conSiderados como públicos; en este sentidO, el acuse de 
recibo da una promoción presentada ante una autOiidad en la que obta el sello de recepción, 
no puede ser considerada como una documental pública, por no 8d8cuarse a alguna de las 
hipótesis prevtstas en 10s citadOs artlcuiOs. Sino como un doCUmento pfiVadO en términos de 
fo diSpuesto en el articulo 1238 de/ Código de Comeg. • 



. ~ las ~les ellhlbidas por la parte quejosa conslstenles en eop;a simple del auto de radiCación 
de veintiséiS de septiembre de dos mil quince. asi como de diversas CGnStancias relativas a 1a ~ previa 
ARAISC'../051237412014 dellndice de la Agencia del Minlslerio Público del Fue10 Común del Oistrllo Juclicial de los 
BraY?· ChlpaflCingo. Guenero de la Procuraclurla General del Estado (tops 12 a 62 de autos); det oficio 4379 de 
velnlklós de octubre de dos mi catoroe. dirigido al Encargado del Corralón de    

. Guanero dentro de la awriguación previa HIO/SCI02109t3/2014 del indice ele 1a 
Dorección General de Control de Awriguaciones Plevias de la Fiacalla General del Estado ele Guenero (foj8 13 de 
autoe) Y del oficio 4378 de winliclós ele octubre de dos m~ catorce. dirigido al Encargado  

, Guenero denlro de la averiguación previa HIO/SC/021099312014 del 
índice de la Dilección General de COntrol de Alletiguaeiones Previas de la Fiscalla General del Eataclo de Guerrero 
(foja 64 de .....,_, y del acuse de recibo del esaito de denuncia presenlado el veinticinco de septiembre de dos mi 
catorce. ante la Agencia del Ministerio Público Federal Mesa 1, Chlpandngo, Guanero de la De1e9ac:1ón Estatal 
Guerrero de la Procuraduría General de la República (foj8a 65 a 76 de autoe); c;on fundamento en el articulo 207 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suptetofia a la ley de la materia, se les concede valor 
probatoriO indiCiario respecto ele los hechos que con elas 88 pretende probar. 

Tiene aplicaCión al caso. la tesis 1.3o.C.98 e 
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito. viSible en la página 608. Tomo 111, mayo de 1996, Semanario 
Judicial de la FederaCión y su Gaceta. Novena Época, del rubro y texto siguiente: 

"COPIAS FOTOSTATICAS SIMPUS. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO 
SE ENCUENTRAN ADIIINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS. Las copias folostMicas 
Simples de documentos can~Cen de valor probatorio aun cuant1o no se hubiere Obje/ado su 
au/erltickJad. sin embar90. cuando son aclminiculadas con otnJs pruebas quedan al prudente 
arbltno del juzgedor como Uldicio, en consecuencia. resul8 falso que catWcan de valor 
probatorio diChas copies lblostMicas por el SOlo hecho de __.de certificación. sino que al 
ser consideradas como un indicio. debe atendMS& a loa hechos que con el/as se pf81anden 
probar. con los c:terná$ elementos ptObatOfios que obten en autos, a fin de establecer. como 
resultado de una valueción inlegn~t y relacioned8 con toctU/a pruebas, al li8IUadelo ah:anoe 
p!Obatorio que debe ot~ • 

A las documentales privadas ofrecidas por la parte quejosa pónsistentes en original de la fllctura nUmero 
51797 de ocho de marzo de dos mi siete. expedida por OaimlefCtiMier Vehículos Come~tes México. SA de 
C.V. a favor de la persona jurídica quejosa ESTRELLA DE 0!'¡0  MEXICO· ACAPULCO· 
ZIHUATANEJO (fOje 41 de IIUtoe); original de la factura número 1ll06 de tres de julio de dos mi ocho. expedida 
por DaimlerChrysler Vehlculos Comerciales México,    a favor de la persona jurldlca quejosa 
ESTRELLA DE ORO  MéxiCO· ACAPULC<>-ZIHitf!TANEJO (fOje 42 de autos); original de la 
taljela de circulación del Servicio Público Federal con número de ~ 0536479 de seis de marzo de dos mil siete. 
expedida por la Oirección General de Autotransporte Federal de liJ>ecret.aria de COmunicaciones y Transportes 
floja 43 de a-); aai como original de la laljeta de circulación dl!l. Servicio Público Federal con numero de folio 
0717253 de wlntisiete de junio de dos mil ocho, expedida por la~ .. ·· n GaMral de Autolransporte Federal de~. 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (foj8 44 de~ fUndamento en los artículos 197 y 203 d • 
Código Federal de Procedimientos Penales. de aplicación . a la ley de la materia. 88 tes concede 1 probatorio indiciario. respecto de los hechos mencionados en eb. en razón de que no fueron objetaCios por . 
~ .~ p 

-·~~~ .. 
Medios de pruebas que conjunt-me con la lns~l de aetuaclones y la presunclonal en su doblit 

aspecto. legal y humana. resultan sullcienles para acreditar los~ y la existencia dei8Cio ractamado . 
• --,¡ .. 

CUARTO. NO ES CIERTO el acto reclamado ~e en la tala de notificación del acuerdo ele 

·.ta~· ·~· o 

:-~-:. -

.• !.~.~-~ 
·~-~ 

retención de diez de sepliembfe de dos mil qui._,:,Iilk:lado dentro de la a..,riguaci6n previa 
PGRISEIOO/UEIDM$10112015, qua se reclama ala Agente del.. ".·inisterio Público de la Federación adscrite ala-

1
, •• ~ ... -

Unidad Especializada en Investigación de Oel•os en Materia de-Secuestro ele la SUbprocuraduria Especializada en ""ll'll~() 1\ -. ,. 

Investigación de Delincuencia Organizada (fojaa t8 y t7 de auti;*). · l . . • ..a. • ..,¡ 
. ;•. ,¡¡,hffl)tUJJUIIH• 

Lo que se sostiene, en razón de que la autolldad ...,nsabte negó la existencia del acto reclamado f en• : • .¡1\;.lif. 
arguyendo lo que enseguida se reproduce: ·V ~~·~' l." 111: 

. . :Qfü-ia· 
• .. con fecha diez de septiembre de dos. mil quince se pmcedió a notilicM la 

retención de los 11811/culos en Cita, al Apoderado /eglil ae la ampraSII Es/ralla de Oro   
. México·Acapuleo-Zihuatanejo. quien se ~ • firmar diCha notific«ión ... • (Fojas M 

y t7 de auiiOS) 

Lo anterior se encuentra corroborado con la documentél púbNca consislente en copla certificada de las 
diligencies de notificación del acuerdo de retención de diez de Qcjtiembre de dos mi quince (fOje 121 de IIUtoe), 
de las cuales se advierte que la Agente del Mlnislerio Público de la Federación, adsaita a la Unidad Especializada 
en lnii8Stigadón de Delitos en Materia de Secuestro ele la sutlprocuracluria Eapacializada en lrwestlgaclón de 
OeHncuencia Organizada, notificó ~lmenle , en su carácter de apoderado 
legal de "ESTRELLA DE ORO". . MEXICO-ACAPULCO. 
ZIHUATANEJO. quien también funge como autoriZadO da la parte cjuejosa (foja 03 de autoe), el acuerdo de diez 
de septiembre de dos mi quince, diclado dentro de la alleriguaci6il previa PGR!SEIDOIUEIOMSI01/2015, por el 
cual se ordenó la retención de los autobuses. haciendo constar en la razón de notificación que el interasado se 
negó a finnar la diligencialfol• 122 de autoe). 

De igual modo. NO ES CIERTO el acto reclamado consistente en la orden de revocar. nullflcar o 
cancelar el carácter da depositario de los autobuses, que se atribuYe a te Agente del Ministerio PúbliCO de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 118 Oel•os en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación ele Delincuencia OrgaNzada (fojn t8 y t7 de a-). 

Lo que se afirma, en razón de que la aWlriclad reaponsable neg6 la existencia dei8Cio reetamado al rendir 
su informe justificado. 

Sin que la parte quejosa aportara medio ele J)Neba Idóneo para desvirtuar esa negativa. a pesar de que le 
correspondía la carga de la prueba dada la naturaleza del acto raclamado. 

Tiene aplicación la jurisprudencia 308. emitida por e1 Segundo Tribunal ~do del SeJCto CirCUito. 
visible en la. página 77. tomo LXXX, del Semanario Judicial de la Faderaclón. Odava ~poca. que dice: 

•AcTO RECUMAOO, t.A CARGA DE LA PfWEeA DEL. C~SPONDE AL 
QUEJOSO. En el juicio de amparo lnditecto. la parte quejosa tiene la c:atga procesal de 
""-' pruebas pera demostrar /a llio/aci6n de garantias individuales que alaga, ya que, el 
que Ulterpone una demanda de amparo, está obligado a estalll-. dii8Ciamanta o median/& 
el informe de la autoridad fNPOIIaab/e la exiStencia delecto que Impugna y a justiticar. con 
pruebas. que dicho ecto as Ulconsttucional, aunque, inCluso. las au101ic/ad8s responsables 
no tlndan su Ulforme ~. caso en al cual. 1a ley establece la presunción de la 
exis/erleia da los aaos. atrOjando en 1otma total la carga de /a fJIIJ8ba a/ petieiOnatio de 
gatantles, acera~ de la inconstilueionalidad de lOs actos impugnados." 

• 
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~o o 
Por tanto, lo procedente es SOBRESEER en e! juiCiO de amparo, ante la ~cJ:"e:a ~~a;! 

reclamados sellaladoS en párrafos precedenteS. de eonfonnidad con lo dispuesto por el "'u · · 
la Ley de Amparo. 

1a ¡ · PfU(Iencia número 310 emllida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Jualicia de ~~~~a~= 209~ úllimo Apéndice ecti!ado al Semanario JudiCial de la Fectera<:ión. tomo 

VI, que dice: 

"rN1''0WE JUSTIFICADO. NEGAnYA OE LOS ACTOS ATRI8UIDOS _A LAS 
AUTORIDADES Si se res etrfbUYen, y los que¡osos no 
desllilfúan esta ~aliva. p~ e1 en los létmlnOS de la fracción IV del 
alf/CUIO 7 4 de la Ley de AmpatO. n 

QUINTO. SI ES CIERTO el ado reclamado en la emi$1611 del aeuenfo de retención de diez 
de septiembre de dos mi quinCe. dentro de la PGR/SEIOO/UEIDMS/01/20 ~especto os 
autobuses marca MercedeS Benz, modelOS blanco con velde. motor Y 

serie y  placas del serviciO público federal 
con números económicos iila Agente del Ministerio Público de la 
 a 1a Unidad Especializada en de Oellos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduria EspeciaHzada en Investigación de DelinCIJ~:ia Otgan~ (fojas 96 Y 17 de auto.). 

Lo anterior es así, en razón de que la autoridl~'~pon,satlle ~ la existencia del acto feciamado al 
fendir su informe justificado. 

esas manifestaeionea con~ prueba ,. ... '""""' la cerÍeia de los actos materia de la litis. en 
términos del articulo 200 del Código Federal ·C!e ~·.de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. portento. son aulicientes para tenei la existend;¡de los actos rectamados. 

:·: 
Tiene apticaeión la jurispn¡denc:ia 305. la ~iiÍa'~ del tomo VI, materia común, Apándlce 

al SemanariO Judicial de la Federación 

·-

Si en 4korafiesa la aulotidad responsable 
4Sie COt7l!) pienamente probado, y 

'tUL. DE LA JW'ÚBUCA 
·:e ae· .:... .. ~. .... H manos Sin embargo. previo ill estudio del presenta · 
· . flld~W": . U · t.ey de Arnpero, a fin de dalle mayor seguitdecl a la 

'Servicios~ la Comunidat coNCEPTos o& NATURALEZA Plt(JC·, ESA! 
!.lnvllti¡aeiOn 

Ninguno 

CONCEPTOS DE NATURA' itA FORMAL: 

Aduce· el acci~ de amparo qua la 
lhturrió en falta de fundamenlac:ión y mollvación e1 
rejllwentlida. . 

. . AsimiaiÍio ........... 1 ;.;....ie.'...te ... .: . . . , . ~-...- e ··...--· -
tundam.ntatión y motivación. 
cin:unstttielas-~ 
retención ele lóa Vell~. 11111 
situación que reSUti~ da $US'detll!tliiia 
alude el articulo 16 Ó01Islllucional. 

CONCEPTOS DE FONDO: 

Argumenta la parte quejosa que confOrme al 
'actualiza ninguno de los supuestos o hipótesis por los que se 
debe ordenarse su devOlución. 

~esponsable qua integra la awriguadón previa 
ta retención de los autobuses propiedad de su 

el, ~ reclamado adolece de falta de 
legaleS que se hayan aplicedo al caso, las 
que se hayan tenido en consideración para la 

los motivOs aducidos y las nonnas aplicables. 
como de la garantía de seguridad juridlce a que 

Federal de Procedimientos Penales no se 
ordenar la retención de SU!i bienes. por lo que 

SÉPnMO. SON FUNDADOS los conceptos de viOlación de naturaleza formal hechos valer por la perle 
quejosa, en llitlud de que la autoridad tninisterial responsable violó . el principio de JeQalidad conaagreclo en el 
arlleuto 1'6 !le la Certa Magna. 1_ · , . · .· , . , · . · . 

. Mexlcanos~•,!!!ce~~ia~~~":~=0~a~:~"!:::S.~~e.~=': 
que a continuación se repiOduce texi\Jalmente: 

"ARTICULO . 11. Nadie puede ser molestado en su pef$0fla, famiNa, dOmiCilio. 
pape/aS o posesiOnes. Sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. 
que fu<lde y motive Ja causa /agel del procedimiento.· 

De la interpretación teleol6glca de la norma consliiUcional reproducida. se deduce qua nadie puede ser 
molestado en su persona. familia. domlcifio. papeles o posesiones, sino en viltud de mandamiento escrito de la 
autoridecl competente. que funde y motiVe la caU!ia legal del procedimiento. entendiéndose por lo primero que ha 
de expresarse con precisión et preceplo legal aplicable al caso, y por lo segundo, que también deben señalarse con 
precisión las Circunstancias especiales, razones partieularas o causas Inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario. adernés. que exista adecuación en11e los motivOs 
aducidos y las normas aplicables, es decir. que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 



.,, .~ Criterio que se sustenta en la Jurisprudencia número 260 sustentada por ta Segunda Sala de 1 .._.rema Colle de Jus1icia de ta Nación visible en ta pegm 175 TÓmo VI Mlleria Comú 8 

Semanario Judicial de ta Fedaraelón. 1917:1985. que a la leila dice: · n. del Apéndice 81 

. ''FUNDAM~NTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuMJo ccn e1 ettlcu/o 16 de la 
Constituei6n Feeleral. tOdo acto de aUioriOacl Clebe estar lldeCuada y suficientemente fundadO 
Y motiVado. entent:Jiéndo9tl por lo prinlelo que ha da •PrNBrse con precí$ión e1 precepro 
legel aplíeab/e al caso Y. por lo segundo. qua también deben sellal813e con P'«isión. 1n 
a~eunst811Clas esptJCia/es, ~azones pat1icu/BtN o causas inmediatas que sa haya tenH1o en 
conSidetilclón para la emisión del acto; siendo neceaatto, que exista adecuBCión entre los 
mollvOs y las nonnas eplicables, es decir, qua en el caso conet8t0 se configuren las h/pólesis 
nonnativas • 

En el caso. et acuerdo leClamado por el cual se otdenó la 191enQón de los autobuses propiedad de la 
persona moral quejosa, en su pana consklerativa es del tenor literal siguiente: 

"1. De conformidad con/o IMpuesto 14, 16. 21 y 102 aptJtta4o A de /a constitución 
Política de los Esttldos Unil:los MexiCanos; 40, 41 del Código Penal ~; 2 fracción 11. 38. 
104 pátrafo 11, 107, del Cddigo ~de Ptoc:eóimientos Penales. !f frtK:cj()n 1, llPtlftlldo A. 
indsos b), f}. i) y w) de la Ley Olg4nlea de ta Procuredur/a General ~ la República. asi como 
3 inciSOS F) fracci6n IV y 32 de su Reglamenlo. 

H. Qua de los medios probatorios entes aludidos se daflprinde qua alrededor de las 
16:30 horas, salierOn estudiantes de lB Normal Rural ·Raúl lstdro $/•gos · de Ayotzjnaps, en 
Ttxtla, Guem110. • Oordo de 2 camiones de la emprese Est'!1_a de Oro con números 
econclmicos Eco. p/IICBS

iajando a bOrdo de cede •utobciS un de Cu8lflnte y cinco 
estudiantes, dirigiéndose a /a  

Hwtzuco en Iguala, Guenero. en el que los estudien/es se deiJjtiNtn por unos momentos a 
dialogar enlre si y a subir piedras a los cllllliOneS a b<Wo etC, los que viajaban. Minutos 
después patta el vehículo  con estudianl~t~ boiQ), hacia la caSe/a de 
Iguala~ a CAPUFE para fNiizar labores de boleo,, · qua el autobús con 
número  asi como los estudiantes que viajaban a de ~. ~ en 

 a /a altura  · miSma illteneión. Siendo 
aproximademenle las 19:30 horas, 8 estudiantes qua~ realizando labores de 
boleo en  ~ tomar un cami6n qua reulabe por el Jugar y qua 
pe11enece a la emp¡ese "Costa ltne' con númeto ·.• . obligando al Chofer 
dirigirse a la Central de tgttata a efeclo de dejar p-je qua T-momento viajaba a botrJo 
del autobús. ya qua dichos paSSj810s se negaron a d8SCie del mtSmO, arribando a la 
tanninal de camiones de la ampttt&a ·Estrella Ro¡a del · Llegaron a la Gelllnll de 
autobuses las unidadeS con númatOS econ6mico8   las cuales se astaoon.t! 
JUsto afuera da 1a central camionera. y de los cuales de · los compalletos qua hablan 
tomado al autobús con número econ6mic:o  quieneS ·enc:~en de dich• unidad y se 

: reúnen con sus compailaros qua justo hablen llegado a arles. Una vez reunidos los 
normalistas deCiden tomar doS camiOnes matea Volvo de la nea .. Costa LuJe' con placas 

, abot!Jando estumantes cada caflliÓil. · en ese momento 4 cemiona$ 
los que se enconttaban en poder de los estudian/8s. do rella cte Oro con númen:l 
económico  y placas       tripuladO 

de la ma~C.~ VOlito, al primero placas ccn número 
económico

de la Volvo de la 
Linea · CoSia L'ne  

 
de la oenlrltl camioflara es al de la man:.a \lotvo. ~s No. de. la 
empresa ·costa Line el cual

postellolmente 
lOs olvo de la linea Costa Lm S()WI eJ/treldoS de la central 

csmionera por los estudiantes. de Ja central de autobuses. los • ud/antes • .lpoderaran por 
la fuerza de un tfm»r camión, este correspond8 a un Votvo númeto acon6mico  de 
la Linea Eoo Ter de la 8t!!pfesa Estrella ROja de Cuaul/a, al se ellCOillraba estacionado 
en el andén número 12,

 
 
 f 

telaciOnen po/iclas. A bon:lo del autobús Votvo número R abordeton entra ottos 
estudiantes. refiriendo que son delenH1os por elementos de a munjcjpa/ (en la 
proximidlld del nuavo palacio de justicia) quienes impiden qua el qua hablan lomado 
y con el que se Cliriglan hacia T•klla. continuara su marCha. por 10 de#ienden del mismo 
quienes huyan al monJa. Afuera de la central de autobuseS lOs tes se dirigen en 
caravana sobra la Avenida Hermenagtldo Gateana/Juan N Alvat  tomando la punta al 
autobús  placas de Cilwlaei6n   
por el autobús con placas con número económicos d empresa ·ecsta Lille' 

seguido por el autobús número econémico 
 

 y por al último el ús de la 8fll{KeSa 
Estrella de oro· con número /IICBS El autobús de la ·estrella de 

Oro· con No. Económico encabezaba el convoy. justo en la ina qua fotman las 
ca/Jes de Herrnenegdclo Ga/eana y Bandera Nacional se deSvla del ~ y comenzó a 
citcular con Clirecclón a le a.rretera Mtwco-Acapulco. tramo lguata-Mezc ya qua escuchó 
datonacionas producidas por Mna de fuego, circunstancia que mot que uno de los 
estudiantes qua viajaba • bon:lo de dicho autobús le ootenQ <ítiQirM · Chtlpancingo 
Autobuses de los que se les dio fe ministenel de tenetfos a la vista los [d 1 ..mtlaieta ele 
septiembre y CBIOIC& de ltOtliembre de doS mil calon:e. De Igual forma se tav 81011 dM!rsos 
indidos relacionados con el Clia de los hechos. tal y como se corrobora la inspacción 
ocular del di• 118intisiete de septiembre de dos mil caton:e. est como en · ele 
criminallstica de campo con número de folio 82867 de fecha 18 de noviernbla de 2014 y 
59830 de facha CinCO de llgOSfo de doS mil quince. 

Por conSiguiente y para efectos ele inii8SIIgaclón de los hachOs antes refetidos se 
procade de dectatar /a retención de los 11811/cu/os que nos ocupa por ser INSTRCMENTOS 
del deMo en la indagatoda al rubiO cilada. 1t11 la/ virtud, se pone a consulta las constancias 

.. 
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conducentes del pteSente tiCUerdo de retencidn. en lBs cficinas de asta Unidad 
Especialilade. ubicadas an Paseo de la Reforma 75-pflmer ptso. colotlla Guanero 
detegaciOO Cuauhtemoc. MéxiCo. DistritO Federal pare las personas que ~ 
fehaeietltemente el dereCho o inl~ jurldicc respecto de los bienes muebles antes c/esCdOS 
para manlfastar 10 que a su detediO eot>VMga ~de su OOfiOCitriiBn/o ademá$ que 
tos bieneS retenidos se encuentran bajo illv6áigación el e~ no podtá en8J811-. o 
grav81SB. hllSta que le Representaci<ln Social de ~ Federación deteffi'IJI>e su $iiiiBCión 
jurldica. .t · : 

RESUELVE 
• Á 

PRIMERO. Se dectela 18 l8fenCió
Autobús de PasejeiOs. plecas de circulación
Tran$p0ff8S Pestlje. ec10r blanco 0011 
Esttella de Oro. número econ6mico 

COI7MfiOilde a 
 2} vehículO man;a ~s &Hrz, 

e la s.ct&tarla de Conlunil:aciclllas 
verde dorado. rotulado 0011 la 
número de identi/ic8ci611 VBhiCu
origefl naciOnal y un alto modelO

dei'11)18sente acuerdo 
de la Reforma 
Federal para 

ras,peciO del 
mtetés personal, 
encuentran bejo 

Social de 

y motivado, pues la responsable 
sin expr•r el precepto leg81 
o causas·~ates que tomó 

j los lllenes metefia de la 
eh l'elilcl6n con el delito 

o, en su c;eso. si son bienes en que 
siiUación qué jUstltlc;aría la neoesldad 
debida inlegraci6n de la averiguaci6n 

o!Miriñte de amparo 8$16 en aptilucl de conocer el 
• .~~&si un allo del acontedrillento de los hechos 

Sínle de apoyo a 10 antelior,·la tells ·ele jli' oris¡oru1~:111.14o.A.364 A del Cuarto TribUnal Colegiado en 
- .. •Mil. · ~. Admlnlllraliva del Primer C~itO.IOCaliZal¡le.· Tomo VIII. Octubre de 1991, del Semanario 

· ·. ,_~•odic:itl de '-FederaCión, oatava É$IOct. de rubro y texto · 

"FIMDAMENTACJÓN'Y AQWINISTRAnvAS. 
CUando el attlciJio 16 ¡¡er molestado en su persona. 

~-· o_. en_;..edela d& ld~==~t~ q11e funde y moüve ra 
-- ...,_ ~ no qiJ8 simplemsnte se 
~·-según su Sin que se reconozca de qué ley se 
treta, y lo pteceptos de . mandamiento relatiVO de ras propiaS 
autoridades. pues eSIO ni · garanlla para el palticular, por lo 
contrario. lo qiJ8 diCho articulo tes esté citen 18 ley y los precaptos de ella en 

t DE LA IEPCBUCA.-c·· 
:echos~s, 

q11e se apoyen. ye qiJ8 se trata de qiJ8 · ws proveidOs hac.endo ver qiJ8 
no son arbilranos. de igiJIJI manera tas ca11ses mateMIN o de hachO 
que hayan dedO IIJgar al acto eiJtoritario. q11e admillfS8 qiJ8 esa motivación 
consista en expteSiones generales o abstractas, Sino qiJ8 siempra deben ser razones y 

liCios ili COIII¡nidi(.-.,~ causas ooncreras. • ' 

•st~ .. . . . Por tanto, al resultar fundados los conceptos de'.IIIO!aei6n de naturaleza formal heChoS valer po(la 
• - · pillte quejosa. Pfoeecle concederle el amparo y proleCcicin de ~ IUIIIcla de la Ulli6n. · _ · ' ·• 

. . . ' ,· . 

' · · OCT,lVO. Consec:uen ..... e,.~ ~ ert el artiQ119 7!'.1r~ón 1, ~la Ley c1e ~: 
procede concedef el AMPARQ Y PROf&CctóN DE LA J...-nciA DE LA UNION. para el etedo de que .la 
AGENTE DEL MltiSTEftlO PU8UCO DE LA FEDERACI6NtADSCMA A LA UNIDAD ESPECIAUZAOA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA. realce lO siguiente: 

1. Ceje insubSistente el acuetdo de retendón de dieZ de septiembre de dos mu quince, respecto del 
autobús de la marca Mercedes Benz; moclefo  color blanCO con wrde. motor:  
serie: , placas del seMeio públiCO federal:  con número econ6mieo 

 y del autobús de la marea l\48rcedef, Benz, modelo  color blanco con verde, motor: 
, serie:  placas del seMdo público federal: -  con 

número económico  dentro ele la averiguación previa PGRISEIOOIUEIDMS/0112015. 

11. Oicle un nuevo acuerdo que podrá ser en el millmo sentido que el anteriOr. o bien. en diverso. para lo 
cual deberá sub&anar laS inconsistencias fon'nales señaladas en este falo. 

ttct 
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111. Notifique en léfminos de ley a la pene que¡osa. 

. · En esa tesitura. ~ P18$Cinde del estUdio de los f8Siantes conceptos de violación &SQrimldos y, que 
tienden al fondo de. la cuestión propuesta, porque los m;smoa 8efán objeto del estUdio que realice la autotidad 
1'8$ponsable 81. e~ el nuevo acto en wnplimlento de la ejeculona. dado que de hacetlo la suscrfla juzgadora 
fedelal, se sustituirla a la responsable, siendo que dicho anéllsis oonespoode a la misma at reasumir jurisdicción. 

Lo antes eJq)U&Sio, acorde a la jurlspludencla 170 del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
:ullable en la página 99, Tomo IX, EneJO de 1992, SemaNrio Judicial de la Federación. Octava época, que 

•CONCEPTO DE VIOUICIÓN FIJHOADO. HACE INNECESARIO a eSTUDIO DE 
LOS DEMAs. Cuando fll amparo se va a conceder a1 COII$id8larSe fundedo uno de loS 
conceptos de violación, lo que va a traer oomo consecuencia que quede sin at.cto la 
reSDiución qu• constituye e/ acto tee/amacJo. es innecesaJ1o hacer el eSfudio de lo$ demá 
conceptos dtl violación e~prM#II10$ por la quejOsa y que titltlden al lbndo de lt1 cuestión 
prtJp!Jeú, pon¡ue loS mismos Wán obj8fo del estU<Iio que realice la autOIIded ~ 
al emitir #11 n11e110 flll1o en cumplimiento de la e¡ecvtor~a. ya que de haceJto la potestad fedtnl. 
se sustituirill a la f8SPOilsabla, 8itlndo que aiCho anMi$is corresponde a la misma al haber 
reasumido jUrtsd/oción. • 

En relación con los ateg11tos fomluladoS por la parte quejosa y el AQtlnle del MinisteriO Público de la 
Federación. este órgano de control constllucional no está obligado a examinarlos polQue no tonnan parte de la litis 
constitucional. 

Es apicable a lo anterior la jurisptudeneia 43 del Pleno de la Suprema Corte de ~ de la Nación. 
consultable en la página 27. tomo VI. Apéndice a1 Semanano Judlclal de la Federación de 199S,:cíue a la lelnl dice: 

"ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA uns EN a JUICIO ~/UIPARO. 
Esta Suprema Colla de Justicnr de /a NBción. en /a juri8prudetl0. publicade COff,fll número 
42, en la página 67, de la Octava Parte. del Ap6ndice al Senla'leriO Judicial de 1~ 
1917-1985, sostuvo al ctiterio dtl que el juez de DistritO flllclusivamente ~obligado a 
ex8111inll' la jUstificación de los coneeptos lliOialorios contenidos en }iá' d8lllll1lda 
constituc:ional, en relación lXIII/OS fundamentoS del acto redamado y con los «Ji,c;dos en al 

· infotme con jUstilicaci6n; paro. en riQor. no tiene et ~ de analizar ~amerita la 
argumentaciones que se hagan valer en loS alegatos. ya que no lo exigen tos,;ittlcutos 77 y 
155 de la Ley de ~1111); este ctitelio debe seguir pravMciendo. no ~te que con 
po$f8rioridad mediante Decreto de treinta de dlciembte de mn ~ ~ y 11'8$. 
publicado al dieciaM de - de mH riOIIIICientos OChenta y cuatto. set hu~ relotmado el 
attlcu/o 79 de la Ley de AmpaiO, que tsculla 11 lOs Tribunetes Co/agilldos ~ctúculto y a lOS .·· 
jueoes de Disltito pera c:otregir tos - que advillmln en la cita di( los ~ r· 
constitucionalas y ~ que se estimen vll*dos. ast como e~aminer arfllfu conjunto lOS ; ~ . 
conceptos de violación y loS agravios, "liS/ como los demás razonamientos ... laS pattas~ a 
fin de rNOiver 1a cuestión efedNamente ptllllteada. pues basfe el ené/isis diilcitado precepto 
para edVet1ir qua no puede estimtne que 181 reforma 111110 como ~ incotporlr 
fon0S8111enta los elega/o$ dan/ro de la conlroVerSil conaliluciOnal, =· q ·; exelusivllmente 
eall autorizando /a intetprelación de/a demanda con fll objetO dtl desen er la ve~ 
intención del quejoso, mediante al eni~Sis Integro de loS argumentos . . en la misma 
y de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas con /a:nJal&na da la litis. 
como lo son: al 8dO tedamado, el infomle justillcado, y las pfll8bijf; apottadas, en 
congruencia con lo dispuflto por los articulas 116 •. 147 y 149 de la~· . · ley. ya que sólo 

ftt~fiHOt'r' ~~-·F.lt 
estos p/an/eamien#OS pueden fotmiJr parte de la tití$ en al JUICIO constil , ademá, de .aeo1 que atenta /a netu~a de los alag#Js, estos constituyan sitnpl&s op;n · s o COfiC/rJIIiOnes 
lógicas de /as piJ!Ias sotn el fundamento de sus raspec:tivas ptet · Sin que puedan 
te/lar la fuerza ptOCfi8J que la propia ley la - a la ~)' al informa con 
justillceción, por lo que no puede constituir una obligiJCión para el ¡uzgadl(k entrar al estudio 

Preven.(~;,"'. • ·;o y Ser
(,,~ ..• ce lnve 

de lOs razonllmiantos expresados en esos etegalos. • .}: · .,.. 
Por lo expuem, y con apoyo en 10s articulo$ 83, lracclbn IV, 73, 74. 75. n¡~acción 1, 124 y 217 ele la 

Ley de Amparo. se .·:.: 
P. 

RESUELVE ~ 

PAlMERO.       
    -

sEGUNDO.  
 
 
 

  
 

   
  '*·' 

' NotlllqwM por olido ata 8111Ditdad res..-able y penonalmente a 1aa , ..... 

Asilo resolllió la Maeslra en Deflldlo , Juez=* Distrito de Amparo en 
Materia P-1 en el Oistrito Fadelal, hasta este dla on.:. de -de dOS mi · $n que las labores de 
este juzgado pem1•1eron su engrose, ante el licenciado . secreta con quien actúa y da fe. 
OOV FE. Firma y Rl'ibrlc•.• t 

l 

En la CIUdad de Méldco, a once. ele mar¡o ele dos mil dieciséis, se expideeta nte copia autorizada 
con la finalicled de notificar . . 11linteretado. en 1 articulo 27. inciso a) 
de la Ley de Amparo. publicada trece. 

.... 

• . . 



SlJIJI>ROCIIRADlJRiA DI'. PERECIIOS UUMANOS. 
I'REVJ\N('IÓN DEl. DEUTO Y SI\RVICIOS A LA COMlJNII)AI). 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
A VERIGI JACIÚN PREVIA: AP/I'OR/SDIII'DSC/01/1101/2015. 

PGR 
•·• ,_._ t:• rt'l''" .\ OI'ICIO NfJMI'.RO: SI>III'DS('/01/2007/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME I'REVIO DENTRO DEl. ACUSE INCIDENTE DE SUlSP.t:l'I~·IOIII.,Q!qpilUJI'iltilfinillt\lft5211l!l.l16-lll,_ 

C •• lliF.Z  DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. . 

Distinguida Juez: •QFICIIIADEINVESTIGACiÓII!ItlA 

PIIM!fCIÓil o • vstf'OSALACOMU
S~ DE DSIECIIO&IIUMAH

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto • ito qft"en .rili ca
able. dentro del Incidente de Suspensión del Juicio de Amparo 5221"-A.·j pronaidr'p~. •_  
en s_u ca!ácter de apoderado legal de la quejosa ESTRELLA O~ O  

 ~EXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO. me tenga a traves ·::>~te rn~o ~~prev1o. en los 
s1gu1cntes ténmnos: f. .. i/ :.,.., ·{ .7' :;:~ o 

-~ tp Ji :;~.; ;;~ _!?: 

Primero.- De. la demanda de amp.. aro~ detpref!llet:omo acto reclamad~ ef·~c!!ur · . de fec~~- ~~~~uatro de mayo 
de dos mil dieciséis, dictado en la AYeriguaefón Jlqvia APIPGR/SDHPDSCI 1/2015, en ef que se ordenó 
continuar con la retención del autobús de la marca mercede$ Benz, _ e lo  número de motor 

 número de serie  con placas dtJ .icio pliblico federal . con 
número ownómlco  por tanto, , 

   previa AP/PGRISDHPDSCI 1 /201 S, radicada ewesta Oficina de Investigación.  
    

~ 

Sepn4o.- SiD _embargo._ h. o_ c1e_ rnan_ir.ar a_ sil, $dlof4a, luego de ~izar._las constancias remitidas, como 
fundamento de la demancla deltnpero, q!Je.eSilleullóridad·dicto elacúe~~ fecha nintiséis de mayo de dos mil 

. dieciséis, mediante-el cual_s. ordenó la'ratelléf~ lttl -~búa Marca MPdes Benz, modelo dos mil siete
· ~ color b  verde, motD S«ie con placas del Servicio Público 

1
~ Federa.l  número CCI)nórnico  icu~ qu• ·fuo notifi~ mediante comparecencia a la quejosa, en 

0 recha veint.~ete dema)'O-de doe nril dMdsejs.llil .. ias que me penñikl remitir en co])ia certificada a su Señoría. ,_., i como ptueba~e lo anterior, misiJiaqte,r•iiiC&fn('órthacidn reser~:eonforme al anículo 16, párrafo segundo, del 
.~v.6 Código Federal de Procedimiento¡ P;,Cd141; y anteulo Jl3, &acción Xll de la Ley General de Transparencia y 

. ~t" Acceso a· la lnfonnación GubemaJIJental. 
PROC~~·<-·. •a ......... lLKAL,. 

D f:!.\'*!le,No omito seflalar, qoe en el-pNSe.llle tienen el caráéterde terceros perjudicados, los padres de los cuarenta . . .,~~ (f~~normalislliS, dlla escuelanOtalalnJrai"Raúl isidro Burgos", de Ayotzit~apa. Guerrero, vlctimas . 0 t• ~ la -"v . · n Previa APIPGRJSDii.PDSC/01/00tllOlS,,~ieoes han sido representados en la coadyuvancia 
n \ ' !rttr;~Ce Derechos Humaaos Miguel Agustfa Pro Juárez, A.C, ello conforme al articulo 5, fracción 111. 

J U' ~~i1:~ ·. de Amparo. . · 

SUBP ,¡; '<.IJF.; ·;~.r~ECHOS 
1-fUIWA • l'{evi!NCIQI'~ r;.!iA..~ S . ...........a..-cto. fi • érm' d ·--r~ 1 140 !':EP'"'!'r>" !\, r.~,.~.,..,, ... sto a su ellona, a tenerme por'PJ'•I\te ~· tn orme prev1o, en t mos e ...-.... u o • 

asf mismo decretar el sobreseimieaaodel presente, al acredilarSe JapiP,{ltesft de la fracct6o V del artículo 63 en relación con 
las fratciones 1 X. y X del artículo 61, todos IIWlll:rales de la Ley R,glamentaria de los artículos 1 03 y 107 Constitucionales. 

Lo anterior con fulldamento en lo dispuesto por loa 1, piu+afo tercero, 14 párrafo segundo. 16 primer párrafo, 20. 
apartado "A", fracción V. 21 párrafo primero y 102 aparfado A. párrafo cuarto, 103 y 107 de la Con.~itución Política de los 
Estados Unidos Melticlnos; 2. 3, párrafo prim.ro, S f-racoiónll, 61, fracciones IX y X, 63, fracción V, 140 de la Ley de 
All)paro; 2 fraccióJI 11, 15, 123. 168, 180, párrefo primero, 24)6, 203. del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracci1\n 1 apartado A) incisos b), t). de la Ley OrgAtt!Ca efe la Pft:Jetiraduria General de la República: 1. 5 y 7 del Reglamento 
de la citada Ley. 

Sin otro particular. solicito se tenp a esta ~eprcllllenll!:ión Social de la Federación rindiendo en tiempo y rorma 
inrorme previo, y consecuentemente no se ejecuee· niitg6n fllltdio de apremio en contra, quedando a sus órdenes en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación. ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma n~mero 211-213, Piso 
15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500. Ciudad de Méls.~·f'!éfonos de contacto 

• . ~ ~ -,:1 ,• .:. 
!13465!195 y 53465570. . ', ¡;;, .... 

•,.: ... ~~~~-"7-: "-
·( 4 ''. : ... :J Y' 

;:t • ' 
. ·-<~ ... 

~ -
EL C. AGENTE FEDERACtó~ 

 LA  LA SDHPDSC. 
1 

IC . 

I'ICII'iA INVESTIGACIÓN. 

. ' 

cnchos lh•maM$. PJ.venc,nn del Oelilo '! Servi_ciM ... Cnmunicb\1 ....... ~ S4•t-cñof COOI-.:imicnlo • r·c~IIIC 
n~llitatión de 11 ~UHPOSC · ,,... •• ~tenlo.-I'Tettnlc 

 2tl-213.1'isol5. Col. Cuauhtémoc. Del. Cuauhténwc. Ciudad de México. C.P. 11(>500. 



. ·. r Subprocuraduria de Derechos Humanos . 

PGR ----
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVF.STIGAC!ON 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

,:\-; ·, i>. ,,._ ,,,·, 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
Y SE ORDENA DILIGENCIA. 

- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintidós del mes de junio del 

año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------

--------------------------------------A C U E R O O -------------------------------------
-TÉNGASE por recibido el oficio con número SESNSP/DGREPUVE/1711/2016, del 

veintiuno del mes y año en curso, signado por el licenciado , 

Encargado de Despacho de la Dirección General del Registro Público Vehicular, donde 

~a en rel~ci6~a la petición realizada por la suscrita lo siguiente: " ... Al respecto le 

t~ii:tp que, ésta ~irección General se encuentra imposibilitada en proporcionar dicha 
·~~ ·-~~~··:~ción, hasta en tanto dicha Representación Social de la Federación especifique la 

.:f~rdBd Federativa en la que se tenga que realizar la búsqueda de dichas personas. con el 
·.J..~ 

fin de descartar vehículos ajenos a la presente indagatoria ...... Por otro lado le comento, 
;¡¡~t HE l,¡t·r,rp~·m~~¡\ G 1 pod . . . f "ó . d 1 

•
1 
:»r:h~~t~u9.!~~~~tun enera na proporetonar tn ormact n stempre y cuan o se cump a 

S~iR 'H~~Stlen el artículo 39 del Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular 

ln~cilUe para acceder a la información contenida en la Base de Datos del Registro se 
....... _. . 

deberá propor~ el número de constancia de inscripción o el número de identificación 

vehicular, éste último debe constar de 17 números alfanuméricos, conforme a lo señalado 

en la NOM-001-SSP-20098 ...... Asimismo le comento que ésta Dirección General no se 

encuentra en posibilidad de enviar información relacionada con licencias de conducir de 

los propietarios de los vehículos registrados en la Base de Datos del Registro Público 

Vehicular .. .". Al respecto, se tiene por recibido el oficio, ordenándose agregar a las 

presentes actuaciones, y toda vez que la información requerida resulta necesaria para la 

debida integración de la averiguación previa en que se actúa, es procedente girar 

nuevamente oficio al Director General del Registro Público Vehicular, proporcionando las 

fechas de nacimientos de todos y cada uno de las personas relacionadas y de las cuales 

se solicitó la información, por lo que esta Representación Social de la Federación, ordena 

girar el oficio SDHPDSC/01102012 del veinticuatro de junio del presente año, requiriendo 

nuevamente se haga llegar la información requerida. Lo que se hace constar para los 

efectos legales correspondientes. -------- --------------------------------

-Lo anterior con fundamento.en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-----------------------------

------------------------------------- A C U E R O A ------------------------------------

'\t l';h..:tt •k la fki.~•n•a 211 · 111 Pi')u 1 "· t't•lonia 4 ·,muhkllltl{;_ 1 klq:.actúu { ·u;mht..:nht~.:. f\·1 .. ·\!C~'. 1) 1 e· P nt.-.->~o 

l"t•l.:¡~_-;!.:;_;-ló(JOÍIIlc,t 5"'~N \\\'-\' p~'-r''-·tt-.m' 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comumdad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--PRIMERO.·. Téngase por recibió el oficio con número SESNSP/DGREPUVE1711/2016, 

del veintiuno de junio del presente año, e intégrese a la indagatoria para que surta los 

efectos legales correspondientes. --------------------------------------------------

-SEGUNDO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/02012/del veinticuatro de junio del presente 

año, al Director General del Registro Público Vehicular, solicitando nuevamente informe 

sobre el registro vehicular y licencias de conducir con que cuente de las personas 

relacionadas en el mismo.----------- -------------------------------------------------
------------------------------------- C U M P l A S E ------------------------------

---Asi lo acordó y firma la licenciada

Ministerio Público de la Federación, de la Subpr manos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, l de la 

República, para que surta los efectos legales corresp

--------------------- D A M O S 

SISTE

__ 7'

IC

::~W[ DtlXRDÚUCA 
••teretho~ Humanos. 
tyoStr!ticios a la Comunidad 
de lnvutigatión 

• 
' ¡ 
i . 

h. Pa,,:~' •k h1 l{d1'111l:t ~ 1 1 ~ ~ 1 J. Fi\u 1 ~ .l oloni~t ( llitUhlému<.: fk·k,;a..:•iln < ·u.mht~•no~.:. '\·l .. ·\''-''· 1) 1 f i' l•l•"''"' 

ft.:J (~.;,J~.>.J(l(lf)flt)(;.\1 .57R•J \\'\\\\ Jl~l-10~\ll'!tll\ 
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Observ;¡cioncs 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1733 

SESNSP /DGREPUVE/1711/2016 

21/06/2016 fecha del turno: 22/06/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC. ENCARGADO DEL DESPACHO 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SOHPDSC/01/1737/2016, RECIBIDO El OlA 16 DE JUNIO DE 2016, EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL MEDIANTE El 
CUAL SE SOLICITA VEHÍCULOS REGISTRADOS Y/0 LICENCIAS DE CONDUCIR DE 212 PERSONAS, Al RESPECTO SE 

' ; ' • 1 l ~~ 

•• r;· .. 

SlCIIIfl AltiADO (J(CUTIVO 
OltlCCION GEHlRAL DU RlGtS TitO PUIUCO VEHJC.UlAA 

ORCIONO SlSNSP/OGitlPUVf/1711/:lOJfi 

f:~~.t~ji¡'ttt REPú~ 
'(f~ Derec~os Humanos 
• Y Se~VIcios a IJ Com¡¡n, 
t Investigación 

Av. Previa: AP/PGA/SOHPOSC/01/00lllOJ ~ 

Uf
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; 
SECRET ARIAOO EJECUTIVO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
OFICIO NO. SESNSP/DGREPUVE/1711/2016 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

Asunto: Solicitud de información. 

Av. Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República 

Pres~~e ·tt . 
~~ .· 

Esti ncia .. 
' 

! 
 Encargado del Despacho de la Dirección General del Registro Público 

Vehi . ílbr designatión del Secretario Ejecutivo Adjunto del Sistema Nacional de Seguridad 
Públi ; mediante oficio SESNSP/SEA/14/l016, de fecha ¡o de marzo de 2016, con 
fund..-.Lerf]!(llirtículo 9 fracción XVII, y en ejercicio de las atribuciones del artículo 24, 
amb~· • · · nto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
con Cfa~¡¡)nlr('f .

o, y en atención al oficio 
SC/01/1737 /2016, recibido el día 16 de junio de 2016, en esta Dirección 

General mediante el cual solicita vehículos registrados y/o licencias de conducir de 212 
personas. 

Al respecto le comento que, ésta Dirección General se encuentra imposibilitada en proporcionar 
dicha información, hasta en tanto dicha Representación Social de la Federación especifique la 
Entidad Federativa en la que se tenga que realizar la búsqueda de dichas personas, con el fin de 
descartar vehículos ajenos a la presente indagatoria. 

Por otro lado le come!lto, que esta Dirección General podría proporcionar información siempre y 
cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 3 9 del Reglamento de la Ley del Registro 
Público Vehicular señala que para acceder a la información contenida en la Base de Datos del 
Registro se deberá proporcionar el número de constancia de inscripción o el número de 
identificación yehicylar éste último debe constar de 17 números alfanuméricos, conforme a lo 
señalado en la NOM-001-SSP-2008, para la determinación, asignación e instalación del número 
de identificación vehicular; el Secretariado Ejecutivo podrá proporcionar al público en general, 
siempre que ésta haya sido suministrada al Registro por las autoridades federales, las entidades 
federativas y los sujetos obligados, será la siguiente: Marca; Modelo; Año modelo; Clase; Tipo; 
Número de Constancia de Inscripción; Placa; Número de puertas; País de origen; Versión; 
Desplazamiento; Número de cilindros; Número de ejes, y Situación jurídica del vehículo; y no se 
incluyen otros datos que nos permitan identificar o corroborar si las personas que aparecen 

(¡¡Izada General Mariano Escobedo No. 4 56. Colonia Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de Mé~ico. 
Tel. (SS) 2282-3400. Ext. 39166. www secretarladoejecutivo¡ob mx 



SEGOB S[CRHAIUADO EJ[CUTIVO 
lll'l. SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD l'fiBIICA 

SECRET ARIAOO EJECUTIVO 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

OFICIO NO. SESNSP/DGREPUVE/1711/2016 

como propietarios de los vehículos es la misma persona que refiere esa Autoridad, pudiendo en 
su caso tratarse de homonimias, debido a que en las bases de datos del Registro Público 
Vehicular únicamente se cuenta con información vehicular. 

Asimismo le comento que ésta Dirección General no se encuentra en posibilidad de enviar 
información relacionada con licencias de conducir de los propietarios de los vehículos registrados 
en la Base de Datos del Registro Público Vehicular, debido a que en las bases de datos del 
Registro Público Vehicular únicamente se cuenta con información vehicular, sin que obren en la 
bases de datos, fotografías y/o cualquier otro elemento de identificación. 

No omito manifestar que la Dirección General del Registro Público Vehicular, únicamente cuenta 
con una base de datos que contiene la información relativa al parque vehicular a nivel nacional, 
conforme a la información que le es proporcionada por los sujetos obligados y las autoridades 
federales, estatales y municipales, siendo ellos responsables de esta información de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular que a la letra 
dice: "Las autoridades federales y de las entidades federativas, así como los sujetos obligados, 
serán responsa rminos de la ley. del 
presente Regla

Aprovecho la o

~.,~. 
~ ·.~:~. 
... r.' 

~-. " .. . .·· . .. 
. ...... ~ 

~- fltM\'Í\1Wttf4·Cf.!k-.: 
~· ~· ~~irmcurtfuria• : 
. l\1-Jerit~· di t Otl*.' 

~· 

c. c. p. Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se&Uridad Púlllica.· Presente. 

Folio: E.OGRPV.16·1814 

Calzada General Mariano Escobedo No. 456. Colon es. Ddcgación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxiw. 
Tel. (SS) 2282-3400, Ext WW secretariadoejetutjvo sob mx · 

.. , .,. 



ACUSE 

DIRECCIÓN GENERAL OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENF.RAU:s 

DIRECCIÓN GENERAL AOJUNrA OE SI:RVICIOS üENERAtF.S 

DIRECCIÓN I>E SERVICIOS TERCf:RIZAilOS 

SUBDIRECCIÓN DF. CORRI;SPONI>FNCIAY ARCIIIVO 

C.ONl"ROl. DE CORRF.SPONDENCIA DE SALIDA 

SOLlCITliD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

----------------------------,No. DE FOLIO. 

UC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

~ASEO DE LA REF0~~0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTáiOC. 

~~ ~ . DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

1 .. ·~~~ TEL:C55) 53460000 Y 1551 53461792 *., <3, C.P.OISOO 
'·J MÉXICO, D.F. 

]:ro··~ 
...... ~ SERVICIO SOLICITADO 

OlA 

04 

MES 

07 

;¡ 
CENTRO DE COSTOS 

D ~~P'B~CERTIFICADO 
llrethos Humanos, 
wicios a laComutJd 

D . , . . CERTIFICADO 
OF<•tllpCIOft CON 

SOBRE 

ACUSE DE 
RECIBO 

AP /PGR/SOHPOSC/01/001/2015. 

SOHPOSC/01/02012/2016. 

FIRMA~AUTO~JZACION 
NOM
Di...ét
M1~5

MENSAJE AlA 
MEXPOST· 

D MENSAJSRIA 

ACELARADA 

$ 
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_PG_R ACUSE SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 

N GENERAL 
liliiEGilSTR.O PÚBICO VEHICULAR 

CIUDAD DE MÉXICO • 
. ~Jllol•t~no Escobedo No. 4S6. Col. Nueva Anz.ures. 

lega,clún Miguel Hidalgo. Ciudad de Méxko. CP. 115<>0. 

PR SENTE. 
ERAL Of LA 'REPUBLI 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE JUNIO DE 2016 

OFICIO NÜMERO: SI>UPDSC/01102012/2016. 

!DerecllosHfinolf,ención a su similar SESNSP/DGREPUVE/1711/12016, del veintiuno de junio del 
Se .... ~ a~ en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ave .. · riguación previa citada al 

~W:Ile. V'coñfundamento en lo dispuesto en los artículos 21. 102 apartado ·A", de la Constitución 
lnve~ de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3fracción 11, 168, 180, del Código 

Federal de .Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 1 O fracción X, 11, 22, 
fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 1, 3 inciso A), 
fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, me permito solicitar a 
Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que con el carácter 
de urgente y con secrecla informe lo siguiente: 

Informe si en la base de datos a nivel NACIONAL, las personas que se enlistan a 
continuación, cuentan con vehículos registrados a su nombre y/o licencias de conducir que se les 
hayan expedido; en caso afirmativo, remita copias certificadas de los documentos que presentaron 
para realizar dicho trámite: 

No. Fecha de nacimiento 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

29 
30 

,\v l'as ciñll ( ·uauhl(nhlc.l iutlad de ~k.\ico. (' 1' fJó5tJO 
•• • -.. .. ~ ••• ft • • .. --. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201 S. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/201 S. 
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En relación a los resultados de dicha investigación, solicito sea remitida a esta oficina de 
investigación con las formalidades esenciales. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 
posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Correo electrónico 
gracia.guerra@pgr.gob.mx, quedando a sus órdenes en el citado domicilio y en el teléfono 53460000 
ext. 5595. 

Sin otro particular, en espera de
consideración. 

na 

de mi más atenta y distinguida 

Av. l'as<o ck J¡o K<·ii•rma 211-ll.l.l'"•" 1 ~.l'olom¡l Cuuuhlcmuc;. l.l.:legociún Cuauhtem,>c. Ci1ul¡od de JI. k"""· 1 .1'. il!>:\Uit 
, ... ~.. ,. . . . ..... .... . ·-··· 
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SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, <bt-j 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 21 :00 veintiún horas con cero minutos del veintidós de junio de dos 

mil dieciséis 2016, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa; en términos de los numerales 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, fracciones 1 y·n, 16 párrafo primero, 17, 

18, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - S E H A C E C O N S T A R.· Que siendo el dia y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida 

Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc de la Delegación Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México Distrito Federal. código postal 06500, se presentá el licenciado 

quienes se identificaron ron credencial del tipo Institucional, 

i
fa:a :StrJ{i!X I)Qf.Ja Comisión Nacional de los Derechos Humanos, identificación de la cual ya obra una 

en. la. s p;~nte~ ~onstancias; persona acreditada con la ca.lidad de Visitadores, quienes solicitan el 

para Consultar los autos de la presente inquisitoria, por lo que no habiendo impedimento legal alguno 

y~ndiendo a su solicitud expresa se les entregada para su libre consulta el TOMO n de la Averiguación 

Pt~~~iubro; así mismo se le recuerda el contenido del artículo 16 del Código Federal de 

~-~'1-enales respecto del sigilo que guardan la presente investigación, esto relacionado con lo 
..ftlit.inS a¡¡ tomur 
J.lre!l:>tOJfr los a~ículos 13 fracción IV y 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

I~Caélón Pública Gubernamental, robustecido por lo previsto en el artículo 7 fracción VIII de la Ley General 

- - - - - - - - - - - - - - -

----- --- -· -· -- ·

VISITADOR ADJUNTO. 

T

C



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, C:0 l L.l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN MEDICO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:00 veintitrés horas del día 
22 veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - --- - - - - - - -

TIENE por recibido el dictamen de integridad física con número de folio 49761, 
de esta misma fecha, suscrito por la doctora   Perito Médico Oficial 
adscrita a la Coordina~iQn ~ene.ral de Servicios periciales. por medio del cual, habiendo 
realizado la ~sión :(..é.~ici11~al. de  

 , presenta lesiones 
al exterior qt.i_~Cf}Ponen en peligrojla vida y tardan en sanar menos de quince días.-
- - - Docu,-e~l constante de dOs fojas útiles impresas en su anverso del cual se 
procedió a da~ FE en términos de! artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. porL1p . .t¡_~lEPl'Biic'A~ ~:.~----------- ------------ ------------- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - C ,O N S 1 O E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con llñ~m~éJgS hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
en la Ciudad~'(t~3,liJt.ifi~1"&~tado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecid6~ 1á'RJbtsos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartado "8", 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 
fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 1, 
5, 7 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --- -A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -PRIMERO.- Agréguese la documentación referida para todos los efectos legales 
a que haya lugar .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias 
para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. - - - -
---------------------------CÚMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del articulo 16 de Código Federal de ma 

ncia que al final fir cia 

1 .. i 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordonación General de Servocios Peroc•ales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 49761 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio: SDHPDSC/01/1996/2016 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA. 

Ciudad de México., a 22 de junio de 2016. 

MTRO.  
AGF.NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

La que suscri~:Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscritas a la 
Coordinación~r(gr.al de Servicicjs Periciales. en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidadea~;~···~f!t:o _Forenses~ en relación con la_Carpeta de Investigación. citada al rubro. 
emiten el sig~ . • ;:. · : é 

5'' • . . ... ~· ,· ' . 
•. ·' DICTAMEN 

PLANTEAMii¡ij'foRilt~PitoBLEMA: ": .. a fin ·~.~ que practique examen médico antes y 
después de 'HII1dii-!UllliO~.flaraq6n a  

  

MÉTODO Dl1fi~~DIO. Un~ )l!Je se tuvo á'1á vista la petición ministerial, la intervención 
de la suscrita versará en el est,l/3éiíhico de f.l'persona . para determinar 
su integridad física; utiliz~~cfta propedéutica:~dica: con-el examen médico legal, basado en 
la metodología de interrogatorio dirigido y exp'hiri'~ción física completa. . ·. 

MATERIAL DE ESTUDIO. 
1.- Petición Ministerial. 
2.- Revisión de la persona en estudio, 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

·-:' .'· 
'· ':~ ; 

~· :··., .. 

Revisión Médica: Siendo las 22:45 horas del$ de la fecha, se tuvo a la vista a una persona 
del sexo masculino, en el interior del sétvicio médico de la SEIDO. sito en la calle de Av. Paseo de ., 
la Reforma número 75 Delegación,Cuauhtémi>c. ¡;iudad de México. A una persona masculina 
quien dijo llamarse . tener  de edad. estado 

  escolaridad   
 ocupación   originario  

A la Inspección General: Se .le encontró cóli~éiente, cooperador. aparentemente íntegro y 
bien conformado. ambulatorio. en actitud libremente escogida, sin facies característica. 

Rev. 3 Ref.: IT -MF-0 1 

1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de ServiCios Penciales 

Oiri'Cción General de Espe<ialidadcs Médico Forenses 
Departa-nto de Medicina Forense 

" , :{-\P! 'ltl:\ t:r~ntAt 
,; l_\ J.:! f'!"!JH lt" .. \ 

Al Interrogatorio Dirigido: Con lenguaje coherente y congruente, orientado en tiempo, lugar 
y persona. Se le explica en qué consiste el examen médico legal y autoriza la realización de 
mismo. Refiere 

A la exploración Física: Presenta

sin alteraciones, 
Hallazgos

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenaqo de métodos y procedimientos de que se vale el 
médico para obtener los síntomas y signos.' para elaborar un diagnóstico. En el caso de la 
Medicina Legal, ésta se apoya .de la p_rop·. edét¿t.i ¡,<;a clíni~ para establecer un diagnóstico médico 
legal de tipo clínico; sr dejar de mencion~,qtea consideración del médico. éste se puede valer 
de estudios comple ·os de labt>ratd'lie+ y gabinete. El dictamen médico forense tiene la 
finalidad de determi · ~rsona presehi:a o no lesiones. Según el Código Penal Federal, en 
su artículo 288. me •. · • ue "bajo el. ~c:tnbre de lesión se comprende no solamente las 

heridas. excoriacion · . · ·i .. o •. nes···· ..•.. Jrac .. tu.l/a.s. , d. isloc. aciones. q·. ue_ ma. duras. sino tod. a alteración 
en la salud y cualqui j · · año que deje.·iueHa material en el cu~rpo humano. si esos efectos 
son producidos por " ·• usa externa\ ~hdo la función del médico forense. clasificar estas 
lesiones. con base en lo estabfecfd(J·en .,l fl(riictl de.lesiones y en el Código Penal Federal en su 
capítulo de lesiones.tl..\LDELUEP\;'BUC Jt 

-

Humanos, ;; · ·.. . 
A~ALISIS .MEDICO 1\ t'alfi.· •. _·· 2·· · ~~c .. ulino .. , el cual  

    
  : 

'·· ~- ' 

C· •• c:~C.L,IJSION 
~ . ' 

ONICA: Quien dijo llamarse:
 presenta.

·· · ······ (, .. 
1 .- - . 

"' 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICA$. . ~· . 

l. Surós Batlló. Jua11. SemioiQgia MQ!ic~ y Técnica Exploratória. loa, Edición. Salvat 
Editores. · ., 

2. Código Penalfederal. 

Rev. 3 

2 
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SUBPRfKURAOIJRlA 0[ OU\IJ:Ho~; HIJMAWlS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVJOOS A U (OMtiNJD.IIll 

0FIUNA l>E lNVl$1 IGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de junio de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------·-----·---·-
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y toda vez que del análisis de las 

constancias que integran las mismas, se advierte que   

       

   

   

      

   J.e han reservado el derecho a rendir declaración ante la 

Representación Social de l~l'ación, y en el mismo sentido ante la Autoridad Judicial Federal, 

sin embargo, según const...mbién en actuaciones, las citadas personas pertenecieron al grupo 

delictivo "Guerreros UnidoiAt M ~rticipación en los hechos que tuvieron verificativo 

los días veintiséis y veintisitif~~~edde dos mil catorce, en el municipio de Iguala de la 
le~jcioV_~ t9111umua 

Independencia, Guerrero·llva'laSIWvo en la desaparición de cuarenta y tres estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "fsidrÓ-'BUrgos"; siendo el caso que actualmente dichas personas se 

encuentran internas en el Centro de Readaptación Social ujetas a 

proceso en la causa penal 191/2015, instruida en su contra, por el delito  misma 

que se ventila en el Juzgado Tribunal Superior de Justicia de ese Estado, en ese 

sentido, resulta procedente solicitar copias certificadas de las declaraciones que haya emitido 

ante la autoridad ministerial y judicial del fuero común, a efecto de datos que pudieran permitir 

a la Representación Social de la Federación de esta Ofician de Investigación, robustecer líneas 

de investigación tendientes a determinar la participación que hubiera tenido la persona citada en 

los hechos que derivaron en la desaparición de estudiantes normalistas en Iguala de la 

Independencia, por tal motivo, se ordena girar oficio al Procurador General de Justicia del Estado 

de Quintana Roo, solicitando que en colaboración a las funciones de esta Oficina de 

Investigación, designe personal a su cargo que remita copia certificada del Auto de Término 

Constitucional que se haya dictado dentro de la causa penal 191/2015 en el Juzgado  

, así como de las declaraciones ministeriales y en su caso, la 

preparatoria que hayan emitido las personas referida en líneas anteriores; lo anterior conforme 

a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 



SUBPROUIRII.llUIÜA DE 0t:JlfTflQ5 Hli~1ANOS, 

PREVENClÓN DEL 0ELJlO Y S~RVIClOS /llA (OMUtHDAO 

PCiR OFICINA DE lNVF.:<.HC.Ac:tON 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 fracción III inciso a), 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 10 

fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, fracción V 

de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos por el/la Titular de la 

Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: ------------------------------

-------------------------------------------- A C: IJ E! R D A ----------------------------------------------------
--- ÚNIC:O. Gírese oficio al Procurador General de Justicia del Estado de Quintana Roo, en 

términos del presente acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- C: Ú M P LA S E --

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA

--- RAZÓN. Enseguida y en la misma fecha, se dio cu

librándose el oficio SDHPDSC/01/1997/2016, agregán

debida constancia legal. ----------------------------------------

cede 
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Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 1997 /2016 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
CONFIDENQAL 

Ouclad de México, 22 de junio de 2016. 

' . .' ' ·:. )., ;:.-:· :·.~) ·. :. . 
En cumplimiento al acuerdo dlctadtHI,tntto d,e 1• tcbjq~ que lt'ltegran la presente averiguación 

. . -. ·... ., .. .; ,., •' 

previa y con fundamento en to di'spbesto en los artículos 20, 21 y 102 iÍt)~do "A" de la Constitución 

Política de los EstadQs ~idos Mexicanos; l trpC9óftj; ~.fraa:ió,n 11, 168, 180 'i demás relativos del 

Código Federal de Piocedimientod,~es,1,2, ~~.'J¡,!_~'~dÓn 1, ~ A), su~ISQ b), f) y w) y IV 

9, 10 fracdóo XY 14 de lá Ley oi9ánkade.t& ~ttt~Jwa ~~ de ia "República, que textualmente 

:=.-; . "~:t~=~ .. =:.=: 
f~~~-~~~ J.wstlcia.(Jelas. en~ades federativas. 

Me permito solicitar a a quien Q>rrespon,dt, a efecto de 

que en apoyó a kls . . . . $e remita c()P.ia' Q:!rtiftcada del ~to 

de término ~an!dcÍhes min-ie y p~paratorias de:  
     

     

  

              

  col1standas ®é'lobran en>la causa penal 191/2015 del Juzgado . ' - . ~ -. . -' . -.. 
T'rtbunal Superior de JustiCia ··dé~ Estad  por el delito 

.-;_y 

·• 
"' 

Lo anterior, toda vez que las personas re,lltridiS se encuentran relacionadas con los hechos que 

dieron origen a la indagatoria citada al rubro, por lo que la información que se solicita, resulta 

necesaria para la debida integración y perfeccionamiento legal de la presente investigación. 

No omito señalar que el contenido de la infqrmación solicitada tiene el carácter de confidencial para 
'• 

la Procuraduría General de la República, ppr lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
~t 

servidores públicos, a fin de salvaguardarticha secrecía que respecto de las actuaciones de la 

lf 
' 

> . 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500 
Tel.S3.46.55.95 

1de2 



,_ 

PGR 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

------
l'lh'('tiltAiltiiCI.t, hi-NI.IlAI 

1'1 lA IU 1'~'"' Jt. A 
Oficina de Investigación 

averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con el artículo primero de la Orcular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la 

República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno 

de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210,214 fracción IV y 225 fracción 

XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 

consideración. 

L'RADlllth Gr 
/ ,;: · · ; • Subprotura.dvri< 

c.c.p. D ular de la 0fic1t8 de. ln~adóo ~~~li¡p de De*flos Humanos, PrevenCión del 
Detito v SeMOos su conoamoenlo&. llresente. · .. · • ~~"'·~.~~ · 

. ¡;~. . ...... · 
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B ;¿,) 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

CONSTANCIA DE CIERRE 

CORRESPONDIENTES AL T · 

¡ 
1 

/ PREVENCIÓN DEL DELITO 
/y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

/ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACTUACIONES 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintitjés horas con cuarenta y nueve minutos del 

veintidós de junio de dos mil dieciséis, el sustto Licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Fe. eración, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derec s Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
~ 
1 

a la Comunidad, quien con fundamento en lofrtículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aSI como los artículos artículo 16, 206 y 208 del 
.• 

Código Federal de Procedimientos Penales, ~ompañado en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida c~stancia de lo actuado: --- --- - - - • - - - - - -- --

------------------ •• • ·- ---HACE lo N STA R-- -- • •• • •• • • ·- -- ·- --- • • ·- • • 

- - - Que siendo la . fecha arriba· ~cadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que Oficina de,~nvestigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211- Óelegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 
~ 

esta Ciudad, se tmo consecutivo número 227 (DOSCIENTOS 

VEINTISI~) cons~l. ~L ~~~-~\~r~NTOS ~EINTIUN) fojas, ~ontabilizando . la 

correspondiente a ·11i~,~~tanc•allo antenor, por ser necesano para la debtda 

integración y mane¡~:l - - - - - - - - - - -
UI

----------------- ----------

U

.¡ .,. 
l 

\ 

' 
LIC
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